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PRESENTACIÓN 
COMPENDIO DE LEYES FINANCIERAS 

Estimado lector:

Uno de los pilares de cualquier economía es el sistema financiero, que 
desempeña un papel fundamental para el desarrollo económico y social del 
país en los hogares y empresas. A través de la intermediación financiera, el 
sistema facilita la canalización del ahorro de los individuos hacia la inversión 
productiva, impulsando el progreso nacional.

La estabilidad y certeza jurídica son elementos clave para que la actividad 
del sistema financiero se desarrolle de manera ordenada y eficiente, por 
esta razón los principios sobre los que funciona este sistema se recogen 
en la Constitución Política de la República de Guatemala reconociendo la 
importancia del sistema de banca central, conformado por la Junta Monetaria, 
el Banco de Guatemala, la Superintendencia de Bancos y las instituciones 
financieras. Este sistema, considerado como un derecho social, tiene como 
objetivo fundamental promover el ahorro y la formación de capital, creando 
un entorno seguro, conservador y regulado que coadyuva a la protección del 
ahorro nacional. 

Cabe destacar que, a partir de 2002, se modernizó el marco legal que regula 
el sistema bancario guatemalteco, el cual operaba bajo una legislación de 
1946. Esta modernización incluyó la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, la 
Ley Monetaria y la Ley de Bancos y Grupos Financieros, todas fundamentales 
para el desarrollo y estabilidad del sistema financiero. Siguiendo con la 
evolución y respuesta a las demandas del mercado, en 2010 se aprobó la Ley 
de la Actividad Aseguradora, en 2016 la Ley de Entidades de Microfinanzas y 
Entes Sin Fines de Lucro, y en 2024, se promulgó la Ley de Tarjetas de Crédito, 
como parte de los esfuerzos para adaptar el marco legal a las necesidades 
actuales del sistema financiero. 

También resaltan leyes que han regido el sistema financiero en Guatemala 
a lo largo del tiempo; la Ley de Sociedades Financieras Privadas promulgada 
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en 1964, la Ley de Almacenes Generales de Depósito de 1968; y, la Ley de 
Libre Negociación de Divisas en el 2000. En materia de prevención de delitos 
financieros, en 2001 se aprobó la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 
Activos, que fue reforzada en 2005 con la Ley para Prevenir y Reprimir el 
Financiamiento del Terrorismo.

Dentro de las actividades reguladas, la bancaria está estrechamente 
vinculada a la actividad económica, lo que hizo necesario emitir una 
normativa reglamentaria. Dicha normativa se basa en principios y buenas 
prácticas, permitiendo su adaptación a las necesidades del mercado a 
través de reglamentos, sin requerir cambios en la ley. Se debe mencionar 
que, la obligación reglamentaria, está a cargo de la Junta Monetaria, cuerpo 
colegiado bastante ágil para la toma de decisiones. 

Por lo anterior, se pone a disposición este Compendio de Leyes Financieras, 
elaborado como una herramienta de trabajo clara y accesible, que reúne 
la normativa vigente en el ámbito financiero guatemalteco. Conocer, 
divulgar y aplicar este marco legal es fundamental para garantizar el buen 
funcionamiento del sistema financiero, no solo para los profesionales del 
derecho, sino también para los estudiantes y cualquier persona interesada en 
comprender la legislación y normativa del sistema financiero en Guatemala. 

La Superintendencia de Bancos es un ente técnico que opera bajo estándares 
internacionales de supervisión, trabajando para asegurar un sistema 
financiero sólido y confiable. Fomentar el conocimiento financiero es 
clave para avanzar hacia un futuro más estable y próspero para todos los 
guatemaltecos.

Atentos saludos,

Saulo De León Durán 
Superintendente de Bancos
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NOTA
Esta es una divulgación de la Superintendencia de Bancos para 
facilitar el conocimiento de las principales leyes aplicables 
al sistema financiero supervisado. Las disposiciones legales 
contenidas en esta recopilación no sustituyen las versiones 
oficiales publicadas en el Diario Oficial.
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DECRETO NÚMERO 16-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO: 

Que en Guatemala la legislación bancaria vigente data de los años 1945 y  
1946, cuando fue emitido, entre otros, el Decreto Número 215 del Congreso de 
la República, Ley Orgánica del Banco de Guatemala, por lo que es conveniente 
adecuar el referido marco legal a los cambios que se han generado en los 
mercados financieros y a las prácticas modernas de implementación de la 
política monetaria y financiera. 

CONSIDERANDO: 

Que a la luz del desarrollo financiero se hace necesario emitir la normativa 
apropiada para que el país cuente con un Banco Central moderno, cuya 
autonomía se vea fortalecida, a fin de ejercer el control monetario y utilizar 
los instrumentos que más convengan para el logro del objetivo fundamental 
de dicho Banco.

CONSIDERANDO: 

Que la estabilidad en el nivel general de precios, como objetivo fundamental 
del Banco de Guatemala, es la mejor contribución de éste para promover 
la creación y el mantenimiento de las condiciones monetarias, cambiarias y 
crediticias más favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional, 
así como para fortalecer el buen funcionamiento del sistema financiero del 
país, por lo que es menester consagrar en la Ley dicho objetivo fundamental. 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable incorporar a la legislación bancaria cambios que 
se traduzcan en elementos importantes para fortalecer la gestión de la 
política monetaria, en un entorno moderno y dinámico, toda vez que reviste 
fundamental importancia el hecho de que el Banco Central implemente un 
proceso de transparencia y rendición de cuentas ante la sociedad, referente 
a las medidas adoptadas para el logro de su objetivo fundamental. 
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POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

La siguiente:

LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE GUATEMALA

TÍTULO I
OBJETIVO Y LOS ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES

CAPÍTULO I
OBJETO, NATURALEZA Y OBJETIVO

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto normar lo atinente a 
la estructura y funcionamiento del Banco de Guatemala a que se refiere el 
artículo 132 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

Artículo 2. Naturaleza. El Banco de Guatemala, como Banco Central de la 
República, quien en el texto de esta Ley podrá denominarse, indistintamente, 
el Banco o Banco Central, es una entidad descentralizada, autónoma, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, de duración indefinida y con domicilio en 
el Departamento de Guatemala.

Artículo 3. Objetivo fundamental. El Banco de Guatemala tiene como 
objetivo fundamental, contribuir a la creación y mantenimiento de las 
condiciones más favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional, 
para lo cual, propiciará las condiciones monetarias, cambiarias y crediticias 
que promuevan la estabilidad en el nivel general de precios.

Artículo 4. Funciones. El Banco de Guatemala tiene, entre otras que 
determine la presente Ley, las funciones siguientes:

a)	 Ser el único emisor de la moneda nacional; 

b)	 Procurar que se mantenga un nivel adecuado de liquidez del sistema 
bancario, mediante la utilización de los instrumentos previstos en la 
presente Ley;
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c)	 Procurar el buen funcionamiento del sistema de pagos;

d)	 Recibir en depósito los encajes bancarios y los depósitos legales a que se 
refiere esta Ley;

e)	 Administrar las reservas monetarias internacionales, de acuerdo con los 
lineamientos que dicte la Junta Monetaria; y,

f)	 Las demás funciones compatibles con su naturaleza de Banco Central 
que le sean asignadas por mandato legal.

Las funciones a que se refiere el presente artículo se ejercerán sin menoscabo 
de alcanzar el objetivo fundamental establecido en el artículo 3 de esta Ley.

CAPÍTULO II
FONDO DE GARANTÍA Y ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

Artículo 5. Fondo de Garantía. El Banco de Guatemala cuenta con un Fondo 
de Garantía constituido por el aporte que para la creación del Banco Central 
efectuó el Estado, por las capitalizaciones autorizadas hasta el momento de 
entrar en vigencia la presente Ley, y por el capital proveniente del Fondo de 
Regulación de Valores, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 de 
esta Ley. 

El Fondo de Garantía podrá ser aumentado con los excedentes netos a que 
se refiere la literal a) del artículo 8 de la presente Ley, así como mediante 
aportes del Estado.

Artículo 6. Inembargabilidad del Fondo de Garantía. El Fondo de Garantía 
del Banco de Guatemala no es transferible ni susceptible de embargo.

Artículo 7. Ejercicio contable y su resultado. El ejercicio contable del Banco 
Central corresponderá a la duración del año calendario.

Para cada ejercicio contable, los excedentes o deficiencias netos del Banco 
de Guatemala se integrarán con la suma de los productos menos los gastos 
operativos netos percibidos y realizados; dentro de tales gastos se incluirá el 
costo derivado de la ejecución de la política monetaria, cambiaria y crediticia 
determinada por la Junta Monetaria.
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Artículo 8. Asignación de los excedentes netos. Los excedentes netos 
derivados de las operaciones del Banco de Guatemala, en cualquier ejercicio 
contable, deberán ser distribuidos en el orden siguiente:

a)	 Un porcentaje de los excedentes netos deberá asignarse para 
incrementar el Fondo de Garantía del Banco Central, hasta alcanzar 
un nivel equivalente a cinco por ciento (5%) del monto agregado de 
los pasivos del Banco Central al final del ejercicio contable en que se 
generaron los excedentes. Para los propósitos de este cálculo, el monto 
agregado de los pasivos del Banco de Guatemala deberá ser siempre la 
suma de los saldos de:

i)	 La cuenta Numerario Nacional;

ii)	 Los títulos emitidos por el Banco de Guatemala, en circulación;

iii)	 Los certificados de depósito a plazo expedidos; y,

iv)	 Los depósitos constituidos en el Banco de Guatemala.

b)	 Otro porcentaje de los excedentes netos se destinará para incrementar 
la reserva general del Banco Central hasta alcanzar un nivel equivalente 
al monto del Fondo de Garantía; la reserva general puede ser utilizada 
únicamente para compensar deficiencias netas operativas del Banco 
Central; y,

c)	 Cualquier excedente neto residual, después de alcanzar los montos 
establecidos en los incisos a) y b) anteriores, se trasladará al Organismo 
Ejecutivo, por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, dentro del mes 
siguiente a la finalización del ejercicio contable, excedente que pasará a 
formar parte del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
de ese ejercicio fiscal.

La distribución de los excedentes netos del Banco de Guatemala deberá ser 
decidida por la Junta Monetaria en el mes siguiente al cierre del ejercicio 
contable.

Artículo 9. Asignación de las deficiencias netas. Si después de cubrir sus 
gastos de funcionamiento, los ingresos del Banco de Guatemala no son 
suficientes para cubrir el costo de ejecución de la política monetaria, 
cambiaria y crediticia determinada por la Junta Monetaria, la deficiencia 
resultante será aplicada en el orden siguiente:
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a)	 Con cargo a la cuenta Reserva General; y,

b)	 Si el saldo de la cuenta Reserva General no dispone de suficientes  
recursos o activos extraordinarios para cubrir total o parcialmente 
las deficiencias netas, éstas serán absorbidas por el Estado, la Junta  
Monetaria en un plazo que no exceda de treinta (30) días de finalizado el 
ejercicio contable de que se trate iniciará los trámites correspondientes 
ante el Organismo Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Finanzas 
Públicas para que el monto a que asciendan las deficiencias no cubiertas 
sean incluidas en el proyecto de Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado del ejercicio fiscal siguiente, en cuyo caso el  
Ministerio de Finanzas Públicas deberá prever que se cubran dichas 
deficiencias netas con bonos del tesoro u otros instrumentos financieros 
de que disponga dicho Ministerio, los cuales devengarán tasas de interés 
de mercado y que podrán ser negociados por el Banco de Guatemala en 
el mercado secundario nacional o internacional. 

Artículo 10. Excedentes o deficiencias netos del Banco Central por valuación 
de activos no realizados. Los excedentes o deficiencias netos del Banco 
de Guatemala por valuación de activos y pasivos expresados en monedas 
extranjeras, derivada de las variaciones del tipo de cambio del Quetzal, no 
se considerarán como parte de los productos o gastos operativos. En ese 
sentido, éstos se registrarán periódicamente por separado en cuentas del 
Balance General denominadas: “Cuenta Activa de Diferenciales Cambiarias” 
o “Cuenta Pasiva de Diferenciales Cambiarias”, según corresponda.

Los excedentes o deficiencias netos del Banco de Guatemala por valuación 
del oro monetario, que forma parte de sus activos, derivada de la fluctuación 
de los precios internacionales de mercado de dicho metal, no se considerarán 
como parte de los productos o gastos operativos. En ese sentido, también se 
registrarán periódicamente en las cuentas denominadas “Cuenta Activa de 
Revaluación de Activos” o “Cuenta Pasiva de Revaluación de Activos”, según 
corresponda.

Al efectuarse el cierre del ejercicio contable, los saldos de las cuentas 
Activa y Pasiva de Diferenciales Cambiarias y de Revaluación de Activos se 
compensarán entre sí, y el resultado neto se registrará en la cuenta “Reservas 
por Valuación” que forma parte del Balance General del Banco de Guatemala.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

22

Ley Orgánica del Banco de Guatemala
Decreto Número 16-2002

Artículo 11. Elaboración de estados financieros. Para la elaboración de los 
estados financieros del Banco de Guatemala se observarán las normas y 
principios de contabilidad generalmente aceptados, así como los estándares 
internacionales adoptados por la Junta Monetaria a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos.

Artículo 12. Auditoria externa. Los estados financieros del Banco de 
Guatemala deberán ser dictaminados y certificados anualmente por una 
firma de auditoria externa de reconocida experiencia y reputación, para cuyo 
efecto la Junta Monetaria autorizará la contratación de la misma.

TÍTULO II
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN

CAPÍTULO I 
DIRECCIÓN 

Artículo 13. Junta Monetaria. La Junta Monetaria, integrada conforme a 
la Constitución Política de la República de Guatemala, ejerce la dirección 
suprema del Banco de Guatemala.

La Junta Monetaria se integra con los siguientes miembros:

a)	 El Presidente, quien también lo será del Banco de Guatemala; 

b)	 Los Ministros de Finanzas Públicas, de Economía y de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación;

c)	 Un miembro electo por el Congreso de la República;

d)	 Un miembro electo por las asociaciones empresariales de comercio, 
industria y agricultura;

e)	 Un miembro electo por los presidentes de los consejos de administración 
o juntas directivas de los Bancos privados nacionales; y,

f)	 Un miembro electo por el Consejo Superior de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala.

Estos tres últimos miembros durarán en sus funciones un año.

Artículo 14. Calidades. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 132 de 
la Constitución Política de la República de Guatemala, los miembros de la 
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Junta Monetaria deberán ser guatemaltecos de los comprendidos en el 
artículo 144 del cuerpo normativo constitucional citado, ser de reconocida 
honorabilidad y actuar en función del interés nacional y del cumplimiento del 
objetivo fundamental del Banco Central.

Artículo 15. Sustitución. Los miembros electos de la Junta Monetaria que 
deben sustituir a los que van a terminar su período deben ser elegidos dentro 
de los treinta (30) días calendario anteriores al vencimiento de tal período.

Artículo 16. Vacancia. En caso de vacancia, por muerte, renuncia, incapacidad, 
remoción u otra imposibilidad permanente para ejercer el cargo de miembro 
de la Junta Monetaria, se nombrará o elegirá, según sea el caso, a un nuevo 
miembro, para completar el período respectivo.

Artículo 17. Suplencia. Todos los miembros de la Junta Monetaria tendrán 
suplentes, salvo el Presidente a quien lo sustituirá el Vicepresidente, y los 
Ministros de Estado serán sustituidos por su respectivo Viceministro, de 
conformidad con la designación que para el efecto haga cada uno de los 
Ministros.

En caso de ausencia o impedimento temporal de un miembro titular de la 
Junta Monetaria lo sustituirá su respectivo suplente.

Los miembros suplentes de la Junta Monetaria, cuando no estuvieren 
supliendo a los titulares electos, podrán asistir a las sesiones de ésta, con voz 
pero sin voto.

Artículo 18. Impedimentos. No podrán ser miembros titulares ni suplentes 
de la Junta Monetaria:

a)	 Los menores de treinta años;

b)	 Los presidentes, directores o empleados de los bancos, exceptuándose 
los miembros titulares y suplentes electos por los bancos; 

c)	 Los insolventes o quebrados, mientras no hubieren sido rehabilitados; 

d)	 Los que hubieren sido condenados por delitos que impliquen falta de 
probidad;

e)	 Los que por cualquier razón sean legalmente incapaces para desempeñar 
sus funciones;
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f)	 Los dirigentes de organizaciones de carácter político;

g)	 Los que desempeñan cargos o empleos públicos remunerados, ya sean de 
elección popular o de nombramiento de cualesquiera de los Organismos 
del Estado o de las municipalidades, salvo los cargos de carácter docente; 

h)	 Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad del Presidente de la República, del Vicepresidente de la 
República y de los miembros ex - oficio; e,

i)	 Dos o más personas que sean parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad; o que formen parte de un mismo 
consejo de administración en una sociedad mercantil.

Se exceptúa de las prohibiciones contenidas en los incisos f), g) e i) del 
presente artículo, a los miembros titular y suplente electos por el Congreso 
de la República y a los miembros ex - oficio, así como a sus sustitutos.

Artículo 19. Pérdida de la calidad. Cuando se evidencie o sobrevenga alguno 
de los impedimentos mencionados en el artículo anterior, la Junta Monetaria, 
previa sustanciación del caso conforme a las reglas del debido proceso, 
deberá hacer la declaración al respecto, en cuyo caso el miembro de la misma 
perderá tal calidad cuando le sea notificada la resolución correspondiente.

Artículo 20. Remoción. El Presidente, el Vicepresidente y los miembros 
electos de la Junta Monetaria solamente podrán ser removidos por las 
causales siguientes:

a)	 Cuando se evidencie alguno de los impedimentos establecidos en 
el artículo 18 de esta Ley, y la Junta Monetaria no hubiere hecho la 
declaratoria de la pérdida de la calidad respectiva;

b)	 Cuando fueren responsables de actos u operaciones fraudulentos, ilegales 
o evidentemente opuestos al objetivo fundamental y atribuciones del 
Banco Central; y,

c)	 Por sentencia condenatoria ejecutoriada dictada en proceso penal.

Las causales de remoción deberán ser denunciadas por el Superintendente 
de Bancos ante el Congreso de la República, cuando se trate de los miembros 
electos por dicho Organismo, o ante la Presidencia de la República cuando 
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se trate de alguno de los otros miembros, para que, previa sustanciación del 
caso conforme a las reglas del debido proceso, resuelvan sobre su remoción.

En adición a lo anterior, el Presidente o Vicepresidente del Banco de 
Guatemala también podrán ser removidos conforme lo dispuesto en el 
artículo 60 de la presente Ley. 

Independientemente de las causales de remoción indicadas en este artículo, 
el Congreso de la República podrá remover a sus representantes titular y 
suplente en cualquier momento, por decisión del Pleno adoptada por 
mayoría, situación que deberá comunicarse inmediatamente a la Junta 
Monetaria.

Artículo modificado por Decreto Número 10-2007 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 21. Sesiones. La Junta Monetaria determinará la periodicidad de sus 
sesiones ordinarias, debiendo celebrar, como mínimo, dos al mes. Además, 
podrá sesionar de manera extraordinaria las veces que estime pertinente.

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o por el Vicepresidente 
cuando sustituya a aquél, o cuando así lo soliciten por lo menos tres de sus 
miembros.

El Presidente de la Junta Monetaria presidirá las sesiones y, en su ausencia, 
lo hará el Vicepresidente. La Junta Monetaria sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos cinco de sus miembros y sus resoluciones serán 
adoptadas con el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes, 
salvo aquellas decisiones que requieran mayoría calificada. En ningún caso 
será admisible la abstención de votar.

Artículo 22. Asesores permanentes. El Gerente General del Banco de 
Guatemala y el Superintendente de Bancos serán asesores permanentes en 
las sesiones de la Junta Monetaria, la que, además, podrá designar a otros 
asesores permanentes que estime estrictamente necesarios. Los asesores 
permanentes participarán con voz, pero sin voto, en las sesiones de la  
Junta Monetaria.
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Artículo 23. Asesores ocasionales. A solicitud de uno de sus miembros la 
Junta Monetaria podrá invitar a cualquier otra persona calificada a participar, 
con voz pero sin voto, en la deliberación de un tema específico que esa Junta 
trate. La persona invitada permanecerá en la sesión de Junta Monetaria 
únicamente el tiempo que tome dicha deliberación.

Artículo 24. Dietas. La participación de los miembros titulares y suplentes, 
y de los asesores permanentes, en las sesiones de la Junta Monetaria, 
les dará derecho a percibir dietas, las cuales serán establecidas por la  
propia Junta.

Las dietas de los asesores ocasionales serán normadas por la Junta Monetaria.

Artículo 25. Asistentes interesados. Cuando alguno de los asistentes a las 
sesiones de la Junta Monetaria tuviere algún interés personal en la discusión 
o resolución de determinado asunto, o lo tuvieren sus socios o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, deberá 
retirarse de la sesión antes de que se comience a tratar dicho asunto y 
mantenerse retirado de ella hasta que se llegue a una decisión. Si el retiro no 
se produce voluntariamente, cualquier otro miembro de la Junta Monetaria 
podrá invitar al miembro de que se trate a retirarse de la sesión en el 
momento de tratar el asunto de mérito. Para tal efecto, deberá indicar la 
razón que sustente la presunción de que el miembro de la Junta Monetaria 
de que se trate tiene interés en el asunto indicado. El retiro deberá hacerse 
constar en el acta correspondiente.

Artículo 26. Atribuciones. La Junta Monetaria tendrá las atribuciones 
siguientes:

a)	 Determinar y evaluar la política monetaria, cambiaria y crediticia del 
país, incluyendo las metas programadas, tomando en cuenta el entorno 
económico nacional e internacional;

b)	 Velar por la liquidez y solvencia del sistema bancario nacional;

c)	 Reglamentar los aspectos relativos al encaje bancario y al depósito legal, 
de conformidad con la presente Ley;

d)	 Reglamentar la cámara de compensación bancaria o cualquier otro 
instrumento o mecanismo que persiga los mismos fines de aquella;
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e)	 Autorizar, a propuesta del Gerente General, la política de inversiones de 
las reservas monetarias internacionales; 

f)	 Establecer las reservas necesarias para fortalecer el patrimonio del 
Banco;

g)	 Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Banco de Guatemala y 
el de la Superintendencia de Bancos;

h)	 Aprobar o modificar la estructura administrativa del Banco de Guatemala, 
a propuesta del Gerente General;

i)	 Nombrar y remover al Gerente General y demás autoridades y 
funcionarios superiores del Banco;

j)	 Aprobar anualmente los estados financieros del Banco;

k)	 Aprobar anualmente, para su publicación, la memoria de labores del 
Banco Central;

l)	 Emitir los reglamentos que de conformidad con ésta y otras leyes le 
corresponde;

m)	 Aprobar las disposiciones, normas o instrumentos legales que someta a 
su consideración la Superintendencia de Bancos o, en su caso, el Banco 
de Guatemala; y,

n)	 Ejercer las demás atribuciones y facultades que le correspondan, de 
acuerdo con esta Ley, la Ley Monetaria y otras disposiciones legales 
aplicables.

Las atribuciones a que se refiere el presente artículo se ejercerán sin 
menoscabo de alcanzar el objetivo fundamental establecido en el artículo 3 
de esta Ley.

Artículo 27. Responsabilidad. La Junta Monetaria ejercerá sus funciones con 
absoluta independencia y bajo su exclusiva responsabilidad.

Todo acto, resolución u omisión de la Junta Monetaria que contravenga las 
disposiciones legales, o que implique el propósito de causar perjuicio al 
Banco Central, hará incurrir a todos los presentes en la sesión respectiva, en 
responsabilidad personal y solidaria para con el mismo, el Estado y terceros, 
por los daños y perjuicios que con ello se hubieren causado.
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De esta responsabilidad quedarán exentos los miembros que hubieren hecho 
constar su voto en contra, y los demás asistentes que hubieren hecho constar 
su objeción, en el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto.

Incurrirán en la misma responsabilidad los que divulgaren cualquier 
información de carácter confidencial sobre los asuntos tratados o por tratarse 
en la Junta Monetaria, o que aprovecharen cualquier información para fines 
personales o en perjuicio del Estado, del Banco Central o de terceros.

El o los miembros de la Junta Monetaria que voten contra una medida 
adoptada por la mayoría de miembros de dicha Junta, podrán razonar su 
voto, el cual deberá constar explícitamente en el acta respectiva. Además, 
constará en el acta el o los nombres de los miembros de la Junta Monetaria 
que no hayan asistido a la sesión en la que se tomó dicha medida, así como 
el del que habiendo asistido se haya ausentado en el momento de tomar  
la decisión.

CAPÍTULO II
PRESIDENCIA 

Artículo 28. Nombramiento y elegibilidad. El Presidente y el Vicepresidente 
de la Junta Monetaria, quienes también lo son del Banco de Guatemala, 
son nombrados por el Presidente de la República, por un período de cuatro 
años, contado a partir del primer nombramiento que se realice con base en 
la presente Ley.

El Presidente y Vicepresidente deberán ser personas de reconocida 
honorabilidad y de notoria preparación y competencia en materia económica 
y financiera.

Artículo 29. Reemplazo. En caso de ausencia o impedimento temporal 
del Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente. Si la ausencia 
o impedimento del Presidente fuere permanente, se emitirá un 
nuevo nombramiento, en cuyo caso el nombrado concluirá el período  
del reemplazado. 

Artículo 30. Atribuciones. El Presidente de la Junta Monetaria y del Banco de 
Guatemala tendrá las atribuciones siguientes:
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a)	 Proponer a la Junta Monetaria la política monetaria, cambiaria y 
crediticia, incluyendo las metas programadas, así como las medidas y 
acciones que coadyuven a su efectiva ejecución;

b)	 Atender las relaciones con las autoridades y organismos del Estado, 
particularmente con el Organismo Ejecutivo, y procurar la coordinación 
de las políticas económica, financiera y fiscal del Estado, con la política 
monetaria, cambiaria y crediticia, para la consecución del objetivo 
fundamental del Banco de Guatemala, para lo cual asistirá al gabinete 
general y a los específicos a que sea convocado;

c)	 Aprobar el informe de política monetaria a que se refiere el artículo 61 
de la presente Ley;

d)	 Velar por la correcta ejecución de la política monetaria, cambiaria y 
crediticia determinada por la Junta Monetaria;

e)	 Ejercer la representación legal principal del Banco de Guatemala, judicial 
y extrajudicialmente;

f)	 Delegar su representación en el Vicepresidente;

g)	 Otorgar mandatos en nombre del Banco Central, para representar a 
éste y para actuar en ámbito administrativo y/o jurisdiccional, como 
consecuencia de los actos y decisiones adoptados por la Junta Monetaria;

h)	 Autorizar con su firma, juntamente con la del Gerente General del Banco 
de Guatemala, los billetes que emita el Banco Central;

i)	 Dirigir y promover la divulgación de las actuaciones de la Junta Monetaria, 
conforme lo dispuesto en el artículo 63 de la presente Ley;

j)	  Resolver los asuntos que no estuvieren reservados a la decisión de la 
Junta Monetaria; y,

k)	 Ejercer las demás atribuciones que legalmente le correspondan.

Las atribuciones a que se refiere el presente artículo se ejercerán sin 
menoscabo de alcanzar el objetivo fundamental establecido en el artículo 3 
de esta Ley.

Artículo 31. Incompatibilidad. Los cargos de Presidente y Vicepresidente 
son incompatibles con el ejercicio de cualquier otro cargo público o privado, 
ya sea remunerado o ad honorem, con excepción de los cargos de carácter 
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docente y de los que se relacionen con la dirección del Banco de Guatemala y 
de la política monetaria, cambiaria y crediticia, o que se deriven de mandato 
legal o de reglamentos y demás disposiciones aplicables emitidos por la  
Junta Monetaria.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 32. Gerencia General. El Gerente General tendrá bajo su 
responsabilidad la administración del Banco de Guatemala y responderá 
ante el Presidente de esta institución y ante la Junta Monetaria del correcto 
y eficaz funcionamiento del Banco.

En caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente General, la Junta 
Monetaria designará para sustituirlo en el cargo a una de las autoridades de 
la institución, de la jerarquía inmediata inferior.

El Gerente General, o quien haga sus veces, deberá reunir las mismas 
calidades que se requieren para ser Presidente del Banco.

Artículo 33. Representación. El Gerente General ejercerá la representación 
legal del Banco de Guatemala, judicial y extrajudicialmente, en aquellos 
asuntos no reservados al Presidente del Banco; por consiguiente, podrá 
ejecutar todos los actos y suscribir los contratos que sean del giro ordinario 
del Banco Central, según su naturaleza y objeto, de los que de él se deriven 
y de los que con el mismo se relacionen. En tal carácter, queda facultado 
para otorgar, en nombre del Banco Central, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso g) del artículo 30 de la presente Ley, los mandatos que sean necesarios.

Artículo 34. Atribuciones. El Gerente General tendrá las atribuciones 
siguientes:

a)	 Preparar los asuntos que deban someterse a consideración de la Junta 
Monetaria y disponer, en coordinación con el Presidente, el orden en 
que habrán de proponerse en las sesiones; 

b)	 Vigilar permanentemente la marcha de la institución y de sus 
dependencias, la observancia de las leyes y reglamentos aplicables, y el 
cumplimiento de las resoluciones de la Junta Monetaria;
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c)	 Ordenar la publicación del informe de política monetaria a que se refiere 
el artículo 61 de la presente Ley;

d)	 Proponer a la Junta Monetaria el nombramiento de funcionarios 
superiores;

e)	 Nombrar y remover a los demás funcionarios y empleados del Banco;

f)	 Velar porque la administración de las reservas monetarias internacionales 
se efectúe de acuerdo con los lineamientos que dicte la Junta Monetaria;

g)	 Preparar el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Banco de 
Guatemala y vigilar su correcta aplicación;

h)	 Contratar servicios profesionales que considere necesarios para el buen 
funcionamiento del Banco Central;

i)	 Autorizar la publicación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Banco 
de Guatemala en el diario oficial; 

j)	 Autorizar con su firma los estados financieros del Banco Central,

k)	 Autorizar con su firma, juntamente con la del Presidente del Banco de 
Guatemala, los billetes que emita el Banco Central;

l)	 Autorizar con su firma los documentos y valores que emita el Banco 
Central; y;

m)	 Ejercer las demás atribuciones que le correspondan de acuerdo con la 
ley, los reglamentos y demás disposiciones aplicables emitidos por la 
Junta Monetaria.

Las atribuciones a que se refiere el presente artículo se ejercerán sin 
menoscabo de alcanzar el objetivo fundamental establecido en el artículo 3 
de esta Ley.

Artículo 35. Incompatibilidad. El cargo de Gerente General del Banco Central 
es incompatible con el ejercicio de cualquier otro cargo, público o privado, 
ya sea remunerado o ad honorem, con excepción de los cargos de carácter 
docente y de los que se relacionen con la dirección del Banco de Guatemala y 
de la política monetaria, cambiaria y crediticia, o que se deriven de mandato 
legal o de reglamentos y demás disposiciones aplicables emitidos por la Junta 
Monetaria.
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Artículo 36. Responsabilidad. Todo acto, resolución u omisión del Gerente 
General que contravenga las disposiciones legales, o que implique el propósito 
de causar perjuicio al Banco Central, lo hará incurrir en responsabilidad 
personal y solidaria para con el mismo, el Estado y terceros, por los daños y 
perjuicios que con ello se hubieren causado.

Artículo 37. Relaciones laborales. Las relaciones laborales entre el Banco 
de Guatemala y sus trabajadores se regirán por el reglamento interno que 
emitirá la Junta Monetaria a propuesta del Gerente y, supletoriamente, por 
las disposiciones contenidas en el Código de Trabajo.

Artículo 38. Formación y preparación técnica de personal. El Banco de 
Guatemala deberá promover la formación y preparación de personal técnico 
calificado en materia económica, particularmente en temas monetarios  
y financieros.

CAPÍTULO IV
COMITÉ DE EJECUCIÓN

Artículo 39. Comité de Ejecución. El Banco de Guatemala, por medio de un 
Comité de Ejecución, ejecutará la política monetaria, cambiaria y crediticia 
que determine la Junta Monetaria.

El Comité de Ejecución se integra por el Presidente del Banco de Guatemala, 
quien a su vez lo coordina, y por las autoridades del Banco de Guatemala que 
designe la Junta Monetaria. Dicho Comité contará con los asesores técnicos 
que designe la Junta Monetaria a propuesta del Presidente. El Vicepresidente 
del Banco de Guatemala coordinará el Comité en ausencia del Presidente.

Artículo 40. Atribuciones del Comité de Ejecución. El Comité de Ejecución 
tiene las atribuciones siguientes:

a)	 Utilizar los instrumentos de política monetaria en la forma que lo apruebe 
la Junta Monetaria;

b)	 Informar en la sesión más próxima a la Junta Monetaria, por medio de su 
coordinador, respecto de la ejecución de la política monetaria, cambiaria 
y crediticia adoptada por ésta; y,
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c)	 Ejercer las demás atribuciones que la Junta Monetaria le asigne para 
ejecutar la política monetaria, cambiaria y crediticia.

Las atribuciones a que se refiere el presente artículo se ejercerán sin 
menoscabo de alcanzar el objetivo fundamental establecido en el artículo 3 
de esta Ley.

Artículo 41. Sesiones. El Comité de Ejecución sesionará, como mínimo, una 
vez por semana o cuando sea convocado por su coordinador. Los demás 
aspectos de su funcionamiento serán determinados en el reglamento 
aprobado por la Junta Monetaria a propuesta del Presidente del Banco  
de Guatemala.

Lo actuado en las reuniones del Comité de Ejecución deberá constar en actas, 
a las cuales tendrá acceso la Junta Monetaria.

Artículo 42. Responsabilidad. Todo acto, resolución u omisión del Comité 
de Ejecución que contravenga las disposiciones de la Junta Monetaria y 
otras de carácter legal, o que implique el propósito de causar perjuicio al 
Banco Central, hará incurrir a todos los presentes en la sesión respectiva, en 
responsabilidad personal y solidaria para con el mismo, el Estado y terceros, 
por los daños y perjuicios que con ello se hubieren causado.

De esta responsabilidad quedarán exentos los miembros que hubieren hecho 
constar su voto en contra, y los demás asistentes que hubieren hecho constar 
su objeción, en el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto.

Incurrirán en la misma responsabilidad los que divulgaren cualquier 
información de carácter confidencial sobre los asuntos tratados o por tratarse 
en el Comité de Ejecución, o que aprovecharen cualquier información para 
fines personales, o en perjuicio del Estado, del Banco Central o de terceros.
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TÍTULO III
ESTABILIZACIÓN MONETARIA

CAPÍTULO ÚNICO
INSTRUMENTOS DE POLÍTICA MONETARIA

Artículo 43. Encaje bancario. Los depósitos bancarios están sujetos a 
encaje bancario, el cual se calculará, en moneda nacional o extranjera, 
como un porcentaje de la totalidad de tales depósitos. Este encaje bancario 
deberá mantenerse constantemente en forma de depósitos de inmediata 
exigibilidad en el Banco de Guatemala, de fondos en efectivo en las cajas de 
los Bancos, y, cuando las circunstancias lo ameriten, de inversiones líquidas 
en títulos, documentos o valores, nacionales o extranjeros, de acuerdo con 
los reglamentos que para el efecto emita la Junta Monetaria.

De igual manera están sujetos a encaje bancario otras operaciones pasivas, 
contingentes o de servicios que realicen los bancos, incluyendo las operaciones 
derivadas de fideicomisos en las que participe un Banco como fiduciario, 
cuando con estas operaciones, a juicio de la Junta Monetaria, previo informe 
de la Superintendencia de Bancos, se elude el encaje bancario.

El encaje bancario no es embargable.

Artículo 44. Depósito legal. Las operaciones pasivas, contingentes o de 
servicio que realicen las entidades que, sin ser un banco, conforman un 
grupo financiero, así como las sociedades financieras sujetas a la vigilancia 
e inspección de la Superintendencia de Bancos que no formen parte de 
un grupo financiero, estarán sujetas a un depósito legal cuando la Junta 
Monetaria, previo informe de la Superintendencia de Bancos, estime que 
tales operaciones constituyen captaciones de recursos financieros de 
naturaleza similar a las indicadas en el artículo anterior. Dicho depósito 
legal se calculará en moneda nacional o extranjera, como un porcentaje del 
monto total de dichas operaciones, que deberá mantenerse constantemente 
en forma de depósitos de inmediata exigibilidad en el Banco de Guatemala, 
o de inversiones liquidas en títulos, documentos o valores, nacionales o 
extranjeros, de acuerdo con los reglamentos que para el efecto emita la Junta 
Monetaria.

El depósito legal no es embargable.
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Artículo 45. Reglamentación del encaje bancario y del depósito legal. La  
Junta Monetaria reglamentará, de manera general y uniforme, el 
encaje bancario y el depósito legal. La reglamentación deberá contener 
fundamentalmente los aspectos siguientes:

a)	 Composición y forma de constitución en moneda nacional o en moneda 
extranjera;

b)	 Porcentaje. Cuando la Junta Monetaria determine la modificación del 
mismo, tal modificación se aplicará en forma gradual y se notificará con 
prudente anticipación;

c)	 Base de cómputo;

d)	 Período de cómputo, el cual no podrá ser menor de catorce (14) días 
calendario;

e)	 Posición, para cuyo cálculo normalmente las entidades de que se trate 
podrán compensar las deficiencias de encaje o de depósito legal, en uno 
o más días del período de cómputo, con los excesos de encaje o depósito 
legal, según corresponda;

f)	 Limites a la intensidad o a la frecuencia de las deficiencias de encaje o de 
depósito legal en el período de cómputo; y,

g)	 Remuneración, cuando la Junta Monetaria lo estime conveniente, de 
una parte o del total del encaje o del depósito legal. En ningún caso 
podrá ser mayor a la tasa ponderada promedio pasiva que prevalezca en 
el mercado bancario. 

Artículo 46. Operaciones de estabilización monetaria. El Banco de 
Guatemala podrá emitir bonos de estabilización monetaria u otros títulos 
valores, colocarlos y adquirirlos en el mercado, así como recibir depósitos a 
plazo, tanto en moneda nacional como en moneda extranjera.

Para la emisión de bonos de estabilización monetaria u otros títulos valores, 
el Banco de Guatemala deberá contar con la aprobación previa del Congreso 
de la República. 

El Banco de Guatemala podrá realizar, además, operaciones de mercado 
abierto únicamente en el mercado secundario de valores, mediante la 
negociación de títulos valores emitidos por el Ministerio de Finanzas Públicas, 
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por las entidades descentralizadas o autónomas, por las municipalidades o 
por otros emisores del sector público, títulos que para tal efecto deberán ser 
definidos como elegibles por la Junta Monetaria.

La estimación del costo en el que incurrirá el Banco de Guatemala por la 
implementación de la política monetaria, cambiaria y crediticia, derivado de 
la emisión de bonos, de títulos o de la recepción de depósitos a plazo, deberá 
incluirse en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la institución, que 
anualmente aprueba la Junta Monetaria conforme al inciso g) del artículo 26 
de esta Ley.

Lo atinente al costo a que se refiere el párrafo anterior deberá ser informado 
semestralmente al Congreso de la República, por el Banco de Guatemala.

Artículo 47. Compra y venta de moneda extranjera. El Banco de Guatemala 
podrá comprar o vender moneda extranjera.

TÍTULO IV
OPERACIONES DEL BANCO

CAPÍTULO I 
OPERACIONES DE CRÉDITO

Artículo 48. Prestamista de última instancia. Con base en la política 
monetaria, cambiaria y crediticia determinada por la Junta Monetaria, 
el Banco de Guatemala podrá otorgar crédito a los bancos del sistema, 
únicamente para solventar deficiencias temporales de liquidez, tomando en 
cuenta para ello un informe que le deberá presentar el Superintendente de 
Bancos sobre la situación de liquidez, solvencia, rentabilidad y calidad de los 
principales activos del banco solicitante.

El monto del crédito podrá ser hasta el equivalente del cien por ciento (100%) 
de la suma del encaje promedio requerido en el período mensual precedente 
del banco de que se trate, quien deberá garantizarlo con títulos, valores o 
garantía prendaria de créditos, ambos de la más alta calidad, o garantía 
hipotecaria. El plazo de dicho crédito no podrá ser mayor de sesenta (60) días 
calendario, el cual, a solicitud razonada del banco de que se trate, podrá ser 
prorrogado por la mitad del plazo original. La tasa de interés a ser aplicada 
al crédito deberá ser superior a la que en promedio aplique en operaciones 
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activas el banco de que se trate. Únicamente se podrá otorgar, a un mismo 
banco, hasta un máximo de dos (2) créditos en un período de doce (12) 
meses, siempre que los mismos se otorguen en dos meses no consecutivos 
dentro de tal período.

La Superintendencia de Bancos deberá informar a la Junta Monetaria, en 
un plazo que no exceda de diez (10) días hábiles después del otorgamiento 
del crédito, sobre las causas que originaron las deficiencias de liquidez, así 
como la calidad y situación en que se encuentran las garantías que respaldan  
el crédito.

Lo establecido en el presente artículo será reglamentado por la Junta 
Monetaria, a propuesta del Banco de Guatemala.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

CAPÍTULO II
OPERACIONES INTERNACIONALES

Artículo 49. Cooperación e integración. La Junta Monetaria podrá autorizar 
al Banco Central para suscribir acuerdos de cooperación y acuerdos de 
integración monetaria con bancos centrales, asociaciones de bancos 
centrales u otros entes similares.

Artículo 50. Operaciones con instituciones internacionales. El Banco de 
Guatemala podrá efectuar, con instituciones bancarias internacionales, 
las operaciones que le correspondan de acuerdo con los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por la República de Guatemala, y con 
las disposiciones legales que se dicten sobre la materia.

Artículo 51. Financiamiento. El Banco de Guatemala, previa autorización 
de la Junta Monetaria, podrá obtener y conceder financiamiento y efectuar 
otras operaciones que correspondan a la naturaleza de un Banco Central, 
con otros bancos centrales, con organismos financieros multilaterales o con 
instituciones financieras extranjeras.

Cuando alguna de las operaciones indicadas en el párrafo anterior implique 
la asunción de empréstitos u otras formas de deudas, el Banco de Guatemala 
deberá contar con la aprobación previa del Congreso de la República. 
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Artículo 52. Operaciones de corresponsalía. El Banco de Guatemala, previa 
autorización de la Junta Monetaria, podrá actuar como agente o corresponsal 
de otros bancos centrales, de instituciones bancarias internacionales y de 
otras instituciones financieras extranjeras y nombrar a tales entidades como 
sus agentes o corresponsales en el exterior.

TÍTULO V
RELACIONES CON EL ESTADO

CAPÍTULO ÚNICO
RELACIONES FINANCIERAS

Artículo 53. Consejero y agente financiero. El Banco Central ejercerá la 
función de consejero, en materia de su competencia, y agente financiero  
del Estado.

Artículo 54. Operaciones bancarias oficiales. El Organismo Ejecutivo, las 
instituciones autónomas, descentralizadas y, en general, las entidades y 
dependencias del Estado, salvo disposición legal en contrario, efectuarán sus 
operaciones financieras, en moneda nacional o extranjera, tanto en el país 
como en el exterior, por medio del Banco Central. 

Si las circunstancias lo aconsejan, la Junta Monetaria podrá autorizar a los 
entes a que se refiere el presente artículo para que realicen operaciones 
financieras en cualquier entidad bancaria, conforme los lineamientos que 
determine dicha Junta.

Artículo 55. Depósitos oficiales. Los recursos financieros del Organismo 
Ejecutivo, y los de las instituciones autónomas, descentralizadas y, en general, 
de las entidades y dependencias del Estado provenientes del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, salvo disposición legal en contrario, 
serán depositados en el Banco de Guatemala.

Los depósitos de garantía en favor del Estado o de cualesquiera de sus 
dependencias y toda clase de depósitos judiciales, salvo disposición legal en 
contrario, también serán depositados en el Banco de Guatemala.

No obstante lo anterior, la Junta Monetaria reglamentará las condiciones 
bajo las cuales los entes a que se refiere el presente artículo podrán constituir 
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depósitos en los bancos del sistema cuyos recursos estén destinados a cubrir 
sus operaciones de giro ordinario.

La Contraloría General de Cuentas, bajo su estricta responsabilidad, velará 
porque los entes del Estado bajo su jurisdicción cumplan con lo dispuesto en 
los dos primeros párrafos de este artículo.

El Banco Central no pagará intereses sobre los depósitos a que se refiere  
este artículo.

Cualquier ente del Estado que de conformidad con la ley pueda manejar 
o administrar sus recursos financieros fuera del Banco Central, tiene la 
obligación de coordinar permanentemente su política de inversiones con el 
Banco de Guatemala, para coadyuvar al logro del objetivo fundamental de la 
política monetaria.

El Banco Central podrá custodiar títulos, documentos y objetos de valor 
pertenecientes al Estado.

Artículo 56. Cuenta general de la Tesorería Nacional. El Banco abrirá una 
cuenta general de caja a la Tesorería Nacional, en la que acreditará todas las 
disponibilidades del Organismo Ejecutivo.

Los traslados de fondos de esta cuenta a otras cuentas solamente podrán 
hacerse por orden del funcionario competente, con la visa de la Contraloría 
General de Cuentas.

Artículo 57. Opiniones. Siempre que el Organismo Ejecutivo o cualquier 
ente público tengan el propósito de realizar operaciones crediticias en el 
extranjero, o cuando gestionen la contratación de empréstitos en el interior 
del país, deberán solicitar opinión a la Junta Monetaria.

La opinión de la Junta Monetaria se fundará en la incidencia de la operación 
contemplada sobre la balanza de pagos, sobre el volumen del medio 
circulante y sobre la consecución, en el mediano y largo plazos, del objetivo 
fundamental del Banco Central.

Artículo 58. Limitación de responsabilidades. Cuando el Banco Central actúe 
como agente financiero del Estado no asumirá obligación financiera alguna 
ni de cualquier otra naturaleza derivada del incumplimiento, por parte 



Superintendencia de Bancos
Guatemala

40

Ley Orgánica del Banco de Guatemala
Decreto Número 16-2002

del Estado, del pago de principal, intereses, comisiones o cualquier otro 
compromiso de carácter financiero o de otra naturaleza.

Artículo 59. Obligación de informar. Los entes del Estado, bajo su estricta 
responsabilidad, deberán proporcionar al Banco Central, cuando éste se los 
requiera y dentro del plazo que les señale, la información o documentación 
que les solicite para el cumplimiento de su objetivo fundamental y funciones. 
En particular, el Ministerio de Finanzas Públicas y los demás entes del Estado 
que la Junta Monetaria estime necesario, deberán informar apropiadamente 
sobre el flujo de caja y sobre otras variables relevantes para el período que la 
Junta Monetaria señale, a fin de facilitar el manejo de la liquidez monetaria 
por parte del Banco de Guatemala.

Las autoridades o funcionarios del ente del Estado de que se trate, que 
no cumplan con lo dispuesto en el presente artículo, quedan sujetos a lo 
estipulado en el artículo 419 del Código Penal.

TÍTULO VI
TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA DIVULGACIÓN 

Artículo 60. Informe al Congreso de la República. El Presidente del Banco 
de Guatemala deberá comparecer para rendir informe circunstanciado 
ante el Congreso de la República, durante los meses de enero y julio de 
cada año. En el mes de enero, debe dar cuenta de los actos y políticas del 
Banco Central en el ejercicio precedente, con énfasis en el cumplimiento 
del objetivo fundamental del Banco, así como explicar los objetivos y 
políticas previstas para el ejercicio corriente. En el mes de julio, debe dar 
cuenta de la ejecución de la política monetaria, cambiaria y crediticia en el  
ejercicio corriente.

Derivado de la comparecencia del Presidente o del Vicepresidente del Banco 
de Guatemala, el Congreso de la República podrá, si el informe rendido le 
pareciera insatisfactorio, con el voto calificado de las dos terceras partes de 
sus miembros, pedir la remoción del funcionario de que se trate, en cuyo 
caso éste deberá renunciar en forma inmediata.
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Artículo 61. Publicación del informe de política monetaria. El Banco de 
Guatemala, en forma semestral, publicará un informe de política monetaria 
que contenga una explicación de las operaciones realizadas para alcanzar el 
objetivo fundamental del Banco.

Artículo 62. Divulgación de información del Banco de Guatemala. El Banco 
de Guatemala deberá divulgar mensualmente, en la segunda quincena de 
cada mes, en los medios de comunicación de amplia divulgación que la 
Junta Monetaria estime pertinentes, su balance general correspondiente 
al fin del mes anterior, incluyendo notas explicativas y un desglose de los 
gastos administrativos. Asimismo, el Banco deberá dar a conocer al público, 
como mínimo, una vez al año, los estados financieros en forma analítica, 
verificados por auditor independiente, y la posición de los activos de reserva 
y los pasivos y compromisos en divisas.

El Banco deberá divulgar, como mínimo anualmente, un estudio que contenga 
los aspectos más relevantes de la economía nacional. Asimismo, deberá 
divulgar las principales estadísticas macroeconómicas de carácter monetario, 
cambiario y crediticio, de balanza de pagos, así como la memoria de labores 
del Banco Central, el programa monetario, la evaluación de la ejecución de 
la política monetaria, cambiaria y crediticia, y otros que estime necesarios 
la Junta Monetaria, quien determinará la periodicidad con que se divulguen 
los mismos, a cuyo efecto, el Banco deberá establecer los mecanismos de 
divulgación que estime pertinentes. 

Artículo 63. Divulgación de las actuaciones de la Junta Monetaria. Con el 
objeto de mantener una conveniente divulgación de las actuaciones de la 
Junta Monetaria, el Presidente deberá disponer la publicación de un resumen 
circunstanciado de dichas actuaciones cuando tengan implicaciones sobre 
la política monetaria, cambiaria y crediticia, o bien afecten las condiciones 
generales de liquidez de la economía del país. El resumen incluirá los 
argumentos en favor y en contra de lo resuelto. La divulgación cuidará de 
proteger aspectos confidenciales que por su naturaleza pudieran afectar el 
normal desenvolvimiento de los mercados.

Artículo 64. Publicación de resoluciones. El Banco deberá publicar en el diario 
oficial y en otro periódico, las resoluciones que emita la Junta Monetaria, 
por las que determine la política monetaria, cambiaria y crediticia u otras 
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resoluciones que sean de observancia general para las entidades vigiladas e 
inspeccionadas por la Superintendencia de Bancos y que afecten a terceros.

Las demás resoluciones que deban ser observadas por las entidades sujetas 
a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos les serán 
notificadas legalmente a dichas entidades.

TÍTULO VII
SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
DEFICIENCIAS 

Artículo 65. Deficiencia de encaje bancario. Cuando la posición del 
encaje bancario a que se refiere la presente Ley muestre deficiencia, la 
Superintendencia de Bancos lo comunicará por escrito a los directores o 
gerentes del Banco de que se trate e impondrá a éste una multa sobre el 
importe de la deficiencia, equivalente a una vez y media la tasa activa máxima 
de interés nominal que el Banco con deficiencia en su encaje haya aplicado 
durante el período de cómputo de encaje.

Si la deficiencia persistiere por más de tres períodos consecutivos, o apareciere 
durante seis (6) períodos distintos dentro de doce (12) meses a partir de la 
primera comunicación, queda prohibido al Banco de que se trate efectuar 
nuevos préstamos o inversiones hasta que mantenga cuando menos durante 
tres (3) períodos consecutivos los encajes bancarios mínimos, sin perjuicio de 
que el Banco haga efectivas las multas impuestas por la Superintendencia de 
Bancos conforme el párrafo anterior, para lo cual, el Banco Central cargará a 
la respectiva cuenta de encaje el importe de la multa, la que incrementará el 
Fondo para la Protección del Ahorro.

Si el Banco de que se trate no regulariza su posición de encaje en un plazo de 
dos (2) meses a partir de la fecha en que, conforme lo dispuesto en el párrafo 
anterior, ya no efectúe nuevos préstamos o inversiones, la Superintendencia 
de Bancos deberá informar sobre tal circunstancia a la Junta Monetaria, 
incluyendo en su informe las causas de tal irregularidad, a fin de que ésta, si 
fuera procedente, adopte las medidas legales correspondientes.
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Para la imposición de la multa a que se refiere este artículo deberá observarse 
el debido proceso.

Artículo 66. Deficiencia de depósito legal. Cuando la posición del 
depósito legal a que se refiere la presente Ley muestre deficiencia, la 
Superintendencia de Bancos lo comunicará por escrito a los directores o 
gerentes de la entidad de que se trate e impondrá a ésta una multa sobre 
el importe de la deficiencia, equivalente, en el caso de las empresas que 
formen parte de un grupo financiero, a una vez y media la tasa activa máxima 
de interés nominal que el Banco del grupo financiero al que pertenezca 
la entidad con deficiencia en su depósito legal haya aplicado durante 
el período de cómputo de depósito legal y, en el caso de una sociedad 
financiera que no forme parte de un grupo financiero, a una vez y media 
la tasa activa máxima de interés nominal que la financiera con deficiencia 
en su depósito legal haya aplicado durante el período de cómputo de  
depósito legal.

Si la deficiencia persistiere por más de tres (3) períodos consecutivos, o 
apareciere durante seis (6) períodos distintos dentro de doce (12) meses 
a partir de la primera comunicación, queda prohibido a la entidad de que 
se trate realizar nuevas operaciones activas hasta que mantenga cuando 
menos durante tres (3) períodos consecutivos los depósitos legales 
mínimos, sin perjuicio de que la entidad de que se trate haga efectivas las 
multas impuestas por la Superintendencia de Bancos conforme el párrafo 
anterior, para lo cual, el Banco Central cargará a la respectiva cuenta el 
importe de la multa, la que incrementará el Fondo para la Protección  
del Ahorro.

Si la entidad de que se trate no regulariza su posición de depósito legal 
en un plazo de dos (2) meses a partir de la fecha en que, conforme lo 
dispuesto en el párrafo anterior, ya no efectúe nuevas operaciones activas, 
la Superintendencia de Bancos deberá informar sobre tal circunstancia 
a la Junta Monetaria, incluyendo en su informe las causas de la 
irregularidad, a fin de que ésta, si fuera procedente, adopte las medidas  
legales correspondientes.

Para la imposición de la multa a que se refiere este artículo deberá observarse 
el debido proceso.
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TÍTULO VIII
DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 67. Protección legal. Los miembros de la Junta Monetaria, 
autoridades, funcionarios y empleados del Banco de Guatemala, contra 
quienes se planteen procesos, juicios o demandas derivados de actos y 
decisiones adoptados de conformidad con la ley en el ejercicio de sus 
atribuciones, funciones u obligaciones, tienen derecho a que el Banco Central 
cubra los gastos y costas que sean necesarios para su defensa.

Lo dispuesto en el párrafo que antecede se aplicará a aquellos miembros 
de la Junta Monetaria, autoridades, funcionarios y empleados del Banco 
Central, aun cuando ya no se encuentren en el ejercicio de dichos cargos, 
siempre y cuando los procesos, juicios o demandas que se planteen deriven 
de actos y decisiones adoptados de conformidad con la ley en el ejercicio de 
las atribuciones, funciones u obligaciones que les correspondían.

La Junta Monetaria, a propuesta del Banco de Guatemala, emitirá el 
reglamento en el que se determinará el mecanismo que deba implementarse, 
para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 68. Cuota de inspección. El Banco de Guatemala pagará a la 
Superintendencia de Bancos, en concepto de vigilancia e inspección, la 
diferencia entre la suma de las cuotas que aporten las otras entidades sujetas 
a supervisión y el importe total del presupuesto de la Superintendencia de 
Bancos.

Artículo 69. Costos. El Banco de Guatemala percibirá tasas o comisiones por 
los servicios que preste en el ejercicio de sus funciones, así como honorarios 
cuando funja como fiduciario.

Cuando se trate de servicios que deba prestar el Banco Central y que el 
mismo no esté en capacidad de prestarlos o sea conveniente su contratación, 
el Banco los podrá contratar con las personas individuales o jurídicas que 
estime conveniente.
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Artículo 70. Compensación bancaria. Los encajes bancarios, así como otros 
fondos que estén depositados por los Bancos en el Banco de Guatemala, 
o en otras entidades que para ese efecto éste contrate, servirán de base 
para el sistema de compensación de cheques, por medio de una cámara de 
compensación.

La Junta Monetaria reglamentará la cámara de compensación, sea ésta pública 
o privada, y corresponderá a la Superintendencia de Bancos velar porque los 
participantes en dicha cámara cumplan con el reglamento respectivo.

Artículo 71. Operaciones prohibidas. Queda prohibido al Banco de 
Guatemala:

a)	 Trasladar resultados por diferenciales cambiarias;

b)	 Conceder préstamos a personas individuales o jurídicas, excepto a los 
bancos del sistema de conformidad con el artículo 48 de la presente Ley;

c)	 Otorgar financiamiento, garantía o aval al Estado o a sus entidades 
descentralizadas y autónomas;

d)	 Comprar bienes inmuebles, con la excepción de aquellos que sean 
necesarios para su normal funcionamiento, así como mantener en 
propiedad bienes muebles o inmuebles que judicial o extrajudicialmente 
adquiera, los cuales deberá enajenarlos en un plazo que no exceda de dos 
años contado a partir de su adquisición. De no lograrse la enajenación 
en el plazo especificado, el Banco estará obligado a ofrecerlos en pública 
subasta en el tiempo, forma y demás condiciones que establezca la Junta 
Monetaria en el reglamento que emita para el efecto;

e)	 Comprar acciones, salvo las emitidas por los organismos financieros 
internacionales donde participe el Banco de Guatemala en representación 
de la República de Guatemala;

f)	 Adquirir en el mercado primario los valores que emitan o negocien el 
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas;

g)	 Participar directa o indirectamente en cualquier empresa comercial, 
agrícola, industrial o de otra clase;

h)	 Pagar o cubrir cualquier sobregiro en que incurran en la cuenta de encaje 
las entidades bancarias del país;
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i)	 Pagar o cubrir cualquier sobregiro en las cuentas monetarias del Estado, 
sus dependencias, y de las entidades descentralizadas o autónomas; y,

j)	 Efectuar cualesquiera operaciones no autorizadas por esta Ley, salvo las 
que sin estar prohibidas fueren compatibles con su naturaleza de Banco 
Central y necesarias para el cumplimiento de su objetivo fundamental.

Artículo 72. Franquicia. El Banco de Guatemala goza de franquicia aduanera 
total para la internación a territorio nacional, de metales que sirvan para 
acuñaciones monetarias, así como para la internación de formas de billete 
de Banco y de moneda metálica terminada.

La importación en franquicia se sujetará a los procedimientos establecidos 
por las leyes de la República, y se realizará con liberación total de derechos 
fiscales y consulares.

Artículo 73. Inembargabilidad de activos. Los activos del Banco Central son 
inembargables.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 74. Transitorio. El Banco de Guatemala deberá cancelar, a partir de 
la vigencia de la presente Ley, las cuentas de depósito de entes del Estado 
constituidas en el Banco Central, que registren más de seis (6) meses sin 
movimiento y cuyos recursos provengan del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado. Los saldos de tales cuentas se trasladarán a la cuenta 
Fondo Común y deberán ser incluidas en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado del próximo ejercicio fiscal.

Artículo 75. Transitorio. En la fecha en que cobre vigencia la presente Ley, 
los activos y pasivos del Fondo de Regulación de Valores a que se refiere el 
Decreto Número 215 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Banco 
de Guatemala, se trasladarán al Banco Central, y el capital de dicho fondo 
se destinará a constituir parte del Fondo de Garantía a que se refiere la  
presente Ley.

Artículo 76. Transitorio. Las importaciones de billetes, monedas y metales 
que, a partir del 1 de enero de 1992 hubiere realizado el Banco de Guatemala, 
que se encuentren pendientes de formalizarse, gozan de la franquicia 
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aduanera en los términos a que se refiere el artículo 132 del Decreto Número 
215 del Congreso de la República y, por consiguiente, el Banco Central deberá 
concluir las formalizaciones respectivas.

Artículo 77. Transitorio. Los bienes, derechos y obligaciones, así como las 
acciones administrativas y judiciales y los contratos, adquiridos, contraídos 
planteados o entablados y suscritos, respectivamente, por el Banco de 
Guatemala creado conforme el Decreto Número 215 del Congreso de 
la República, Ley Orgánica del Banco de Guatemala, se mantendrán y 
conservarán inalterables para los efectos legales consiguientes, a partir de la 
fecha en que cobre vigencia la presente Ley.

Artículo 78. Transitorio. Los expedientes de cualquier naturaleza, gestiones, 
solicitudes y asuntos de cualquier orden que se encuentren en trámite 
o pendientes de sustanciación en el Banco de Guatemala, creado por el 
Decreto Número 215 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Banco 
de Guatemala, se seguirán atendiendo y se resolverán conforme lo previsto 
en el Decreto a que se refiere el presente artículo.

Artículo 79. Transitorio. Los registros contables del Banco de Guatemala, 
creado conforme el Decreto Número 215 del Congreso de la República, Ley 
Orgánica del Banco de Guatemala, seguirán utilizándose por el Banco Central 
a que se refiere la presente Ley. 

Artículo 80. Transitorio. Los billetes y monedas editados y acuñadas, 
respectivamente, por el Banco de Guatemala, creado por el Decreto Número 
215 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Banco de Guatemala, 
que no se han puesto en circulación y los que forman la actual circulación 
monetaria de la República, en el primer caso se tendrán por legalmente 
editados y acuñadas y, en el segundo caso seguirán circulando en todo el 
territorio del país y tendrán curso legal y poder liberatorio ilimitado, mientras 
no sean legalmente sustituidos por los billetes y monedas que emita el Banco 
de Guatemala a que se refiere esta Ley.

Artículo 81. Transitorio. Las autoridades, funcionarios y empleados del 
Banco de Guatemala, creado por el Decreto Número 215 del Congreso de 
la República, Ley Orgánica del Banco de Guatemala, forman parte del Banco 
de Guatemala a que se refiere la presente Ley y, por consiguiente, a partir 
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de la fecha en que cobre vigencia la misma, seguirán manteniendo y, en 
consecuencia, conservan inalterable su relación laboral con éste. 

Artículo 82. Transitorio. El traslado de recursos financieros al Banco de 
Guatemala por parte de los entes oficiales, que pueda derivarse de la 
aplicación del artículo 55 de la presente Ley, serán reglamentados por la 
Junta Monetaria.

Artículo 83. Transitorio. El Estado, por medio del Ministerio de Finanzas 
Públicas, deberá absorber el costo acumulado de la política monetaria, 
cambiaria y crediticia reflejado en el balance del Banco Central al cierre 
contable del año previo al de la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ley. Para el efecto, la Superintendencia de Bancos con asistencia de 
especialistas internacionales en Banca Central, realizará una auditoria para 
determinar los ajustes que se requieran al balance del Banco de Guatemala 
para establecer su patrimonio real. Dicha auditoría deberá ser realizada en 
un plazo no mayor de tres (3) meses contados a partir de la vigencia de esta 
Ley. En un plazo de tres (3) meses a partir de la conclusión de la auditoría, 
el Ministerio de Finanzas Públicas restaurará el patrimonio del Banco de 
Guatemala a un nivel adecuado que en ningún caso será inferior a cero. El 
Ministerio de Finanzas Públicas emitirá títulos de deuda pública de largo 
plazo, con tasas de interés cero.

Artículo 84. Transitorio. El período para el cual fueron nombrados el 
Presidente y Vicepresidente de la Junta Monetaria y del Banco de Guatemala, 
actualmente en funciones, concluirá el treinta (30) de septiembre del año 
dos mil dos.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 85. Derogatoria. Se deroga el Decreto Número 215 del Congreso de 
la República, Ley Orgánica del Banco de Guatemala. Asimismo, se derogan 
todas aquellas disposiciones de cualquier naturaleza que se opongan a la 
presente Ley.

Artículo 86. Mayoría calificada. La presente Ley fue aprobada mediante 
el voto favorable de las dos terceras partes del total de diputados que 
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componen el Congreso de la República y, para su reforma, se requerirá de la 
misma mayoría calificada.

Artículo 87. Reglamentos. La Junta Monetaria deberá emitir los reglamentos 
necesarios para la adecuada aplicación de la presente Ley.

Artículo 88. Vigencia. El presente Decreto será publicado en el diario oficial 
y entrará en vigencia el uno de junio del año dos mil dos. 

	 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

	 DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DOS. 

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE 

RUDIO LECSAN MÉRIDA HERRERA
SECRETARIO

AURA MARINA OTZOY COLAJ
SECRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 16-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diez de mayo del año dos mil dos.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PORTILLO CABRERA

GENERAL DE DIVISIÓN
EDUARDO ARÉVALO LACS

MINISTRO DE GOBERNACIÓN

CARLOS ENRIQUE GONZÁLEZ
VICEMINISTRO DE INVERSIÓN Y 

COMPETENCIA
ENCARGADO DEL DESPACHO

EDUARDO WEYMANN
MINISTRO DE FINANZAS  

PÚBLICAS

LIC. J. LUIS MIJANGOS C. 
SECRETARIO GENERAL
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DECRETO NÚMERO 17-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que en Guatemala la legislación bancaria vigente data de los años 1945 y 
1946, cuando fue emitido, entre otros, el Decreto Número 203 del Congreso 
de la República, Ley Monetaria, por lo que es conveniente adecuar el referido 
marco legal a los cambios que se han generado en los mercados financieros 
y a las prácticas modernas de implementación de la política monetaria  
y financiera.

CONSIDERANDO:

Que el Banco de Guatemala es el único ente que puede emitir billetes y 
monedas en el territorio nacional, y que conforme a la Constitución Política 
de la República de Guatemala, se rige por su Ley Orgánica y por la Ley 
Monetaria, por lo que es procedente incluir en ésta última, las disposiciones 
que desarrollen todo lo relativo a las especies monetarias.

CONSIDERANDO:

Que a la luz de esos cambios que se han registrado, especialmente en los 
mercados financieros internacionales, se ha considerado importante la 
necesidad de emitir la legislación apropiada en materia cambiaria que 
permita, por un lado, generar confianza en los agentes económicos y, por 
el otro, revestir de certeza jurídica las operaciones con divisas que éstos 
efectúen en el país, de tal forma que se garantice la libre convertibilidad de 
la moneda nacional, así como el libre movimiento de capitales, que viabilice 
que las transacciones en moneda extranjera se desarrollen en forma correcta 
y ordenada.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.
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DECRETA:

La siguiente:

LEY MONETARIA

TÍTULO I
MONEDA NACIONAL

CAPÍTULO I
UNIDAD MONETARIA, EMISIÓN Y CURSO LEGAL

Artículo 1. Unidad monetaria. La unidad monetaria de Guatemala se 
denomina Quetzal. El símbolo monetario del Quetzal se representa por la 
letra “Q”.

El Quetzal se divide en cien partes iguales denominadas centavos.

Artículo 2. Potestad de emisión. Unicamente el Banco de Guatemala puede 
emitir billetes y monedas dentro del territorio de la República, de conformidad 
con la presente Ley y con la Ley Orgánica del Banco de Guatemala. La emisión 
está constituida por los billetes y monedas nacionales que no estén en poder 
del Banco de Guatemala.

Artículo 3. Circulación ilegal. Cualquier persona distinta al Banco de 
Guatemala que haga circular billetes, monedas, vales, pagarés u otros 
documentos que contengan promesa de pago en efectivo, al portador y a la 
vista, o fichas, tarjetas, laminillas, planchuelas, u otros objetos, con el fin de 
que sirvan como moneda nacional, será sancionada, según el caso, con las 
penas prescritas en el Código Penal.

Los billetes y monedas nacionales que los bancos del sistema identifiquen 
como falsificados o falsos previa constancia al tenedor deberán ser incautados 
y trasladados, sin compensación alguna, al Banco de Guatemala, para los 
efectos correspondientes.

En todo caso, el Banco de que se trate deberá extender a la persona respectiva 
una constancia de incautación.
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Artículo 4. Aprobación de impresión y acuñación. La impresión de billetes 
y la acuñación de monedas metálicas de la unidad monetaria nacional, se 
hará exclusivamente en las cantidades y condiciones aprobadas por la Junta 
Monetaria.

Artículo 5. Impresión o acuñación ilegal. La impresión de billetes o la 
acuñación de monedas de la unidad monetaria nacional que se haga en 
forma o por cantidades no dispuestas por la Junta Monetaria, hará incurrir a 
quienes las hubieren dispuesto o ejecutado en las responsabilidades y penas 
prescritas en el Código Penal.

Artículo 6. Curso de la moneda. Salvo que las partes convencionalmente 
y en forma expresa dispongan lo contrario, el Quetzal se empleará como 
moneda de cuenta y medio de pago en todo acto o negocio de contenido 
dinerario, y tendrá poder liberatorio de deudas. En todo caso, los órganos 
jurisdiccionales y administrativos deberán respetar y hacer cumplir fielmente 
lo convenido por las partes.

Cualquier persona, individual o jurídica, podrá pactar libremente y de mutuo 
acuerdo, el pago en divisas de los honorarios, sueldos, salarios, o comisiones 
a que tenga derecho por prestación de trabajo o por prestación de servicios, 
según sea el caso.

CAPÍTULO II
CANJE Y AMORTIZACIÓN

Artículo 7. Canje. El Banco de Guatemala cambiará, a la vista y sin cargos de 
ninguna naturaleza, los billetes y las monedas nacionales de cualquier serie 
o denominación, por billetes y monedas nacionales de cualquier otra serie o 
denominación.

El Banco de Guatemala podrá llamar al canje los billetes o monedas de las 
emisiones que estime pertinente.

Artículo 8. Amortización y canje. El Banco de Guatemala amortizará y 
canjeará por nuevos billetes o monedas nacionales, las piezas nacionales, 
deterioradas por el uso, que resulten inadecuadas para la circulación.
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El Banco de Guatemala no tendrá obligación de canjear los billetes cuya 
identificación sea imposible, o aquellos que hayan perdido más de dos 
quintas partes de su superficie, ni estará obligado a canjear las monedas que 
no sean identificables, así como las que tengan señales de limaduras, recortes 
o perforaciones. Tales billetes y monedas serán incautados y retirados de  
la circulación.

TÍTULO II
CONVERTIBILIDAD, MOVILIDAD DE CAPITALES 
Y RESERVAS MONETARIAS INTERNACIONALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 9. Convertibilidad y movilidad de capitales. Es libre la convertibi-
lidad externa de la moneda nacional, así como la movilidad de capitales.

Artículo 10. Reservas monetarias internacionales. Las reservas monetarias 
internacionales del Banco de Guatemala están constituidas por los activos 
siguientes:

a)	 Oro;

b)	 Billetes y monedas extranjeros aceptados como medio de pago 
internacional;

c)	 Depósitos de divisas de inmediata exigibilidad y a plazos, en instituciones 
financieras internacionales o en bancos extranjeros que determine la 
Junta Monetaria;

d)	 Títulos o valores de primera clase, líquidos, emitidos por gobiernos 
extranjeros de reconocida solvencia, organismos internacionales 
y corporaciones o instituciones financieras que determine la Junta 
Monetaria;

e)	 Derechos Especiales de Giro del país en el Fondo Monetario Internacional;

f)	 Aportes a organismos financieros internacionales cuando se consideren 
internacionalmente como activos de reserva; y,

g)	 Otros activos que la Junta Monetaria califique, de conformidad con las 
circunstancias derivadas de la evolución de los instrumentos del mercado 
financiero internacional. 
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Las reservas monetarias internacionales son inembargables y no podrán 
ser objeto de medidas precautorias, administrativas ni judiciales. Tampoco 
estarán sujetas al pago de impuestos, tributos o contribución especial alguna.

TÍTULO III
ESPECIES MONETARIAS

CAPÍTULO I
BILLETES

Artículo 11. Denominaciones y características de los billetes. Los billetes 
que podrán emitirse serán de las siguientes denominaciones: uno, cinco, 
diez, veinte, cincuenta, cien, doscientos, quinientos y un mil Quetzales. Los 
billetes tendrán las características siguientes:

a)	 La forma de un rectángulo de ciento cincuenta y seis (156) milímetros de 
base por sesenta y siete (67) milímetros de alto;

b)	 En el anverso llevarán el número de serie y las firmas, en facsímil, del 
Presidente y del Gerente General del Banco de Guatemala;

c)	 El anverso y reverso llevarán impreso el valor nominal en números y en 
letras, en los sistemas de numeración arábigo y maya;

d)	 Los dibujos principales del anverso y reverso de los billetes serán los 
siguientes:

i)	 El de un Quetzal ostentará en el anverso la efigie del general José 
María Orellana, y en el reverso, el edificio del Banco de Guatemala. 
Color dominante: verde.

ii)	 El de cinco Quetzales ostentará en el anverso la efigie del general 
Justo Rufino Barrios y en el reverso, una alegoría a la enseñanza. 
Color dominante: lila.

iii)	 El de diez Quetzales ostentará en el anverso la efigie del general 
Miguel García Granados y en el reverso, una alegoría a la sesión de 
la Asamblea Nacional Legislativa de 1872. Color dominante: rojo.

iv)	 El de veinte Quetzales ostentará en el anverso la efigie del doctor 
Mariano Gálvez y en el reverso, una alegoría a la firma del acta de la 
independencia centroamericana. Color dominante: azul.
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v)	 El de cincuenta Quetzales ostentará en el anverso la efigie del 
licenciado Carlos Zachrisson y en el reverso un cuadro alegórico al 
corte de café. Color dominante: naranja.

vi)	 El de cien Quetzales ostentará en el anverso la efigie del obispo 
y licenciado Francisco Marroquín y en el reverso, el edificio de la 
Universidad de San Carlos de Borromeo localizado en la Antigua 
Guatemala. Color dominante: sepia; y,

e)	 Los dibujos principales del anverso y reverso, así como el color dominante 
de los billetes de doscientos, quinientos y un mil Quetzales serán fijados 
por el Congreso de la República de Guatemala, con opinión de la Junta 
Monetaria.

La Junta Monetaria determinará los dispositivos, grabados especiales y 
demás elementos de seguridad aplicables a los billetes, conforme las técnicas 
modernas de impresión.

CAPÍTULO II
MONEDAS

Artículo 12. Denominaciones de la moneda metálica. Las monedas que 
podrán emitirse serán de las siguientes denominaciones: cinco (5), dos (2) y 
un (1) Quetzales, cincuenta (50), veinticinco (25), diez (10), cinco (5) y un (1) 
centavos de Quetzal.

Las aleaciones, tolerancia en las aleaciones, cantidad de metales y pesos, 
tolerancia en los pesos, diseños, diámetros y gruesos, de las monedas de 
dos y cinco Quetzales, serán fijadas por el Congreso de la República de 
Guatemala, con opinión de la Junta Monetaria.

Artículo 13. Aleaciones. Las aleaciones de las monedas serán como sigue: 
Las de un Quetzal y cincuenta centavos de Quetzal, setecientos milésimos 
de cobre, doscientos cuarenta y cinco milésimos de cinc y cincuenta y cinco 
milésimos de níquel; las de veinticinco, diez y cinco centavos, seiscientos diez 
milésimos de cobre, doscientos milésimos de cinc y ciento noventa milésimos 
de níquel; la de un centavo, novecientos ochenta y cinco milésimos de 
aluminio y quince milésimos de magnesio.
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Artículo 14. Tolerancia en las aleaciones. Los límites de tolerancia en las 
aleaciones de todas las monedas serán de dos por ciento (2%) en más o en 
menos.

Artículo 15. Cantidades de metales y pesos. Las monedas tendrán las 
cantidades de metales y los pesos que a continuación se indican:

a)	 La de un Quetzal, siete gramos setecientos miligramos de cobre, dos 
gramos seiscientos noventa y cinco miligramos de cinc y seiscientos 
cinco miligramos de níquel. Peso: once gramos;

b)	 La de cincuenta centavos, tres gramos ochocientos cincuenta miligramos 
de cobre, un gramo tres mil cuatrocientos setenta y cinco diez miligramos 
de cinc y tres mil veinticinco diez-miligramos de níquel. Peso: cinco 
gramos quinientos miligramos;

c)	 La de veinticinco centavos, cuatro gramos ochocientos ochenta 
miligramos de cobre, un gramo seiscientos miligramos de cinc y un 
gramo quinientos veinte miligramos de níquel. Peso: ocho gramos;

d)	 La de diez centavos, un gramo novecientos cincuenta y dos miligramos 
de cobre, seiscientos cuarenta miligramos de cinc y seiscientos ocho 
miligramos de níquel. Peso: tres gramos doscientos miligramos;

e)	 La de cinco centavos, novecientos setenta y seis miligramos de cobre, 
trescientos veinte miligramos de cinc y trescientos cuatro miligramos de 
níquel. Peso: un gramo seiscientos miligramos; y,

f)	 La de un centavo, setecientos ochenta y ocho miligramos de aluminio y 
doce miligramos de magnesio. Peso: ochocientos miligramos.

Artículo 16. Tolerancia en los pesos. Las monedas que no tengan el peso 
exacto que se indica en el artículo anterior, sólo podrán ponerse en circulación 
cuando la diferencia, en más o en menos, no exceda de los límites siguientes:

a)	 Para la de un Quetzal, en una pieza, cuatrocientos cincuenta miligramos;

b)	 Para la de cincuenta centavos, en una pieza, doscientos cincuenta 
miligramos;

c)	 Para la de veinticinco centavos, en una pieza, trescientos cincuenta 
miligramos;
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d)	 Para la de diez centavos, en una pieza, ciento cincuenta miligramos; 

e)	 Para la de cinco centavos, en una pieza, cien miligramos; y,

f)	 Para la de un centavo, en una pieza, setenta miligramos.

Artículo 17. Diseños. Las monedas tendrán la forma de un disco. El anverso 
de todas ellas llevará grabado el Escudo Nacional. En la parte superior y en 
torno a éste se imprimirá la inscripción: República de Guatemala; y en la 
inferior, en forma circular, se grabará el año de acuñación.

El reverso de las monedas será así:

a)	 La de un Quetzal ostentará la inscripción “Paz” como parte de una 
paloma estilizada, con las leyendas “PAZ FIRME Y DURADERA” en la parte 
superior; y “29 DE DICIEMBRE DE 1996”, en la parte inferior. En el campo 
lateral derecho, el número uno (1) y la palabra Quetzal;

b)	 La de cincuenta centavos ostentará la flor nacional (Monja Blanca, Lycaste 
Skinnery Alba), en el campo lateral derecho, en forma perfectamente 
visible, el número cincuenta (50), seguido de la palabra centavos y en el 
campo lateral izquierdo, la inscripción “Monja Blanca Flor Nacional”;

c)	 La de veinticinco centavos ostentará la cabeza de una mujer indígena y 
en el campo lateral derecho, en forma perfectamente visible, el número 
veinticinco (25), seguido de la palabra centavos;

d)	 La de diez centavos ostentará la figura de un monolito de Quiriguá; en el 
campo lateral derecho, en forma perfectamente visible el número diez 
(10), seguido de la palabra centavos; en la parte inferior la inscripción 
“Monolito de Quiriguá”;

e)	 La de cinco centavos ostentará el Arbol de la Libertad; en el campo 
lateral derecho, perfectamente visible, el número cinco (5), seguido de la 
palabra centavos; y al pie del árbol, el antiguo lema patrio: “Libre crezca 
fecundo”; y,

f)	 La moneda de un centavo llevará la efigie de Fray Bartolomé de las Casas 
y las inscripciones “Un Centavo” y “Fray Bartolomé de las Casas”.

Los cantos de las monedas de un quetzal, cincuenta; veinticinco, diez y cinco 
centavos serán estriados y su listel punteado. Las monedas de un centavo 
tendrán el listel poligonal y los cantos lisos.
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Artículo 18. Diámetros y gruesos. El diámetro de la moneda de un Quetzal 
será de veintinueve milímetros; el de la de cincuenta centavos será de 
veinticuatro con veinticinco centésimas de milímetro, el de la de veinticinco 
centavos, de veintisiete milímetros; el de la de diez centavos, de veintiún 
milímetros; el de la de cinco centavos, de dieciséis milímetros y el de la de un 
centavo, de diecinueve milímetros.

Los gruesos de las monedas serán los requeridos por sus respectivos 
diámetros, aleaciones y pesos.

Artículo 19. Facultad de cambio de aleaciones o pesos. Cuando las 
circunstancias de costos o calidad lo aconsejen, el Congreso de la República, 
con opinión de la Junta Monetaria, podrá autorizar el uso de aleaciones de 
metales diferentes a los señalados en el artículo 13 de esta Ley, así como 
cambios en las tolerancias y los pesos a que se refieren los artículos 14, 15 
y 16 de la presente Ley, en las proporciones que más convengan, así como 
también modificar las características de diseño y diámetro especificadas por 
esta Ley.

CAPÍTULO III 
GASTOS Y CANTIDADES DE IMPRESION Y ACUÑACION

Artículo 20. Gastos de impresión y acuñación. Todos los gastos de impresión, 
acuñación y reposición de especies monetarias se aplicarán a los gastos 
operativos del Banco de Guatemala.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 21. Prohibiciones. Salvo aquellos casos en los que a solicitud 
razonada de los interesados el Banco de Guatemala otorgue autorización 
expresa, está prohibido a cualquier persona, individual o jurídica, reproducir 
en cualquier forma, así como hacer grabados, litografías o impresiones, de 
billetes o parte de billetes emitidos por el Banco de Guatemala. Igualmente 
está prohibida la circulación, distribución o uso publicitario o en cualquier 
forma, la utilización de imitaciones de tales billetes y la circulación de 
hojas volantes, tarjetas o cualquier otra especie de anuncio o publicación 
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que contengan impresiones, grabados o reproducciones que representen  
esos billetes.

Los contraventores o quienes colaboren con ellos, a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, serán sancionados con multas por el equivalente en Quetzales de 
hasta diez mil dólares de los Estados Unidos de América, y el decomiso de 
los objetos motivo de la contravención. Las multas serán impuestas por 
el Ministerio de Economía a requerimiento del Banco de Guatemala. Los 
fondos provenientes de tales multas ingresarán a la cuenta Gobierno de la  
República - Fondo Común.

Artículo 22. Especies numismáticas y metales preciosos. Los billetes, 
monedas, metales preciosos como oro, plata y otros, son artículos de libre 
comercialización y por consiguiente objeto de libre tenencia, importación, 
exportación y comercialización.

Artículo 23. Exenciones. Las especies monetarias de curso legal estarán 
exentas de toda clase de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones.

Asimismo, las operaciones de canje monetario que se efectúen de acuerdo 
con esta Ley, ya se trate de canje de unas especies monetarias nacionales por 
otras, del pago de cheques contra cuentas bancarias de depósito y de divisas 
extranjeras por moneda nacional, o de la adquisición y enajenación de 
documentos que impliquen transferencias internacionales, también estarán 
exentas de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones.

Artículo 24. Mayoría calificada. La presente Ley fue aprobada mediante el 
voto favorable de las dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el Congreso de la República y, para su reforma, se requerirá de la 
misma mayoría calificada.

Artículo 25. Reglamentos. La Junta Monetaria deberá emitir los reglamentos 
necesarios para la adecuada aplicación de la presente Ley.

Artículo 26. Transitorio. Las monedas y los billetes emitidos conforme 
el Decreto Número 139-96 del Congreso de la República, Ley de Especies 
Monetarias, conservarán su valor, curso legal y poder liberatorio ilimitado, 
en tanto no sean llamados al canje o sustituidos por las nuevas monedas 
y billetes que emita el Banco de Guatemala conforme lo dispuesto en la 
presente Ley.
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Artículo 27. Transitorio. El Banco de Guatemala podrá continuar emitiendo 
billetes y monedas con las características establecidas en el Decreto Número 
139-96 del Congreso de la República, Ley de Especies Monetarias, hasta que 
se agoten las existencias.

Artículo 28. Derogatorias. Quedan derogados el Decreto Número 203, 
Ley Monetaria; el Decreto Número 139-96, Ley de Especies Monetarias; el 
Decreto Número 63-73, todos del Congreso de la República, y el artículo 1396 
del Decreto-Ley Número 106, Código Civil, así como cualquier ley, reglamento 
o disposición de cualquier naturaleza que se opongan al presente Decreto.

Artículo 29. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional 
con el voto favorable de más de las dos terceras partes del número total de 
diputados que integran el Congreso de la República, aprobado en un solo 
debate, será publicado en el diario oficial y entrará en vigencia el uno de 
junio del año dos mil dos.

	 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

	 DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DOS.

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE

RUDIO LECSAN MÉRIDA HERRERA
SECRETARIO

AURA MARINA OTZOY COLAJ
SECRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 17-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diez de mayo del año dos mil dos.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PORTILLO CABRERA
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
DECRETO NÚMERO 19-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el desarrollo económico y social del país requiere de un sistema bancario 
confiable, solvente, moderno y competitivo, que mediante la canalización del 
ahorro hacia la inversión contribuya al crecimiento sostenible de la economía 
nacional, y que de acuerdo con los procesos de apertura de las economías, 
debe ser capaz de insertarse adecuadamente en los mercados financieros 
internacionales.

CONSIDERANDO:

Que en la actualidad los bancos del sistema precisan de una normativa 
moderna que les permita seguir desarrollándose para realizar más 
eficazmente sus operaciones y de prestar mejores servicios a sus usuarios, 
tomando en cuenta las tendencias de globalización y el desarrollo de los 
mercados financieros internacionales.

CONSIDERANDO:

Que los bancos del sistema han desarrollado estructuras corporativas que, 
aún cuando tienen una función económica positiva para el país, las mismas 
carecen de regulación específica, aspecto que podría inducir a tales entidades 
a asumir excesivos riesgos, en su perjuicio, así como en perjuicio del propio 
sistema, pero fundamentalmente para los usuarios de tales estructuras, y 
por ende, para la economía nacional, por lo que es necesario establecer la 
normativa que prevea lo atinente a grupos financieros y a los mecanismos 
de su supervisión consolidada de acuerdo con las prácticas internacionales.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 119, literal k), de la Constitución Política de la República de 
Guatemala establece que es obligación fundamental del Estado proteger la 
formación de capital, el ahorro y la inversión.
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POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular lo relativo a la 
creación, organización, fusión, actividades, operaciones, funcionamiento, 
suspensión de operaciones y liquidación de bancos y grupos financieros, 
así como al establecimiento y clausura de sucursales y de oficinas de 
representación de bancos extranjeros.

Artículo 2. Denominación. Para efectos de la presente Ley, la denominación 
“banco” comprende a los bancos constituidos en el país y a las sucursales de 
bancos extranjeros establecidas en el mismo.

Artículo 3. Intermediación financiera bancaria. Los bancos autorizados 
conforme a esta Ley o leyes específicas podrán realizar intermediación 
financiera bancaria, consistente en la realización habitual, en forma pública o 
privada, de actividades que consistan en la captación de dinero, o cualquier 
instrumento representativo del mismo, del público, tales como la recepción 
de depósitos, colocación de bonos, títulos u otras obligaciones, destinándolo 
al financiamiento de cualquier naturaleza, sin importar la forma jurídica que 
adopten dichas captaciones y financiamientos.

Artículo 4. Excepciones. Las entidades que reciban depósitos o 
aportaciones de sus asociados y de terceros, tales como las cooperativas, 
las sociedades mutualistas, las asociaciones comunitarias de desarrollo, 
empresas comunitarias asociativas, organizaciones no gubernamentales y 
organizaciones privadas de desarrollo, entre otras, y que sean normadas por 
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una ley especial, quedan exceptuadas de las disposiciones de esta Ley. En 
todo caso, tales entidades estarán obligadas a presentar las informaciones 
periódicas u ocasionales que les requiera la Superintendencia de Bancos.

Artículo 5. Régimen legal. Los bancos, las sociedades financieras, los bancos 
de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, los grupos financieros, y las 
empresas que conforman a estos últimos, y las oficinas de representación 
de bancos extranjeros se regirán, en su orden, por sus leyes específicas, por 
la presente Ley, por las disposiciones emitidas por la Junta Monetaria y, en 
lo que fuere aplicable, por la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, la Ley 
Monetaria y la Ley de Supervisión Financiera. En las materias no previstas en 
estas leyes, se sujetarán a la legislación general de la República en lo que les 
fuere aplicable.

Los actos administrativos y resoluciones que dicten, tanto la Junta Monetaria 
como la Superintendencia de Bancos en aplicación de las leyes y reglamentos 
aquí indicados, observando el debido proceso, serán de acción ejecutiva y 
aplicación inmediata.

TÍTULO II
CONSTITUCIÓN, AUTORIZACIÓN, CAPITAL Y ADMINISTRACIÓN DE BANCOS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN Y AUTORIZACIÓN

Artículo 6. Constitución. Los bancos privados nacionales deberán constituirse 
en forma de sociedades anónimas, con arreglo a la legislación general de la 
República y observar lo establecido en la presente Ley.

Los bancos extranjeros podrán:

a)	 Establecer sucursales en la República; y,

b)	 Registrar oficinas de representación únicamente para la promoción de 
negocios y el otorgamiento de financiamiento en el territorio nacional.

Para el efecto, el banco extranjero interesado deberá nombrar a un 
representante legal para operar la oficina de representación que establezca 
en el país. Dicho representante legal deberá inscribirse en el registro que 
establezca la Superintendencia de Bancos y remitirle a ésta la información 
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periódica u ocasional que le requiera, relativa a los negocios que tal oficina 
realice en el territorio nacional.

La Junta Monetaria reglamentará los requisitos, trámites y procedimientos 
para el registro de oficinas de representación de bancos extranjeros.

Artículo 7. Autorización. La Junta Monetaria otorgará o denegará la 
autorización para la constitución de bancos. No podrá autorizarse la 
constitución de un banco sin dictamen previo de la Superintendencia de 
Bancos. El testimonio de la escritura constitutiva, junto a la certificación de la 
resolución de la Junta Monetaria, relativa a dicha autorización, se presentará 
al Registro Mercantil, quien con base en tales documentos procederá sin más 
trámite a efectuar su inscripción definitiva. 

Asimismo, corresponde a la Junta Monetaria otorgar o denegar la 
autorización para el establecimiento de sucursales de bancos extranjeros. No 
podrá autorizarse el establecimiento de una sucursal de banco extranjero sin 
dictamen previo de la Superintendencia de Bancos. Para el efecto se deberá 
considerar, entre otros aspectos, que en el país del banco matriz exista 
supervisión de acuerdo con estándares internacionales; que el supervisor 
del banco matriz otorgue su consentimiento para el establecimiento en el 
país de la sucursal que corresponda, y que pueda efectuarse intercambio de 
información institucional entre los supervisores de ambos países.

Para efectos del dictamen correspondiente, la Superintendencia de Bancos 
deberá asegurarse, mediante las investigaciones que estime convenientes, 
sobre el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a)	 Que el estudio de factibilidad presentado sea amplio y suficiente para 
fundamentar el establecimiento, operaciones y negocios de la entidad 
cuya autorización se solicita; estudio que incluirá sus planes estratégicos;

b)	 Que el origen y monto del capital, las bases de financiación, la organización 
y administración, aseguren razonablemente el ahorro y la inversión; 

c)	 Que la solvencia económica, seriedad, honorabilidad y responsabilidad 
de los socios fundadores aseguren un adecuado respaldo financiero y de 
prestigio para la entidad; 

d)	 Que la solvencia económica, seriedad, honorabilidad, responsabilidad, 
así como los conocimientos y experiencia en la actividad bancaria, 
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bursátil y financiera de los organizadores, los miembros del consejo 
de administración y los administradores propuestos, aseguren una 
adecuada gestión de la entidad; 

e)	 Que las afiliaciones, asociaciones y estructuras corporativas, a su juicio, 
no expongan a la futura entidad a riesgos significativos u obstaculicen 
una supervisión efectiva de sus actividades y operaciones por parte de la 
Superintendencia de Bancos; y,

f)	 Que se ha cumplido con los demás trámites, requisitos y procedimientos 
establecidos por la normativa aplicable.

Los requisitos, trámites y procedimientos para la constitución y autorización 
de bancos, el establecimiento de sucursales de bancos extranjeros y el registro 
de oficinas de representación de bancos extranjeros serán reglamentados 
por la Junta Monetaria.

La Junta Monetaria en cualquier caso deberá, sin responsabilidad alguna y 
previo informe de la Superintendencia de Bancos, y observando el debido 
proceso, revocar la autorización otorgada cuando se compruebe que él o los 
solicitantes presentaron información falsa. 

Si el banco de que se trate fuere inscrito definitivamente en el Registro 
Mercantil y se comprobare el extremo a que se refiere el párrafo anterior, la 
Junta Monetaria deberá, previo informe de la Superintendencia de Bancos, 
y sin responsabilidad alguna, revocar la autorización otorgada y solicitará a 
dicho Registro que proceda, sin responsabilidad de su parte, a cancelar la 
inscripción correspondiente.

Artículo 8. Procedimientos. La solicitud para constituir un banco, establecer 
una sucursal de banco extranjero o registrar una oficina de representación 
de banco extranjero, deberá presentarse a la Superintendencia de Bancos, 
indicando la entidad que conforme a esta Ley se quiere constituir, establecer 
o registrar, acompañando la información y documentación que establezcan 
los reglamentos respectivos. 

La Superintendencia de Bancos, en el caso de bancos y sucursales de 
bancos extranjeros ordenará, a costa de los interesados, la publicación en el 
diario oficial y en otro de amplia circulación en el país, de las solicitudes de 
autorización que le presenten, incluyendo los nombres de los organizadores 
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y futuros accionistas, a fin que quien se considere afectado pueda hacer valer 
sus derechos ante la autoridad competente.

Las personas jurídicas podrán participar como organizadoras y/o accionistas 
de bancos, siempre que la estructura de propiedad de las mismas permita 
determinar con precisión la identidad de las personas individuales que sean 
propietarias finales de las acciones en una sucesión de personas jurídicas. Para 
los efectos del inciso c) del artículo 7, los interesados deberán proporcionar a 
la Superintendencia de Bancos la nómina de los accionistas individuales que 
posean más del cinco por ciento (5%) del capital pagado de dichas personas 
jurídicas, así como cualquier otra información que dicha Superintendencia 
considere necesario obtener. Para efectos del cómputo anterior, se sumarán 
las acciones del cónyuge e hijos menores de edad.

Se exceptúan de la identificación de los propietarios finales de acciones a que 
se refiere el párrafo anterior, las personas jurídicas que coticen en bolsa en 
mercados financieros regulados y supervisados, hasta por el monto del capital 
cotizado en dichos mercados y que cuenten con una calificación internacional 
de riesgo otorgada por una calificadora de riesgo reconocida por la Comisión 
de Bolsa y Valores de los Estados Unidos de América (Securities and Exchange 
Commission –SEC–).

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará lo establecido en el presente artículo.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 9. Inicio de operaciones, apertura y traslado. Los bancos y las 
sucursales de bancos extranjeros, previa autorización de la Superintendencia 
de Bancos, deberán iniciar operaciones dentro del plazo de seis meses 
siguientes a la fecha de notificación de la autorización para la constitución 
o para el establecimiento, por parte de la Junta Monetaria, plazo que, ante 
solicitud razonada, podrá ser prorrogado por la Superintendencia de Bancos 
por una sola vez, hasta por igual plazo.

La falta de inicio de operaciones dentro del plazo establecido hará caducar 
automáticamente la autorización otorgada, debiendo el Registro Mercantil 
cancelar la inscripción correspondiente, para cuyo efecto la Superintendencia 
de Bancos deberá oficiar lo pertinente a dicho Registro.
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La apertura, traslado, clausura de sucursales o agencias de bancos nacionales, 
así como agencias de sucursales de bancos extranjeros ya establecidos 
en el país, puede realizarse sin más trámite que dar aviso por escrito a la 
Superintendencia de Bancos por lo menos con un mes de anticipación. 
Cuando la entidad esté sujeta a un plan de regularización, la apertura, 
traslado o cierre de sucursales o agencias requerirá la autorización previa de 
la Superintendencia de Bancos.

Artículo 10. Modificaciones. La modificación de la escritura constitutiva de 
los bancos nacionales o del acuerdo de la casa matriz para el establecimiento 
de sucursales de bancos extranjeros que operen en el país, requerirá 
autorización de la Junta Monetaria, previo dictamen de la Superintendencia 
de Bancos. La modificación de los instrumentos indicados que se derive 
exclusivamente de aumentos del capital autorizado, no requerirá de 
autorización de la Junta Monetaria.

Artículo 11. Fusión o adquisición. La fusión de bancos y/o sociedades 
financieras o la adquisición de acciones de un banco o una sociedad financiera 
por otra de similar naturaleza, así como la cesión de una parte sustancial 
del balance de un banco o una sociedad financiera, serán autorizadas o 
denegadas por la Junta Monetaria. No podrá otorgarse dicha autorización sin 
dictamen previo de la Superintendencia de Bancos.

La venta, cesión o cualquier otra forma de enajenación de cartera de créditos 
que realice un banco o una sociedad financiera a otro banco o a otra sociedad 
financiera, así como la adjudicación de bienes a favor de un banco o una 
sociedad financiera, ya sea voluntaria o en virtud de acción judicial, para la 
cancelación parcial o total de créditos a su favor, están exentas del pago del 
Impuesto al Valor Agregado –IVA–, Decreto Número 27-92 del Congreso de 
la República.

Los documentos o contratos por medio de los cuales se formalice la venta, 
cesión o cualquier otra forma de enajenación de cartera de créditos que 
realice un banco o una sociedad financiera a otro banco o a otra sociedad 
financiera, así como aquellos documentos o contratos en los cuales se 
haga constar la adjudicación de bienes a favor de un banco o una sociedad 
financiera, ya sea voluntaria o en virtud de acción judicial, para la cancelación 
parcial o total de créditos a su favor, están exentos del Impuesto de Timbres 
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Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos, Decreto Número 37-92 
del Congreso de la República.

El segundo párrafo del artículo 1444 del Código Civil, Decreto-Ley Número 
106, no le será aplicable a las operaciones a que se refiere el segundo párrafo 
de este artículo.

Lo establecido en el primer párrafo de este artículo será reglamentado por la 
Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 12. Uso de nombre. Únicamente los bancos autorizados conforme 
esta Ley podrán usar en su razón social o denominación, en su nombre 
comercial o en la descripción de sus negocios, las palabras “banco”, 
“banquero”, “operaciones bancarias” u otras derivadas de estos términos.

Artículo 13. Impedimentos. No podrán actuar como organizadores, 
accionistas o administradores propuestos del banco en formación:

a)	 Los miembros de la Junta Monetaria, así como los funcionarios del Banco 
de Guatemala y de la Superintendencia de Bancos que intervengan en su 
estudio y proceso de autorización;

b)	 Los menores de edad;

c)	 Los quebrados o insolventes, mientras no hubieren sido rehabilitados;

d)	 Los que sean deudores reconocidamente morosos;

e)	 Los directores y administradores de bancos en proceso de 
ejecución colectiva por requerimiento de la Junta Monetaria o de la 
Superintendencia de Bancos;

f)	 Los condenados por quiebra culpable o fraudulenta;

g)	 Los que hubieren sido condenados por delitos que impliquen falta de 
probidad;

h)	 Los que hubieren sido condenados por hechos ilícitos relacionados con 
lavado de activos o malversación de fondos;
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i)	 Los inhabilitados para ejercer cargos públicos o de administración, o 
dirección en entidades bancarias y financieras; y,

j)	 Los que por cualquier otra razón sean legalmente incapaces.

La Superintendencia de Bancos velará por el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo y, en consecuencia, abrirá la correspondiente 
investigación a la posible infracción del mismo, por lo que cuando proceda, 
denegará la participación de la o las personas que tengan alguno de los 
impedimentos indicados.

Artículo 14. Banca en el extranjero. Los bancos nacionales podrán 
establecer sucursales en el extranjero. Para ello, la Superintendencia de 
Bancos podrá autorizar la gestión para el establecimiento de sucursales 
de bancos nacionales en el extranjero, siempre que en el país anfitrión 
exista supervisión de acuerdo con estándares internacionales que permita 
realizar supervisión consolidada. En la reglamentación específica que 
sobre el particular emita la Junta Monetaria se exigirá el consentimiento 
de la autoridad supervisora del país anfitrión para realizar intercambios  
de información.

Es obligación de los bancos nacionales informar a la Superintendencia de 
Bancos y ésta a la Junta Monetaria, cuando establezcan sucursales u oficinas 
en el extranjero, así como sobre las operaciones y acciones que realicen.

CAPÍTULO II
CAPITAL

Artículo 15. Capital social. El capital social de los bancos nacionales estará 
dividido y representado por acciones, las cuales deben ser nominativas.

Artículo 16. Capital pagado mínimo inicial. El monto mínimo de capital 
pagado inicial de los bancos y sucursales de bancos extranjeros que se 
constituyan o se establezcan en el territorio nacional, será fijado por la 
Superintendencia de Bancos con base en el mecanismo aprobado por la 
Junta Monetaria, el cual podrá ser modificado por dicha Junta cuando lo 
estime conveniente.

El monto mínimo de capital pagado inicial será revisado por la 
Superintendencia de Bancos, por lo menos cada año, quien publicará en el 
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diario oficial el monto de capital pagado inicial determinado. Dicho capital 
debe ser cubierto totalmente en efectivo.

Artículo 17. Aumento de capital. Sin perjuicio de los supuestos en que 
proceda exigir un aumento obligatorio de capital social para evitar situaciones 
de insolvencia o iliquidez, los bancos y las sucursales de bancos extranjeros 
podrán aumentar su capital autorizado, de lo cual deberán informar a la 
Superintendencia de Bancos dentro de los cinco días siguientes a dicho 
aumento. En el caso de bancos nacionales, las acciones que representen 
dicho aumento deberán ser nominativas. Todo pago correspondiente a un 
aumento de capital, en ambos casos, debe realizarse totalmente en efectivo.

Artículo 18. Capital de sucursales de bancos extranjeros. El capital pagado 
de las sucursales de bancos extranjeros deberá ingresar, radicar y mantenerse 
efectivamente en el país y no podrá ser retirado sin autorización previa y 
expresa de la Junta Monetaria. 

Los bancos extranjeros que obtengan autorización para establecer sucursales 
en el país responderán ilimitadamente con todos sus bienes por las 
operaciones que efectúen en el mismo, y así deberán acreditarlo.

La Junta Monetaria reglamentará lo concerniente a este artículo y al retiro 
del país de las sucursales de bancos extranjeros.

Artículo 19. Adquisición de acciones. Las personas que adquieran directa 
o indirectamente una participación igual o mayor al cinco por ciento (5%) 
del capital pagado de un banco, deberán contar con la autorización de la 
Superintendencia de Bancos, quien verificará el cumplimiento de los 
requisitos para accionistas de nuevas entidades bancarias. De igual manera 
se procederá en el caso de aquellos accionistas del banco que aumenten 
el monto de su participación accionaria y con ello alcancen el porcentaje 
indicado. Si no se cuenta con la autorización respectiva, el banco no los podrá 
admitir como accionistas o, en su caso, no podrá inscribir ni reconocer su 
participación en acciones por el excedente del porcentaje indicado. La Junta 
Monetaria reglamentará lo establecido en el presente artículo.

Los bancos deberán presentar en el mes de enero de cada año a la 
Superintendencia de Bancos, la información que contenga la integración de 
sus accionistas, así como el monto y porcentajes de participación de cada 
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uno en el capital social de los mismos, referido al 31 de diciembre del año 
anterior, sin perjuicio de que ésta, en cualquier momento, requiera dicha 
información a la fecha que lo estime conveniente.

Los nombres de los integrantes de las juntas directivas o consejos de 
administración y gerencias de las entidades bancarias deberán ser publicados 
por éstas, en medios de divulgación disponibles al público en general.

Las entidades bancarias deberán llevar un registro de acciones nominativas 
que permita identificar, en todo momento, quiénes son los socios de  
la entidad.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN

Artículo 20. Consejo de administración y gerencia. Los bancos deberán tener 
un consejo de administración integrado por tres o más administradores, 
quienes serán los responsables de la dirección general de los negocios de  
los mismos. 

Los miembros del consejo de administración y gerentes generales, o quienes 
hagan sus veces, deberán acreditar ser personas solventes, honorables, con 
conocimientos y experiencia en el negocio bancario y financiero, así como en 
la administración de riesgos financieros.

El cambio de miembros en el consejo de administración y gerentes 
generales deberá ser comunicado a la Superintendencia de Bancos dentro 
de los quince días siguientes a su nombramiento, para las verificaciones del 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior. Si la Superintendencia 
de Bancos constata que una o más de las personas nombradas no reúnen 
los requisitos establecidos, deberá ordenar al banco que proceda a realizar 
nuevos nombramientos, a más tardar dentro de los sesenta días calendario 
siguientes en que dicha Superintendencia le haya notificado tal circunstancia. 
En caso contrario los nombramientos objetados quedarán sin efecto.

Artículo 21. Deberes y atribuciones del Consejo de Administración. 
El consejo de administración, sin perjuicio de las demás disposiciones  
legales y contractuales que le sean aplicables, tendrá los deberes y 
atribuciones siguientes:
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a)	 Ser responsable de la liquidez y solvencia del banco;

b)	 Definir la política financiera y crediticia del banco y controlar su ejecución;

c)	 Velar porque se implementen e instruir para que se mantengan en 
adecuado funcionamiento y ejecución, las políticas, sistemas y procesos 
que sean necesarios para una correcta administración, evaluación y 
control de riesgos;

d)	 Velar porque las operaciones activas y contingentes no excedan los 
límites establecidos en la presente Ley;

e)	 Conocer y disponer lo que sea necesario para el cumplimiento y 
ejecución de las medidas de cualquier naturaleza que la Junta Monetaria 
o la Superintendencia de Bancos, en el marco de sus respectivas 
competencias, dispongan en relación con el banco;

f)	 Conocer los estados financieros mensuales y aprobar los estados 
financieros anuales de la entidad bancaria y del grupo financiero, 
en su caso, los cuales deben estar respaldados por auditoria interna 
y, anualmente, por el informe de los auditores externos, con su 
correspondiente dictamen y notas a los estados financieros. Así como 
resolver sobre las recomendaciones derivadas de los mismos; y,

g)	 En general, cumplir y hacer cumplir las disposiciones y regulaciones que 
sean aplicables al banco.

Artículo 22. Responsabilidades. Los miembros del Consejo de Administración 
y Gerentes Generales, serán civil, administrativa y penalmente responsables 
por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus deberes y 
atribuciones.

Todo acto, resolución u omisión de los miembros del consejo de administración 
que contravenga disposiciones legales o reglamentarias o que cause daño o 
perjuicio al banco, los hará incurrir en responsabilidad para con el mismo 
y para con terceros, y responderán ilimitadamente ante éstos con sus  
bienes personales. 

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hubieren hecho constar su 
voto disidente en el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto.
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Artículo 23. Imparcialidad en las deliberaciones. Cuando alguno de los 
asistentes a las sesiones del consejo de administración o comité de crédito 
de un banco tuviere algún interés personal en la discusión o resolución 
de determinado asunto, o lo tuvieren las personas individuales o jurídicas 
vinculadas a aquél por relaciones de propiedad, administración o cualquier 
otra índole debidamente reglamentada por la Junta Monetaria, no podrá 
participar en tal discusión o resolución, ni influir por cualquier medio en las 
mismas, y deberá retirarse de la respectiva sesión durante la discusión de 
tal asunto, dejándose constancia de este hecho en el acta respectiva. Las 
resoluciones que contravengan este precepto serán nulas y no producirán 
efecto alguno.

Artículo 24. Impedimentos. No podrán ser miembros del consejo de 
administración ni gerentes generales de un banco nacional o administradores 
de una sucursal de un banco extranjero, los miembros del consejo de 
administración, gerentes generales, funcionarios y empleados de cualquier 
otro banco. Se exceptúan de esta disposición los miembros del consejo de 
administración y gerentes generales de las empresas que formen parte de un 
mismo grupo financiero.

A los miembros del consejo de administración y gerentes generales les serán 
aplicables los impedimentos que el artículo 13 de la presente Ley establece 
para organizadores, accionistas, y administradores propuestos para los 
nuevos bancos, salvo lo dispuesto en el inciso a) del citado artículo para los 
miembros de la Junta Monetaria.

Artículo 25. Restricciones por parentesco. Ningún banco podrá contratar los 
servicios, como funcionarios o empleados, de personas que tengan relaciones 
de parentesco, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, con los miembros del consejo de administración, gerente general y 
demás funcionarios del mismo. 

Sin embargo, la Junta Monetaria a petición del respectivo banco, podrá hacer 
excepciones a esta restricción cuando estime que ello no es en detrimento 
de la buena marcha del banco.

Artículo 26. Administradores de sucursales de bancos extranjeros. No será 
necesario que las sucursales de bancos extranjeros sean administradas por un 
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consejo de administración, pero deberán tener uno o más administradores 
domiciliados en el país, responsables de la dirección y administración general 
de los negocios de la sucursal, autorizados para actuar en el país y ejecutar 
las operaciones que correspondan a la naturaleza de la sucursal de que  
se trate. 

Los administradores de las sucursales de bancos extranjeros que operen en 
el país estarán sujetos a los mismos impedimentos y, en lo aplicable, tendrán 
iguales deberes y atribuciones que los administradores de bancos nacionales.

TÍTULO III
GRUPOS FINANCIEROS

CAPÍTULO I
AUTORIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN

Artículo 27. Autorización y organización de Grupo Financiero. Grupo 
financiero es la agrupación de dos o más personas jurídicas que realizan 
actividades de naturaleza financiera, de las cuales una de ellas deberá ser 
banco, entre las cuales existe control común por relaciones de propiedad, 
administración o uso de imagen corporativa, o bien sin existir estas relaciones, 
según acuerdo, deciden el control común.

La empresa que tenga como accionistas a empresas de distintos grupos 
financieros, sin que sea posible determinar cuál de éstas ejerce el control 
de ella, formará parte de los grupos con los que deberá consolidarse 
financieramente, de conformidad con lo que al respecto indican las normas 
contables correspondientes.

Los grupos financieros deberán organizarse bajo el control común de una 
empresa controladora constituida en Guatemala específicamente para ese 
propósito, o de una empresa responsable del grupo financiero, que será el 
banco; en este último caso, conforme la estructura organizativa autorizada 
por la Junta Monetaria, previo dictamen de la Superintendencia de Bancos, 
de acuerdo con la solicitud fundamentada que para el efecto presenten a 
ésta los interesados.

Cuando exista empresa controladora, los grupos financieros estarán 
integrados por ésta y por dos o más de las empresas siguientes: bancos, 
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sociedades financieras, casas de cambio, almacenes generales de depósito, 
compañías aseguradoras, compañías afianzadoras, empresas especializadas 
en emisión y/o administración de tarjetas de crédito, empresas de 
arrendamiento financiero, empresas de factoraje, casas de bolsa, entidades 
fuera de plaza o entidades off shore y otras que califique la Junta Monetaria. 
Cuando el control común lo tenga la empresa responsable, los grupos 
financieros estarán integrados por ésta y por una o más de las empresas 
mencionadas anteriormente.

Corresponde a la Junta Monetaria autorizar la conformación de grupos 
financieros, previo dictamen de la Superintendencia de Bancos.

Todas y cada una de las empresas integrantes de los grupos financieros 
estarán sujetas a supervisión consolidada por parte de la Superintendencia 
de Bancos.

Artículo 28. Supervisión consolidada. Supervisión consolidada es la 
vigilancia e inspección que realiza la Superintendencia de Bancos sobre 
un grupo financiero, con el objeto de que las entidades que conformen el 
mismo, adecuen sus actividades y funcionamiento a las normas legales, 
reglamentarias y otras disposiciones que le sean aplicables, y los riesgos que 
asumen las empresas de dicho grupo, que puedan afectar al banco, sean 
evaluados y controlados sobre una base por empresa y global. Para estos 
efectos, la Superintendencia de Bancos tendrá acceso a la información de 
operaciones y actividades del grupo financiero, sobre una base por empresa 
y consolidada, resguardando la identidad de los depositantes e inversionistas 
conforme a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 29. Facultades de las empresas del grupo financiero. Solamente las 
empresas que formen parte de un grupo financiero podrán:

a)	 Actuar de manera conjunta frente al público; 

b)	 Usar denominaciones iguales o semejantes, imagen corporativa común, 
símbolos, identificación visual o identidad visual, que las identifiquen 
frente al público como integrantes de un mismo grupo, o bien usar su 
propia razón social o denominación. En todo caso, deberán agregar la 
expresión “Grupo Financiero” y la denominación de dicho grupo; y, 
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c)	 Usar en su razón social o denominación, en su nombre comercial o en 
la descripción de sus negocios, la expresión “Grupo Financiero” u otras 
derivadas de dichos términos.

Artículo 30. Presunción de la existencia de grupos financieros. Se presume 
la existencia de un grupo financiero cuando, entre las empresas indicadas 
en el artículo 27 de esta Ley, exista relación de afinidad y de intereses, 
tales como: la realización de actividades propias de un grupo financiero, la 
presencia común de accionistas, miembros de consejos de administración o 
de juntas directivas y funcionarios principales, o ejecutivos; el otorgamiento 
de créditos por montos significativos, en relación con el patrimonio del 
prestatario o sin garantías adecuadas; la posibilidad de ejercer el derecho 
de veto sobre negocios; la asunción frecuente de riesgos compartidos; que 
permitan deducir la existencia de control común entre ellas.

Para efectos de la presunción de la existencia de grupos financieros, 
la Superintendencia de Bancos, calificará la misma. Las empresas que 
manifiesten que no se encuentran en la situación anterior deberán probarlo 
ante la Superintendencia de Bancos, previa audiencia concedida por ésta.

Artículo 31. Declaratoria de existencia de grupos financieros. La 
Superintendencia de Bancos, conforme lo dispuesto en el artículo anterior, 
y una vez agotado el debido proceso, deberá, si fuere el caso, declarar la 
existencia de un grupo financiero de hecho, el cual estará obligado a 
conformarse como tal, de conformidad con la presente Ley, dentro del 
plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que se le notifique a las 
empresas del grupo la correspondiente resolución. La Superintendencia de 
Bancos, a solicitud justificada de los interesados, podrá prorrogar el plazo 
hasta por el mismo período, por una sola vez.

CAPÍTULO II
EMPRESA CONTROLADORA O EMPRESA RESPONSABLE

Artículo 32. Constitución. La empresa controladora deberá constituirse 
en forma de sociedad anónima con acciones nominativas y observar lo 
establecido en la presente Ley. Su objeto social exclusivo será la dirección, 
administración, control y representación del grupo financiero. Las funciones 
de la empresa controladora deberán ser reglamentadas por la Junta 
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Monetaria. La empresa controladora sólo podrá invertir en acciones de las 
empresas que se indican en los artículos 27 y 38 de la presente Ley, y no 
podrá realizar operaciones que sean propias de dichas empresas.

En ningún caso la empresa controladora podrá participar en el capital de una 
empresa de naturaleza diferente de las empresas que integran los grupos 
financieros y empresas de apoyo al giro bancario, de conformidad con  
esta Ley.

La empresa controladora deberá velar porque las empresas integrantes del 
grupo financiero cumplan con las disposiciones de la presente Ley, relativas a 
grupos financieros, y con las que sobre esta materia emita la Junta Monetaria. 
Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que cada una de las empresas 
miembros del grupo tienen respecto del cumplimiento de las disposiciones 
indicadas. 

Cuando la estructura organizativa del grupo financiero no incluya la 
constitución de una empresa controladora, el banco como empresa 
responsable del grupo tendrá las mismas atribuciones y obligaciones de 
la empresa controladora, establecidas en el párrafo anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que cada una de las empresas miembros del grupo 
tienen respecto del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la  
presente Ley.

Artículo 33. Autorización. La Junta Monetaria otorgará o denegará la 
autorización para la constitución de la empresa controladora. No podrá 
otorgarse la autorización para la constitución de la empresa controladora 
sin dictamen previo de la Superintendencia de Bancos. El testimonio de la 
escritura constitutiva junto con la certificación de la resolución que para el 
efecto haya emitido la Junta Monetaria, se presentarán al Registro Mercantil, 
quien con base en tales documentos procederá, sin más trámite, a efectuar 
su inscripción definitiva.

El trámite de esta autorización, y todo lo relativo a la escritura social, 
impedimentos, consejo de administración y gerencia, títulos de acciones y 
transferencia de acciones, se regirán por las disposiciones que regulan a los 
bancos, en lo aplicable.
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La Superintendencia de Bancos, a costa de los interesados, ordenará la 
publicación en el diario oficial y en otro de amplia circulación en el país, de 
las solicitudes de autorización que le presenten, incluyendo los nombres 
de los organizadores y accionistas, a fin de que quien se considere afectado 
pueda hacer valer sus derechos ante la autoridad competente.

Artículo 34. Fusión, incorporación y separación. La fusión de empresas 
controladoras y la incorporación o separación de una empresa al o del grupo 
financiero serán autorizadas o denegadas por la Junta Monetaria. No podrá 
autorizarse la fusión, incorporación o separación indicadas, sin dictamen 
previo de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 35. Participación en las empresas del grupo. La empresa 
controladora deberá mantener una participación accionaria de más del 
cincuenta por ciento (50%) del capital pagado en cada una de las empresas 
del grupo que le permita el control efectivo de la misma.

Los accionistas de las empresas que integren un grupo financiero podrán 
canjear su participación accionaria en las demás empresas que conforman el 
grupo financiero, por acciones de la empresa controladora o, en su caso, de 
la empresa responsable.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN SERVICIOS FINANCIEROS Y 

EMPRESAS DE APOYO AL GIRO BANCARIO

Artículo 36. Empresas especializadas en servicios financieros. Las empresas 
especializadas en servicios financieros, que sean parte de grupos financieros, 
estarán sometidas a supervisión consolidada por parte de la Superintendencia 
de Bancos. Cada una de estas empresas deberá tener como objeto social 
exclusivo, uno o más de los siguientes: 

a)	 Emitir y administrar tarjetas de crédito;

b)	 Realizar operaciones de arrendamiento financiero;

c)	 Realizar operaciones de factoraje; o,

d)	 Otros que califique la Junta Monetaria, previo dictamen de la 
Superintendencia de Bancos.
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Artículo 37. Financiamiento de operaciones. Las empresas a que se refiere el 
artículo anterior podrán financiar sus operaciones con recursos provenientes 
de su propio capital, de crédito bancario y de la creación y colocación de 
títulos valores en oferta pública bursátil, siempre que los mismos no sean 
susceptibles de redención anticipada, que sean creados en serie y que los 
títulos tengan las mismas características cuando formen parte de la misma 
serie, y otras fuentes de financiamiento que sean autorizadas por la Junta 
Monetaria.

Artículo 38. Empresas de apoyo al giro bancario. Las empresas de apoyo al 
giro bancario son aquellas que, sin asumir riesgo crediticio alguno, prestan a 
los bancos los servicios de cajeros automáticos, procesamiento electrónico de 
datos u otros servicios calificados por la Junta Monetaria, previo dictamen de 
la Superintendencia de Bancos. Las inversiones de la empresa controladora 
o del banco en empresas de apoyo al giro bancario serán autorizadas por 
la Junta Monetaria, previo dictamen de la Superintendencia de Bancos, y la 
empresa controladora o el banco, en su caso, deberá consolidar la información 
financiera de las empresas de apoyo al giro bancario dentro de sus estados 
financieros, de conformidad con las normas contables correspondientes.

Artículo 39. Normas contables, de información y auditoría externa. La Junta 
Monetaria deberá normar de manera general las operaciones contables, la 
información que deberá divulgarse al público y los requisitos mínimos que 
deben incorporarse en la contratación y alcance de las auditorías externas 
de las empresas a que se refiere el presente capítulo; asimismo, que los 
auditores externos estén debidamente inscritos en el registro que para el 
efecto lleve la Superintendencia de Bancos.

Artículo 40. Régimen Especial. Las empresas a que se refiere el presente 
capítulo, que no formen parte de un grupo financiero, no estarán sujetas a 
la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos; sin embargo, 
estarán obligadas a proporcionar a dicho órgano supervisor todas las 
informaciones y reportes periódicos u ocasionales que éste les requiera. 
Asimismo, estarán obligadas a permitir a la Superintendencia de Bancos el 
libre acceso a todas sus fuentes y sistemas de información para que ésta 
pueda verificar las informaciones proporcionadas por ellas mismas, por un 
banco o por empresas que formen parte de grupos financieros a los cuales 
les presten servicios.
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TÍTULO IV
LOS BANCOS, SUS OPERACIONES Y SERVICIOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 41. Operaciones y servicios. Los bancos autorizados conforme esta 
Ley podrán efectuar las operaciones en moneda nacional o extranjera y 
prestar los servicios siguientes:

a)	 Operaciones pasivas:

1.	 Recibir depósitos monetarios;

2.	 Recibir depósitos a plazo; 

3.	 Recibir depósitos de ahorro;

4.	 Crear y negociar bonos y/o pagarés, previa autorización de la Junta 
Monetaria;

5.	 Obtener financiamiento del Banco de Guatemala, conforme la ley 
orgánica de éste;

6.	 Obtener créditos de bancos nacionales y extranjeros;

7.	 Crear y negociar obligaciones convertibles;

8.	 Crear y negociar obligaciones subordinadas; y,

9.	 Realizar operaciones de reporto como reportado.

b)	 Operaciones activas:

1.	 Otorgar créditos;

2.	 Realizar descuento de documentos;

3.	 Otorgar financiamiento en operaciones de cartas de crédito;

4.	 Conceder anticipos para exportación;

5.	 Emitir y operar tarjeta de crédito;

6.	 Realizar arrendamiento financiero;

7.	 Realizar factoraje;

8.	 Invertir en títulos valores emitidos y/o garantizados por el Estado, 
por los bancos autorizados de conformidad con esta Ley o por 
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entidades privadas. En el caso de la inversión en títulos valores 
emitidos por entidades privadas, se requerirá aprobación previa de 
la Junta Monetaria;

9.	 Adquirir y conservar la propiedad de bienes inmuebles o muebles, 
siempre que sean para su uso, sin perjuicio de lo previsto en el 
numeral 6 anterior;

10.	 Constituir depósitos en otros bancos del país y en bancos  
extranjeros; y,

11.	 Realizar operaciones de reporto como reportador.

c)	 Operaciones de confianza:

1.	 Cobrar y pagar por cuenta ajena;

2.	 Recibir depósitos con opción de inversiones financieras; 

3.	 Comprar y vender títulos valores por cuenta ajena; y,

4.	 Servir de agente financiero, encargándose del servicio de la deuda, 
pago de intereses, comisiones y amortizaciones.

d)	 Pasivos contingentes.

1.	 Otorgar garantías;

2.	 Prestar avales;

3.	 Otorgar fianzas; y,

4.	 Emitir o confirmar cartas de crédito.

e)	 Servicios:

1.	 Actuar como fiduciario; 

2.	 Comprar y vender moneda extranjera, tanto en efectivo como en 
documentos;

3.	 Apertura de cartas de crédito;

4.	 Efectuar operaciones de cobranza;

5.	 Realizar transferencia de fondos; y,

6.	 Arrendar cajillas de seguridad.
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La Junta Monetaria podrá, previa opinión de la Superintendencia de Bancos, 
autorizar a los bancos a realizar otras operaciones y prestar otros servicios 
que no estén contemplados en esta Ley, siempre y cuando los mismos sean 
compatibles con su naturaleza.

Artículo 41 Bis. Beneficiarios. Se denominarán beneficiarios a las personas 
que hayan sido designadas o que se designen por una persona individual 
titular de una cuenta de depósito monetario, a plazo o de ahorro, para recibir 
el saldo de la misma, en caso de muerte de ésta.

Al ocurrir la muerte del titular, los beneficiarios designados, adquirirán un 
derecho propio sobre el saldo de las mismas, el cual podrán exigir directamente 
del banco, siempre que no se encuentre limitado contractualmente o 
restringido por autoridad competente.

En todo caso, el o los beneficiarios deberán acreditar ante el banco depositario 
la muerte del titular de la cuenta.

Cuando se trate de depósitos monetarios, el beneficiario únicamente podrá 
retirar los fondos disponibles después de haber transcurrido un plazo de seis 
(6) meses, contado a partir de la fecha de muerte del titular de la cuenta.

El pago efectuado por el banco a los beneficiarios designados, en los términos 
indicados en el presente artículo, extingue las obligaciones derivadas del 
contrato de depósito bancario.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

En sentencia de la Corte de Constitucionalidad del quince de enero de dos 
mil quince se declaró inconstitucional la frase “o el de” contenida en el 
segundo párrafo de este artículo. Expedientes Acumulados 2523-2013 y 
2807-2013.

Artículo 41 Ter. Cuentas de depósitos inactivas. Las cuentas de depósitos 
monetarios y de ahorro, en moneda nacional, con saldos menores a un mil 
Quetzales (Q. 1,000.00) y las cuentas de depósitos monetarios y de ahorro 
en moneda extranjera, con saldos menores a ciento veinticinco Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 125.00), que durante un período de diez 
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años permanezcan inactivas, excepto las que se encuentren condicionadas 
por el cuentahabiente o limitadas contractualmente o restringidas por 
autoridad competente, prescribirán, de pleno derecho, junto con los intereses 
que hubieren devengado, en favor del Fondo para la Protección del Ahorro, 
aspecto que el banco deberá hacer del conocimiento de los cuentahabientes 
por los medios que estime convenientes.

Se entenderá que una cuenta ha permanecido inactiva cuando su titular no 
haya efectuado transacciones de depósito o retiro en el plazo indicado.

El traslado del saldo de las cuentas a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo al Fondo para la Protección del Ahorro se hará dentro del mes 
siguiente al del vencimiento de los diez (10) años mencionados.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 42. Tasas de interés, comisiones y recargos. Los bancos autorizados 
conforme esta Ley pactarán libremente con los usuarios las tasas de interés, 
comisiones y demás cargos que apliquen en sus operaciones y servicios. 
En ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos por servicios que no 
correspondan a servicios efectivamente prestados o gastos habidos.

En todos los contratos de índole financiera que los bancos suscriban, deberán 
hacer constar, de forma expresa, la tasa efectiva anual equivalente, así como 
los cambios que se dieran a ésta. 

Artículo 43. Horario de operaciones y servicios con el público. Los bancos 
deberán realizar sus operaciones y prestar sus servicios al público en el 
horario que hayan determinado. Los horarios establecidos y los cambios 
que se efectúen deberán comunicarse a la Superintendencia de Bancos, 
por lo menos con cinco días de anticipación a la entrada en vigencia de  
los mismos. 

Toda interrupción o suspensión general de operaciones y prestación de 
servicios de un banco sólo podrá ser realizada previa comunicación al público 
y autorización de la Superintendencia de Bancos. 
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Artículo 44. Proporciones globales en moneda extranjera. Los bancos 
deberán mantener proporciones globales entre sus operaciones activas y 
pasivas en moneda extranjera, de conformidad con las disposiciones que 
emita la Junta Monetaria.

TÍTULO V
PROHIBICIONES Y LIMITACIONES

CAPÍTULO I
PROHIBICIONES

Artículo 45. A bancos. A los bancos les está prohibido:

a)	 Realizar operaciones que impliquen financiamiento para fines de 
especulación, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 342 del 
Código Penal;

b)	 Conceder financiamiento para pagar, directa o indirectamente, total o 
parcialmente, la suscripción de las acciones del propio banco, de otro 
banco o en su caso, de las empresas que conforman su grupo financiero;

c)	 Admitir en garantía o adquirir sus propias acciones; 

d)	 Adquirir o conservar la propiedad de bienes inmuebles o muebles 
que no sean necesarios para el uso de la entidad, excepto cuando les 
sean adjudicados activos extraordinarios o aquellos que se destinen 
a operaciones de arrendamiento financiero, de conformidad con la 
presente Ley;

e)	 Transferir por cualquier título, los bienes, créditos o valores de la misma 
entidad a sus accionistas, directores, funcionarios y empleados, así como 
a las personas individuales o jurídicas vinculadas a dichas personas. Se 
exceptúan únicamente los bonos y títulos valores emitidos por la propia 
entidad cuando sean adquiridos en las mismas condiciones ofrecidas al 
público y las acciones cuando sean compradas en las mismas condiciones 
que se otorgan a otros accionistas;

f) 	 Emprender actividades comerciales, agrícolas, industriales y mineras u 
otras que no sean compatibles con su naturaleza bancaria, y participar en 
cualquier forma, directa o indirectamente, en empresas que se dediquen 
a tales actividades; 
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g) 	 Simular operaciones financieras y de prestación de servicios; y,

h)	 Realizar otras operaciones y prestar servicios financieros que la Junta 
Monetaria considere incompatibles con el negocio bancario.

Artículo 46. A empresas del grupo financiero. A las empresas del grupo 
financiero les está prohibido:

a)	 Otorgar financiamiento directo o indirecto para la adquisición de 
acciones representativas de su capital, de la empresa controladora, de la 
empresa responsable o de cualquier otra empresa financiera del grupo 
al que pertenezca; 

b)	 Efectuar operaciones financieras o de prestación de servicios entre sí, en 
condiciones de plazo, tasas, montos, garantías y comisiones diferentes a 
las que utilicen en operaciones similares con terceros. La Junta Monetaria 
reglamentará las operaciones que podrán efectuar dichas entidades 
entre sí; y,

c)	 Realizar operaciones y prestar servicios financieros que la Junta 
Monetaria considere incompatibles con el negocio financiero.

Artículo 46 Bis. Acoso u hostigamiento para la cobranza. Se prohíbe al 
acreedor o agente de cobranzas oprimir, molestar o abusar de manera 
insistente y repetitiva en contra de una persona, con ocasión de la gestión 
de cobro de una deuda. Para el efecto, se consideran acciones de acoso u 
hostigamiento las siguientes:

a)	 La realización de comunicaciones para cobro o requerimiento de pago por 
medio de llamadas telefónicas, mensajes de texto, correos electrónicos 
o cualquier otro medio análogo, en días y horarios inhábiles.

b)	 La realización de más de dos comunicaciones durante el día, para cobro 
o requerimiento de pago, por medio de llamadas telefónicas, mensajes 
de texto, correos electrónicos o cualquier otro medio análogo.

c)	 La comunicación, con objeto de cobro, a personas distintas al deudor o a 
quienes les fían.

d)	 Pegar avisos en postes y viviendas cercanas a la residencia o trabajo del 
usuario, o en postes de energía eléctrica, con el fin de causar vergüenza 
a efecto que se realicen los pagos.
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Artículo adicionado por Decreto Número 28-2016 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 46 Ter. Prohibición de uso de prácticas abusivas en las cobranzas. 
Quedan prohibidas las prácticas abusivas con ocasión de la cobranza por parte 
de bancos y grupos financieros, gestoras, agencias de cobranza u otros que 
en nombre de aquellas realicen tales actividades, incluidos los profesionales 
independientes. Las gestiones de cobro deberán hacerse únicamente a 
las personas deudoras y quienes les fían, por lo que no se podrán realizar 
hacia personas distintas a las ya indicadas. Igualmente, quedan prohibidas 
las prácticas de acoso y hostigamiento para la cobranza de las acreencias, 
conforme lo que para el efecto dispone el artículo anterior.

Artículo adicionado por Decreto Número 28-2016 del Congreso de la 
República de Guatemala.

CAPÍTULO II
LIMITACIONES

Artículo 47. Concentración de inversiones y contingencias. Los bancos, las 
sociedades financieras, así como las entidades fuera de plaza o entidades 
off shore y las empresas especializadas en servicios financieros que formen 
parte de grupos financieros, con excepción de las operaciones financieras que 
pueden realizar, sin limitación alguna, en títulos emitidos por el Ministerio de 
Finanzas Públicas o el Banco de Guatemala, no podrán efectuar operaciones 
que impliquen financiamiento directo o indirecto de cualquier naturaleza, sin 
importar la forma jurídica que adopten, tales como, pero no circunscrito a, 
bonos, pagarés, obligaciones y/o créditos, ni otorgar garantías o avales, que 
en conjunto excedan los porcentajes siguientes:

a)	 Quince por ciento (15%) del patrimonio computable a una sola persona 
individual o jurídica, de carácter privado o a una sola empresa o entidad del 
Estado o autónoma. Se exceptúan de este límite los excesos transitorios 
derivados de depósitos interbancarios de naturaleza operativa o de los 
depósitos e inversiones que las empresas del grupo financiero puedan 
tener en el banco de su grupo financiero.

b)	 Treinta por ciento (30%) del patrimonio computable a dos o más personas 
relacionadas entre sí que formen parte de una unidad de riesgo.
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c)	 Treinta por ciento (30%) del patrimonio computable a dos o más 
personas vinculadas, las que se considerarán como una sola unidad de 
riesgo. Dicho porcentaje podrá incrementarse hasta el cincuenta por 
ciento (50%) del patrimonio computable, si el excedente lo constituyen 
activos crediticios garantizados totalmente, durante el plazo del crédito, 
con certificados de depósitos a plazo o pagarés financieros emitidos 
por la propia institución, los que deberán quedar en custodia de la 
misma. Además, deberá pactarse por escrito que, en caso el deudor 
sea demandado o incurra en incumplimiento, sin más trámite, se hará 
efectiva la garantía.

	 Los depósitos e inversiones que las empresas del grupo financiero 
mantengan en el banco de su grupo financiero, no deberán computarse 
para efectos de los límites establecidos en este inciso.

d)	 Treinta por ciento (30%) del patrimonio computable en inversiones que 
realicen las entidades fuera de plaza o entidades off shore en títulos 
representativos de deuda soberana de otros países distintos a Guatemala, 
conforme la escala de límites que establezca la Junta Monetaria con base 
en la calificación de riesgo soberano que otorguen calificadoras de riesgo 
reconocidas por la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos de 
América (Securities and Exchange Commission –SEC–).

e)	 Cien por ciento (100%) del patrimonio computable, al conjunto de 
inversiones que realicen los bancos o sociedades financieras en títulos 
representativos de deuda soberana de otros países distintos a Guatemala, 
que cuenten con la más alta calificación de riesgo soberano que, en la 
escala de grado de inversión, sea otorgada por calificadoras de riesgo 
reconocidas por la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos de 
América (Securities and Exchange Commission –SEC–).

Cuando las entidades excedan los límites establecidos en el presente artículo, 
deberán deducir de inmediato dicho exceso de su patrimonio computable, 
sin perjuicio de ser sancionados de conformidad con la presente Ley.

Para los efectos de lo dispuesto en la presente Ley se establecen las 
definiciones siguientes:

1.	 Personas relacionadas: Son dos o más personas individuales o jurídicas 
independientes a la entidad que les concede el financiamiento, pero que 
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mantienen una relación directa o indirecta entre sí, por relaciones de 
propiedad, de administración o de cualquier otra índole que defina la 
Junta Monetaria.

2.	 Persona vinculada: Es la persona individual o jurídica, relacionada directa 
o indirectamente con la entidad que le concede el financiamiento, por 
relaciones de propiedad, de administración o cualquier otra índole que 
defina la Junta Monetaria. 

3.	 Unidad de riesgo: La constituyen dos o más personas relacionadas o 
vinculadas que reciban y/o mantengan financiamiento de una entidad.

La Superintendencia de Bancos presumirá la existencia de unidades de riesgo 
con base en criterios que incluyan razones de propiedad, administración, 
estrategias de negocios conjuntas y otros elementos debidamente 
fundamentados por la Superintendencia de Bancos. 

El financiamiento a personas vinculadas, que otorguen las entidades a 
que se refiere el presente artículo, deberá ser aprobado por su Consejo de 
Administración, o quien haga sus veces.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará lo establecido en el presente artículo.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 48. Gastos de organización. Los bancos podrán computar como 
gastos de organización, hasta el cinco por ciento (5%) del capital pagado 
inicial. Tales gastos deben quedar amortizados dentro de un período no 
mayor de cinco años.

Artículo 49. Operaciones con personas vinculadas. La Junta Monetaria 
normará, de manera general, lo referente a limitar o regular las operaciones 
que celebren los bancos con sus accionistas, directores, funcionarios y 
empleados, y con personas individuales o jurídicas vinculadas a las indicadas 
anteriormente, por relaciones de propiedad y/o administración.

Artículo 49 Bis. Distribución de dividendos. La Superintendencia de Bancos, 
observando el debido proceso, podrá limitar a los bancos, sociedades 
financieras y entidades fuera de plaza o entidades off shore, la distribución de 
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dividendos, bajo cualquier modalidad o forma que adopten tales dividendos, 
cuando a juicio de dicho órgano y como medida prudencial sea necesario 
fortalecer la liquidez y/o la solvencia del banco, sociedad financiera o entidad 
fuera de plaza respectiva. Dicha limitación no será aplicable a las acciones de 
voto limitado con dividendos preferentes.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

TÍTULO VI
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 50. Concesión de financiamiento. Los bancos, antes de conceder 
financiamiento, deben cerciorarse razonablemente que los solicitantes 
tengan la capacidad de generar flujos de fondos suficientes para atender el 
pago oportuno de sus obligaciones dentro del plazo del contrato. Asimismo, 
deberán hacer un seguimiento adecuado a la evolución de la capacidad de 
pago del deudor o deudores durante la vigencia del financiamiento. 

Los bancos exigirán a los solicitantes de financiamiento y a sus deudores, 
como mínimo, la información que determine la Junta Monetaria mediante 
disposiciones de carácter general que dicte para el efecto. 

Si con posterioridad a la concesión del financiamiento el banco comprobare 
falsedad en la declaración y documentación proporcionada por el deudor 
o deudores, podrá dar por vencido el plazo y exigir extrajudicialmente o 
judicialmente el cumplimiento inmediato de la obligación.

Artículo 51. Garantías. Los créditos que concedan los bancos deberán estar 
respaldados por una adecuada garantía fiduciaria, hipotecaria, prendaria, o 
una combinación de éstas, u otras garantías mobiliarias, de conformidad con 
la ley. 

Los créditos sujetos a garantía real no podrán exceder del setenta por ciento 
del valor de las garantías prendarias, ni del ochenta por ciento (80%) del valor 
de las garantías hipotecarias.
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Artículo 52. Requisitos. En el proceso de concesión y durante la vigencia del 
crédito deberá observarse lo siguiente:

a)	 El banco deberá requerir del deudor toda la información y acceso que 
le permita continuamente evaluar la capacidad de pago de éste. La 
Superintendencia de Bancos podrá, cuando lo estime necesario, evaluar 
la capacidad de pago de los deudores, para cuyo efecto el banco deberá 
poner a disposición de la misma, la información y toda la documentación 
que ésta le requiera; y,

b)	 Toda prórroga debe ser expresa. El plazo del crédito no se entenderá 
prorrogado por la simple espera o el hecho de recibir abonos al principal 
o el pago total o parcial de los intereses vencidos.

La prórroga o cancelación de las obligaciones en favor de los bancos, sean 
o no hipotecarias, podrá hacerse por medio de razón al pie del documento 
respectivo, puesta por quien tenga facultad legal para hacerlo.

Tal razón con legalización de firma por notario, será instrumento suficiente 
para que el registro respectivo haga la operación correspondiente.

Artículo 53. Valuación de activos, contingencias y otros instrumentos 
financieros. Los bancos y las empresas del grupo financiero que otorguen 
financiamiento deben valuar sus activos, operaciones contingentes y 
otros instrumentos financieros que impliquen exposiciones a riesgos, de 
conformidad con la normativa correspondiente. Los bancos y, en su caso, 
las empresas del grupo financiero, deben constituir, contra los resultados 
del ejercicio, las reservas o provisiones suficientes, conforme la valuación 
realizada. En caso de que las reservas o provisiones a constituir excedan 
el máximo legal permitido como gasto deducible para fines fiscales, tales 
excedentes podrán crearse directamente contra cuentas de capital.

En caso de incumplimiento, la Superintendencia de Bancos podrá ordenar la 
reclasificación de los activos y la correspondiente constitución de reservas o 
provisiones, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

Cuando a juicio del Superintendente de Bancos, en determinados activos, 
contingencias y otros instrumentos financieros existan factores de riesgo que 
requieran la constitución de reservas o provisiones especiales adicionales a 
las indicadas en el primer párrafo del presente artículo, deberá ordenar, en 
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cada caso, la constitución de las mismas con el fin de cubrir el riesgo en la 
medida necesaria. 

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, emitirá 
la normativa a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 
determinando el régimen de clasificación de activos y de reservas o 
provisiones, tomando en cuenta la capacidad de pago y cumplimiento del 
deudor, a los fines de lo indicado en dicho párrafo.

Artículo 54. Activos extraordinarios. No obstante las prohibiciones y 
limitaciones impuestas por esta Ley, los bancos y, en su caso, las demás 
empresas del grupo financiero podrán recibir toda clase de garantías y 
adquirir bienes raíces, establecimientos comerciales, mercaderías, acciones, 
documentos de crédito, valores, prendas y bienes de toda clase, siempre que 
tal aceptación o adquisición sea hecha de buena fe, en los casos siguientes:

a)	 Como garantía adicional, a falta de otra mejor, cuando fueren 
indispensables para asegurar el pago de créditos a su favor, resultantes 
de operaciones efectuadas con anterioridad;

b)	 Cuando a falta de otros medios para hacerse pago tuvieren que aceptarlos 
en cancelación, total o parcial, de créditos a favor del propio banco y, 
en su caso, las demás empresas del grupo financiero, resultantes de 
operaciones legalmente efectuadas en el curso de sus negocios;

c)	 Cuando tuvieren que comprarlos, para hacer efectivos créditos a su 
favor, o bien para la seguridad de su propia acreeduría; y,

d)	 Cuando le fueren adjudicados en virtud de acción judicial promovida 
contra sus deudores.

Los activos que posean y los que adquieran los bancos de acuerdo con lo 
anterior se denominarán activos extraordinarios, los cuales deberán ser 
vendidos dentro del plazo de dos años, contado a partir de la fecha de su 
adquisición.

Una vez incorporados al banco estos activos, los mismos deberán ser 
valuados. La Superintendencia de Bancos podrá requerir nuevas valuaciones 
por parte de terceros y la constitución de las correspondientes reservas o 
provisiones.
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Si la venta de los activos extraordinarios no fuere realizada dentro del plazo 
de dos años, los bancos estarán obligados a ofrecerlos en pública subasta 
inmediatamente después de la expiración de dicho plazo; en caso no hubiere 
postores, la subasta deberá repetirse cada tres meses.

Cuando las condiciones económicas y financieras lo requieran, la Junta 
Monetaria podrá suspender las subastas o podrá extender los plazos a que 
hace referencia este artículo, por plazos fijos no mayores de seis meses.

La venta y la aplicación de utilidades de activos extraordinarios serán 
reglamentadas por la Junta Monetaria.

Artículo 55. Riesgos. Los bancos y las empresas que integran grupos 
financieros deberán contar con procesos integrales que incluyan, según el 
caso, la administración de riesgos de crédito, de mercado, de tasas de interés, 
de liquidez, cambiario, de transferencia, operacional y otros a que estén 
expuestos, que contengan sistemas de información y un comité de gestión de 
riesgos, todo ello con el propósito de identificar, medir, monitorear, controlar 
y prevenir los riesgos.

Artículo 56. Políticas administrativas. Los bancos y las empresas que 
integran grupos financieros deben contar con políticas escritas actualizadas, 
relativas a la concesión de créditos, inversiones, evaluación de la calidad 
de activos, suficiencia de provisiones para pérdidas y, en general, políticas 
para una adecuada administración de los diversos riesgos a que están 
expuestos. Asimismo, deben contar con políticas, prácticas y procedimientos 
que les permitan tener un conocimiento adecuado de sus clientes, con el 
fin de que los bancos y grupos financieros no sean utilizados para efectuar  
operaciones ilícitas.

Artículo 57. Control interno. Los bancos y las empresas que integran 
grupos financieros deben mantener un sistema de control interno 
adecuado a la naturaleza y escala de sus negocios, que incluya disposiciones 
claras y definidas para la delegación de autoridad y responsabilidad, 
separación de funciones, desembolso de sus fondos, la contabilización de 
sus operaciones, salvaguarda de sus activos, y una apropiada auditoria 
interna y externa independiente, así como una unidad administrativa 
responsable de velar porque el personal cumpla estos controles y las leyes y  
disposiciones aplicables.
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La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos 
establecerá, mediante normas de general aplicación, requisitos mínimos que 
los bancos deben cumplir con relación a las materias contenidas en los dos 
artículos anteriores y en el presente.

Artículo 58. Sistema de información de riesgos. La Superintendencia de 
Bancos implementará un sistema de información de riesgos, para lo cual 
los entes a que se refiere la presente Ley están obligados a proporcionar la 
información que para el efecto determine dicha Superintendencia.

Al sistema de información de riesgos tendrán acceso, exclusivamente para 
fines de análisis de crédito, los bancos y grupos financieros y otras entidades 
de intermediación financiera que a pedido de la Superintendencia de Bancos 
apruebe la Junta Monetaria.

Artículo 58 Bis. Calificación de riesgo. Los bancos, las sociedades financieras 
y las entidades fuera de plaza o entidades off shore, deberán obtener 
anualmente una calificación de riesgo otorgada por una empresa calificadora 
de riesgo reconocida por la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados Unidos 
de América (Securities and Exchange Commission –SEC–) o representantes 
de éstas que realicen calificaciones a nivel regional, u otras calificadoras 
de riesgo que cumplan estándares equivalentes. En todos los casos, las 
calificadoras de riesgo deberán registrarse en la Superintendencia de Bancos 
conforme a las instrucciones generales que ésta emita. El reporte de la 
calificación otorgada por la calificadora deberá ser enviado al ente supervisor 
y la calificación actualizada deberá ser publicada por la entidad calificada con 
la gradualidad que establezca la Junta Monetaria.

Si se trata de sucursales de bancos extranjeros se aceptará la calificación del 
banco matriz, siempre que haya sido otorgada por una empresa calificadora 
de riesgo de las indicadas en el presente artículo.

La calificación de riesgo es una opinión que emite, bajo su estricta 
responsabilidad, la empresa calificadora, referida a un periodo determinado, 
en cuanto a la capacidad financiera en general de la entidad calificada para 
cumplir con sus obligaciones, sin comprometer al Estado, cuya función de 
vigilancia e inspección corresponde, con exclusividad, a la Superintendencia 
de Bancos.
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Lo establecido en el presente artículo será reglamentado por la Junta 
Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

TÍTULO VII
RÉGIMEN DE CONTABILIDAD Y DIVULGACION DE INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
RÉGIMEN DE CONTABILIDAD

Artículo 59. Registro contable. El registro contable de las operaciones que 
realicen las empresas reguladas por la presente Ley deberá efectuarse, en su 
orden, con base en las normas emitidas por la Junta Monetaria a propuesta de 
la Superintendencia de Bancos y, en lo aplicable, en principios de contabilidad 
generalmente aceptados y normas internacionales de contabilidad.

La Superintendencia de Bancos podrá autorizar el uso de sistemas de 
contabilidad, así como de anotaciones en cuenta relativos a títulos valores, en 
cuyo caso los registros contables y anotaciones en cuenta tendrán el mismo 
valor probatorio que la ley le asigna a los libros de contabilidad y a los títulos 
valores. La modalidad de anotaciones en cuenta deberá aplicarse a todos los 
títulos valores que integran una misma serie de determinada emisión.

La Superintendencia de Bancos fijará procedimientos de carácter general 
para la presentación de estados financieros y de cualquier otra información 
de las empresas sujetas a su vigilancia e inspección.

Los registros contables deberán reflejar fielmente todas las operaciones 
derivadas de los actos, contratos, operaciones y servicios realizados y 
prestados por las empresas autorizadas conforme esta Ley.

Los registros de contabilidad y los documentos legales que los respalden 
producen fe en juicio, salvo prueba en contrario. 

Artículo 60. Consolidación de estados financieros. La consolidación de los 
estados financieros de las empresas que integran el grupo financiero debe 
realizarse por la empresa controladora o por la empresa responsable, de 
acuerdo con los procedimientos que para el efecto dicte la Superintendencia 
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de Bancos y, en lo aplicable, con principios de contabilidad generalmente 
aceptados y las normas internacionales de contabilidad. 

Artículo 61. Presentación de información. Los bancos y las empresas que 
conforman los grupos financieros deberán presentar a la Superintendencia de 
Bancos, referida al fin de cada mes y de cada ejercicio contable, la información 
detallada de sus operaciones conforme a las instrucciones generales que les 
comunique la Superintendencia de Bancos. Asimismo, estarán obligados 
a proporcionar la información periódica u ocasional que les requiera la 
Superintendencia de Bancos o la Junta Monetaria. Dicha información podrá 
ser verificada en cualquier momento por la Superintendencia de Bancos.

Los balances y estados de resultados de fin de cada ejercicio contable de las 
empresas supervisadas consideradas individualmente, y del grupo financiero 
en forma consolidada, deberán contar con la opinión de un auditor externo, 
que cubra las materias que fije la Superintendencia de Bancos.

La Superintendencia de Bancos determinará de manera general las 
operaciones contables y los requisitos mínimos que deben incorporarse 
en la contratación y alcance de las auditorías externas de las empresas 
sometidas a su vigilancia e inspección; asimismo, verificará que los auditores 
externos estén debidamente inscritos en el registro que para el efecto lleve 
la Superintendencia de Bancos.

A los auditores externos que incumplan las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales que deben observar cuando presten servicios 
a las entidades a que se refiere el presente artículo, les podrá ser cancelado 
su registro en la Superintendencia de Bancos.

Artículo 62. Divulgación de información de bancos y grupos financieros. 
Los bancos deberán divulgar al público información suficiente sobre sus 
actividades y su posición financiera, la cual debe ser precisa, correcta y 
oportuna, conforme a las instrucciones generales que les comunique la 
Superintendencia de Bancos.

La empresa controladora o la empresa responsable deberá proporcionar a la 
Superintendencia de Bancos y divulgar al público la información individual y 
consolidada de las empresas que integran el grupo financiero, conforme a las 
instrucciones generales que emita la Superintendencia de Bancos.
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CAPÍTULO II 
CONFIDENCIALIDAD DE OPERACIONES

Artículo 63. Confidencialidad de operaciones. Salvo las obligaciones 
y deberes establecidos por la normativa sobre lavado de dinero u otros 
activos, los directores, gerentes, representantes legales, funcionarios 
y empleados de los bancos, no podrán proporcionar información, bajo 
cualquier modalidad, a ninguna persona, individual o jurídica, pública o 
privada, que tienda a revelar el carácter confidencial de la identidad de 
los depositantes de los bancos, instituciones financieras y empresas de 
un grupo financiero, así como las informaciones proporcionadas por los 
particulares a estas entidades.

Se exceptúa de la limitación a que se refiere el párrafo anterior, la información 
que los bancos deban proporcionar a la Junta Monetaria, al Banco de 
Guatemala, a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia de 
Administración Tributaria, así como la información que se intercambie entre 
bancos e instituciones financieras. La información que deba entregarse 
a la Superintendencia de Administración Tributaria deberá atender al 
procedimiento establecido en el Código Tributario.

Los miembros de la Junta Monetaria, las autoridades, los funcionarios y los 
empleados del Banco de Guatemala, de la Superintendencia de Bancos y 
de la Superintendencia de Administración Tributaria, no podrán revelar la 
información a que se refiere el presente artículo, salvo que medie orden de 
juez competente.

La infracción a lo indicado en el presente artículo será considerada como 
falta grave, y motivará la inmediata remoción de los que incurren en ella, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que de tal hecho  
se deriven.

Artículo modificado por Decreto Número 37-2016 del Congreso de la 
República de Guatemala, con vigencia a partir del 23 de febrero del 2017. 
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TÍTULO VIII
CAPITAL Y RESERVAS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 64. Adecuación de capital. Los bancos y las sociedades financieras 
deberán mantener permanentemente un monto mínimo de patrimonio en 
relación con su exposición a los riesgos de crédito, de mercado y otros riesgos, 
de acuerdo con las regulaciones de carácter general que para el efecto emita 
la Junta Monetaria, con el voto favorable de las tres cuartas partes del total 
de sus miembros, previo informe de la Superintendencia de Bancos.

El monto mínimo del patrimonio requerido para exposición de los riesgos 
indicados y las ponderaciones respectivas serán fijados por la Junta 
Monetaria con el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros 
que la integran, a solicitud de la Superintendencia de Bancos. Dicho monto 
no podrá ser menor al equivalente del diez por ciento (10%) de los activos y 
contingencias, ambos ponderados de acuerdo a su riesgo. Las ponderaciones 
se determinarán por regulación de carácter general de la Junta Monetaria 
con base a las mejores prácticas internacionales. En todo caso, cualquier 
modificación a los montos mínimos requeridos y a las ponderaciones 
del riesgo se aplicará en forma gradual y será notificada con prudente 
anticipación.

Artículo 65. Patrimonio computable. El patrimonio computable de un 
banco será la suma del capital primario más el capital complementario, 
deduciendo de la misma las inversiones en acciones de bancos nacionales 
y extranjeros, sociedades financieras, compañías aseguradoras, compañías 
afianzadoras, almacenes generales de depósito, empresas especializadas de 
servicios financieros, casas de bolsa, entidades fuera de plaza o entidades off 
shore, empresas de apoyo al giro bancario cuando se posea en éstas como 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de su capital y el capital asignado a las 
sucursales en el exterior.

El capital complementario será aceptable como parte del patrimonio 
computable hasta por la suma del capital primario.
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El capital primario se integra por:

a)	 El capital pagado;

b)	 La reserva legal;

c)	 Las reservas de naturaleza permanente provenientes de utilidades 
retenidas;

d)	 Otras aportaciones permanentes de capital; y,

e)	 Las aportaciones del Estado en el caso de los bancos estatales.

El capital complementario se integra por:

a)	 Las ganancias del ejercicio;

b)	 Las ganancias de ejercicios anteriores;

c)	 El superávit por revaluación de activos, hasta el cincuenta por ciento 
(50%) del capital primario, el cual no se podrá distribuir hasta que se 
venda el activo revaluado;

d)	 Otras reservas de capital;

e)	 Instrumentos de deuda convertible en acciones;

f)	 Deuda subordinada contratada a plazo mayor de cinco años, hasta 
el cincuenta por ciento (50%) del capital primario. Para efectos del 
cómputo de la deuda subordinada dentro del capital complementario, 
durante los últimos cinco años para su vencimiento, se aplicará un factor 
de descuento acumulativo anual de veinte por ciento (20%);

g)	 Bonos que combinen características de deuda y capital; y,

h)	 Otros componentes que, con base en estándares internacionales, 
determine la Junta Monetaria, previo dictamen de la Superintendencia 
de Bancos.

Las pérdidas acumuladas y las del ejercicio corriente, y las reservas específicas 
para activos determinados de dudosa recuperación, se deducirán, en primer 
término, del capital complementario y, en caso de resultar insuficiente, del 
capital primario.
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La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos y con 
base en estándares internacionales, podrá determinar las características que 
deben reunir los componentes del capital complementario.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 66. Posición patrimonial. La posición patrimonial será la diferencia 
entre el patrimonio computable y el patrimonio requerido, debiendo 
mantenerse un patrimonio computable no menor a la suma del patrimonio 
requerido.

Artículo 67. Deficiencia patrimonial. Cuando el patrimonio computable sea 
menor al patrimonio requerido existirá deficiencia patrimonial, en cuyo caso 
deberá seguirse el procedimiento de regularización patrimonial contenido 
en esta Ley.

Artículo 68. Capital de grupos financieros. La empresa controladora o 
la empresa responsable deberá consolidar mensualmente los estados 
financieros de las empresas que integran el grupo financiero y hacer que 
se mantenga permanentemente por lo menos el monto legal mínimo de 
patrimonio, tanto en forma consolidada como individual para cada uno de sus 
miembros. El requerimiento consolidado no podrá ser inferior a la suma de 
los requerimientos patrimoniales exigidos por las normas correspondientes 
a cada una de ellas.

Cuando alguna de las empresas integrantes del grupo financiero carezca de 
regulaciones sobre capital mínimo de riesgo, se aplicará a dicha empresa las 
disposiciones sobre adecuación de capital que, para estos casos, emita la 
Junta Monetaria.

Artículo 69. Deficiencias patrimoniales de grupos financieros. La 
deficiencia patrimonial que resulte del proceso de consolidación de los 
estados financieros de las empresas que conforman el grupo financiero 
deberá ser subsanada por la entidad controladora o la empresa 
responsable, para lo cual se aplicará la regularización patrimonial 
contenida en esta Ley.
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TÍTULO IX
REGULARIZACIÓN, SUSPENSIÓN DE OPERACIONES Y  

EXCLUSIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS

CAPÍTULO I
REGULARIZACIÓN POR DEFICIENCIA PATRIMONIAL

Artículo 70. Procedimiento y plazos. Cuando un banco o una sociedad 
financiera presente deficiencia patrimonial deberá informarlo 
inmediatamente a la Superintendencia de Bancos; de no hacerlo quedará 
sujeto a las sanciones previstas en esta Ley, sin perjuicio de aplicar otras 
disposiciones legales que correspondan. Asimismo, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a la fecha de su informe, deberá presentar a dicha 
Superintendencia, para su aprobación, un plan de regularización.

En caso la deficiencia patrimonial fuera determinada por la Superintendencia 
de Bancos, el banco o la sociedad financiera deberá presentar el plan a 
que se refiere el párrafo precedente, dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha en que la Superintendencia de Bancos lo notifique al banco o a la  
sociedad financiera.

La Superintendencia de Bancos, en el plazo de cinco días siguientes a la 
fecha de presentación del plan por parte del banco o la sociedad financiera, 
lo aprobará, lo rechazará por considerarlo no viable, o le formulará las 
enmiendas que estime pertinentes.

De ser rechazado el plan o requerir enmiendas, el banco o la sociedad 
financiera deberá presentar el plan corregido dentro del plazo de los cinco días 
siguientes a la fecha en que la Superintendencia de Bancos se lo notifique. La 
Superintendencia de Bancos, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
haber recibido el plan corregido, lo aprobará o lo rechazará; en este último 
caso, por considerarlo no viable. En caso de rechazo del plan corregido, o 
si la entidad de que se trate no lo presenta en los plazos establecidos, 
se procederá a la aplicación de las demás medidas establecidas en la  
presente Ley.

En todo caso, el banco o la sociedad financiera deberá iniciar las acciones que 
correspondan para subsanar la deficiencia patrimonial desde el momento en 
que ésta se determine.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

117

Ley de Bancos y Grupos Financieros
Decreto Número 19-2002

El banco o la sociedad financiera deberá ejecutar el plan de regularización 
aprobado por la Superintendencia de Bancos, dentro del plazo fijado por 
ésta, el cual no podrá exceder de tres meses contado a partir de la fecha 
de aprobación. Las medidas adoptadas deberán mantenerse en tanto no se 
subsane la deficiencia patrimonial.

Cuando una entidad esté sometida a un plan de regularización no podrá 
pagar dividendos ni otorgar prestamos a sus accionistas, gerente general o a 
empresas vinculadas o relacionadas a ésta.

El plan de regularización deberá contener como mínimo alguna o todas las 
medidas siguientes, según el caso:

a)	 La reducción de activos, contingencias y/o la suspensión de operaciones 
sujetas a requerimiento patrimonial;

b)	 La capitalización de reservas y/o utilidades necesarias para cubrir las 
deficiencias patrimoniales;

c)	 El aumento del capital autorizado y la emisión de acciones en el monto 
necesario para cubrir las deficiencias patrimoniales;

d)	 El pago con sus propias acciones a sus acreedores, con el consentimiento 
de éstos;

e)	 La contratación de uno o más créditos subordinados dentro de la 
estructura de capital del banco;

f)	 La venta en oferta pública de un número de acciones del banco o la 
sociedad financiera que, colocadas a su valor nominal o a uno distinto, 
permitan subsanar total o parcialmente, según sea el caso, la deficiencia 
patrimonial, observando lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley. Si el 
banco o la sociedad financiera no cuenta con suficiente capital autorizado 
para emitir el monto de acciones requerido, entonces, el capital 
autorizado se entenderá automáticamente incrementado por ministerio 
de la ley, en la suma que fuere necesaria para cubrir la deficiencia; y,

g)	 La enajenación o negociación de activos y/o pasivos.

Cuando la sucursal de un banco extranjero presente deficiencia patrimonial, 
la Superintendencia de Bancos lo comunicará a la casa matriz, quien deberá 
subsanar la deficiencia dentro del plazo de treinta días, contado a partir de 
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la fecha de la comunicación. En caso de no subsanarse dicha deficiencia, se 
le aplicará el régimen de suspensión de operaciones y exclusión de activos 
y pasivos a que se refiere la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 18 de esta Ley.

Artículo 71. Informes. La Superintendencia de Bancos mantendrá informada 
a la Junta Monetaria sobre los bancos y las sociedades financieras que 
presenten deficiencia patrimonial.

Los bancos y las sociedades financieras que estén sujetos a regularización 
por deficiencia patrimonial deberán rendir informes a la Superintendencia 
de Bancos sobre su posición patrimonial, con la periodicidad que esta  
última determine.

Los bancos y las sociedades financieras que estén sujetos a regularización por 
deficiencia patrimonial solamente podrán abrir nuevas agencias o sucursales 
con aprobación previa de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 72. Deficiencia patrimonial de grupos financieros. Cuando un grupo 
financiero presente deficiencia patrimonial, conforme lo establecido en el 
artículo 69 de esta Ley, la empresa controladora o la empresa responsable 
deberá informarlo inmediatamente a la Superintendencia de Bancos; de no 
hacerlo quedará sujeta a las sanciones previstas en esta Ley, sin perjuicio 
de aplicar otras disposiciones legales que correspondan. Asimismo, deberá 
subsanar la deficiencia.

Si la empresa controladora o la empresa responsable no regulariza la 
deficiencia patrimonial que de conformidad con la ley sea causa de disolución 
total de la empresa deficitaria de que se trate, la Superintendencia de Bancos 
solicitará a juez competente la disolución correspondiente. En caso se trate 
de un banco o sociedad financiera se aplicará lo dispuesto en el capítulo II de 
este Título.

La empresa controladora o empresa responsable deberá rendir informes a la 
Superintendencia de Bancos, con la periodicidad que ésta determine, sobre 
la posición patrimonial consolidada del grupo financiero e individual de cada 
una de las empresas integrantes.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

119

Ley de Bancos y Grupos Financieros
Decreto Número 19-2002

La Superintendencia de Bancos mantendrá informada a la Junta Monetaria 
sobre los grupos financieros que presenten deficiencias patrimoniales 
consolidadas.

Artículo 73. Planes de Regularización. Los bancos también estarán obligados 
a presentar planes de regularización con los plazos y características 
mencionados en los artículos 70 y 71 de esta Ley, cuando la Superintendencia 
de Bancos detecte lo siguiente:

a)	 Incumplimiento de manera reiterada de las disposiciones legales 
y regulatorias aplicables, así como de las instrucciones de la 
Superintendencia de Bancos;

b)	 Deficiencias de encaje legal por dos meses consecutivos o bien por tres 
meses distintos durante un período de un año;

c)	 Existencia de prácticas de gestión que a juicio de la Superintendencia de 
Bancos pongan en grave peligro su situación de liquidez y solvencia; y,

d)	 Presentación de información financiera que a juicio de la Superintendencia 
de Bancos no es verdadera o que la documentación sea falsa.

Artículo 74. Delegado de la Superintendencia de Bancos. En los casos en 
que el banco esté obligado a presentar el plan de regularización a que se 
refieren los artículos 70 y 73 de esta Ley, la Superintendencia de Bancos 
podrá designar, durante el período de la regularización a un delegado con 
derecho a veto en las decisiones que adopte el banco encaminadas a impedir 
la realización del plan de regularización. Lo anterior no significa que ejerza 
funciones de co-administración.

El delegado de la Superintendencia de Bancos deberá asistir a las sesiones 
del Consejo de Administración, en caso de oposición al veto, las acciones 
legales que se ejerciten contra el mismo no suspenderán sus efectos.

Durante la vigencia de la regularización, la Superintendencia de Bancos 
podrá remover y/o prohibir el ejercicio de uno o más de los directores 
o administradores. En este último caso, el delegado deberá convocar 
inmediatamente a una asamblea general extraordinaria de accionistas para 
que, de conformidad con la escritura social del banco de que se trate, se 
nombre a los nuevos miembros del consejo de administración. De igual 
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manera, podrá remover a gerentes generales, gerentes, subgerentes, y 
cualesquiera ejecutivos. En todo caso, el cumplimiento o incumplimiento del 
plan de regularización, es responsabilidad de la administración de la entidad.

Artículo 75. Causales de suspensión y régimen especial. La Junta Monetaria 
deberá suspender de inmediato las operaciones de un banco o de una 
sociedad financiera, en los casos siguientes:

a)	 Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones; y,

b)	 Cuando la deficiencia patrimonial sea superior al cincuenta por ciento 
del patrimonio requerido conforme esta Ley.

Asimismo, la Junta Monetaria podrá decidir la suspensión de operaciones de la 
entidad de que se trate, por la falta de presentación del plan de regularización 
o el rechazo definitivo del mismo por parte de la Superintendencia de 
Bancos o el incumplimiento de dicho plan, o por otras razones debidamente 
fundamentadas en informe del Superintendente de Bancos.

Artículo 76. Liquidación voluntaria. No se podrá solicitar la liquidación 
voluntaria ante el Juez a menos que se obtenga la autorización previa de la 
Superintendencia de Bancos, que sólo podrá ser otorgada cuando al menos 
hubiesen sido satisfechas íntegramente todas las acreedurías de la entidad.

Artículo 77. Régimen especial. Mientras dure el régimen de suspensión, 
todo proceso de cualquier naturaleza o medida cautelar que se promueva 
contra el banco o la sociedad financiera de que se trate quedará en suspenso. 
Asimismo, durante la suspensión la entidad no podrá contraer nuevas 
obligaciones y se suspenderá la exigibilidad de sus pasivos, así como el 
devengamiento de sus intereses.

La suspensión de operaciones, en ningún caso, hará incurrir en responsabilidad 
alguna a las autoridades, funcionarios, entes, órganos o instituciones que 
hayan participado en la adopción de la medida respectiva.

Los cheques girados contra el banco suspendido no se incluirán en las 
operaciones de la cámara de compensación, a partir del momento en que se 
disponga la suspensión de operaciones.
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CAPÍTULO II
EXCLUSIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS

Artículo 78. Junta de Exclusión de Activos y Pasivos. La Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos, a más tardar al día siguiente 
de dispuesta la suspensión de operaciones, deberá nombrar una Junta de 
Exclusión de Activos y Pasivos, conformada por tres miembros, quienes 
estarán relevados, como cuerpo colegiado o individualmente considerados, 
a prestar fianza o garantía por su actuación.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos tienen todas 
las facultades legales para actuar legal, judicial y extrajudicialmente dentro 
del ámbito de las atribuciones que le señala la ley. Tendrán, además, las 
facultades que se requieran para ejecutar los actos y celebrar los contratos 
que sean del giro de sus atribuciones.

Por ministerio de la ley y por razones de interés social, los derechos que 
incorporan las acciones del banco o de la sociedad financiera de que se trate 
quedan en suspenso y sus directores o administradores quedan separados 
de sus cargos; asimismo, quedan revocados los mandatos de toda clase que 
hayan sido otorgados en nombre de la entidad suspendida en cuyo caso no 
será aplicable lo establecido en el artículo 1715 del Código Civil, Decreto-Ley 
Número 106. 

La Junta de Exclusión de Activos y Pasivos dependerá funcionalmente del 
Superintendente de Bancos, y dará cuenta de sus actuaciones a la Junta 
Monetaria por medio de la Superintendencia de Bancos.

La Junta de Exclusión de Activos y Pasivos deberá llevar cuenta ordenada y 
comprobada de su gestión.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos del banco o de 
la sociedad financiera de que se trate, contra quienes se planteen procesos, 
juicios o demandas derivados de actos y decisiones adoptados de conformidad 
con la ley en el ejercicio de sus atribuciones, funciones u obligaciones, tienen 
derecho a que el Banco de Guatemala cubra los gastos y costas que sean 
necesarios para su defensa.

Lo dispuesto en el párrafo que antecede se aplicará a aquellos miembros de la 
Junta de Exclusión de Activos y Pasivos del banco o de la sociedad financiera 
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de que se trate, aún cuando ya no se encuentren en el ejercicio de dichos 
cargos, siempre y cuando los procesos, juicios o demandas que se planteen 
deriven de actos y decisiones adoptados de conformidad con la ley en el 
ejercicio de las atribuciones, funciones u obligaciones que les correspondían.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 79. Facultades de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos. La 
Junta de Exclusión de Activos y Pasivos estará facultada para adoptar la 
aplicación de una o todas, sin orden determinado, de las medidas siguientes:

a)	 Determinar las pérdidas y cancelarlas con cargo a las reservas legales y 
otras reservas y, en su caso, con cargo a las cuentas de capital;

b)	 Disponer la exclusión de los activos en el balance de la entidad 
suspendida, en una o más de las formas siguientes:

b.1)	 Por un importe equivalente o mayor al de los pasivos mencionados 
en el subinciso c.1) de este artículo, y la transmisión de tales 
activos a un fideicomiso administrado por la entidad elegida por la 
Superintendencia de Bancos;

b.2)	 Por un importe equivalente al de los pasivos mencionados en el 
subinciso c.1) de este artículo y la enajenación de estos activos, 
mediante procedimientos competitivos, a favor de uno o varios 
bancos, conforme la reglamentación correspondiente; o,

b.3)	 Por un importe equivalente o mayor al de los pasivos mencionados 
en el subinciso c.2) de este artículo, y la enajenación de estos 
activos, mediante procedimientos competitivos, a favor de un 
banco, conforme la reglamentación correspondiente.

	 Los activos excluidos se tomarán de acuerdo con normas contables, 
a su valor en libros, neto de provisiones, reservas y cualquier otro 
ajuste que determine la Superintendencia de Bancos, conforme a 
las normas y regulaciones prudenciales existentes;

c)	 Excluir los pasivos en el balance de la entidad suspendida, en una de las 
formas siguientes:
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c.1)	 Excluir los depósitos hasta por el monto cubierto por el Fondo para 
la Protección del Ahorro y los pasivos laborales.

	 En caso el valor estimado de los activos mencionados en los 
subincisos b.1) y b.2) de este artículo así lo permita, se excluirán en 
primer lugar el resto de los depósitos y los importes debitados de 
cuentas de depósitos o importes recibidos, en ambos casos para la 
adquisición de cheques de caja o de gerencia, de giros del exterior o 
para transferencias de fondos, siempre que dichas operaciones no 
hayan sido liquidadas al momento de la suspensión de operaciones; 
en segundo lugar, los bonos y pagarés cuya creación y negociación 
haya sido autorizada por la Junta Monetaria al banco o a la sociedad 
financiera de que se trate, siempre que no sean obligaciones 
convertibles, subordinadas o cualquier otro instrumento de deuda 
con características de capital. Las operaciones, los bonos y pagarés 
a que se refiere el presente párrafo que correspondan a personas 
vinculadas a la entidad suspendida, así como los depósitos de 
dichas personas, no formarán parte de la exclusión.

	 Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Junta 
Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
establecerá el procedimiento para determinar el monto máximo  
a excluir.

	 El banco que asuma las obligaciones que corresponda, resultado de 
la exclusión a que se refiere este subinciso c.1), deberá documentar 
la sustitución a favor del acreedor según las condiciones que  
se pacten.

c.2)	 Excluir el total de pasivos de la entidad suspendida.

	 El banco que asuma las obligaciones que corresponda, resultado de 
la exclusión a que se refiere este subinciso c.2), deberá documentar 
la sustitución a favor del acreedor según las condiciones que  
se pacten.	

d)	 Transferir a favor de uno o varios bancos, conforme la reglamentación 
correspondiente, los pasivos indicados en el subinciso c.1), quienes 
recibirán como contrapartida un monto equivalente a tales pasivos en:
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d.1)	 Certificados de participación que para el efecto emita el fideicomiso 
a que se refiere el subinciso b.1) de este artículo, neto de los costos 
de transacción autorizados por la Junta de Exclusión de Activos y 
Pasivos; o,

d.2)	 Activos de la entidad suspendida.

e)	 Transferir a favor de un banco, conforme la reglamentación 
correspondiente, los pasivos indicados en el subinciso c.2), quienes 
recibirán como contrapartida a tales pasivos la totalidad de activos de la 
entidad suspendida.

Para realizar las transferencias a que se refieren los incisos d) y e) anteriores, 
no se requiere el consentimiento del deudor, acreedor o cualquier otro titular.

La Junta Monetaria, previo informe de la Superintendencia de Bancos, 
podrá autorizar a la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos para enajenar la 
totalidad o un monto significativo de los activos y transferir los pasivos a que 
se refieren los subincisos b.2) y b.3) y el subinciso c) de este artículo, a bancos 
extranjeros que reúnan los requisitos siguientes:

1.	 Que cuenten con calificación de riesgo otorgada por una calificadora 
de riesgo reconocida por la Comisión de Bolsa y Valores de los Estados 
Unidos de América (Securities and Exchange Commission –SEC–), que 
sea aceptable a juicio de la Superintendencia de Bancos;

2.	 Que tengan más de cinco (5) años de operar en el país que les otorgó la 
licencia; y,

3.	 Que en sus países de origen exista supervisión de acuerdo con estándares 
internacionales.

El banco extranjero al que se le enajenen activos y transfieran pasivos al 
amparo de lo establecido en el párrafo anterior, quedará inmediatamente 
autorizado para operar como sucursal de banco extranjero en el país por 
el plazo de un año, prorrogable por la Junta Monetaria, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos, de acuerdo a la solicitud presentada por el 
banco interesado. En el plazo establecido, la citada entidad deberá completar 
los demás requisitos para el establecimiento definitivo como sucursal de 
banco extranjero en el país. En caso contrario, deberá proceder a su retiro del 
país de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley.
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El presente artículo será reglamentado por la Junta Monetaria, a propuesta 
de la Superintendencia de Bancos.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 79 Bis. Representante legal. La Junta Monetaria, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos, a más tardar al día siguiente de dispuesta la 
suspensión de operaciones, deberá nombrar un representante legal de la 
entidad suspendida, quien estará investido de las facultades para representar 
judicial y extrajudicialmente a dicha entidad y no interferirá en las funciones 
y atribuciones de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos.

El representante legal, además, tendrá las facultades siguientes:

a)	 Comparecer en nombre y representación de la entidad suspendida 
a: otorgar cartas de pago de créditos totalmente pagados previo a la 
suspensión, otorgar mandatos con representación para la conservación 
de activos, rescindir contratos, así como otorgar otros que sean 
necesarios para el ejercicio de sus facultades; otorgar los instrumentos 
de sustitución de la calidad de fiduciario de la entidad suspendida y 
extinguir fideicomisos en los que dicha entidad figure como fiduciario;

b)	 Ser responsable de la guarda y custodia de los bienes y documentos 
que le entregue la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, hasta que el 
depositario nombrado en el proceso de quiebra tome posesión de los 
mismos. Para efecto de la conservación de dichos bienes y documentos, 
la Junta Monetaria fijará la fuente de los recursos; y,

c)	 Otras que le fije la Junta Monetaria.

El representante legal desempeñará el cargo bajo su estricta responsabilidad, 
debiendo rendir informe por escrito de sus actuaciones a la Junta Monetaria, 
por medio de la Superintendencia de Bancos, cuando termine su gestión y 
cuando le sea requerido por dicho cuerpo colegiado. Sus honorarios serán 
establecidos por la Junta Monetaria, quien fijará la fuente de los mismos y 
gozará de la protección legal en los términos a que se refiere el artículo 78 
de la presente Ley.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.
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Artículo 80. Derecho de los acreedores. Los procesos iniciados y las medidas 
cautelares decretadas, que tiendan a afectar los activos excluidos, cuya 
transferencia hubiese sido dispuesta por la Junta de Exclusión de Activos y 
Pasivos conforme a esta Ley, quedarán en suspenso. 

Artículo 81. Participación del Fondo para la Protección del Ahorro. El Fondo 
para la Protección del Ahorro podrá, a requerimiento de la Junta de Exclusión 
de Activos y Pasivos, realizar aportes, aun sin contraprestación, al Fideicomiso 
a que se refiere el artículo 79 de la presente Ley. Adicionalmente, el Fondo 
para la Protección del Ahorro podrá comprar a valor facial, los certificados 
de participación en el fideicomiso a que se refiere el artículo 79; asimismo 
podrá celebrar contratos de compraventa sobre parte o la totalidad de dichos 
certificados. En estos casos, el total de las erogaciones que efectúe el Fondo 
para la Protección del Ahorro no podrá superar el monto de los depósitos del 
banco suspendido, cubiertos por la garantía de dicho Fondo.

El Fondo para la Protección del Ahorro, a requerimiento de la Junta de 
Exclusión de Activos y Pasivos, deberá restituir en efectivo o con otros activos 
líquidos al banco adquirente, los activos que éste, por causas debidamente 
justificadas devuelva a la entidad suspendida. El banco adquirente dispondrá 
de un plazo de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha de la enajenación, 
para devolver los activos enajenados a la entidad suspendida, a su valor en 
libros o al de enajenación, el que resulte menor.

Cuando se trate de la enajenación a que se refiere el subinciso b.2) del artículo 
79 de la presente Ley, el valor de dicha devolución no podrá exceder el veinte 
por ciento (20%) del monto de los activos de que se trate o el setenta y cinco 
por ciento (75%) del monto de los depósitos garantizados asumidos, el que 
fuere menor.

En el caso de la enajenación a que se refiere el subinciso b.3) del artículo 79, 
el valor de dicha devolución no podrá exceder el treinta por ciento (30%) del 
monto de los activos de que se trate o el cien por ciento (100%) del monto de 
los depósitos garantizados asumidos, el que fuere menor.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 
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Artículo 82. Suspensión definitiva de operaciones. La Junta de Exclusión de 
Activos y Pasivos, dentro de los cinco días de concluida la transferencia de 
activos y pasivos a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, rendirá informe 
por escrito a la Junta Monetaria sobre el resultado de su gestión.

En igual plazo, la Junta Monetaria, a petición de la Superintendencia de 
Bancos, deberá revocar la autorización para operar de la entidad de que  
se trate.

Artículo 82 Bis. Operación del fideicomiso. Cuando la Junta de Exclusión de 
Activos y Pasivos de la entidad suspendida haya cesado en sus funciones y 
atribuciones, el Banco de Guatemala, como administrador de los recursos 
del Fondo para la Protección del Ahorro, y en su calidad de fideicomitente 
especial en el fideicomiso a que se refiere el subinciso b.1) del artículo 79 
de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, estará facultado para otorgar, 
juntamente con el fiduciario, los instrumentos necesarios para aclarar, 
ampliar o modificar los instrumentos atinentes a la transmisión de los activos 
al fideicomiso mencionado, hasta la terminación del mismo.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 83. Declaratoria de quiebra. La Junta Monetaria, dentro del plazo de 
quince (15) días de recibido el informe a que se refiere el artículo 82, instruirá 
a la Superintendencia de Bancos para que solicite a un Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Civil, la declaratoria de quiebra de la entidad suspendida 
de que se trate.

El juzgado que conozca de tal solicitud deberá resolver la declaratoria de 
quiebra a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco (5) días, 
contados a partir del día en que reciba dicha solicitud.

Para los efectos de la indicada declaratoria de quiebra, el juzgado tomará 
como base el balance proporcionado por la Superintendencia de Bancos, 
que resulte después de efectuarse la exclusión, transmisión o enajenación 
de activos y pasivos.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 
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Artículo 84. Liquidación de saldos o remanentes. Cualquier saldo o 
remanente de valor que quedare en el fideicomiso a que hace referencia 
el subinciso b.1) del artículo 79, una vez pagados todos los certificados de 
participación en el mismo, se trasladará al Fondo para la Protección del 
Ahorro, hasta por el monto aportado por éste al fideicomiso indicado; si 
queda algún remanente se trasladará a la liquidación judicial.

En el caso de la enajenación de activos a que se refieren los subincisos b.2) 
y b.3) del artículo 79, cualquier saldo o remanente de valor que quedare 
en el banco suspendido, luego de la devolución a que se refiere el artículo 
81, se trasladará al Fondo para la Protección del Ahorro, hasta por el monto 
restituido al banco adquirente; si queda algún remanente se trasladará a la 
liquidación judicial.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 84 Bis. Exención. La transmisión o enajenación de activos, la 
transferencia de pasivos y la devolución de activos, que se realicen con base 
en los artículos 79 y 81 de la presente Ley, así como la enajenación que 
efectúe el Fondo para la Protección del Ahorro para liquidar los activos que 
provengan de la exclusión de activos y pasivos, estarán exentas del pago del 
Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel 
Sellado Especial para Protocolos. Asimismo, estarán exentos del Impuesto 
Sobre la Renta, las rentas que obtengan los fideicomisos que se constituyan 
de conformidad con el subinciso b.1) del artículo 79 citado.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 84 Ter. Sociedades financieras. La exclusión de activos y pasivos 
regulada en el presente Capítulo será aplicable a las sociedades financieras 
a que se refiere el Decreto-Ley Número 208 en lo que corresponda, según la 
naturaleza de sus operaciones.

Artículo adicionado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.
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TÍTULO X
FONDO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 85. Creación y objeto. Se crea el Fondo para la Protección del 
Ahorro, con el objeto de garantizar al depositante en el sistema bancario 
la recuperación de sus depósitos, en los términos a que se refiere el  
presente título.

Artículo 86. Fuentes de financiamiento. Las fuentes de financiamiento del 
Fondo para la Protección del Ahorro estarán constituidas por:

a)	 Las cuotas que obligatoriamente deberán aportar los bancos nacionales 
y sucursales de bancos extranjeros, de conformidad con el artículo 88;

b)	 Los rendimientos de las inversiones de los recursos del Fondo para la 
Protección del Ahorro, multas e intereses;

c)	 Los recursos en efectivo que se obtengan en virtud del proceso de 
liquidación del banco de que se trate, con motivo de la subrogación de 
derechos a que se refiere el artículo 91;

d)	 Los recursos en efectivo que se obtengan de la venta de los activos que 
le hubieren sido adjudicados al Fondo para la Protección del Ahorro, 
en virtud del proceso de liquidación del banco de que se trate, con 
motivo de la subrogación de derechos a que se refiere el artículo 91. 
Queda entendido que los indicados activos que le sean adjudicados en 
pago al Fondo para la Protección del Ahorro no constituirán fuente de 
financiamiento del mismo, en tanto no sean vendidos y los recursos en 
efectivo producto de la venta hayan sido percibidos; 

e)	 Los aportes del Estado, para fortalecer la posición financiera de dicho 
Fondo o para que éste pueda cumplir las obligaciones a que se refiere el 
artículo 87, a requerimiento del Banco de Guatemala, como administrador 
del Fondo para la Protección del Ahorro, previo dictamen conjunto que 
emita la Superintendencia de Bancos y el Banco de Guatemala; y,

f)	 Otras fuentes que incrementen los recursos del Fondo para la Protección 
del Ahorro.
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Los recursos del Fondo para la Protección del Ahorro serán inembargables, no 
tendrán carácter devolutivo y sólo podrán ser aplicados para las finalidades 
previstas en esta Ley.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 87. Cobertura. El Fondo para la Protección del Ahorro cubrirá hasta 
un monto de veinte mil quetzales, o su equivalente en moneda extranjera, por 
persona individual o jurídica que tenga depósitos constituidos en un banco 
privado nacional o sucursal de banco extranjero. Para tal efecto se excluirán 
los intereses pendientes de capitalización, y las cuentas mancomunadas se 
entenderán abiertas por una sola persona, individual o jurídica, excepto en 
aquéllas en las que uno de los titulares sea diferente, en cuyo caso las mismas 
estarán cubiertas en los términos de este título.

El monto de cobertura deberá ser modificado por la Junta Monetaria cuando 
el porcentaje de cuentas de depósitos, cuyos saldos sean menores o iguales 
al monto de cobertura vigente, se sitúe por debajo del noventa por ciento del 
total de cuentas de depósitos abiertas en los bancos nacionales y sucursales 
de bancos extranjeros. Para el efecto, la Superintendencia de Bancos 
verificará los extremos anteriores y, al darse el caso señalado, presentará a 
la Junta Monetaria la propuesta de revisión del monto de cobertura, que 
permita que éste cubra totalmente a no menos del noventa por ciento de las 
referidas cuentas.

Si el depositante es al mismo tiempo prestatario del banco, se deberán 
compensar ambos saldos únicamente por las cantidades que sean líquidas, 
exigibles y de plazo vencido. De la misma manera, en el caso de cuentas de 
depósitos abiertas en forma mancomunada, si alguno de los depositantes es 
al mismo tiempo prestatario del banco, se deberán compensar los saldos en 
la proporción que le corresponda al deudor. En ambos casos, si después de 
realizar la compensación de mérito existiere saldo a favor del depositante, 
dicho saldo será restituido hasta por el monto máximo de cobertura a que se 
refiere el presente artículo. 

No se incluyen en la cobertura a que se refiere el presente artículo los 
depósitos siguientes:
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a)	 Los de las personas individuales o jurídicas vinculadas con el banco de 
que se trate; y,

b)	 Los de los accionistas, miembros del consejo de administración, gerentes, 
subgerentes, representantes legales y demás funcionarios del banco 
respectivo.

Se exceptúan de lo dispuesto en las literales a) y b) anteriores, los depósitos 
de los accionistas originales de entidades bancarias que por ley específica 
hayan sido obligados a adquirir acciones de dichas entidades y que no 
desempeñen cargo alguno en las mismas.

Artículo 88. Cuotas al Fondo. Las cuotas que cada banco debe aportar 
mensualmente al Fondo para la Protección del Ahorro, se integran por los 
componentes siguientes:

a)	 Un componente fijo, equivalente a una doceava parte del dos por millar 
del promedio mensual de la totalidad de las obligaciones depositarias 
que registren tales bancos, durante el mes inmediato anterior; y,

b)	 Un componente variable, equivalente a una doceava parte de hasta el 
dos por millar del promedio mensual de la totalidad de las obligaciones 
depositarias que registren tales bancos, durante el mes inmediato 
anterior. La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de 
Bancos y con el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros 
que la integran, determinará las tasas a aplicar, así como el mecanismo 
mediante el cual se calculará la cuota que corresponderá pagar a cada 
banco, con base en criterios de riesgo.

Para el cálculo de las cuotas a que se refiere el presente artículo, se tomará 
como base, la información que la Superintendencia de Bancos requerirá a 
cada banco.

Para el pago de las cuotas de referencia, el Banco de Guatemala queda 
autorizado para que dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente 
al que corresponda la información, debite las cuentas de depósito que cada 
banco mantiene para efectos del encaje bancario.

Cuando un banco no proporcione la información necesaria para el cálculo de 
la cuota, el Banco de Guatemala debitará la cuenta respectiva con base en la 
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última información proporcionada por el banco, sin perjuicio de efectuar los 
ajustes pertinentes cuando se complete la información requerida.

Si luego de realizar dichos ajustes, resulta una diferencia que pagar por el 
banco a favor del Fondo para la Protección del Ahorro, se calculará sobre 
dicha diferencia intereses a favor del Fondo para la Protección del Ahorro, 
por el equivalente a la aplicación de una vez y media la tasa máxima de 
interés anual que el propio banco hubiere cobrado en sus operaciones 
activas durante el mes a que corresponda la diferencia, por el tiempo que 
hubiere estado pendiente el pago. En el caso de que la diferencia fuere a 
favor del banco, la misma se aplicará a las cuotas de los meses siguientes 
hasta agotarla.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala. 

Artículo 89. Suspensión de cuotas de formación. La obligación de los 
bancos de aportar las cuotas de formación al Fondo para la Protección del 
Ahorro cesará, para cada banco, cuando el saldo de dicho aporte alcance 
el cinco por ciento (5%) de la totalidad de las obligaciones depositarias. 
Para el efecto, el Fondo deberá llevar un registro de las cuotas de cada  
banco participante.

Si por cualquier circunstancia los recursos aportados al Fondo para la 
Protección del Ahorro por el banco de que se trate se situaran por debajo del 
porcentaje señalado, dicho banco deberá reiniciar el pago de sus cuotas de 
formación hasta alcanzar el porcentaje mencionado.

Artículo 90. Administración del Fondo para la Protección del Ahorro. Los 
recursos del Fondo para la Protección del Ahorro serán administrados por el 
Banco de Guatemala.

Artículo 91. Procedimiento de pago. El Banco de Guatemala, en su calidad 
de administrador de los recursos del Fondo para la Protección del Ahorro, a 
requerimiento de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, y en los términos 
que ésta le indique, procederá a realizar los desembolsos que sean necesarios 
para hacer efectiva la cobertura de los depósitos a que se refiere el presente 
título. Dicha Junta podrá solicitar al Banco de Guatemala que, en su calidad 
de administrador del Fondo para la Protección del Ahorro, efectúe pagos a 
los depositantes del banco de que se trate.
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El depositante que sea beneficiado por la mencionada cobertura, por 
ministerio de la ley, subroga sus derechos a favor del Fondo para la Protección 
del Ahorro por la suma que le haya sido pagada.

El pago que haga el Banco de Guatemala a los depositantes, en su calidad 
de administrador del Fondo para la Protección del Ahorro, con motivo de la 
aplicación de este título, es sin perjuicio de los derechos de los mismos de 
exigir al banco correspondiente, la restitución del saldo de sus depósitos no 
cubiertos por dicho Fondo.

El Banco de Guatemala, como administrador del Fondo para la Protección 
del Ahorro, queda autorizado para contratar los servicios de los bancos que 
considere conveniente, para realizar los pagos correspondientes, así como 
para reconocer las comisiones u honorarios por los servicios de que se trate, 
con cargo al Fondo para la Protección del Ahorro.

Artículo 92. Inversión. El Banco de Guatemala, en su calidad de 
administrador del Fondo para la Protección del Ahorro, debe invertir los 
recursos de dicho Fondo en instrumentos financieros expresados en moneda 
nacional o extranjera, conforme sanos y prudentes criterios de seguridad, 
liquidez y rentabilidad, que aseguren una adecuada diversificación de  
las inversiones.

Se prohíbe al Banco de Guatemala invertir los recursos obtenidos por el 
Fondo para la Protección del Ahorro en instrumentos de inversión a cargo 
de los bancos que contribuyan a éste. La política de inversión de los recursos 
del Fondo para la Protección del Ahorro deberá ser aprobada por la Junta 
Monetaria, a propuesta del Banco de Guatemala.

Artículo 93. Supervisión. El Fondo para la Protección del Ahorro estará sujeto 
a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 94. Informes y divulgación. El Banco de Guatemala trimestralmente 
deberá presentar a la Junta Monetaria un informe de las operaciones del 
Fondo para la Protección del Ahorro del trimestre anterior.

Los bancos están obligados a informar a todas las personas con las que 
realicen operaciones depositarias, que la cobertura a que se contrae esta Ley 
es aplicable a los depósitos, hasta por el monto de cobertura correspondiente, 
por persona individual o jurídica.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

134

Ley de Bancos y Grupos Financieros
Decreto Número 19-2002

Artículo 95. Disposiciones reglamentarias. La Junta Monetaria emitirá las 
disposiciones reglamentarias para el cumplimiento de lo establecido en  
este título.

TÍTULO XI
SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 96. Delito de intermediación financiera. Comete delito de 
intermediación financiera toda persona individual o jurídica, nacional o 
extranjera, que sin estar autorizada expresamente de conformidad con la 
presente Ley o leyes específicas para realizar operaciones de tal naturaleza, 
efectúa habitualmente en forma pública o privada, directa o indirectamente, 
por sí misma o en combinación con otra u otras personas individuales o 
jurídicas, en beneficio propio o de terceros, actividades que consistan en, 
o que se relacionen con, la captación de dinero del público o de cualquier 
instrumento representativo de dinero, ya sea mediante recepción de 
especies monetarias, cheques, depósitos, anticipos, mutuos, colocación de 
bonos, títulos u otras obligaciones, incluyendo operaciones contingentes, 
destinando dichas captaciones a negocios de crédito o financiamiento 
de cualquier naturaleza, independientemente de la forma jurídica de 
formalización, instrumentación o registro contable de las operaciones. En el 
caso de personas jurídicas son responsables de este delito los administradores, 
gerentes, directores y representantes legales.

El o los responsables de este delito serán sancionados con prisión de cinco 
a diez años inconmutables,* la cual excluye la aplicación de cualesquiera de 
las medidas sustitutivas contempladas en el Código Procesal Penal, y con una 
multa no menor de diez mil ni mayor de cien mil “unidades de multa”, la cual 
también será impuesta por el tribunal competente del orden penal.

Simultáneamente a la imposición de la multa indicada, dicho tribunal ordenará 
la cancelación de la patente de comercio de las personas individuales, así 
como la liquidación de las personas jurídicas a que se refiere este artículo 
conforme al procedimiento establecido en ley; en este último caso, una vez 
concluida su liquidación, ordenará al Registro Mercantil la cancelación de la 
inscripción respectiva.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

135

Ley de Bancos y Grupos Financieros
Decreto Número 19-2002

*En sentencia de la Corte de Constitucionalidad del nueve de febrero de 
dos mil veintiuno, publicada en el Diario de Centro América el veinticinco 
de febrero de dos mil veintiuno, se declaró inconstitucional la frase “la 
cual excluye la aplicación de cualesquiera de las medidas sustitutivas 
contempladas en el Código Procesal Penal” contenida en el segundo párrafo 
de este artículo. Expediente 7282-2019.

Artículo 97. Grupos financieros de hecho. Toda empresa que sin ser 
integrante de un grupo financiero actúe como si fuera parte del mismo 
será sancionada por la Superintendencia de Bancos con multa diaria de 
quinientos a cinco mil unidades de multa, a partir de la fecha de notificación 
de la sanción y hasta que regularice su situación, sin perjuicio de que, si 
transcurridos dos meses no regulariza su situación legal, se le apliquen los 
regímenes de suspensión de operaciones y/o de liquidación establecidos 
en esta Ley.

Artículo 98. Infracciones. Las infracciones que cometan los bancos, sociedades 
financieras y las empresas integrantes de grupos financieros, a cualesquiera 
de las disposiciones de esta Ley y otras que les sean aplicables, a las 
disposiciones que emita la Junta Monetaria, a su ley o escritura constitutiva, 
a reglamentos o estatutos, a órdenes administrativas o disposiciones de la 
Superintendencia de Bancos, así como la presentación de informaciones, 
declaraciones o documentos falsos o fraudulentos, obstrucción o limitación 
a la supervisión de la Superintendencia de Bancos, y cuando realicen o 
registren operaciones para eludir el encaje bancario, o que conlleven el 
incumplimiento de los requerimientos patrimoniales, serán sancionados por 
el órgano supervisor, con observancia de los principios del debido proceso y 
del derecho de defensa, conforme lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 99. Sanciones. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior 
se sancionarán de la manera siguiente:

a) 	 A los bancos, sociedades financieras y entidades fuera de plaza:

1.	 En la primera infracción, una sanción pecuniaria de quinientos a 
cuarenta mil unidades de multa de acuerdo con la gravedad de la 
infracción. 
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2.	 En la segunda infracción sobre un hecho de la misma naturaleza 
del hecho ya sancionado, una sanción igual al doble de unidades de 
multa impuesta en la primera infracción; y,

3.	 En la tercera infracción sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, una sanción igual al doble de unidades de 
multa indicadas en el numeral anterior.

b)	 A otras empresas integrantes de grupos financieros, cuyas leyes 
específicas no establezcan sanciones para las infracciones a que se 
refiere el artículo 98 de la presente Ley, se aplicará una sanción de cien a 
diez mil unidades de multa de acuerdo con la gravedad de la infracción. 

La imposición de las sanciones anteriores es sin perjuicio de que el 
Superintendente de Bancos pueda adoptar cualesquiera de las medidas 
preventivas que, a su juicio, sean necesarias para el reajuste de las operaciones 
a los límites y condiciones señalados en las disposiciones legales.

Los ingresos por multas impuestas conforme este artículo incrementarán el 
Fondo para la Protección del Ahorro.

La Junta Monetaria reglamentará lo referente a la gravedad de las infracciones 
y al ciclo de recurrencia de las mismas, para los efectos de lo previsto en 
el presente artículo, así como el número de unidades de multa que serán 
aplicadas según la gravedad de la infracción.

Artículo 100. Pago de multas. Dictada la resolución por la Superintendencia 
de Bancos, por la que se impone la multa correspondiente, si la entidad 
afectada no interpone recurso de apelación o si habiéndolo interpuesto la 
Junta Monetaria lo declara sin lugar, se procederá de la manera siguiente: 
en el caso de los bancos y sociedades financieras, la resolución se hará del 
conocimiento del Banco de Guatemala quien sin más trámite debitará la 
respectiva cuenta encaje o cuenta de depósito legal, con el importe de la 
multa; en los demás casos, las multas deberán pagarse en el plazo máximo 
de diez días, contado a partir de la fecha de notificación de la resolución que 
las imponga, la cual constituye título ejecutivo. 

De no cancelarse en el plazo establecido, serán cobradas por la 
Superintendencia de Bancos en la vía económico coactiva.
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Artículo 101. Otras medidas. Los miembros del consejo de administración, el 
gerente general, gerente, subgerentes, representantes legales, mandatarios, 
auditores y demás ejecutivos que resulten responsables de infracciones 
que afecten la situación financiera, pongan en peligro la solvencia o 
liquidez de sus respectivas entidades, que tiendan a ocultar información, 
distorsionar las cifras de los estados financieros de las entidades, o eviten 
que se conozcan aspectos de las mismas o que afecten intereses de terceras 
personas, sin perjuicio de plantear las acciones legales que correspondan, 
serán sancionados, con observancia de los principios del debido proceso y 
del derecho de defensa, a requerimiento de la Superintendencia de Bancos, 
por el consejo de administración, junta directiva, o quien haga sus veces, de 
la entidad de que se trate, de la manera siguiente:

a)	 En la primera infracción, apercibimiento por escrito;

b)	 En la segunda infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, deberá inhabilitarles por un mes para ejercer sus 
funciones en la entidad;

c)	 En la tercera infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, deberá inhabilitarles por seis meses para ejercer 
sus funciones en la entidad; y,

d)	 En la cuarta infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del hecho 
ya sancionado, deberá removerlo de su cargo. 

No obstante lo anterior, si la gravedad de la falta cometida lo amerita, el 
Superintendente de Bancos podrá requerir al consejo de administración, 
junta directiva, o quien haga sus veces, para que remuevan inmediatamente 
a las personas a que se refiere este artículo.

Sobre las sanciones impuestas, por parte del consejo de administración, junta 
directiva, o quien haga sus veces, se deberá informar a la Superintendencia 
de Bancos en un plazo de tres días contado a partir de la notificación  
al sancionado.

Artículo 102. Uso indebido de nombre. Toda persona individual o jurídica que 
utilice en su razón social o denominación, nombre comercial o descripción 
de sus negocios, según sea el caso, las palabras “banco”, “banquero”, 
“financiera”, “financiadora”, “operaciones bancarias”, “grupo financiero” u 
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otras derivadas de dichos términos, sin estar autorizada conforme esta Ley, 
será sancionada por la Superintendencia de Bancos, con una multa diaria no 
menor de cien, ni mayor de quinientas unidades de multa a partir de la fecha 
de notificación de la sanción y hasta que regularice su situación.

Artículo 103. Valor de las unidades de multa. El valor de cada “unidad de 
multa” será de un dólar de los Estados Unidos de América, o su equivalente 
en Quetzales al tipo de cambio de referencia establecido por el Banco de 
Guatemala, vigente a la fecha de la imposición de la sanción.

TÍTULO XII
MEDIO DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 104. Recurso de apelación. Las resoluciones del Superintendente 
de Bancos con relación a sus funciones de vigilancia e inspección serán 
obligatorias pero admitirán recurso de apelación ante la Junta Monetaria.

El recurso de apelación se interpondrá dentro del plazo de diez días 
contado a partir del día siguiente de notificación de la resolución de que 
se trate, y deberá presentarse por escrito ante la Superintendencia de 
Bancos, expresando los motivos de inconformidad, quien lo elevará dentro 
de los cinco días siguientes de su recepción, con sus antecedentes, a la  
Junta Monetaria.

No son apelables las resoluciones de la Superintendencia de Bancos que 
cuenten con la aprobación de la Junta Monetaria, de acuerdo con la ley, ni 
las que la Superintendencia de Bancos emita para ejecutar resoluciones de la 
propia Junta Monetaria sobre casos específicos que involucren a la entidad 
de que se trate.

La interposición del recurso de apelación no tiene efectos suspensivos, por 
lo que la resolución apelada es de cumplimiento inmediato y obligatorio, 
excepto lo dispuesto en el artículo 100 de esta Ley. La Junta Monetaria, a 
petición de parte, podrá acordar la suspensión de los efectos de la resolución 
impugnada, en caso de que el perjuicio que le cause a la entidad apelante 
sea grave.
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La Junta Monetaria resolverá el recurso de apelación dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la fecha en que lo haya recibido.

TÍTULO XIII
RÉGIMEN PROCESAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 105. Derecho común y tribunales ordinarios. Los juicios ejecutivos 
que las instituciones bancarias y las empresas de los grupos financieros 
planteen quedarán sujetos a los preceptos de esta Ley y, en lo que no fuere 
previsto en ella, a las disposiciones del derecho común. 

El conocimiento y la resolución de los negocios y cuestiones litigiosas entre 
los bancos y grupos financieros, y entre éstos y terceros, corresponde a los 
tribunales ordinarios.

Artículo 106. Juez competente. Será juez competente para conocer de los 
juicios que planteen los bancos y las empresas de los grupos financieros, el 
del lugar en que estén instaladas las oficinas principales del ejecutante, el 
del lugar donde estén ubicados los bienes gravados o en donde se contrajo o 
debe cumplirse la obligación, a elección del ejecutante.

Los juicios ejecutivos serán impulsados de oficio y los jueces estarán 
obligados a velar porque se cumplan estrictamente los plazos que para cada 
acto procesal determine la ley.

Artículo 107. Ejecución. Los juicios ejecutivos que promuevan los bancos 
o las empresas integrantes de grupos financieros, con base en título 
correspondiente a crédito con garantías reales, se iniciarán con señalamiento 
de día y hora para el remate, y en el propio auto podrá decretarse la 
intervención del inmueble si así lo pidiere el ejecutante.

El señalamiento de día y hora para el remate se notificará a las personas 
que legalmente corresponda, en la forma establecida en el Código Procesal 
Civil y Mercantil. En caso de no poderse realizar la notificación en la forma 
indicada en este artículo en un plazo de quince días, a solicitud del acreedor, 
tal notificación podrá efectuarse por medio de un edicto en el diario oficial 
y en uno de los de amplia circulación en el país. El edicto deberá contener 
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únicamente: a) la identificación del tribunal y del proceso; b) la indicación 
de la persona a quien se notifica; c) la indicación del acto y la naturaleza del 
proceso; d) la indicación del plazo para que el demandado se apersone al 
proceso; y, e) el nombre del juez. La notificación se acreditará en el proceso 
con las hojas de los diarios en los que aparezca el edicto. El plazo a que se 
refiere el inciso d) anterior empezará a correr a partir del día hábil siguiente 
a la publicación del edicto.

Artículo 108. Depositario. Los bancos y las empresas integrantes de grupos 
financieros, en las ejecuciones que promuevan tendrán derecho de designar 
y remover al depositario de los bienes objeto del juicio ejecutivo. Cualquier 
otro depositario nombrado con anterioridad será removido inmediatamente.

Artículo 109. Excepciones. El juez sólo dará trámite a las excepciones de 
prescripción o de pago. En este último caso el ejecutado deberá presentar:

a)	 El documento emitido por el banco con el que acredite que se ha pagado 
la cantidad que motiva la ejecución, que debe incluir capital, intereses y 
costas judiciales; o,

b)	 Certificación de un tribunal de la resolución que apruebe el pago por 
consignación.

Cualquier otra excepción será rechazada de plano, pero la parte ejecutada 
tendrá la facultad de hacerla valer mediante juicio ordinario posterior. Este 
juicio ordinario posterior no procederá cuando se trate de las ejecuciones a 
que se refiere el artículo 107 de la presente Ley.

Artículo 110. Título ejecutivo. Además de los contemplados en el Código 
Procesal Civil y Mercantil, constituirán título ejecutivo, sin necesidad de 
reconocimiento, las libretas de ahorro, certificados de depósito, certificados 
de inversión, bonos, títulos valores, materializados o representados por 
medio de anotaciones en cuenta, o bien las respectivas constancias o 
certificados representativos de dichos documentos, que los bancos y las 
sociedades financieras autoricen o entreguen para comprobar la recepción 
de dinero. 

Previamente a promoverse la ejecución judicial con base en dichos títulos, 
deberá efectuarse requerimiento de pago hecho por Notario.
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TÍTULO XIV
CUOTAS DE INSPECCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 111. Cuotas de inspección. Los bancos y las sociedades financieras 
costearán los servicios de vigilancia e inspección de la Superintendencia de 
Bancos, para lo cual deberán aportar a ésta una cuota anual que será calculada 
en relación con el activo de tales instituciones, según su balance general de 
cierre del ejercicio anterior y, para los nuevos bancos y nuevas sociedades 
financieras, según el balance general con que inicien sus operaciones. En 
ambos casos, la cuota no excederá del uno por millar sobre el activo de las 
instituciones, deduciendo de dicho activo el efectivo en caja y los depósitos 
de inmediata exigibilidad que en concepto de encaje bancario o depósito 
legal, según el caso, mantengan en el Banco de Guatemala.

TÍTULO XV
ENTIDADES FUERA DE PLAZA 

CAPÍTULO ÚNICO
ENTIDADES FUERA DE PLAZA 

Artículo 112. Definición. Se entenderá por entidades fuera de plaza o 
entidades off shore, para los efectos de esta Ley, aquellas entidades dedicadas 
principalmente a la intermediación financiera, constituidas o registradas bajo 
leyes de un país extranjero, que realizan sus actividades principalmente fuera 
de dicho país.

Artículo 113. Requisitos para su funcionamiento. Para operar en 
Guatemala, las entidades fuera de plaza o entidades off shore deberán 
obtener la autorización de funcionamiento de la Junta Monetaria, previo 
dictamen de la Superintendencia de Bancos, declarar que forman parte 
de un grupo financiero de Guatemala, y acreditar el cumplimiento de los  
requisitos siguientes:

a)	 Que incondicional e irrevocablemente acepta en forma escrita quedar 
sujeta a la supervisión consolidada de la Superintendencia de Bancos de 
Guatemala, en los términos señalados en el artículo 28 y a la legislación 
contra el lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el 
financiamiento del terrorismo;
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b)	 Que presente toda la información que le sea requerida por la 
Superintendencia de Bancos y por el Banco de Guatemala, la cual podrá 
ser verificada en cualquier momento por la Superintendencia de Bancos. 
La información sobre sus operaciones activas, pasivas y contingentes 
deberán ser presentadas en forma detallada;

c)	 Que queda obligada a atender las solicitudes de información de la 
Superintendencia de Administración Tributaria sobre los depositantes 
e inversionistas. El requerimiento de información que realice la 
Superintendencia de Administración Tributaria deberá cumplir con el 
procedimiento establecido en el Código Tributario. Para estos efectos, 
los depósitos constituidos en las entidades fuera de plaza o entidades off 
shore quedan sujetos a las disposiciones establecidas en el artículo 63 de 
esta Ley y en el Código Tributario;

d)	 Que acredite ante la Superintendencia de Bancos de Guatemala, que 
autorizó a las autoridades supervisoras de su país de origen para realizar 
intercambio de información referente a ella;

e)	 Que las autoridades supervisoras bancarias de su país de origen apliquen 
estándares prudenciales internacionales, al menos tan exigentes como 
los vigentes en Guatemala, relativos, entre otros, a requerimientos 
mínimos patrimoniales y de liquidez. De no ser así, se sujetará a 
las normas prudenciales y de liquidez que fije la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos para estas entidades, y que 
podrán ser las mismas o el equivalente, en su caso, de las aplicadas a los 
bancos domiciliados en Guatemala;

f)	 Que comunique por escrito a sus depositantes, que los depósitos que 
éstos realicen no están cubiertos por el Fondo para la Protección del 
Ahorro y que el régimen legal aplicable a tales depósitos y otros pasivos 
será el del país en que se constituyó o registró la entidad fuera de plaza 
o la entidad off shore. Los depósitos y otros pasivos constituidos en las 
entidades fuera de plaza o entidades off shore, en materia de acceso a 
la información por parte de la Superintendencia de Bancos para fines de 
supervisión, y de la Superintendencia de Administración Tributaria para 
fines tributarios, se regirán por lo establecido en el artículo 63 de esta 
Ley y en el Código Tributario; y,
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g)	 Que tanto el valor de apertura de cada una de las cuentas de depósito 
como el saldo promedio mensual de las mismas, no sea menor a 
diez mil Dólares (US$10,000.00) de los Estados Unidos de América 
o su equivalente en otra moneda. En caso la cuenta registre un saldo 
promedio inferior al establecido, durante dos (2) meses consecutivos, la 
misma deberá ser cancelada, debiendo informárselo al depositante.

	 Este requisito no será aplicable cuando se constituyan cuentas con el 
objeto exclusivo de:

i.	 Acreditar intereses generados por depósitos a plazo, a que se refiere 
este inciso, constituidos en la entidad fuera de plaza o entidad off 
shore; o,

ii.	 Debitar en forma automática el pago de capital e intereses de 
créditos otorgados por la entidad fuera de plaza o entidad off shore, 
siempre que el monto original de dichos créditos sea superior a 
cincuenta mil Dólares (US$50,000.00) de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en otra moneda.

Las entidades fuera de plaza o entidades off shore que no obtengan 
autorización de funcionamiento o que una vez autorizadas para funcionar 
incumplieren uno o varios de los requisitos que les impone el presente 
artículo, no podrán realizar intermediación financiera en Guatemala, ni 
directamente ni por medio de terceros, con excepción de lo indicado en el 
inciso c) de este artículo, que será sancionado conforme lo dispuesto en el 
Código Tributario. Se entenderá por terceros a cualquier persona individual 
o jurídica que participe en cualquier fase del procedimiento que se utilice 
para la captación de recursos del público en Guatemala, con destino a 
dichas entidades fuera de plaza. Si realizaren intermediación financiera con 
violación a lo dispuesto en este párrafo, quedarán sometidas a lo estipulado 
en el artículo 96.

Lo establecido en el presente artículo será reglamentado por la Junta 
Monetaria a propuesta de la Superintendencia de Bancos. 

Artículo modificado por el Decreto Número 37-2016 del Congreso de la 
República de Guatemala, con vigencia a partir del 23 de agosto del 2017.
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Artículo 114. Revocatoria de autorización de funcionamiento de las 
entidades fuera de plaza o entidades off shore. La Junta Monetaria, previo 
informe de la Superintendencia de Bancos, y observando el debido proceso, 
deberá revocar la autorización de funcionamiento de las entidades fuera de 
plaza o entidades off shore, cuando ocurra uno o más de los casos siguientes:

a)	 Incumplan uno o más requisitos a que se refiere el artículo 113;

b)	 La entidad sea condenada en sentencia firme, dentro o fuera de la 
República de Guatemala, por los delitos de lavado de dinero u otros 
activos, de financiamiento del terrorismo u otros delitos vigentes en 
el país, y que a juicio de la Superintendencia de Bancos ameriten tal 
medida;

c)	 Se compruebe que el o los solicitantes presentaron información o 
documentación falsa en su solicitud de autorización para operar en 
Guatemala;

d)	 Por intervención, disolución, liquidación o quiebra de la entidad fuera 
de plaza o entidad off shore o la cancelación de su licencia por parte de 
las autoridades competentes del país donde se encuentre legalmente 
constituido;

e)	 Cuando deje de formar parte de un grupo financiero o cuando se disuelva 
el mismo;

f)	 Cuando la deficiencia patrimonial sea mayor al cincuenta por ciento 
(50%) del patrimonio requerido de la entidad fuera de plaza; y,

g)	 Por otras razones debidamente fundamentadas en informe de la 
Superintendencia de Bancos.

A partir de la fecha de revocatoria, las entidades fuera de plaza o entidades 
off shore dispondrán de un plazo de seis (6) meses para el cierre de sus 
operaciones en Guatemala, el cual podrá ser prorrogado por la Junta 
Monetaria a solicitud de la Superintendencia de Bancos.

Artículo modificado por Decreto Número 26-2012 del Congreso de la 
República de Guatemala.
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TÍTULO XVI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
TRANSITORIAS

Artículo 115. Empresas especializadas en servicios financieros. Para 
pertenecer a un grupo financiero, las empresas especializadas en servicios 
financieros actualmente constituidas, deberán adaptar su objeto social a 
las disposiciones del artículo 36 de la presente Ley, dentro del plazo de seis 
meses a partir de su vigencia.

Artículo 116. Conformación del grupo financiero. Dentro de los seis meses 
posteriores al inicio de la vigencia de esta Ley, toda entidad sujeta a vigilancia 
e inspección de la Superintendencia de Bancos deberá informar por escrito a 
ésta si pertenece o no a un grupo que actúe como grupo financiero, así como 
sobre la denominación social de las empresas que forman el grupo.

Las empresas que soliciten conformarse como grupo financiero, y obtengan la 
autorización respectiva, por parte de la Junta Monetaria, deberán formalizar 
plenamente su conformación como grupo financiero dentro del plazo 
de seis meses, contado a partir de la fecha de la indicada autorización. La 
Superintendencia de Bancos, a solicitud justificada de los interesados, podrá 
prorrogar el plazo hasta por el mismo período, por una sola vez.

Artículo 117. Ámbito temporal de la ley. Los expedientes formados y los 
trámites iniciados al amparo de las leyes que mediante la presente se 
derogan, se resolverán con base en la ley vigente a la fecha de su inicio y 
demás disposiciones de la Ley del Organismo Judicial, excepto lo referente 
a solicitudes de constitución de bancos o establecimiento de sucursales de 
bancos extranjeros, las cuales se resolverán de acuerdo con lo que sobre el 
particular establezca la presente Ley.

En consecuencia de lo anterior, para la tramitación y conclusión de los 
procesos administrativos y judiciales pendientes de resolución por parte 
de la autoridad administrativa o jurisdiccional competente, en los que se 
esté dirimiendo la situación jurídica de instituciones bancarias o sociedades 
financieras privadas, deberán aplicarse las disposiciones legales contenidas 
en el Decreto Número 315, Ley de Bancos, y el Decreto Número 5-99, Ley 
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para la Protección del Ahorro, ambos del Congreso de la República, siempre 
que dichos procesos se hayan iniciado bajo la vigencia de los citados decretos.

Artículo 118. Reducción de concentración de operaciones con personas 
individuales o jurídicas. Las operaciones a que se refiere la literal a) del 
artículo 47 de la presente Ley, que en el momento de entrar en vigencia la 
misma excedan el límite dispuesto en la referida literal, deberán ser reducidas 
a un límite máximo permitido de diecisiete punto cinco por ciento (17.5%) 
dentro de los primeros seis (6) meses de vigencia de esta Ley, y al quince por 
ciento (15%) en los siguientes seis (6) meses.

En el caso de las operaciones de las sociedades financieras que se conviertan 
en bancos y de las de bancos que se fusionen con sociedades financieras, 
que como resultado de dicha transformación o fusión presenten un exceso 
del límite de financiamiento a una sola persona individual o jurídica, deberán 
ajustarse al límite de financiamiento establecido en ley en el plazo de un 
año adicional al referido en el párrafo anterior. Para ello, la entidad de que 
se trate deberá informar a la Superintendencia de Bancos, a más tardar el 
día quince del mes siguiente en que ocurra la fusión o transformación que 
origine el exceso en el límite de financiamiento.

Artículo 119. Reducción de concentración de operaciones con unidades de 
riesgo. En concordancia con el proceso para la reducción de concentración de 
operaciones de financiamiento con personas relacionadas o vinculadas que 
formen parte de unidades de riesgo, iniciado de conformidad con la ley en 
el mes de septiembre de 1999, la gradualidad para alcanzar los porcentajes 
establecidos en la literal b) del artículo 47 de la presente Ley será la siguiente:

FECHAS
BANCOS SOCIEDADES FINANCIERAS

FIDUCIARIA REAL FIDUCIARIA REAL
AL 30/09/2002 40% 50% 80% 100%
AL 31/03/2003 35% 40% 60% 75%
AL 30/09/2003 30% 35% 50% 60%
AL 31/03/2004 30% 40% 50%
AL 30/09/2004 30% 40%
AL 31/03/2005 30%
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Artículo 120. Adecuación de capital. Para efectos de aplicación del diez por 
ciento sobre los activos y contingencias a que se refiere el artículo 64 de la 
presente Ley, si al entrar en vigencia la misma, las instituciones bancarias 
tienen un patrimonio requerido menor a ese diez por ciento (10%), el mismo 
se incrementará cero punto cinco por ciento (0.05%) semestralmente, 
iniciando seis meses después de que entre en vigencia la ley.

Artículo 121. Transitorio. Las entidades fuera de plaza o entidades off shore 
que han venido operando en Guatemala deberán obtener autorización de 
funcionamiento con sujeción a lo dispuesto en esta Ley, dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 116 de la misma.

CAPÍTULO II
FINALES

Artículo 122. Se reforma el primer párrafo del artículo 3º de la Ley de 
Sociedades Financieras Privadas, Decreto-Ley Número 208, el cual queda así: 

“Para la constitución de las Sociedades Financieras se llenarán los 
requisitos prescritos en la Ley de Bancos y Grupos Financieros, y 
para su autorización deberán seguirse los procedimientos que dicha 
ley señala para la creación de nuevos bancos.”

Artículo 123. Se reforma el artículo 4º de la Ley de Sociedades Financieras 
Privadas, Decreto-Ley Número 208, el cual queda así:

“Artículo 4.	 Las Sociedades Financieras estarán sujetas a la 
jurisdicción de la Junta Monetaria y a la vigilancia e inspección de la 
Superintendencia de Bancos, quedando afectas a lo dispuesto en el 
artículo 111 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros.”

Artículo 124. Se reforma el artículo 14 de la Ley de Sociedades Financieras 
Privadas, Decreto-Ley Número 208, el cual queda así: 

“Artículo 14. No será aplicable a las Sociedades Financieras Privadas 
el artículo 54 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, relativo 
a Activos Extraordinarios. Sin embargo, cuando a una sociedad 
financiera le fueren adjudicados o recibiere en pago bienes 
inmuebles, deberá transferir su propiedad por venta o por cualquier 
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otro título, dentro de un plazo no mayor de tres años, salvo que, a 
su solicitud, la Junta Monetaria resuelva prorrogar dicho plazo hasta 
otros dos años como máximo. En caso contrario, se hará aplicación 
de lo establecido en los últimos tres párrafos del citado artículo 54.”

Artículo 125. Se reforma el artículo 15 de la Ley de Sociedades Financieras 
Privadas, Decreto-Ley Número 208, el cual queda así:

“Artículo 15. No será aplicable a las Sociedades Financieras Privadas 
el inciso f) del artículo 45 de la Ley Bancos y Grupos Financieros.”

Artículo 126. Traslado de recursos. Los recursos que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 104 del Decreto Número 315 del Congreso de 
la República, Ley de Bancos, se hayan generado o se generen con destino 
al Fondo para la Protección del Ahorro a que se refiere el Decreto Número 
5-99 del Congreso de la República, Ley para la Protección del Ahorro, y los 
recursos que en observancia de lo estipulado en el Decreto Número 4-2002 
del Congreso de la República, Ley de Bancos y Grupos Financieros, se hayan 
generado o se generen con destino al Fondo para la Protección del Ahorro 
a que se refiere esta Ley, incrementarán el Fondo para la Protección del 
Ahorro creado en el presente decreto, por lo que se autoriza al Banco de 
Guatemala para que, sin trámite previo ni posterior, traslade dichos recursos 
a las cuentas de este fondo.

Artículo 127. Referencia. En cualquier disposición en la que se haga referencia 
a la Ley de Bancos, contenida en el Decreto Número 315 y al Decreto Número 
4-2002, ambos del Congreso de la República, se entenderá que se trata de la 
Ley de Bancos y Grupos Financieros contenida en el presente decreto.

Artículo 128. Derogatoria. Se deroga la Ley de Bancos y Grupos Financieros, 
contenida en el Decreto Número 4-2002 del Congreso de la República, así 
como las demás disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
presente decreto.

Artículo 129. Reglamentos. La Junta Monetaria deberá emitir los 
reglamentos que a su juicio sean necesarios para la adecuada aplicación de la  
presente Ley.
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Artículo 130. Urgencia nacional. El presente Decreto fue declarado de 
urgencia nacional y aprobado en un solo debate.

Artículo 131. Aprobación y vigencia. El presente Decreto fue aprobado con 
el voto favorable de más de las dos terceras partes de los diputados que 
integran el Congreso de la República, será publicado en el diario oficial y 
entrará en vigencia el uno de junio del año dos mil dos.

	 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

	 DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DOS.

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE

RUDIO LECSAN MÉRIDA HERRERA
	 SECRETARIO	

MARVIN HAROLDO GARCÍA BUENAFÉ
	 SECRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 19-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, trece de mayo del año dos mil dos.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN FRANCISCO REYES LÓPEZ
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA

GENERAL DE DIVISIÓN 
EDUARDO ARÉVALO LACS
MINISTRO DE GOBERNACIÓN

ARTURO FLORENCIO MONTENEGRO
MINISTRO DE ECONOMÍA
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EDUARDO HUMBERTO WEYMANN FUENTES
MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS

LIC. J. LUIS MIJANGOS C.
SECRETARIO GENERAL 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DECRETO NÚMERO 18-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el tercer párrafo del artículo 133 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, la Superintendencia de Bancos, 
organizada conforme a la ley, es el órgano que ejercerá la vigilancia e 
inspección de bancos, instituciones de crédito, empresas financieras, 
entidades afianzadoras, de seguros y las demás que la ley disponga.

CONSIDERANDO:

Que corresponde a la Superintendencia de Bancos, entre otras atribuciones, 
cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones y resoluciones 
aplicables, a fin de que las entidades sujetas a su vigilancia e inspección 
mantengan la liquidez y solvencia adecuadas que les permita atender 
oportuna y totalmente sus obligaciones, y evalúen y manejen adecuadamente 
la cobertura, distribución y nivel de riesgo de las operaciones que efectúen, 
en función de la protección de los intereses del público que confía sus ahorros 
a dichas entidades.

CONSIDERANDO:

Que si bien, la Superintendencia de Bancos en el pasado reciente se 
vio fortalecida a través de reformas legales, los cambios tecnológicos y 
estructurales experimentados por el sistema financiero del país, y la influencia 
de las tendencias de los mercados financieros internacionales demandan 
una supervisión efectiva congruente con dichos cambios.

CONSIDERANDO:

Que los grupos financieros, que de hecho se han conformado dentro del 
sistema financiero del país, carecen de regulación específica para el desarrollo 
y supervisión de sus actividades, lo cual incrementa los riesgos que en 
determinado momento pueden afectar la estabilidad del sistema bancario, 
por lo que es necesario establecer un marco regulatorio que propicie un 
adecuado sistema de supervisión en forma consolidada de los mismos.
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CONSIDERANDO:

Que para el adecuado cumplimiento de las funciones constitucional y 
legalmente asignadas a la Superintendencia de Bancos, se hace necesario 
un marco regulatorio que dote al órgano de supervisión, entre otras, de la 
capacidad para desarrollar su labor de vigilancia e inspección de manera 
preventiva, así como de facultades sancionatorias. 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 119 literal k) de la Constitución Política de la República de 
Guatemala establece que es obligación fundamental del Estado proteger la 
formación de capital, el ahorro y la inversión.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE SUPERVISIÓN FINANCIERA

CAPÍTULO I

 SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Artículo 1. Naturaleza y objeto. La Superintendencia de Bancos es un órgano 
de Banca Central, organizado conforme a esta ley; eminentemente técnico, 
que actúa bajo la dirección general de la Junta Monetaria y ejerce la vigilancia 
e inspección del Banco de Guatemala, bancos, sociedades financieras, 
instituciones de crédito, entidades afianzadoras, de seguros, almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, grupos financieros y empresas 
controladoras de grupos financieros y las demás entidades que otras leyes 
dispongan.

La Superintendencia de Bancos tiene plena capacidad para adquirir derechos 
y contraer obligaciones, goza de la independencia funcional necesaria para 
el cumplimiento de sus fines, y para velar porque las personas sujetas a su 
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vigilancia e inspección cumplan con sus obligaciones legales y observen las 
disposiciones normativas aplicables en cuanto a liquidez, solvencia y solidez 
patrimonial.

Artículo 2. Supervisión. Para los efectos de esta ley, se entiende por 
supervisión la vigilancia e inspección de las entidades a que se refiere el 
Artículo anterior, realizada por la Superintendencia de Bancos, con el objeto 
de que las mismas adecuen sus actividades y funcionamiento a las normas 
legales, reglamentarias y a otras disposiciones que les sean aplicables, así 
como la evaluación del riesgo que asuman las entidades supervisadas.

La función de supervisión que ejerce la Superintendencia de Bancos no 
implica, en ningún caso, la asunción de responsabilidades por ésta o por sus 
autoridades, funcionarios o personal, por la gestión que realicen las entidades 
sometidas a su supervisión, ni garantiza el buen fin de dicha gestión, la que 
será siempre por cuenta y riesgo de la propia entidad, de sus administradores 
y de sus accionistas.

Artículo 3. Funciones. Para cumplir con su objeto la Superintendencia de 
Bancos ejercerá, respecto de las personas sujetas a su vigilancia e inspección, 
las funciones siguientes:

a)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones y 
resoluciones aplicables;

b)	 Supervisarlas a fin de que mantengan la liquidez y solvencia adecuadas 
que les permita atender oportuna y totalmente sus obligaciones, y 
evalúen y manejen adecuadamente la cobertura, distribución y nivel de 
riesgo de sus inversiones y operaciones contingentes;

c)	 Dictar en forma razonada las instrucciones tendientes a subsanar las 
deficiencias o irregularidades que encontrare;

d)	 Imponer las sanciones que correspondan de conformidad con la ley;

e)	 Ejercer vigilancia e inspección con las más amplias facultades de 
investigación y libre acceso a todas las fuentes y sistemas de información 
de las entidades supervisadas, incluyendo libros, registros, informes, 
contratos, documentos y cualquier otra información, así como a 
los comprobantes que respaldan las operaciones de las entidades 
supervisadas.
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	 Toda sociedad, empresa o persona particular que preste a las entidades 
sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, 
servicios informáticos, contables, legales, de custodia, de intermediación 
de valores u otras operaciones, tiene la obligación de permitir el acceso 
a sus instalaciones a las personas nombradas por la Superintendencia de 
Bancos, así como de proporcionarles toda la información, documentos, 
registros o comprobantes que respaldan las operaciones, negocios, 
contratos o asuntos que tengan relación con la entidad supervisada a la 
que le prestan servicios;

f)	 Solicitar directamente a cualquier juez de primera instancia de los 
ramos civil o penal, las medidas precautorias que considere necesarias 
para poder cumplir con su función de vigilancia e inspección en caso de 
negativa, impedimento o retraso por parte de la entidad correspondiente 
o de la sociedad, empresa o persona particular contratada para prestarle 
los servicios enumerados en el inciso anterior, las cuales se decretarán 
sin necesidad de audiencia previa;

g)	 Requerir información sobre cualesquiera de sus actividades, actos, 
operaciones de confianza y su situación financiera, sea en forma 
individual, o cuando proceda, en forma consolidada;

h)	 Realizar su vigilancia e inspección sobre la base de una supervisión 
consolidada;

i)	 Evaluar las políticas, procedimientos, normas y sistemas de las entidades 
y, en general, asegurarse que cuenten con procesos integrales de 
administración de riesgo;

j)	 Efectuar recomendaciones de naturaleza prudencial tendientes a que 
identifiquen, limiten y administren adecuadamente los riesgos que 
asuman en sus operaciones, constituyan las reservas de valuación que 
sean necesarias para cubrir el riesgo de irrecuperabilidad y mantengan 
patrimonio suficiente con relación a tales riesgos;

k)	 Velar por el cumplimiento de manera general y uniforme de las 
operaciones de contabilidad, de conformidad con la normativa emitida 
por la Junta Monetaria;

l)	 Velar por el cumplimiento de las disposiciones generales emitidas por la 
Junta Monetaria que norman las operaciones de confianza;
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m)	 Velar por el cumplimiento de las normas emitidas por la Junta Monetaria 
para que las entidades proporcionen al público información suficiente, 
veraz y oportuna sobre sus actividades y su situación financiera, en 
forma individual y, cuando corresponda, en forma consolidada;

n)	 Publicar información suficiente, veraz y oportuna sobre la situación 
financiera de las entidades sujetas a su vigilancia e inspección, en forma 
individual o consolidada;

ñ)	 Normar de manera general y uniforme, los requisitos mínimos que las 
entidades sujetas a su supervisión deben exigir a los auditores externos o 
firmas de auditoría en la realización de auditorías externas a las mismas;

o)	 Llevar registros de los bancos, sociedades financieras, grupos financieros, 
empresas controladoras, empresas responsables, almacenes generales 
de depósito, casas de cambio, compañías de seguros y fianzas y otras 
entidades que, conforme la ley, estén sujetas a la vigilancia e inspección 
de la Superintendencia de Bancos; de los directores, funcionarios 
superiores y representantes legales de las entidades referidas, así como 
de auditores externos, agentes de seguros, y otros que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines;

p)	 Solicitar a la autoridad que corresponda la liquidación o la declaratoria 
de quiebra de las entidades sujetas a su vigilancia e inspección, en los 
casos que proceda de conformidad con la ley;

q)	 Proporcionar la información estadística o datos de índole financiera 
que requiera la Junta Monetaria, el Banco de Guatemala o el Tribunal 
competente;

r)	 Participar y formar parte de organismos, asociaciones, entidades y foros 
internacionales de supervisión, así como poder suscribir y adherirse a 
declaraciones emitidas por éstos, de conformidad con la ley;

s)	 Intercambiar información con otras entidades de supervisión, nacionales 
o extranjeras, para propósitos de supervisión;

t)	 Denunciar, ante autoridad competente, los hechos que puedan tener 
carácter delictuoso, acerca de los cuales tenga conocimiento por razón 
de sus actividades, para lo cual queda autorizada para proporcionar 
información que identifique a depositantes o inversionistas, cuando sea 
requerida judicialmente;



Superintendencia de Bancos
Guatemala

160

Ley de Supervisión Financiera
Decreto Número 18-2002

u)	 Proponer a la Junta Monetaria los reglamentos, disposiciones y demás 
normativa que ésta deba dictar, en materia de su competencia, de 
conformidad con la ley;

v)	 Dictar las disposiciones necesarias para que las entidades supervisadas 
le remitan los informes, datos, antecedentes, estadísticas, y otros 
documentos sobre su situación financiera; determinando el plazo y la 
forma o medio por el que dicha información le habrá de ser remitida; y,

w)	 Ejercer las demás funciones que le correspondan de acuerdo con las 
leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Artículo 4. Dirección y representación legal. El Superintendente de Bancos es 
la autoridad administrativa superior de la Superintendencia de Bancos. Ejerce 
su representación legal, tanto para actuar judicial como extrajudicialmente 
en el ámbito de su competencia; en consecuencia, tiene las facultades para 
ejecutar los actos, otorgar y revocar mandatos y celebrar los contratos que 
sean del giro ordinario de la Superintendencia de Bancos, según su naturaleza 
y objeto, de los que de él se deriven y de los que con ella se relacionan.

Artículo 5. Nombramiento. El Superintendente de Bancos es nombrado por 
el Presidente de la República para un periodo de cuatro años, seleccionado 
de una terna propuesta por la Junta Monetaria, con el voto favorable de las 
tres cuartas partes de la totalidad de los miembros de dicha Junta.

En caso de muerte, renuncia, abandono del cargo, impedimento definitivo 
para el ejercicio del cargo de Superintendente de Bancos, se procederá a 
nombrar al sustituto para terminar el período de su antecesor, conforme el 
procedimiento indicado en el párrafo anterior.

Artículo 6. Requisitos de elegibilidad. El Superintendente de Bancos debe 
ser guatemalteco de origen, hallarse en el goce de los derechos ciudadanos, 
mayor de treinta años, persona de reconocida probidad y acreditar, como 
mínimo, grado académico de licenciatura en el área contable y de auditoria, 
económica o de ciencias jurídicas y sociales. En este último caso, con 
acreditamiento académico en el área financiera o económica. En todos 
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los casos deberá acreditarse notoria competencia en técnica bancaria o 
supervisión financiera.

Gozará de iguales prerrogativas e inmunidades que los Ministros y Secretarios 
de la Presidencia de la República.

Artículo 7. Impedimentos. No podrán ser nombrados para el cargo de 
Superintendente de Bancos:

a)	 Los dirigentes de organizaciones de carácter político, gremial, empresarial 
o sindical;

b)	 Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad del Presidente o Vicepresidente de la República, así como de 
los ministros o viceministros de Estado o de los miembros de la Junta 
Monetaria, y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad de las autoridades del Banco de Guatemala y de la 
Superintendencia de Bancos;

c)	 Los directores, administradores o accionistas cuando posean diez por 
ciento (10%) o más de la propiedad accionaria de cualesquiera de las 
entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de 
Bancos y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad; 

d)	 Los que sean deudores reconocidamente morosos;

e)	 Los que tengan antecedentes de insolvencia o quiebra, así como las 
personas que estén sujetas a juicio por procesos de esta materia ante los 
tribunales competentes, y las personas contra las que exista sentencia 
firme condenatoria por los delitos de estafa o quiebra;

f)	 Los que hayan sido condenados por delitos que impliquen falta de 
probidad; y,

g)	 Los que por cualquier razón sean legalmente incapaces para desempeñar 
el cargo.

Artículo 8. Exclusividad de funciones. El Superintendente de Bancos está 
obligado a dedicarse a tiempo completo al servicio de la Superintendencia 
de Bancos y sus funciones son incompatibles con el ejercicio de cualquier 
otro cargo público o privado, ya sea remunerado o no.
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Artículo 9. Atribuciones. El Superintendente de Bancos tendrá las atribuciones 
siguientes:

a)	 Administrar la Superintendencia de Bancos;

b)	 Establecer la estructura organizacional que permita a la Superintendencia 
de Bancos cumplir su objeto;

c)	 Dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo ordenado de la 
administración interna de la Superintendencia de Bancos;

d)	 Delegar, cuando a su juicio lo estime pertinente, sus facultades 
administrativas y técnicas en las autoridades y funcionarios de la 
Superintendencia de Bancos;

e)	 Proponer a la Junta Monetaria el nombramiento de los intendentes y 
directores de la Superintendencia de Bancos;

f)	 Nombrar y remover a los demás funcionarios y empleados de la 
Superintendencia de Bancos;

g)	 Someter a aprobación de la Junta Monetaria el presupuesto anual de la 
Superintendencia de Bancos;

h)	 Informar a la Junta Monetaria, trimestralmente, cuando ésta lo requiera 
o cuando el Superintendente lo estime pertinente, sobre la situación 
financiera de las entidades sujetas a vigilancia e inspección de la 
Superintendencia de Bancos. Asimismo, en el mes de febrero de cada 
año, o cuando el Congreso de la República lo requiera, deberá informar 
a éste o a la comisión legislativa que el mismo determine, sobre la 
situación financiera del sistema bancario;

i)	 Resolver sobre las solicitudes escritas de las entidades sujetas a la 
vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, dentro del 
plazo de treinta (30) días siguientes a la fecha de recepción de las mismas;

j)	 Fungir como asesor ex-oficio, con derecho a voz, pero sin voto, en las 
sesiones de la Junta Monetaria;

k)	 Exigir y recibir declaraciones juradas para acreditar a los organizadores 
de nuevas entidades bancarias, accionistas, miembros de un consejo 
de administración o de una junta directiva, gerentes generales o su 
equivalente, de las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 
Superintendencia de Bancos; y,
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l)	 Ejercer las demás atribuciones, funciones y facultades que le 
corresponden de conformidad con la ley.

Artículo 10. Sustitución temporal. En caso de impedimento o ausencia 
temporales, el Superintendente de Bancos será sustituido por uno de los 
intendentes que la Junta Monetaria designe. 

Artículo 11. Causales de remoción. El Superintendente de Bancos será 
removido por el Presidente de la República cuando se produzca cualesquiera 
de las situaciones siguientes:

a)	 Haber sido condenado en sentencia firme en juicio penal por delitos 
que impliquen falta de probidad. En caso de dictarse auto de prisión 
preventiva quedará inhabilitado temporalmente para el ejercicio de sus 
atribuciones, funciones y facultades, y lo substituirá el intendente que 
designe la Junta Monetaria, mientras se encuentre en tal situación; y,

b)	 Haber sido declarado por tribunal competente en estado de interdicción 
o de quiebra.

No obstante lo dispuesto anteriormente, el Superintendente de Bancos 
deberá ser removido inmediatamente de su cargo por el Presidente de la 
República, a solicitud de la Junta Monetaria por decisión tomada por ésta con 
el voto favorable de las tres cuartas partes de la totalidad de sus miembros, 
cuando sea responsable de actos evidentemente opuestos al objeto, 
naturaleza, funciones e intereses de la Superintendencia de Bancos, u otra 
causa justificada.

Artículo 12. Vacancia. Si se produce la vacancia del cargo del Superintendente 
de Bancos sin que se haya nombrado a su sucesor, actuará como 
Superintendente de Bancos, hasta el nuevo nombramiento el intendente que 
designe la Junta Monetaria.

Artículo 13. Incompatibilidad. El Superintendente de Bancos y sus 
subalternos no podrán ser directores, funcionarios, empleados, o asesores 
de las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de 
Bancos, ni auditores externos, socios o miembros de firmas de auditoría que 
presten sus servicios a tales entidades.
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Artículo 14. Autoridades y funcionarios. Son autoridades de la 
Superintendencia de Bancos, además del Superintendente de Bancos, los 
intendentes, quienes deben reunir las mismas calidades requeridas para 
ocupar el cargo de Superintendente de Bancos.

Son funcionarios de la Superintendencia de Bancos los directores, 
subdirectores, asesores, supervisores e inspectores.

Artículo 15. Protección legal. No podrá iniciarse proceso penal en contra del 
Superintendente de Bancos y de los Intendentes de la Superintendencia de 
Bancos, sin que previamente la Corte Suprema de Justicia declare que ha 
lugar el mismo. Se exceptúa el caso de flagrante delito. 

Las autoridades, funcionarios y empleados de la Superintendencia de 
Bancos, contra quienes se planteen procesos, juicios o demandas derivados 
de actos y decisiones adoptados de conformidad con la ley en el ejercicio 
de sus atribuciones, funciones u obligaciones, tienen derecho a que la 
Superintendencia de Bancos cubra los gastos y costas que sean necesarios 
para su defensa. 

Lo dispuesto en el párrafo que antecede se aplicará a aquellas autoridades, 
funcionarios y empleados de la Superintendencia de Bancos, aún cuando 
ya no se encuentren en el ejercicio de dichos cargos, siempre y cuando los 
procesos, juicios o demandas que se planteen deriven de actos y decisiones 
adoptados de conformidad con la ley en el ejercicio de las atribuciones, 
funciones u obligaciones que les correspondían. 

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, emitirá el 
reglamento en el que se determinará el mecanismo que deba implementarse, 
a los efectos de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 16. Relaciones laborales. Las relaciones laborales entre la 
Superintendencia de Bancos y sus trabajadores se regirán por el reglamento 
interno que emitirá la Junta Monetaria a propuesta del Superintendente de 
Bancos y, supletoriamente, por las disposiciones contenidas en el Código  
de Trabajo.

Artículo 17. Presupuesto de la Superintendencia de Bancos y cuotas de 
inspección. La Superintendencia de Bancos, presentará a la Junta Monetaria, 
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para su aprobación, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos 
de la misma con un mes de anticipación a la fecha en que principia el  
ejercicio fiscal. 

El presupuesto de egresos de la Superintendencia de Bancos se cubrirá 
mediante cuotas anuales que deben aportar las entidades sujetas a su 
vigilancia e inspección, conforme lo dispuesto en sus leyes específicas o, en 
su defecto, conforme lo que determine la Junta Monetaria. Dichas cuotas 
serán aprobadas por la Junta Monetaria.

El aporte de las cuotas de inspección deberá hacerse efectivo, a más tardar, 
el último día hábil de los meses de marzo, junio, septiembre y noviembre de 
cada año, en partes iguales.

A las entidades sujetas a vigilancia e inspección de la Superintendencia 
de Bancos que no hagan efectivos los aportes a que se refiere el presente 
artículo, en los plazos y cantidades que corresponda, se les aplicará sobre 
el saldo pendiente, un recargo por mora equivalente a una vez y media la 
tasa de interés activa promedio ponderado del sistema bancario publicada 
por la Superintendencia de Bancos, en el mes en que correspondía hacer  
dicho pago.

Artículo 18. Ejecución presupuestaria. Para verificar la correcta ejecución 
presupuestaria, la Junta Monetaria podrá ordenar la contratación de una 
auditoría externa que revisará las operaciones financieras y presupuestarias 
de la Superintendencia de Bancos, seleccionada en terna propuesta por 
una comisión integrada por miembros de la propia Junta. La auditoría 
deberá estar concluida y el informe respectivo deberá ser presentado a la 
Junta Monetaria dentro de los dos (2) meses siguientes al cierre de cada  
ejercicio contable.

CAPÍTULO III
CASOS ESPECIALES

Artículo 19. Asuntos litigiosos. El conocimiento y resolución de las 
cuestiones litigiosas entre terceros y las entidades sujetas a la vigilancia 
e inspección de la Superintendencia de Bancos, corresponderá a los 
tribunales ordinarios.
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CAPÍTULO IV
MEDIO DE IMPUGNACIÓN

Artículo 20. Recurso de apelación. Las resoluciones del Superintendente de 
Bancos en relación a las funciones de vigilancia e inspección serán obligatorias 
pero admitirán recurso de apelación ante la Junta Monetaria.

El recurso de apelación se interpondrá dentro del plazo de diez (10) días, 
contado a partir del día siguiente de notificación de la resolución de que se 
trate, y deberá presentarse por escrito ante la Superintendencia de Bancos, 
expresando los motivos de inconformidad, quien lo elevará dentro de los 
cinco (5) días siguientes de su recepción, con sus antecedentes, a la Junta 
Monetaria.

No son apelables las resoluciones de la Superintendencia de Bancos que 
cuenten con la aprobación de la Junta Monetaria, de acuerdo con la ley, ni 
las que la Superintendencia de Bancos emita para ejecutar resoluciones de la 
propia Junta Monetaria sobre casos específicos.

La interposición del recurso de apelación no tiene efectos suspensivos, por 
lo que la resolución apelada es de cumplimiento inmediato y obligatorio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Bancos y Grupos Financieros. 

La Junta Monetaria, a petición de parte, podrá acordar la suspensión de los 
efectos de la resolución impugnada, en caso de que la ejecución pudiera 
causar grave perjuicio a la entidad apelante.

La Junta Monetaria resolverá el recurso de apelación dentro de un plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha en que lo haya recibido.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21. Transitorio. El período para el cual fue nombrado el 
Superintendente de Bancos, actualmente en funciones, concluirá el treinta 
(30) de septiembre del año dos mil dos.

Artículo 22. Reglamentos. La Junta Monetaria deberá emitir los reglamentos 
necesarios para la adecuada aplicación de la presente ley.
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Artículo 23. Vigencia. El presente Decreto fue aprobado por más de las 
dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso de la 
República, será publicado en el diario oficial y entrará en vigencia el uno de 
junio del año dos mil dos. 

	 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

	 DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DOS.

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE

RUDIO LECSAN MÉRIDA HERRERA 
SECRETARIO 

AURA MARINA OTZOY COLAJ
SECRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 18-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, diez de mayo del año dos mil dos.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PORTILLO CABRERA

GENERAL DE DIVISIÓN
EDUARDO ARÉVALO LACS
MINISTRO DE GOBERNACIÓN

CARLOS ENRIQUE GONZÁLEZ
VICEMINISTRO DE INVERSIÓN Y 
COMPETENCIA
ENCARGADO DEL DESPACHO

EDUARDO WEYMANN
MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS

LIC. J. LUIS MIJANGOS C.
SECRETARIO GENERAL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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ORGANISMO LEGISLATIVO
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

DECRETO NÚMERO 94-2000

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 132 y 133 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala es potestad exclusiva del Estado formular y 
realizar las políticas que tiendan a crear y mantener condiciones cambiarias 
favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional, siendo la Junta 
Monetaria quien tiene a su cargo, entre otras, la atribución de determinar la 
política cambiaria del país.

CONSIDERANDO:

Que el país debe participar eficazmente en el nuevo orden cambiario 
internacional, a fin de no quedarse rezagado o en desventaja con respecto 
a sus principales socios comerciales, particularmente con los países de la 
región, para lo cual es necesario que cuente con un marco jurídico de orden 
cambiario actualizado y flexible.

CONSIDERANDO:

Que la experiencia de otros países indica que, en un ambiente 
macroeconómico estable, la legalización de la intermediación financiera 
en monedas extranjeras ha contribuido a eliminar costos de transacción 
en las operaciones habituales de comercio exterior y de turismo, así como 
a facilitar la diversificación en las decisiones de inversión y ahorro de los 
agentes económicos.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de 
la Constitución Política de la República de Guatemala.
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DECRETA:

La siguiente:

LEY DE LIBRE NEGOCIACIÓN DE DIVISAS

Artículo 1. Sistema cambiario. Es libre la disposición, tenencia, contratación, 
remesa, transferencia, compra, venta, cobro y pago de y con divisas y serán 
por cuenta de cada persona individual o jurídica, nacional o extranjera las 
utilidades, las pérdidas y los riesgos que se deriven de las operaciones que 
de esa naturaleza realice.

Es igualmente libre la tenencia y manejo de depósitos y cuentas en moneda 
extranjera, así como operaciones de intermediación financiera, tanto en 
bancos nacionales como en bancos del exterior. Las operaciones activas, 
pasivas, de confianza y las relacionadas con obligaciones por cuenta de 
terceros que en monedas extranjeras realicen los bancos del sistema y las 
sociedades financieras privadas, se regirán, en lo aplicable, por lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, en la Ley Monetaria, en la Ley de 
Bancos, en la Ley de Bancos de Ahorro y Préstamo para la Vivienda Familiar, 
en las leyes específicas de las instituciones bancarias y financieras, en la Ley 
de Sociedades Financieras Privadas, Ley de Productos Financieros y en las 
disposiciones dictadas por la Junta Monetaria y por la Superintendencia  
de Bancos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la emisión de títulos de 
crédito o títulos valores expresados en monedas extranjeras que realicen los 
bancos y las sociedades financieras privadas, requerirá autorización previa 
de la Junta Monetaria. En la resolución que emita dicha Junta en la que se 
consigne esa autorización, se establecerán las condiciones que, de manera 
general, le serán aplicables a la emisión de esos títulos.

El Gobierno de la República, las instituciones descentralizadas, autónomas 
y semiautónomas y, en general, las entidades y dependencias del Estado, 
efectuarán por medio del Banco de Guatemala todas sus compras, ventas, 
remesas, transferencias y demás transacciones en divisas, tanto en el país 
como en el exterior. La compra y venta de divisas quedan exentas del pago 
de Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel 
Sellado Especial para Protocolos.
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Artículo 2. Mercado Institucional de divisas. El Mercado Institucional de 
Divisas está constituido por el Banco de Guatemala y por los bancos, las 
sociedades financieras privadas, las bolsas de valores, las casas de cambio 
a que se refiere el artículo 3 del presente decreto, así como por otras 
instituciones que disponga la Junta Monetaria. Para propósitos de control 
estadístico, dichas entidades deberán informar diariamente al Banco de 
Guatemala, en la forma que determine la Junta Monetaria, de las operaciones 
de cambio que efectúen.

Artículo 3. Casas de cambio. Para los efectos de esta ley, las casas de cambio 
son aquellas sociedades anónimas no bancarias que operen en el Mercado 
Institucional de Divisas. Las casas de cambio para operar en tal mercado, 
deberán ser autorizadas por la Junta Monetaria y se regirán por el reglamento 
que para el efecto dicte dicha Junta.

La Superintendencia de Bancos ejercerá la vigilancia e inspección de las 
casas de cambio, en cuanto a sus operaciones cambiarias, y deberá observar 
las disposiciones que para el efecto dicte la Junta Monetaria. El costo de la 
vigilancia e inspección de las casas de cambio será determinado por la Junta 
Monetaria y cubierto por dichas entidades.

Artículo 4. Tipo de cambio de referencia. Para efectos de la determinación 
del tipo de cambio aplicable para la liquidación de obligaciones tributarias u 
otras que supongan pagos del Estado o al Estado y sus entidades, así como 
para la resolución de conflictos en el ámbito administrativo y jurisdiccional, 
se aplicará el tipo de cambio de referencia del Quetzal con respecto al Dólar 
de los Estados Unidos de América, que el Banco de Guatemala calcule y 
publique diariamente.

La metodología de cálculo del tipo de cambio de referencia, así como la de los 
tipos de cambio de referencia respecto a otras monedas extranjeras deberán 
aprobarse por medio de resolución de la Junta Monetaria sustentada en 
criterios que reflejen el comportamiento del mercado.

Artículo 5. Transacciones de oro. Es libre la importación, exportación, 
disposición, tenencia, compra y venta de oro amonedado o en barras, en el 
territorio nacional.
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Artículo 6. Se reforma el artículo 8 del Decreto Número 203 del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley Monetaria, el cual queda así:

“Artículo 8. Salvo que las partes convencionalmente y en forma expresa 
dispongan lo contrario, el quetzal se empleará como moneda de cuenta 
y medio de pago en todo acto o negocio de contenido dinerario, y tendrá 
poder liberatorio de deudas; en todo caso los órganos jurisdiccionales y 
administrativos deberán respetar y hacer cumplir fielmente lo convenido por 
las partes.

Cualquier persona, individual o jurídica, podrá pactar libremente y de mutuo 
acuerdo, el pago en divisas de los honorarios, sueldos, salarios, o comisiones 
a que tenga derecho por prestación de trabajo o por prestación de servicios, 
según sea el caso.”

Artículo 7. Transitorio. Las casas de cambio que hayan sido constituidas 
y autorizadas conforme lo dispuesto en el Decreto Número 22-86 del 
Congreso de la República, Ley Transitoria de Régimen Cambiario, podrán 
seguir operando al amparo del presente decreto. Las casas de cambio que 
decidieren seguir operando conforme lo dispone el presente decreto deberán 
hacerlo del conocimiento de la Junta Monetaria por escrito a través de la 
Superintendencia de Bancos, dentro de los diez días siguientes a la vigencia 
de este decreto, quedando así automáticamente autorizadas para operar en 
el Mercado Institucional de Divisas. Las operaciones cambiarias que se hayan 
iniciado al amparo de disposiciones anteriores a la vigencia del presente 
decreto, se deberán concluir conforme a dichas disposiciones.

Artículo 8. Transitorio. La Junta Monetaria deberá emitir, treinta días antes 
de la vigencia de la ley, la normativa y el reglamento necesario para poner 
en práctica las medidas de control y seguridad que deben guardar las 
instituciones financieras constituidas o representadas en el país para realizar 
operaciones de confianza, intermediación financiera, manejo de depósitos y 
cuentas en moneda extranjera.

Artículo 9. Derogatoria. Quedan derogados los artículos 2º. y 3º., del 14 al 
34 y del 37 al 80 del Decreto Número 203 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Monetaria; el Decreto Número 22-86 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Transitoria de Régimen Cambiario; el artículo 
3 del Decreto Número 10-78 del Congreso de la República de Guatemala, así 
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como todas aquellas disposiciones que sean incompatibles, se opongan o 
contradigan el presente decreto.

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto fue aprobado y declarado de 
urgencia nacional con el voto favorable de más de las dos terceras partes 
del número total de diputados que integran el Congreso de la República, 
aprobado en dos debates, entrará en vigencia el uno de mayo del año dos 
mil uno y será publicado en el diario oficial.

	 PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

	 DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL.

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE

CARLOS WOHLERS MONROY
SECRETARIO

ZULEMA FRINÉ PAZ DE RODRÍGUEZ
SECRETARIO

SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 94-2000.

PALACIO NACIONAL, Guatemala, doce de enero del año dos mil uno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

PORTILLO CABRERA

MARCO ANTONIO VENTURA
VICEMINISTRO DE INTEGRACIÓN  
Y COMERCIO EXTERIOR
ENCARGADO DEL DESPACHO

LIC. LUIS MIJANGOS C.
SECRETARIO GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DECRETO NÚMERO 67-2001

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado tratados internacionales 
con el compromiso de prevenir, controlar y sancionar el lavado de dinero u 
otros activos, de manera que se proteja la economía nacional y la estabilidad 
y solidez del sistema financiero guatemalteco.

CONSIDERANDO:

Que es obligación del Estado proteger la formación de capital, ahorro e 
inversión, y crear las condiciones adecuadas para promover la inversión en 
el país de capitales nacionales y extranjeros, para lo cual se hace necesario 
dictar las disposiciones legales para prevenir la utilización del sistema 
financiero para la realización de negocios ilegales.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a), de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO  
U OTROS ACTIVOS

CAPÍTULO I

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto prevenir, 
controlar, vigilar y sancionar el lavado de dinero u otros activos procedentes 
de la comisión de cualquier delito, y establece las normas que para este 
efecto deberán observar las personas obligadas a que se refiere el artículo 18 
de esta ley y las autoridades competentes.
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CAPÍTULO II
DEL DELITO, DE LOS RESPONSABLES Y DE LAS PENAS

SECCIÓN I
DEL DELITO

Artículo 2. Del delito de lavado de dinero u otros activos. Comete el delito 
de lavado de dinero u otros activos quien por sí, o por interpósita persona:

a)	 Invierta, convierta, transfiera o realice cualquier transacción financiera 
con bienes o dinero, sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, 
oficio o profesión esté obligado a saber, que los mismos son producto, 
proceden o se originan de la comisión de un delito;

b)	 Adquiera, posea, administre, tenga o utilice bienes o dinero sabiendo, 
o que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado 
a saber, que los mismos son producto, proceden o se originan de la 
comisión de un delito;

c)	 Oculte o impida la determinación de la verdadera naturaleza, el origen, 
la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de bienes o dinero 
o derechos relativos a tales bienes o dinero, sabiendo, o que por razón 
de su cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado a saber, que los 
mismos son producto de la comisión de un delito.

Artículo 2 Bis. Autonomía del delito. El delito de lavado de dinero u otros 
activos es autónomo y para su enjuiciamiento no se requiere procesamiento, 
sentencia ni condena relativos al delito del cual provienen o se originan los 
bienes, dinero u otros activos.

La prueba del conocimiento de la procedencia u origen ilícito de los bienes, 
dinero u otros activos, requerido en los delitos de lavado de dinero, se podrá 
hacer por cualquier medio probatorio, de conformidad con el Código Procesal 
Penal, incluyendo las inferencias que se desprendan de las circunstancias 
objetivas del caso.

Artículo adicionado por Decreto Número 55-2010 del Congreso de la 
República de Guatemala.
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Artículo 3. Extradición. Los delitos contemplados en la presente ley darán 
lugar a la extradición activa o pasiva, de conformidad con la legislación 
vigente.

SECCIÓN II
DE LOS RESPONSABLES Y DE LAS PENAS

Artículo 4. Personas Individuales. El responsable del delito de lavado de 
dinero u otros activos será sancionado con prisión inconmutable de seis 
a veinte años, más una multa igual al valor de los bienes, instrumentos o 
productos objeto del delito; el comiso, pérdida o destrucción de los objetos 
provenientes de la comisión del delito o de los instrumentos utilizados 
para su comisión; el pago de costas y gastos procesales; y la publicación de 
la sentencia en, por lo menos, dos de los medios de comunicación social 
escritos de mayor circulación en el país.

Si el delito fuere cometido por persona extranjera se le impondrá, además 
de las penas a que se hubiere hecho acreedora, la pena de expulsión del 
territorio nacional, que se ejecutará inmediatamente que haya cumplido 
aquellas.

Artículo 5. Personas jurídicas. Serán imputables a las personas jurídicas, 
independientemente de la responsabilidad penal de sus propietarios, 
directores, gerentes, administradores, funcionarios, empleados o 
representantes legales, los delitos previstos en esta ley, cuando se tratare de 
actos realizados por sus órganos regulares siempre que se hallaren dentro 
del giro u objeto normal o aparente de sus negocios.

En este caso, además de las sanciones aplicables a los responsables, se 
impondrá a la persona jurídica una multa de diez mil dólares (EUA$10,000.00) 
a seiscientos veinticinco mil dólares (EUA$625,000.00) de los Estados Unidos 
de América o su equivalente en moneda nacional, atendiendo a la gravedad 
y circunstancias en que se cometió el delito, y se le apercibirá que en caso de 
reincidencia se ordenará la cancelación de su personalidad jurídica en forma 
definitiva. 

También se sancionará a la persona jurídica con el comiso, pérdida o 
destrucción de los objetos provenientes de la comisión del delito o de 
los instrumentos utilizados para su comisión; el pago de costas y gastos 
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procesales, y la publicación de la sentencia en, por lo menos, dos de los 
medios de comunicación social escritos de mayor circulación en el país.

Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la vigilancia y fiscalización de 
la Superintendencia de Bancos, el Juez notificará a dicho órgano supervisor 
la sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a aplicar las medidas 
contenidas en las leyes de la materia.

Artículo 6. Otros responsables. Quienes se hallaren responsables de  
participar en la proposición o conspiración para cometer el delito de 
lavado de dinero u otros activos así como la tentativa de su comisión, serán 
sancionados con la misma pena de prisión señalada en el artículo 4 para el 
delito consumado, rebajada en una tercera parte, y demás penas accesorias.

Artículo 7. Agravación específica. Si el delito de lavado de dinero u otros 
activos fuere cometido por quienes desempeñan un cargo de elección 
popular, funcionario o empleado público, o un funcionario o empleado de 
la Intendencia de Verificación Especial, con ocasión del ejercicio de su cargo, 
se le sancionará con la pena correspondiente aumentada en una tercera 
parte, y demás penas accesorias. Además, se le impondrá la pena accesoria 
de inhabilitación especial para el ejercicio de cargo o empleo público por el 
doble del tiempo de la pena privativa de libertad.

Artículo 8. Del comiso de bienes. Para los efectos de esta ley el comiso 
consiste en la pérdida a favor del Estado de los bienes, instrumentos o 
productos utilizados o provenientes de la comisión del delito de lavado de 
dinero u otros activos, declarada en sentencia, a no ser que pertenezcan a un 
tercero no responsable del hecho. 

Cuando los objetos referidos fueren de uso prohibido o no sean de lícito 
comercio, se ordenará el comiso aunque no llegue a declararse la existencia 
del delito o la culpabilidad del sindicado o acusado o se ignore quién es la 
persona responsable del delito.
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CAPÍTULO III

SECCIÓN I
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 9. Del procedimiento. En la persecución penal de los delitos y 
ejecución de las penas que establece esta ley, se aplicará el procedimiento 
señalado en el Código Procesal Penal para los delitos de acción pública.

Artículo 10. Reserva de investigación. Por la naturaleza de los delitos que la 
presente ley contempla, con observancia de lo prescrito en la Constitución 
Política de la República, las diligencias y las actuaciones llevadas a cabo en 
el curso del procedimiento preparatorio del proceso penal serán reservadas. 

SECCIÓN II
PROVIDENCIAS CAUTELARES

Artículo 11. Providencias cautelares. El Juez o Tribunal que conozca del 
proceso podrá dictar en cualquier tiempo, sin notificación ni audiencia 
previas, cualquiera providencia cautelar o medida de garantía establecida en 
la ley encaminada a preservar la disponibilidad de los bienes, productos o 
instrumentos provenientes o relacionados con el delito de lavado de dinero 
u otros activos, cuando lo solicite el Ministerio Público. Este requerimiento 
deberá ser conocido y resuelto por el Juez o tribunal inmediatamente.

Artículo 12. Peligro de demora. En caso de peligro por la demora, el Ministerio 
Público podrá ordenar la incautación, embargo o inmovilización de bienes, 
documentos y cuentas bancarias, pero deberá solicitar la convalidación 
judicial inmediatamente, acompañando el inventario respectivo de éstos e 
indicando el lugar donde se encuentran. Si el Juez o Tribunal no confirma la 
providencia cautelar, ordenará en el mismo acto la devolución de los bienes, 
documentos o cuentas bancarias, objetos de la misma.

Artículo 13. Custodia. Los bienes, productos o instrumentos objeto de 
medidas cautelares quedarán bajo la custodia del Ministerio Público o de la 
persona que éste designe, quienes serán responsables de su conservación 
para su incorporación al proceso.
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Artículo 14. Revisión. Las providencias cautelares decretadas podrán ser 
revisadas, revocadas o modificadas en cualquier tiempo por el Juez o Tribunal, 
a solicitud de parte, garantizando en todo caso el derecho de audiencia.

Artículo 15. Destino de bienes, productos o instrumentos objeto de 
providencias cautelares. Cuando no sea posible establecer al titular del 
derecho de propiedad o de cualquiera otro derecho real sobre los objetos, 
instrumentos y productos del delito de lavado de dinero u otros activos 
sujetos a medidas de garantía, o éstos no sean reclamados durante un plazo 
de tres meses, el juez podrá, previa audiencia a quienes de acuerdo con lo que 
consta en el expediente pudieran tener interés legítimo sobre los mismos, 
autorizar el uso temporal de dichos bienes, productos o instrumentos a las 
autoridades encargadas de prevenir, controlar, investigar, y perseguir el delito 
de lavado de dinero u otros activos.

Artículo 16. Terceros de buena fe. Las medidas y sanciones a que se refieren 
los artículos 11, 12 y 15 se aplicarán salvo los derechos de terceros de buena 
fe.

Artículo 17. Devolución de bienes en depósito. El juez o tribunal del caso 
podrá disponer la devolución, con carácter de depósito durante el proceso, 
al reclamante de los bienes, productos o instrumentos de lícito comercio 
cuando se haya acreditado y concluido en la vía incidental que:

a)	 El reclamante tiene legítimo derecho respecto de los bienes, productos o 
instrumentos;

b)	 El reclamante no puede ser imputado de ningún tipo de participación, 
colusión o implicación con respecto a delitos de lavado de dinero u otros 
activos, objeto del proceso.

c)	 El reclamante no adquirió derecho alguno a los bienes, productos o 
instrumentos de la persona procesada en circunstancias que llevaran 
razonablemente a concluir que el derecho sobre aquellos le fue 
transferido para evitar el eventual decomiso posterior de los mismos, y

d)	 El reclamante hizo todo lo razonable para impedir el uso ilegal de los 
bienes, productos o instrumentos.

El reclamante tendrá la obligación de exhibir dichos bienes, productos o 
instrumentos cuando así se lo solicite el juez o tribunal competente o el 
Ministerio Público.
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Artículo 17 Bis. Extinción de dominio. Los artículos 8, 14, 15, 16 y 17 de la 
presente Ley, se aplicarán únicamente cuando en la sentencia se declare, por 
el tribunal competente, que no procede la acción de extinción de dominio, 
en la forma prevista en la ley de la materia, la cual tiene prelación sobre la 
presente ley.

Artículo adicionado por Decreto Número 55-2010 del Congreso de la 
República de Guatemala.

CAPÍTULO IV
DE LAS PERSONAS OBLIGADAS Y DE SUS OBLIGACIONES

Artículo 18. De las personas obligadas. Para los efectos de la presente ley se 
consideran personas obligadas, las siguientes:

1)	 Las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia 
de Bancos.

2)	 Las personas individuales o jurídicas que se dediquen al corretaje o a la 
intermediación en la negociación de valores.

3)	 Las entidades emisoras y operadoras de tarjetas de crédito.

4)	 Las entidades fuera de plaza denominadas off-shore que operan en 
Guatemala, que se definen como entidades dedicas a la intermediación 
financiera constituidas o registradas bajo las leyes de otro país y que realizan 
sus actividades principalmente fuera de la jurisdicción de dicho país.

5)	 Las personas individuales o jurídicas que realicen cualesquiera de las 
siguientes actividades:

a)	 Operaciones sistemáticas o sustanciales de canje de cheques.

b)	 Operaciones sistemáticas o sustanciales de emisión, venta o compra 
de cheques de viajero o giros postales.

c)	 Transferencias sistemáticas o sustanciales de fondos y/o movilización 
de capitales.

d)	 Factorajes.

e)	 Arrendamiento financiero.

f)	 Compraventa de divisas.
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g)	 Cualquier otra actividad que por la naturaleza de sus operaciones 
pueda ser utilizada para el lavado de dinero u notros activos, como 
se establezca en el reglamento.

Artículo 19. Programas. Las personas obligadas deberán adoptar, desarrollar 
y ejecutar programas, normas, procedimientos y controles internos idóneos 
para evitar el uso indebido de sus servicios y productos en actividades de 
lavado de dinero u otros activos. Estos programas incluirán, como mínimo:

a)	 Procedimientos que aseguren un alto nivel de integridad del personal y de 
conocimiento de los antecedentes personales, laborales y patrimoniales 
de los empleados.

b)	 Capacitación permanente al personal e instrucción en cuanto a 
las responsabilidades y obligaciones que se derivan de esta ley. La 
capacitación también deberá abarcar el conocimiento de técnicas que 
permitan a los empleados detectar las operaciones que puedan estar 
vinculadas al lavado de dinero u otros activos y las maneras de proceder 
en tales casos.

c)	 Establecimiento de un mecanismo de auditoría para verificar y evaluar el 
cumplimiento de programas y normas.

d)	 La formulación y puesta en marcha de medidas específicas para conocer 
e identificar a los clientes.

Asimismo las personas obligadas deberán designar funcionarios gerenciales 
encargados de vigilar el cumplimiento de programas y procedimientos 
internos, así como el cumplimiento de las obligaciones que la presente ley 
impone, incluidos el mantenimiento y envío de registros adecuados y la 
comunicación de transacciones sospechosas e inusuales. Estos funcionarios 
servirán de enlace con las autoridades competentes. La Superintendencia de 
Bancos a través de la Intendencia de Verificación Especial deberá velar por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo.

Artículo 20. Prohibición de cuentas anónimas. En ningún caso podrán las 
personas obligadas mantener cuentas anónimas ni cuentas que figuren 
bajo nombres ficticios o inexactos. En el caso de cuentas no nominativas, 
las personas obligadas deberán mantener el registro a que se refiere el 
artículo 21 de esta ley, el cual estarán obligadas a exhibir mediante orden de 
autoridad competente.
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Artículo 21. Registros. Las personas obligadas deberán llevar un registro en 
los formularios que para el efecto diseñará la Intendencia de Verificación 
Especial de las personas individuales o jurídicas con las que establezcan 
relaciones comerciales o relaciones del giro normal o aparente de sus 
negocios, sean éstas clientes ocasionales o habituales; y de las operaciones 
que con ellas se realicen, particularmente en lo que se refiere a la apertura de 
nuevas cuentas, la realización de transacciones fiduciarias, arrendamiento de 
cajas de seguridad o la ejecución de transacciones en efectivo que superen el 
monto que establece el artículo 24 de la presente ley.

Asimismo, deberán verificar fehacientemente la identidad, razón social o 
denominación de la persona, edad, ocupación u objeto social, estado civil, 
domicilio, nacionalidad, personería, capacidad legal y personalidad de las 
personas a que se refiere el párrafo anterior. En caso de extranjeros, las 
personas obligadas deberán exigir la comprobación por medios fehacientes 
de su ingreso y permanencia legal en el país, así como su condición migratoria 
y cuando no sean residentes en el país, la identidad de la persona que los 
representará legalmente.

Artículo 22. Identidad de terceros. Las personas obligadas deberán adoptar 
las medidas necesarias para obtener, actualizar, verificar y conservar la 
información acerca de la verdadera identidad de terceras personas en cuyo 
beneficio se abra una cuenta o se lleve a cabo una transacción cuando exista 
duda acerca de que tales terceros puedan estar actuando en su propio 
beneficio o, a la vez, lo hagan en beneficio de otro tercero, especialmente en 
el caso de personas jurídicas que no lleven a cabo operaciones comerciales, 
financieras o industriales en el país o en el país donde tengan su sede o 
domicilio.

Artículo 23. Actualización y conservación de registros. Los registros a que 
se refieren los artículos 20, 21 y 22 de la presente ley, deberán actualizarse 
durante la vigencia de la relación comercial, y conservarse como mínimo cinco 
años después de la finalización de la transacción o de que la cuenta haya sido 
cerrada. De igual manera, las personas obligadas deberán mantener registros 
que permitan la reconstrucción de las transacciones que superen el monto 
señalado en el artículo 24 de la presente ley, como mínimo durante cinco 
años después de la conclusión de la transacción.
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Artículo 24. Obligación de registros diarios. Las personas obligadas deberán 
llevar un registro diario, en los formularios que para el efecto diseñe la 
Intendencia de Verificación Especial de todas las transacciones que lleven a 
cabo en efectivo, sean éstas ocasionales o habituales, en moneda nacional 
o extranjera y que superen el monto de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en moneda nacional. Las transacciones 
múltiples en efectivo, tanto en moneda nacional o extranjera que en su 
conjunto superen el monto establecido en este artículo serán consideradas 
como una transacción única si son realizadas por o en beneficio de la misma 
persona durante un día. 

Artículo 25. Declaración. Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera 
que transporte del o hacia el exterior de la República, por si misma, o por 
interpósita persona, dinero en efectivo o en documentos, por una suma 
mayor a diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en moneda nacional, deberá reportarlo en el puerto de salida o de entrada 
del país en los formularios que para el efecto diseñará la Intendencia de 
Verificación Especial. 

Los agentes de Aduanas o de la Policía Nacional Civil podrán verificar, por 
entrevista, la información proporcionada en la declaración jurada contenida 
en el formulario a que se refiere el párrafo anterior; podrán igualmente 
registrar el equipaje, los contenedores o envíos de los pasajeros y de las 
personas jurídicas, según corresponda, así como al pasajero mismo.

En caso de existir omisión injustificada de la declaración o falsedad en la 
misma, el dinero o los documentos relacionados serán incautados y puestos 
a disposición del Ministerio Público para su investigación y el ejercicio de 
la acción de extinción de dominio, contemplada en la ley de la materia. La 
persona quedará sujeta a proceso penal por los delitos de falsedad ideológica 
perjurio, y de darse las condiciones legales, por lavado de dinero u otros 
activos o encubrimiento, según corresponda.

Artículo modificado por Decreto Número 55-2010 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 26. Comunicación de transacciones financieras sospechosas o 
inusuales. Las personas obligadas prestarán especial atención a todas 
las transacciones, concluidas o no, complejas, insólitas, significativas, y a 
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todos los patrones de transacciones no habituales y a las transacciones no 
significativas pero periódicas, que no tengan un fundamento económico o 
legal evidente, debiéndolo comunicar inmediatamente a la Intendencia de 
Verificación Especial.

Artículo 27. Reserva de la información solicitada. Las personas obligadas 
no podrán hacer del conocimiento de persona alguna, salvo a un Tribunal 
o al Ministerio Público, que una información le ha sido solicitada o la ha 
proporcionado a otro tribunal o autoridad competente. 

Artículo 28. Obligación de informar. Las personas obligadas deberán 
proporcionar a la Intendencia de Verificación Especial la información que 
ésta les solicite en la forma y plazo establecidos en el reglamento, en relación 
a datos y documentación a que se refieren los artículos anteriores, para los 
propósitos de esta ley.

Cuando los obligados a proporcionar la información no pudieren hacerlo 
dentro del plazo estipulado por la Intendencia de Verificación Especial, 
podrán solicitar una prórroga con la debida anticipación explicando los 
motivos que la justifiquen y esta deberá resolverse antes de que concluya el 
plazo señalado originalmente.

No podrá oponerse violación de confidencialidad de ninguna naturaleza, 
impuesta por ley o por contrato, de la información que las personas obligadas, 
deban proporcionar a las autoridades competentes en cumplimiento de esta 
ley o de las disposiciones que las reglamenten.

Artículo 29. Copia de registros. Las personas obligadas deberán enviar copia 
de los registros a los que se refieren los artículos 21, 22 y 24 de esta ley, en 
la forma y tiempo que señale el reglamento, a la Intendencia de Verificación 
Especial cuando ésta lo requiera.

Artículo 30. Exención de responsabilidad. Se exime expresamente de 
responsabilidad penal, civil o administrativa, y de cualquier tipo a las 
personas obligadas, sus propietarios, directores, gerentes, administradores, 
funcionarios, representantes legales y empleados debidamente autorizados 
que hubieren proporcionado la información en cumplimiento de esta ley.
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Artículo 31. Procedimiento y sanciones. Las personas obligadas a que 
se refiere el artículo 18 de la presente ley serán responsables por el 
incumplimiento de las obligaciones que ésta les impone y serán sancionadas 
por la autoridad administrativa competente con multa de diez mil dólares 
(EUA$10,000.00) a cincuenta mil dólares (EUA$50,000.00) de los Estados 
Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional, atendiendo a la 
gravedad del hecho; además de tener que cumplir con la obligación omitida 
que hubiere dado lugar a la sanción en el plazo fijado por la autoridad 
competente, y sin perjuicio de las responsabilidades penales en que hubiere 
incurrido.

CAPÍTULO V

SECCIÓN I
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE LA INTENDENCIA DE VERIFICACIÓN ESPECIAL

Artículo 32. Creación. Se crea dentro de la Superintendencia de Bancos la 
Intendencia de Verificación Especial, que podrá denominarse solo como 
Intendencia o con las siglas –IVE–, que será la encargada de velar por el objeto 
y cumplimiento de esta ley y su reglamento, con las funciones y atribuciones 
que en los mismos se establece.

Artículo 33. Funciones. Son funciones de la Intendencia de Verificación 
Especial, las siguientes:

a)	 Requerir y/o recibir de las personas obligadas toda la información 
relacionada con las transacciones financieras, comerciales o de negocios 
que puedan tener vinculación con el delito de lavado de dinero u otros 
activos.

b)	 Analizar la información obtenida a fin de confirmar la existencia de 
transacciones sospechosas, así como operaciones o patrones de lavado 
de dinero u otros activos.

c)	 Elaborar y mantener los registros y estadísticas necesarias para el 
desarrollo de sus funciones.

d)	 Intercambiar con entidades homólogas de otros países información 
para el análisis de casos relacionados con el lavado de dinero u otros 
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activos, previa suscripción con dichas entidades de memoranda de 
entendimiento u otros acuerdos de cooperación.

e)	 En caso de indicio de la comisión de un delito presentar la denuncia 
correspondiente ante las autoridades competentes, señalar y aportar los 
medios probatorios que sean de su conocimiento u obren en su poder.

f)	 Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en el análisis 
de información que posea la misma, y coadyuvar con la investigación de 
los actos y delitos relacionados con el delito de lavado de dinero u otros 
activos.

g)	 Imponer a las personas obligadas las multas administrativas en dinero que 
corresponda por las omisiones en el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone esta ley.

h)	 Otras que se deriven de la presente ley o de otras disposiciones legales y 
convenios internacionales aprobados por el Estado de Guatemala.

Artículo 34. Asistencia legal mutua. Con la finalidad de facilitar las  
actuaciones e investigaciones judiciales relativas a los delitos a que se  
refiere esta ley, el Ministerio Público, la Intendencia de Verificación Especial 
y cualquier otra autoridad competente, podrán prestar y solicitar asistencia  
a las autoridades competentes de otros países para:

a)	 Recibir los testimonios o tomar declaración a las personas.

b)	 Presentar documentos judiciales.

c)	 Efectuar inspecciones e incautaciones.

d)	 Examinar objetos y lugares.

e)	 Facilitar información y elementos de prueba.

f)	 Entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes 
relacionados con el caso, inclusive documentación bancaria, financiera 
y comercial.

g)	 Identificar o detectar el producto, los instrumentos y otros elementos 
con fines probatorios.

h)	 Cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca, autorizada por el 
derecho interno.
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Todas las entidades públicas o privadas quedan obligadas a prestar la 
colaboración que les solicite la Intendencia de Verificación Especial para la 
realización de los objetivos de la presente ley.

Artículo 35. Asistencia administrativa. El Ministerio Público, la Intendencia 
de Verificación Especial y cualquier otra autoridad competente, podrán 
prestar y solicitar asistencia administrativa a autoridades competentes de 
otros países con el fin de facilitar las actuaciones que deban realizar para dar 
cumplimiento a los objetivos de la presente ley.

Artículo 36. Reserva. Con el objeto de garantizar la reserva de las operaciones 
financieras, las personas que integran la Intendencia de Verificación Especial 
y cualquier otra persona que por razón del cargo conozca o tenga acceso 
a la información relacionada en esta ley, están obligadas a mantenerla en 
reserva, aún después de haber cesado en el cargo.

Sin embargo, se autoriza la publicación de datos con fines estadísticos, 
siempre que se realice de manera que no puedan ser identificadas directa o 
indirectamente, en forma individual, las personas o entidades relacionadas.

Artículo 37. Destino de las multas. El monto de las multas impuestas por 
las sanciones administrativas derivadas del incumplimiento de esta ley será 
percibido por la Superintendencia de Bancos, que destinará un cincuenta por 
ciento (50%) de las mismas para capacitación del personal de la Intendencia 
de Verificación Especial, y el otro cincuenta por ciento (50%) incrementará 
su presupuesto.

SECCIÓN II
DEL INTENDENTE DE VERIFICACIÓN ESPECIAL

Artículo 38. Dirección. La Intendencia de Verificación Especial –IVE– estará 
a cargo de un intendente y contará con el personal necesario para su 
operatividad.

Artículo 39. Calidades. El Intendente de Verificación Especial deberá reunir 
las calidades siguientes:

a)	 Ser guatemalteco de los comprendidos en el artículo 144 de la 
Constitución Política de la República.
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b)	 Ser mayor de treinta años.

c)	 Ser de reconocida honorabilidad y capacidad profesional.

d)	 Encontrarse en el goce de sus derechos civiles.

e)	 Ser profesional acreditado con grado académico, con preferencia en el 
área económica, financiera o jurídica.

f)	 Haber ejercido su profesión por lo menos durante cinco años.

Artículo 40.   Impedimentos. No pueden ser nombrados para el cargo de 
Intendente de Verificación Especial:

a)	 Los dirigentes de organizaciones de carácter político, gremial, empresarial 
o sindical.

b)	 Los ministros de cualquier culto o religión.

c)	 Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad del Presidente o Vicepresidente de la República; de los 
Presidentes de los Organismos del Estado; de los ministros o viceministros 
de Estado o de los miembros de la Junta Monetaria, y de los socios de 
las personas obligadas a que se refiere esta ley cuya participación sea 
igual o mayor al cinco por ciento (5%) del capital pagado, así como de los 
directores o administradores de éstas.

d)	 Los socios cuya participación sea igual o mayor al cinco por ciento 
(5%) del capital pagado, directores o administradores de las personas 
obligadas a que se refiere esta ley.

Artículo 41. Nombramiento El Intendente de Verificación Especial será 
nombrado por la Junta Monetaria, a propuesta del Superintendente  
de Bancos.

Artículo 42. Sustitución temporal del Intendente. En caso de ausencia 
temporal del Intendente de Verificación Especial, por cualquier causa, lo 
sustituirá el funcionario que el Superintendente de Bancos designe.

Artículo 43. Derecho de antejuicio (Derogado). 

Artículo declarado Inconstitucional por el Numeral II, del Expediente 
Número 2240-2004 de la Corte de Constitucionalidad.
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CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44. Reglamento. El reglamento de esta ley deberá ser elaborado 
por la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, dentro de los sesenta días siguientes de su vigencia, y sometido 
a conocimiento y consideración del Presidente de la República para su 
aprobación.

El reglamento de esta ley deberá quedar aprobado dentro de los noventa 
días siguientes de que entre en vigencia esta ley.

Artículo 45. Inicio de operaciones. La Intendencia de Verificación Especial 
–IVE– iniciará sus funciones dentro de los ciento ochenta días de la fecha de 
vigencia de esta ley.

Artículo 46. Prevalencia de esta ley. Las disposiciones de esta ley 
prevalecerán sobre cualquier otra dictada con anterioridad, o que se dictare 
posteriormente, con relación a este mismo tema, en forma idéntica o similar, 
salvo que se derogasen expresamente.

Artículo 47. Derogatoria. Se deroga el Decreto Número 51-2001 del Congreso 
de la República.

Artículo 48. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el diario oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL UNO.

JOSÉ EFRAÍN RÍOS MONTT
PRESIDENTE

JORGE ALFONSO RÍOS CASTILLO 
SECRETARIO 

EDGAR HERMAN MORALES
SECRETARIO
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SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 67-2001

PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de diciembre del año dos mil uno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PORTILLO CABRERA

GENERAL DE DIVISIÓN
EDUARDO ARÉVALO LACS

MINISTRO DE GOBERNACIÓN

LIC. J. LUIS MIJANGOS C.
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DECRETO NÚMERO 58-2005 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el terrorismo socava las bases en las que se fundamenta la sociedad 
y produce inestabilidad en la economía, la política, la cultura y en general, 
en el bienestar de los seres humanos; y que el número y la gravedad de los 
actos de terrorismo internacional dependen del financiamiento que puedan 
obtener los terroristas, lo cual es motivo de profunda preocupación para 
toda la comunidad internacional. 

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala ha suscrito y ratificado tratados internacionales 
con el compromiso de elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas para 
prevenir el financiamiento del terrorismo en el territorio nacional, así como 
para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores, de 
manera que se proteja la estabilidad y el orden constitucional guatemalteco. 

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA:

La siguiente: 

LEY PARA PREVENIR Y REPRIMIR 
EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ley se declara de interés público y tiene por 
objeto adoptar medidas para la prevención y represión del financiamiento 
del terrorismo. 
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El financiamiento del terrorismo es considerado delito de lesa humanidad y 
contra el derecho internacional. 

Artículo 2. Se reforma el artículo 391 del Código Penal, Decreto  
Número 17-73 del Congreso de la República, el cual queda así: 

“Artículo 391. Terrorismo. Comete el delito de terrorismo quien con la finalidad 
de alterar el orden constitucional, el orden público del Estado o coaccionar a 
una persona jurídica de Derecho Público, nacional o internacional, ejecutare 
acto de violencia, atentare contra la vida o integridad humana, propiedad o 
infraestructura, o quien con la misma finalidad ejecutare actos encaminados 
a provocar incendio o a causar estragos o desastres ferroviarios, marítimos, 
fluviales o aéreos. 

El responsable de dicho delito será sancionado con prisión inconmutable 
de diez (10) a treinta (30) años, más multa de veinticinco mil dólares 
(US$25,000.00) a ochocientos mil dólares (US$800,000.00) de los Estados 
Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional. Si se emplearen 
materias explosivas de gran poder destructor para la comisión de este delito, 
el o los responsables serán sancionados con el doble de las penas.” 

Artículo 3. Normas supletorias. Las normas contenidas en el Código Penal y 
Código Procesal Penal serán aplicables a lo establecido en la presente Ley, en 
todo aquello que no la contradigan. 

En la persecución penal de los delitos y ejecución de las penas que establece 
la presente Ley, se aplicará el procedimiento señalado en el Código Procesal 
Penal para los delitos de acción pública. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DELITOS, LOS RESPONSABLES Y LAS PENAS

Artículo 4. Del delito de financiamiento del terrorismo. Comete el delito 
de financiamiento del terrorismo quien por el medio que fuere, directa o 
indirectamente, por sí mismo o por interpósita persona, en forma deliberada 
proporcionare, proveyere, recolectare, transfiriere, entregare, adquiriere, 
poseyere, administrare, negociare o gestionare dinero o cualquier clase de 
bienes, con la intención de que los mismos se utilicen, o a sabiendas de que 
serán utilizados en todo o en parte, para el terrorismo. 
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Asimismo, comete este delito quien realice alguno de los actos definidos como 
financiamiento del terrorismo en cualquiera de los convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Guatemala. 

Al culpable de este delito se le impondrá prisión inconmutable de seis (6) a 
veinticinco (25) años, más una multa de diez mil dólares (US$10,000.00) a 
seiscientos veinticinco mil dólares (US$625,000.00) de los Estados Unidos de 
América, o su equivalente en moneda nacional. 

Para que el delito de financiamiento al terrorismo se tenga por consumado, 
no será necesario que se lleven a cabo los actos de terrorismo, pero sí que 
la intención de cometer dichos actos se manifieste por signos materiales 
exteriores. Tampoco será necesario que sobre los actos de terrorismo se haya 
iniciado investigación, proceso penal o haya recaído sentencia condenatoria. 

Artículo 5. Agravante especial. Quien siendo empleado o funcionario 
público cometiere el delito de financiamiento del terrorismo, con ocasión 
del ejercicio de su cargo, le será aplicable la misma pena aumentada en una 
tercera parte. Además, se le impondrá la pena accesoria de inhabilitación 
especial para el ejercicio del cargo o empleo público, por el doble del tiempo 
de la pena privativa de libertad. 

Artículo 6. Justificaciones no aplicables. El delito de financiamiento del 
terrorismo no podrá justificarse, en circunstancia alguna, por consideraciones 
de índole política, filosófica, ideológica, racial, religiosa u otra similar. 

Artículo 7. Responsabilidad penal de personas jurídicas. Serán imputables 
a las personas jurídicas, independientemente de la responsabilidad penal 
de sus propietarios, directores, gerentes, administradores, funcionarios, 
empleados o representantes legales, los delitos previstos en esta Ley, cuando 
se tratare de actos realizados por sus órganos regulares. 

En este caso, además de las sanciones aplicables a los responsables, se 
impondrá a la persona jurídica una multa equivalente al monto de los bienes 
o dinero objeto del delito, y se le apercibirá que en caso de reincidencia se 
ordenará la cancelación de su personalidad jurídica en forma definitiva. 

También se sancionará a la persona jurídica con el comiso, pérdida o 
destrucción de los objetos provenientes de la comisión del delito o de 
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los instrumentos utilizados para su comisión, el pago de costas y gastos 
procesales, y la publicación de la sentencia, en, por lo menos, dos de los 
medios de comunicación social escritos de mayor circulación en el país. 

Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la vigilancia y fiscalización 
de la Superintendencia de Bancos, el juez notificará a dicho órgano supervisor 
la sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a aplicar las medidas 
contenidas en las leyes de la materia. 

Artículo 8. Trasiego de dinero. Comete el delito de trasiego de dinero quien 
omitiendo efectuar la declaración jurada correspondiente en el puerto de 
salida o de entrada del país, en los formularios establecidos por la Ley Contra 
el Lavado de Dinero u Otros Activos, por sí misma o por interpósita persona, 
transporte del o hacia el exterior de la República dinero en efectivo o en 
documentos negociables al portador, por una suma mayor a diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de uno a tres años. 

La imposición de las penas correspondientes por la comisión de este delito, 
se entenderán sin perjuicio de las providencias cautelares que procedan 
en caso de existir omisión de la declaración o cuando existiere falsedad en  
la misma. 

Artículo 9. Comiso de bienes. Sin perjuicio de las penas principales fijadas  
para el delito de financiamiento del terrorismo, el dinero o bienes 
provenientes de los mismos o el producto de éstos, serán objeto de comiso 
de conformidad con lo establecido en la legislación general vigente, salvo lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Los bienes objeto de comiso por los delitos establecidos en la presente Ley, 
podrán ser devueltos de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 
16 y 17 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, en lo que le 
fueren aplicables. 

Artículo 10. Comiso civil de bienes. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, la Procuraduría General de la Nación, en representación 
del Estado, podrá solicitar ante juez competente del ramo civil, que dinero o 
bienes sean objeto de comiso civil, cuando hayan sido o vayan a ser utilizados 
para financiamiento del terrorismo. 
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La presente acción se tramitará en juicio oral y será independiente de 
cualquier acción penal en esta materia. El juez que conozca de la presente 
acción certificará lo conducente al juzgado competente del ramo penal, en 
caso que sea procedente. 

Los bienes objeto de comiso civil pasarán a ser propiedad del Estado. 

Artículo 11. Otros grados de comisión. Quienes se hallaren responsables 
de participar en la proposición o conspiración para cometer alguno de los 
delitos tipificados en esta Ley, así como la tentativa de su comisión, serán 
sancionados con la misma pena de prisión señalada para el caso de delito 
consumado, rebajada en una tercera parte, y demás penas accesorias  
que correspondan. 

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO Y PROVIDENCIAS CAUTELARES

Artículo 12. Procedimiento y providencias cautelares. Lo relativo al 
procedimiento, reserva de investigación y providencias cautelares de 
los delitos establecidos en la presente Ley, se regirá por las disposiciones 
contenidas en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, en lo que no 
se opongan a la presente Ley.

CAPÍTULO IV
EXTRADICIÓN, REFUGIO Y ASILO

Artículo 13. Extradición. Los delitos contemplados en la presente Ley darán 
lugar a extradición activa o pasiva de conformidad con la Constitución Política 
de la República, los tratados internacionales de los que Guatemala sea parte 
y la legislación vigente. 

Artículo 14. Refugio y asilo. Las autoridades competentes de Guatemala 
denegarán la calidad de refugiado o asilado a las personas que hayan 
cometido los delitos de financiamiento del terrorismo o que a sabiendas 
hayan colaborado con la realización de dicho delito. 
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CAPÍTULO V
RÉGIMEN DE PERSONAS OBLIGADAS Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 15. Régimen de personas obligadas. Para los efectos de la presente 
Ley, se considerarán personas obligadas las establecidas en la Ley Contra el 
Lavado de Dinero u Otros Activos, en su reglamento, y otras disposiciones 
relativas a dicha materia. Para el efecto, les será aplicable el mismo régimen, 
deberes, obligaciones, políticas para conocimiento de sus clientes y 
prohibiciones que establezca dicha normativa. 

Las personas obligadas a que se refiere la presente Ley, que ya se encuentren 
registradas como tales, que hayan nombrado oficiales de cumplimiento 
y cuenten con registros de clientes y empleados, de conformidad con la 
normativa contra el lavado de dinero u otros activos, únicamente deberán 
hacer extensivas a la prevención del financiamiento del terrorismo las 
demás medidas de control, prevención y otros deberes establecidos en  
dicha normativa. 

Las oficiales de cumplimiento designados por las personas obligadas de 
conformidad con la normativa contra el lavado de dinero u otros activos 
deberán extender sus funciones y atribuciones al cumplimiento de la 
normativa contra el financiamiento del terrorismo. 

El destino de las multas que se impongan por la aplicación de la presente Ley 
u otras disposiciones aplicables, se regirán por lo dispuesto en la normativa 
contra el lavado de dinero u otros activos. 

Artículo 16. Reporte de Transacciones Sospechosas –RTS–. Las personas 
obligadas deberán reportar con prontitud y debida diligencia a la 
Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, toda transacción que no tenga al parecer una finalidad obviamente 
lícita, o cuando se sospeche o se tenga indicios razonables para sospechar 
que existen fondos vinculados con o que pueden ser utilizados para financiar 
el terrorismo. 

Para el efecto, las personas obligadas deberán aplicar los procedimientos 
establecidos al respecto en el reglamento de esta Ley, y en su defecto, en la 
normativa contra el lavado de dinero u otros activos, inclusive en lo relativo al 
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registro de transacciones inusuales que no sean comunicadas a la autoridad 
competente. 

Artículo 17. Transferencias de fondos. En el caso de transferencias 
sistemáticas, sustanciales, cablegráficas o electrónicas de fondos, y mensajes 
relativos a las mismas, las personas obligadas deberán recabar información 
adecuada y significativa respecto de la persona que origina la transferencia, 
dentro o fuera del territorio nacional, de conformidad con lo que establezca 
el reglamento de la presente Ley. Dicha información debe permanecer con la 
transferencia o mensaje relativo a ella a través de la cadena de pago. 

Las personas obligadas prestarán especial atención a las transferencias que 
no contengan toda la información a que se refiere el párrafo anterior y, en 
caso de considerarlas transacciones sospechosas, deberán reportarlas a la 
Intendencia de Verificación Especial. 

El incumplimiento de esta disposición será sancionado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19 de esta Ley. 

Artículo 18. Régimen especial. Se crea un régimen de personas que, por 
la naturaleza de sus actividades, estarán obligadas a proporcionar a la 
Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación Especial, 
las informaciones y reportes, cuando ésta se los requiera, para el cumplimiento 
de sus funciones. Asimismo, permitirán a dicha Superintendencia, el libre 
acceso a todas sus fuentes y sistemas de información para la verificación o 
ampliación de las informaciones proporcionadas por ellas mismas, o cuando 
esto sea necesario para el análisis de casos relacionados con el financiamiento 
de terrorismo. 

Este régimen especial será aplicable a las personas individuales o jurídicas 
que realicen las siguientes actividades: 

a)	 Actividades de promoción inmobiliaria o compraventa de inmuebles; 

b)	 Actividades de compraventa de vehículos automotores; 

c)	 Actividades relacionadas con el comercio de joyas, piedras y metales 
preciosos; 

d)	 Actividades relacionadas con el comercio de objetos de arte y 
antigüedades; 
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e)	 Notarios, Contadores Públicos y Auditores; y Contadores; y 

f)	 Cualquier otra actividad que por la naturaleza de sus operaciones 
pueda ser utilizada para el financiamiento del terrorismo, para lo cual, 
el Presidente de la República podrá hacer extensivo el régimen especial 
establecido por el presente artículo a cualquier otro tipo de actividades. 

En todo lo demás les serán aplicables las obligaciones que establecen los 
artículos 16 de la presente Ley y 28 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u 
Otros Activos, salvo para el caso de las personas indicadas en la literal e) del 
presente artículo, quienes no estarán obligadas a cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 16 de la presente Ley. 

Artículo 19. Sanciones. Las personas a que se refieren los artículos 15 y 18 de 
la presente Ley, serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones 
que ésta les impone, su reglamento, u otras disposiciones dictadas en esta 
materia; y serán sancionadas por la autoridad administrativa competente 
con multa de diez mil dólares (US$10,000.00) a cincuenta mil dólares 
(US$50,000.00) de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 
nacional, atendiendo a la gravedad del hecho, además de tener que cumplir 
con la obligación omitida que hubiere dado lugar a la sanción en el plazo 
fijado por la autoridad competente, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales y civiles en que hubiere incurrido. 

Artículo 20. Función de la Intendencia de Verificación Especial –IVE–.
La Superintendencia de Bancos a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, será el ente encargado de velar, dentro del ámbito estrictamente 
administrativo, por el cumplimiento del objeto de la presente Ley; para 
el efecto tendrá las mismas facultades, funciones y atribuciones que le 
confieren la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, su reglamento, y 
otras disposiciones relativas a dicha materia. 

Todas las entidades públicas o privadas quedan obligadas a prestar la 
colaboración que les solicite la Superintendencia de Bancos a través de la 
Intendencia de Verificación Especial, para la realización de los objetivos de 
la presente Ley. 

En caso de indicios de la comisión de los delitos tipificados en la presente Ley, 
deberá comunicarlo a las autoridades competentes. 
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La Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 
Especial, prestará colaboración y asistencia al Ministerio Público en materia 
de financiamiento del terrorismo, función que quedará estrictamente 
delimitada a la unidad o fiscalía específicamente designada para el efecto 
dentro de la estructura orgánica de dicha institución, con base en la solicitud 
estricta del agente fiscal a cargo de la unidad o fiscalía, la que servirá de 
enlace entre la Intendencia y el Ministerio Público. 

CAPÍTULO VI
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 21. Asistencia legal mutua. Con la finalidad de facilitar las actuaciones 
e investigaciones judiciales relativas a los delitos a que se refiere esta Ley,  
el Ministerio Público y las autoridades judiciales competentes podrán prestar y 
solicitar asistencia a las autoridades competentes de otros países para: 

a)	 Recibir los testimonios o tomar declaración a las personas. 

b)	 Presentar documentos judiciales. 

c)	 Efectuar inspecciones e incautaciones. 

d)	 Examinar objetos y lugares. 

e)	 Facilitar información y elementos de prueba. 

f)	 Entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes 
relacionados con el caso, inclusive documentación bancaria, financiera 
y comercial. 

g)	 Identificar o detectar los productos, los instrumentos y otros elementos 
con fines probatorios. 

h)	 Cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca, autorizada por el 
derecho interno. 

Las autoridades competentes también podrán prestar y solicitar asistencia a 
las autoridades competentes de otros países para establecer la identidad, el 
paradero y las actividades de las personas con respecto a las cuales existen 
sospechas razonables de que participan en el delito de financiamiento del 
terrorismo. 
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Artículo 22. Traslado de personas. Las personas que se encuentren detenidas 
o cumpliendo una condena en el territorio nacional, podrán ser trasladadas a 
otro Estado, siempre que medie autorización judicial y toda vez que sea para 
fines de prestar testimonio o de identificación o para que ayude a obtener 
pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de los delitos 
establecidos en los instrumentos internacionales de los que Guatemala 
sea parte. Para el efecto será necesario que se cumplan las condiciones 
siguientes: 

a)	 Que la persona preste libremente su consentimiento, una vez informada, 
y; 

b)	 Que ambos Estados estén de acuerdo, con sujeción a las condiciones que 
consideren apropiadas, especialmente en cuanto al tiempo de duración 
de la diligencia. 

Para los efectos del presente artículo, las autoridades competentes de 
Guatemala, bajo su más estricta responsabilidad, deberán velar porque se 
cumplan las siguientes exigencias: 

a)	 El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a 
mantenerla detenida y en la debida custodia, salvo que el Estado desde 
el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa.

b)	 El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su 
obligación de devolverla a la custodia del Estado del que fue trasladada. 

c)	 El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde 
el que fue trasladada, que inicie procedimientos de extradición para su 
devolución. 

d)	 Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona 
en el Estado al que ha sido trasladada para los efectos de descontarlo de 
la pena que ha de cumplir en el Estado desde el que haya sido trasladada. 

e)	 La persona no será sometida a cualquier otra restricción de su libertad 
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada, en relación con 
actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el 
que fue trasladada. 

f)	 El costo de traslado, custodia y seguridad de las personas que serán 
trasladadas, correrán por cuenta del Estado al que será trasladada. 
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Las autoridades competentes de Guatemala quedan facultadas para 
promover la celebración de acuerdos con otros Estados en esta materia. 

Artículo 23. Asistencia administrativa e intercambio de información. La 
asistencia administrativa e intercambio de información que la Intendencia 
de Verificación Especial realice con entidades homólogas de otros países, 
en materia de financiamiento del terrorismo, se regirá por lo establecido 
en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos. Para este efecto, 
los memoranda de entendimientos o los acuerdos de cooperación que se 
suscriban en materia de lavado de dinero u otros activos podrán incluir lo 
relativo al financiamiento del terrorismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia de Bancos por medio 
de la Intendencia de Verificación Especial, podrá celebrar memoranda 
de entendimiento para el intercambio de información en materia de 
financiamiento del terrorismo. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 24. Reglamento. El reglamento de esta Ley deberá ser elaborado 
por la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 
Especial y sometido a consideración del Presidente de la República para su 
aprobación, dentro del plazo de ciento veinte días siguientes a la vigencia de 
esta Ley. 

El reglamento de esta Ley deberá quedar aprobado dentro del plazo de 
treinta días siguientes a que sea sometido a consideración del Presidente de 
la República. 

Artículo 25. Memoranda de entendimiento suscritos. Los memoranda de 
entendimiento y los acuerdos de cooperación que a la fecha de la vigencia 
de la presente Ley ya se hubieran suscrito en materia de lavado de dinero u 
otros activos, podrán ser ampliados con la finalidad de incluir lo relativo a 
financiamiento del terrorismo. 

Artículo 26. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial. 
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REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 
Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO. 

JORGE MÉNDEZ HERBRUGER 
PRESIDENTE

LUIS FERNANDO PÉREZ MARTÍNEZ
SECRETARIO

FRANCISCO JAVIER DEL VALLE
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiséis de septiembre del año dos mil 
cinco. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERGER PERDOMO
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DECRETO NÚMERO 25-2010

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que el desarrollo económico y social del país requiere de un sistema de 
seguros confiable, solvente, moderno y competitivo, que mediante la 
protección de los bienes asegurados contribuya al crecimiento sostenible de 
la economía nacional, y que de acuerdo con los procesos de apertura de las 
economías pueda insertarse adecuadamente en los mercados financieros 
internacionales.

CONSIDERANDO:

Que en Guatemala la legislación aplicable a compañías de seguros y de 
fianzas data de los años 1950 y 1960, por lo que es conveniente adecuar el 
referido marco legal a los cambios que ha experimentado ese sector a través 
de los años.

CONSIDERANDO:

Que las tendencias mundiales y regionales en el mercado asegurador 
precisan de una normativa moderna que le permita desarrollarse y prestar 
mejores productos a sus asegurados y beneficiarios.

CONSIDERANDO:

Que a la luz del desarrollo que ha experimentado la actividad de seguros y de 
fianzas se hace necesario emitir la normativa que, por un lado, coadyuve a su 
crecimiento y competitividad, y por el otro, permita una adecuada regulación 
prudencial de los riesgos asumidos por las entidades de seguros y de fianzas 
bajo un enfoque preventivo.
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece en el 
artículo 119, literal k), como obligación fundamental del Estado, proteger la 
formación de capital, el ahorro y la inversión.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de 
la Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA

La siguiente:

LEY DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular lo relativo a la 
constitución, organización, fusión, actividades, operaciones, funcionamiento, 
suspensión de operaciones y liquidación de las aseguradoras o reaseguradoras, 
así como el registro y control de los intermediarios de seguros y reaseguros y 
de los ajustadores independientes de seguros que operen en el país.

Artículo 2. Denominación. Para los efectos de la presente Ley, los términos 
aseguradora y reaseguradora incluyen a las aseguradoras o reaseguradoras 
nacionales, así como a las sucursales de aseguradoras o reaseguradoras 
extranjeras autorizadas para operar en el país.

Artículo 3. Ramos de seguros. Para los efectos de la presente Ley, se 
consideran como ramos de seguros los siguientes:

a)	 Seguro de vida o de personas: son aquellos que, de conformidad con las 
condiciones pactadas, obligan a la aseguradora al pago de una suma de 
dinero en caso de muerte o de supervivencia del asegurado, cualquiera 
que sea la modalidad del seguro, incluyendo las rentas vitalicias.
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b)	 Seguro de daños: son aquellos que, de conformidad con las condiciones 
pactadas, obligan a la aseguradora al pago de una indemnización por 
eventos inciertos que causen daños o pérdidas y los que tienen por 
objeto proporcionar cobertura al asegurado contra los daños o perjuicios 
que pudiera causar a un tercero. Se incluyen en este ramo los seguros 
de accidentes personales, de salud, de hospitalización y de caución; 
este último se refiere a las fianzas mercantiles reguladas en el Código de 
Comercio y emitidas por aseguradoras autorizadas para operar en el país.

Artículo 4. Colocación de seguros. Las entidades autorizadas para operar en 
el país de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley o leyes específicas, 
son las facultadas para colocar contratos de seguros, de forma directa o por 
intermediario, en el territorio guatemalteco.

Artículo 5. Régimen legal. Las aseguradoras o reaseguradoras autorizadas 
para operar en el país, se regirán, en su orden, por sus leyes específicas, 
por la presente Ley, por las disposiciones emitidas por la Junta Monetaria, y 
en lo que fuere aplicable, por la Ley de Bancos y Grupos Financieros, la Ley 
Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, la Ley para Prevenir y Reprimir 
el Financiamiento del Terrorismo y la Ley de Supervisión Financiera. En las 
materias no previstas en estas leyes, se sujetarán a la legislación general de 
la República de Guatemala en lo que les fuere aplicable.

Los actos administrativos y resoluciones que dicten tanto la Junta Monetaria 
como la Superintendencia de Bancos en aplicación de las leyes y su 
reglamentación, observando el debido proceso, serán de acción ejecutiva y 
aplicación inmediata.

TÍTULO II
CONSTITUCIÓN, AUTORIZACIÓN, CAPITAL Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

ASEGURADORAS O REASEGURADORAS

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN Y AUTORIZACIÓN

Artículo 6. Constitución. Las aseguradoras o reaseguradoras privadas 
nacionales deberán cumplir los requisitos siguientes:

a)	 Constituirse como sociedades anónimas con arreglo a la legislación 
general de la República de Guatemala y observando lo establecido en la 
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presente Ley;

b)	 Tener por objeto exclusivo el funcionamiento como aseguradora o 
reaseguradora;

c)	 Su denominación social y nombre comercial deben expresar que su 
actividad corresponde a aseguradoras o reaseguradoras;

d)	 La duración de la sociedad debe ser por tiempo indefinido; y,

e)	 Su domicilio debe estar constituido en la República de Guatemala, donde 
debe celebrar sus asambleas generales de accionistas.

Las aseguradoras o reaseguradoras extranjeras podrán establecer sucursales 
en la República de Guatemala, conforme lo establece la presente Ley y la 
reglamentación que para el efecto emita la Junta Monetaria.

Artículo 7. Autorización. La Junta Monetaria otorgará o denegará la 
autorización de constitución de aseguradoras o reaseguradoras nacionales. 
No podrá autorizarse la constitución de tales entidades sin dictamen previo 
favorable de la Superintendencia de Bancos. El testimonio de la escritura 
constitutiva junto a la autorización de la Junta Monetaria, se presentará al 
Registro Mercantil, quien con base en tales documentos procederá a efectuar 
la inscripción conforme a la ley.

Asimismo, corresponde a la Junta Monetaria otorgar o denegar la autorización 
para el establecimiento de sucursales de aseguradoras o reaseguradoras 
extranjeras autorizadas y supervisadas conforme a la ley de su país de origen 
y que en forma habitual realicen actividades de asegurador o reasegurador 
en dicho país. No podrá autorizarse el establecimiento de tales sucursales sin 
dictamen previo favorable de la Superintendencia de Bancos. Para el efecto 
se deberá considerar, entre otros aspectos, que en el país de la aseguradora 
o reaseguradora matriz exista supervisión de acuerdo con estándares 
internacionales, que el supervisor de la aseguradora o reaseguradora matriz 
otorgue su consentimiento para el establecimiento en el país de la sucursal 
que corresponda, y que pueda efectuarse intercambio de información entre 
los supervisores de ambos países.

La Superintendencia de Bancos verificará que, previo a operar el ramo o ramos 
de seguros, la entidad haya aportado íntegramente el capital requerido que 
para el efecto se establezca en la presente Ley.
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Artículo 8. Dictamen. Para efectos del dictamen para la autorización y 
constitución de aseguradoras y reaseguradoras, y para el establecimiento de 
sucursales de aseguradoras o reaseguradoras extranjeras, la Superintendencia 
de Bancos deberá verificar, mediante las investigaciones que estime 
convenientes, el cumplimiento de los requisitos siguientes:

a)	 Que el estudio de factibilidad presentado sea amplio y suficiente para 
fundamentar el establecimiento, operaciones y negocios de la entidad 
cuya autorización se solicita, estudio que incluirá sus planes estratégicos;

b)	 Que el origen y monto del capital, las bases de financiación, la organización 
y administración, garanticen razonablemente los riesgos que el público 
les confíe;

c)	 Que la solvencia económica, seriedad, honorabilidad y responsabilidad 
de los socios fundadores, aseguren un adecuado respaldo financiero y 
de prestigio para la entidad;

d)	 Que la solvencia económica, seriedad, honorabilidad, responsabilidad, 
así como los conocimientos y experiencia en la actividad aseguradora 
o reaseguradora de los organizadores, los miembros del consejo 
de administración y los administradores propuestos, aseguren una 
adecuada gestión de la entidad. Se exceptúa el caso de organizadores 
de sucursales de aseguradoras o reaseguradoras del exterior, a las que 
la Superintendencia de Bancos hará las investigaciones que considere 
pertinentes;

e)	 Que las afiliaciones, asociaciones y estructuras corporativas, a su juicio, 
no expongan a la futura entidad a riesgos significativos u obstaculicen 
una supervisión efectiva de sus actividades y operaciones por parte de la 
Superintendencia de Bancos;

f)	 Que el contenido del proyecto de escritura social se encuentre ajustado 
a la legislación de la República de Guatemala; y,

g)	 Que se ha cumplido con los demás trámites, requisitos y procedimientos 
establecidos por la normativa aplicable.

Los requisitos, trámites y procedimientos para la autorización y constitución 
de las entidades a que se refiere el presente artículo serán reglamentados 
por la Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.
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La Junta Monetaria, en cualquier caso, deberá, sin responsabilidad alguna y 
previo informe de la Superintendencia de Bancos, y observando el debido 
proceso, revocar la autorización otorgada cuando se compruebe que el o los 
solicitantes presentaron información falsa.

Si la aseguradora o reaseguradora de que se trate fuere inscrita  
definitivamente en el Registro Mercantil y se comprobare el extremo a que 
se refiere el párrafo anterior, la Junta Monetaria deberá, previo informe 
de la Superintendencia de Bancos, y sin responsabilidad alguna, revocar 
la autorización otorgada y solicitará a dicho Registro que proceda, sin 
responsabilidad de su parte, a cancelar la inscripción correspondiente.

Artículo 9. Procedimientos. La solicitud para constituir una aseguradora, 
reaseguradora o establecer una sucursal de aseguradora o reaseguradora 
extranjera en el país, deberá presentarse a la Superintendencia de Bancos, 
acompañando la información y documentación que establezca el reglamento 
emitido por la Junta Monetaria.

La Superintendencia de Bancos, en el caso de aseguradoras, reaseguradoras 
o sucursales de aseguradoras o reaseguradoras extranjeras ordenará, a 
costa de los interesados, la publicación en el diario oficial y en otro medio 
de divulgación masiva existente en el país, de las solicitudes de autorización 
que le presenten, incluyendo los nombres de los organizadores y futuros 
accionistas, a fin que quien se considere afectado pueda hacer valer sus 
derechos ante la autoridad competente.

Las personas jurídicas podrán participar como organizadoras, accionistas, 
o con ambas calidades, de aseguradoras o reaseguradoras, siempre que la 
estructura de propiedad de las mismas permita determinar con precisión 
la identidad de las personas individuales que sean propietarias finales de 
las acciones en una sucesión de personas jurídicas. Para los efectos de la 
literal c) del artículo 8 de esta Ley, los interesados deberán proporcionar a 
la Superintendencia de Bancos la nómina de los accionistas individuales que 
posean más del cinco por ciento (5%) del capital pagado de dichas personas 
jurídicas, así como cualquier otra información que la Superintendencia 
considere necesario obtener. Para efectos del cómputo anterior, se sumarán 
las acciones del cónyuge e hijos menores de edad.
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Cuando los accionistas sean personas jurídicas, la Superintendencia de 
Bancos deberá determinar la propiedad de dichas personas jurídicas; 
cuando por su naturaleza de empresas públicas no sea posible determinar 
la identidad a que se refiere el párrafo anterior, aquéllas deberán demostrar 
que sus acciones se cotizan en bolsa en mercados internacionales regulados 
y que las mismas cuentan con una calificación de riesgo extendida por una 
calificadora de riesgo internacional reconocida por la Comisión de Valores de 
los Estados Unidos de América (Securities and Exchange Commission –SEC–). 

Los plazos a observar en el trámite de las solicitudes presentadas para 
constituir una aseguradora, reaseguradora o para establecer una sucursal de 
aseguradora o reaseguradora extranjera, serán reglamentados por la Junta 
Monetaria a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 10. Inicio de operaciones y apertura. Las aseguradoras o 
reaseguradoras, previa autorización de la Superintendencia de Bancos, 
deberán iniciar operaciones dentro del plazo de seis (6) meses siguientes 
a la fecha de notificación de la autorización para la constitución o para el 
establecimiento, según corresponda, por parte de la Junta Monetaria. Este 
plazo, ante solicitud razonada, podrá ser prorrogado por la Superintendencia 
de Bancos por una sola vez, hasta por igual plazo.

Las entidades autorizadas, al estar en condiciones de iniciar operaciones, 
deben comunicarlo a la Superintendencia de Bancos, para que autorice el 
inicio de las mismas, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
que establezca el reglamento emitido por la Junta Monetaria

La falta de inicio de operaciones dentro del plazo establecido hará caducar 
automáticamente la autorización otorgada, debiendo el Registro Mercantil 
cancelar la inscripción correspondiente, para cuyo efecto la Superintendencia 
de Bancos deberá oficiar lo pertinente a dicho Registro.

Artículo 11. Modificaciones. La modificación de la escritura constitutiva 
de las sociedades de seguros o reaseguros nacionales, o del acuerdo de 
la casa matriz para el establecimiento de sucursales de aseguradoras o 
reaseguradoras extranjeras que operen en el país, requerirá autorización 
de la Junta Monetaria previo dictamen favorable de la Superintendencia 
de Bancos. La modificación de los instrumentos indicados que se derive 
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exclusivamente de aumentos del capital autorizado, no requerirá de dicha 
autorización.

El Registro Mercantil inscribirá las modificaciones a la escritura social, a 
solicitud del interesado, quién deberá adjuntar constancia de la autorización 
otorgada por la Junta Monetaria, cuando proceda.

Artículo 12. Fusión o adquisición. La fusión de entidades aseguradoras 
o reaseguradoras, así como la adquisición de acciones de una entidad 
aseguradora o reaseguradora por otra de similar naturaleza y la cesión de una 
parte sustancial del balance de una entidad aseguradora, serán autorizadas o 
denegadas por la Junta Monetaria

No podrá otorgarse dicha autorización sin dictamen previo de la 
Superintendencia de Bancos. Lo establecido en este artículo será 
reglamentado por la Junta Monetaria.

Artículo 13. Uso de nombre. Únicamente las aseguradoras o reaseguradoras 
autorizadas para operar en el país conforme a la presente Ley, los 
intermediarios de seguros o reaseguros, así como ajustadores independientes 
de seguros debidamente registrados, podrán usar en su denominación social 
o nombre comercial las palabras “seguro”, “reaseguro” u otras derivadas 
de dichos términos, en idioma español u otro idioma, que califiquen a las 
actividades que realizan como de seguros, reaseguros o de intermediación 
de éstos.

Artículo 14.   Impedimentos. No podrán actuar como organizadores, 
accionistas o administradores propuestos de las aseguradoras o 
reaseguradoras en formación:

a)	 Los miembros de la Junta Monetaria, así como las autoridades y 
funcionarios del Banco de Guatemala y de la Superintendencia de Bancos 
que intervengan en su estudio y proceso de autorización;

b)	 Los menores de edad;

c)	 Los quebrados o insolventes, mientras no hubieren sido rehabilitados;

d)	 Los que sean deudores reconocidamente morosos;

e)	 Los directores y administradores de entidades o empresas en proceso 
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de ejecución colectiva por requerimiento de la Junta Monetaria o de la 
Superintendencia de Bancos;

f)	 Los condenados por quiebra culpable o fraudulenta;

g)	 Los condenados por delitos que impliquen falta de probidad;

h)	 Los condenados por hechos ilícitos relacionados con lavado de dinero u 
otros activos, financiamiento del terrorismo o malversación de fondos;

i)	 Los condenados por la comisión de hechos ilícitos conforme lo tipifica la 
Ley Contra la Delincuencia Organizada;

j)	 Los inhabilitados para ejercer cargos públicos o de administración, o 
dirección de aseguradoras, reaseguradoras, o entidades bancarias o 
financieras, nacionales o extranjeras; y,

k)	 Los que por cualquier otra razón sean legalmente incapaces.

La Superintendencia de Bancos velará por el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo y, en consecuencia, abrirá la correspondiente 
investigación a la posible infracción del mismo, por lo que cuando proceda 
denegará la participación de la o las personas que tengan alguno de los 
impedimentos indicados.

Artículo 15. Seguros o reaseguros en el extranjero. Las aseguradoras o 
reaseguradoras nacionales podrán establecer sucursales en el extranjero. 
Para ello, la Superintendencia de Bancos podrá autorizar la gestión para el 
establecimiento de sucursales de aseguradoras o reaseguradoras nacionales 
en el extranjero, siempre que en el país anfitrión exista supervisión de 
acuerdo con estándares internacionales que permitan realizar supervisión 
consolidada. Para el efecto será necesario el consentimiento de la autoridad 
supervisora del país anfitrión para intercambiar información.

Es obligación de las aseguradoras o reaseguradoras nacionales informar a la 
Superintendencia de Bancos cuando las sucursales inicien operaciones en el 
extranjero.

En caso de incumplimiento, se sancionará de conformidad con lo que para el 
efecto establezcan las disposiciones correspondientes.
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CAPÍTULO II
CAPITAL

Artículo 16. Capital social. El capital social de las aseguradoras o 
reaseguradoras nacionales estará representado y dividido por acciones, las 
cuales deben ser nominativas.

Artículo 17. Capital pagado mínimo inicial. El monto mínimo de capital  
pagado inicial de las aseguradoras o reaseguradoras nacionales que 
se constituyan o las aseguradoras o reaseguradoras extranjeras que se 
establezcan en el territorio nacional será de acuerdo con los montos 
siguientes:

a)	 Para operar exclusivamente en el ramo de seguros de vida o de personas, 
cinco millones de quetzales (Q.5,000,000.00);

b)	 Para operar exclusivamente en el ramo de seguros de daños, ocho 
millones de quetzales (Q.8,000,000.00);

c)	 Para operar en forma exclusiva el seguro de caución, tres millones de 
quetzales (Q.3,000,000.00);

d)	 Para operar en todos los ramos, trece millones de quetzales 
(Q.13,000,000.00); y,

e)	 Para operar exclusivamente en reaseguro, veintiséis millones de 
quetzales (Q.26,000,000.00).

El monto mínimo de capital pagado inicial será revisado anualmente y 
fijado de manera general por la Superintendencia de Bancos, con base en el 
mecanismo aprobado por la Junta Monetaria. Dicho mecanismo podrá ser 
modificado siguiendo el mismo procedimiento.

El monto mínimo de capital pagado inicial que se determine, de conformidad 
con el mecanismo que apruebe la Junta Monetaria, no podrá ser menor al 
indicado en el presente artículo o al que haya resultado de la aplicación de 
dicho mecanismo para el año anterior.

Artículo 18. Aumento de capital. Sin perjuicio de los supuestos en 
que proceda exigir un aumento obligatorio de capital social para evitar 
situaciones de insolvencia o iliquidez, las aseguradoras o reaseguradoras 
y las sucursales de aseguradoras o reaseguradoras extranjeras podrán 
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aumentar su capital autorizado o asignado, de lo cual deberán informar 
a la Superintendencia de Bancos dentro de los cinco (5) días siguientes a 
dicho aumento.

En el caso de aseguradoras o reaseguradoras nacionales, las acciones 
que representen dicho aumento deberán ser nominativas. Todo pago 
correspondiente a un aumento de capital debe realizarse totalmente  
en efectivo.

Artículo 19. Capital de sucursales de aseguradoras o reaseguradoras 
extranjeras. El capital asignado a las sucursales de aseguradoras o 
reaseguradoras extranjeras deberá ingresar, radicar y mantenerse 
efectivamente en el país y no podrá ser retirado sin autorización previa y 
expresa de la Junta Monetaria.

Las aseguradoras o reaseguradoras extranjeras que obtengan autorización 
para establecer sucursales en el país responderán ilimitadamente con todos 
sus bienes por las operaciones que efectúen en el mismo, y así deberán 
acreditarlo.

Lo concerniente a este artículo y al retiro de sucursales de aseguradoras y 
reaseguradoras extranjeras será reglamentado por la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 20. Adquisición de acciones. Las personas que adquieran directa 
o indirectamente una participación igual o mayor al cinco por ciento (5%) 
del capital pagado de una aseguradora o reaseguradora, deberán contar 
con la autorización de la Superintendencia de Bancos, quien verificará el 
cumplimiento de los requisitos para accionistas de nuevas entidades. De igual 
manera se procederá en el caso de aquellos accionistas de la aseguradora 
o reaseguradora que aumenten el monto de su participación accionaria y 
con ello alcancen el porcentaje indicado. Si no se cuenta con la autorización 
respectiva, la aseguradora o reaseguradora no los podrá admitir como 
accionistas o, en su caso, no podrá inscribir ni reconocer su participación en 
acciones por el excedente del porcentaje indicado.

Las aseguradoras o reaseguradoras deberán presentar en el mes de enero 
de cada año a la Superintendencia de Bancos, la información que contenga 
la integración de sus accionistas, así como el monto y porcentajes de 
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participación de cada uno en el capital social de las mismas, referido al 
treinta y uno (31) de diciembre del año anterior, sin perjuicio de que ésta, 
en cualquier momento, requiera dicha información a la fecha que lo estime 
conveniente.

Los nombres de los integrantes de las juntas directivas o consejos de 
administración y gerencias de las entidades aseguradoras o reaseguradoras 
deberán ser publicados por éstas, en medios de divulgación disponibles al 
público en general.

Las aseguradoras o reaseguradoras deberán llevar un registro de acciones 
nominativas que permita identificar, en todo momento, quiénes son los 
socios de la entidad.

Lo establecido en este artículo será reglamentado por la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN

Artículo 21. Consejo de Administración y gerencia. Las aseguradoras o 
reaseguradoras deberán tener un Consejo de Administración integrado por 
tres (3) o más administradores, quienes serán los responsables de la dirección 
general de los negocios de las mismas.

Los miembros del Consejo de Administración y gerentes generales, o quienes 
hagan sus veces, deberán acreditar ser personas solventes, honorables, 
con conocimientos y experiencia en el negocio del seguro, reaseguro o en 
administración de riesgos. Las calidades mencionadas deberán mantenerse 
mientras duren en sus cargos.

El cambio de miembros del Consejo de Administración y gerentes generales 
deberá ser comunicado a la Superintendencia de Bancos dentro de los 
quince (15) días siguientes a su nombramiento, para las verificaciones del 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior. Si la Superintendencia 
de Bancos constata que una o más de las personas nombradas no reúnen 
los requisitos establecidos, deberá ordenar a la entidad de que se trate, 
que proceda a realizar nuevos nombramientos, a más tardar dentro de los 
sesenta (60) días calendario siguientes en que dicha Superintendencia le haya 
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notificado tal circunstancia. En caso contrario los nombramientos objetados 
quedarán sin efecto.

Artículo 22. Deberes y atribuciones del Consejo de Administración. El 
Consejo de Administración, sin perjuicio de las demás disposiciones legales 
y contractuales que le sean aplicables, tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes:

a)	 Velar por el cumplimiento de sus planes estratégicos para la conducción 
del negocio de seguros o reaseguros;

b)	 Velar porque se implementen e instruir para que se mantengan en 
adecuado funcionamiento y ejecución, las políticas, sistemas y procesos 
que sean necesarios para una correcta administración, evaluación y 
control de riesgos;

c)	 Aprobar la estructura organizacional, con sus correspondientes funciones 
y atribuciones; 

d)	 Ser responsable de la liquidez y solvencia técnica y financiera de la 
entidad;

e)	 Aprobar la estrategia para las inversiones de reservas técnicas y del 
patrimonio técnico, así como controlar su ejecución;

f)	 Conocer y disponer lo que sea necesario para el cumplimiento y 
ejecución de las medidas de cualquier naturaleza que la Junta Monetaria 
o la Superintendencia de Bancos, en el marco de sus respectivas 
competencias, dispongan en relación con la entidad;

g)	 Conocer y en su caso autorizar la transferencia de cualquier título, 
bienes, derechos, créditos o valores de la misma entidad a sus 
accionistas, directores, funcionarios, apoderados, representantes legales 
y empleados, así como a las personas individuales o jurídicas vinculadas 
a dichas personas por relaciones de propiedad, administración o de 
cualquier otra índole; en este caso se requiere autorización expresa del 
consejo de administración. Las acciones deben ser compradas en las 
mismas condiciones que se otorgan a otros accionistas;

h)	 Conocer los estados financieros mensuales y aprobar los estados 
financieros anuales de la entidad los cuales deben estar respaldados por 
auditoría interna y, anualmente, por el informe de los auditores externos, 
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con su correspondiente dictamen y notas a los estados financieros, así 
como resolver sobre las recomendaciones derivadas de los mismos; e,

i)	 En general, cumplir y hacer cumplir las disposiciones y regulaciones que 
sean aplicables a la entidad.

Artículo 23. Responsabilidades. Los miembros del Consejo de Administración 
y los gerentes generales, serán civil, administrativa y penalmente 
responsables por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
deberes y atribuciones.

Todo acto, resolución u omisión de los miembros del Consejo de 
Administración que contravenga disposiciones legales o reglamentarias o 
que cause daño o perjuicio a la entidad, los hará incurrir en responsabilidad 
para con la misma y para con terceros, y responderán ilimitadamente ante 
éstos con sus bienes personales.

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hubieren hecho constar su 
voto disidente en el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto.

Artículo 24. Imparcialidad en las deliberaciones. Cuando alguno de los 
asistentes a las sesiones del Consejo de Administración de una entidad 
tuviere algún interés personal en la discusión o resolución de determinado 
asunto, o lo tuvieren las personas individuales o jurídicas vinculadas a 
aquél por relaciones de propiedad, administración o cualquier otra índole 
debidamente reglamentada por la Junta Monetaria, no podrá participar en 
tal discusión o resolución, ni influir por cualquier medio en las mismas, y 
deberá retirarse de la respectiva sesión durante la discusión de tal asunto, 
dejándose constancia de este hecho en el acta respectiva. Las resoluciones 
que contravengan este precepto serán nulas y no producirán efecto alguno.

Artículo 25. Impedimentos. No podrán ser miembros del Consejo de 
Administración ni gerentes generales de una aseguradora o reaseguradora 
nacional o administradores de una sucursal de una aseguradora o 
reaseguradora extranjera, los miembros del Consejo de Administración, 
gerentes generales, funcionarios y empleados de cualquier otra aseguradora 
o reaseguradora. Se exceptúan de esta disposición los miembros del Consejo 
de Administración y gerentes generales de las empresas que formen parte de 
un mismo grupo financiero conforme a la Ley de Bancos y Grupos Financieros.
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A los miembros del Consejo de Administración y gerentes generales les serán 
aplicables los impedimentos que el artículo 14 de la presente Ley establece 
para organizadores, accionistas y administradores propuestos para entidades 
nuevas.

Artículo 26. Restricciones por parentesco. Ninguna aseguradora, 
reaseguradora o sucursal de aseguradora o reaseguradora extranjera podrá 
contratar los servicios, como funcionarios o empleados, de personas que 
tengan relaciones de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad, con los miembros del Consejo de Administración, 
gerente general y demás funcionarios de la entidad.

Sin embargo, la Junta Monetaria, a petición de la respectiva entidad, podrá 
hacer excepciones a esta restricción cuando estime que ello no es en 
detrimento de la buena marcha de la aseguradora o reaseguradora.

Artículo 27. Administradores de sucursales de aseguradoras o 
reaseguradoras extranjeras. No será necesario que las sucursales de 
aseguradoras o reaseguradoras extranjeras sean administradas por un 
Consejo de Administración, pero deberán tener uno o más administradores 
domiciliados en el país, responsables de la dirección y administración general 
de los negocios de la sucursal, autorizados para actuar en el país y ejecutar 
las operaciones que correspondan a la naturaleza de la sucursal de que  
se trate.

Los administradores de las sucursales de aseguradoras o reaseguradoras 
extranjeras que operen en el país estarán sujetos a los mismos impedimentos 
y, en lo aplicable, tendrán iguales deberes, atribuciones y responsabilidades 
que los administradores de las entidades nacionales.

Artículo 28. Control interno. Las aseguradoras o reaseguradoras deben 
mantener un sistema de control interno adecuado a la naturaleza y escala de 
sus negocios, que incluya disposiciones claras y definidas para la delegación 
de autoridad y responsabilidad, separación de funciones, desembolso de 
fondos, la contabilización de sus operaciones, salvaguarda de sus activos, 
y una apropiada auditoría interna y externa independiente, así como 
velar porque el personal cumpla estos controles y las leyes y disposiciones 
aplicables.
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Artículo 29. Riesgos. Las aseguradoras o reaseguradoras deberán contar 
con procesos integrales que incluyan, según el caso, la administración de 
riesgos de suscripción, operacional, de mercado, de liquidez y otros a que 
estén expuestos, que contengan sistemas de información y de gestión de 
riesgos, todo ello con el propósito de identificar, medir, monitorear, controlar 
y prevenir los riesgos.

TÍTULO III
ASEGURADORAS O REASEGURADORAS, SUS OPERACIONES,  

PLANES Y BASES TÉCNICAS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 30. Operaciones de las entidades de seguros o reaseguros. Las 
aseguradoras o reaseguradoras autorizadas conforme esta Ley podrán 
efectuar las operaciones siguientes:

a)	 Colocar, de conformidad con esta Ley, contratos de seguro o reaseguro. 
Las aseguradoras establecidas en el país podrán efectuar operaciones 
de reaseguro local y del extranjero; en este último caso, únicamente por 
medio de reaseguro facultativo;

b)	 Constituir e invertir sus reservas y patrimonio técnico en la forma prevista 
en esta Ley y su reglamentación;

c)	 Crear y negociar obligaciones subordinadas;

d)	 Constituir depósitos en instituciones financieras nacionales y del exterior 
para el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con la presente 
Ley y su reglamentación;

e)	 Efectuar las inversiones en instituciones nacionales y del exterior de 
acuerdo con la presente Ley y su reglamentación;

f)	 Adquirir bienes muebles e inmuebles de acuerdo con la presente Ley y 
su reglamentación; y,

g)	 Efectuar las demás operaciones propias de su giro ordinario.

La Junta Monetaria, previo dictamen de la Superintendencia de Bancos, podrá 
autorizar a las aseguradoras o reaseguradoras a realizar otras operaciones 
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que no estén contempladas en esta Ley, siempre y cuando las mismas sean 
compatibles con su naturaleza.

Artículo 31. Primas de seguro, tasas de interés, comisiones y recargos. Las 
aseguradoras o reaseguradoras autorizadas conforme esta Ley pactarán 
libremente con los usuarios las primas de seguro, tasas de interés, comisiones 
y demás recargos que apliquen en sus operaciones y servicios.

Artículo 32. Interrupción o suspensión de actividades. Toda interrupción o 
suspensión general de actividades sólo podrá ser realizada previa autorización 
de la Superintendencia de Bancos y comunicación al público por un medio 
de divulgación masiva existente. Cuando se trate de casos especiales de 
interrupción, las aseguradoras o reaseguradoras deberán comunicarlo a la 
Superintendencia de Bancos inmediatamente.

Artículo 33. Transferencia de cartera. Las aseguradoras o reaseguradoras, 
con autorización de la Superintendencia de Bancos, podrán transferir, por 
cualquier título legal, la totalidad o parte de los contratos de seguros que 
integran la cartera de uno o más ramos, a otra u otras aseguradoras o 
reaseguradoras autorizadas para operar en los ramos respectivos.

En virtud de la transferencia de cartera relacionada en el párrafo anterior, se 
adquieren todos los derechos y obligaciones de las pólizas transferidas

La transferencia de cartera no constituye hecho generador de Impuesto al 
Valor Agregado, por lo que no está afecta al mismo.

Dicha transferencia se autorizará si los intereses de los asegurados, sus 
beneficiarios, o de ambos estén garantizados. La Junta Monetaria, a propuesta 
de la Superintendencia de Bancos reglamentará las disposiciones generales 
para la aplicación del presente artículo.

Artículo 34. Pago de obligaciones a los asegurados o beneficiarios. 
Una vez que se hayan practicado las investigaciones correspondientes, 
estén completos los requisitos contractuales y legales del caso y no exista 
desacuerdo en la liquidación e interpretación de las cláusulas de las pólizas, 
las entidades de seguros deben cumplir las obligaciones derivadas de tales 
contratos, dentro de los plazos que se indican a continuación:
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a)	 Diez (10) días, cuando por la cuantía del seguro no tenga participación la 
reaseguradora;

b)	 Diez (10) días, cuando tenga participación la reaseguradora, pero que, 
por la cuantía del seguro y de acuerdo con los respectivos convenios, la 
empresa pueda hacer el pago antes de recibir la remesa correspondiente 
o la reaseguradora no esté obligada a remitir de inmediato su participación 
para el pago del siniestro de que se trate;

c)	 Treinta (30) días, cuando de conformidad con los contratos de reaseguro, 
sea necesario que las reaseguradoras remesen la parte que les 
corresponde para efectuar el pago; y,

d)	 Las obligaciones a favor de los asegurados o beneficiarios, que tengan el 
carácter de vencidas o de derechos garantizados deben hacerse en un 
término no mayor de diez (10) días. En estas obligaciones se incluyen 
dotes, rentas, sorteos, préstamos, rescates, devolución de primas no 
devengadas por rescisión de contratos y cualquier otro valor efectivo y 
garantizado en las pólizas.

Artículo 35. Asuntos litigiosos. El conocimiento y la resolución de los 
negocios y cuestiones litigiosas entre los asegurados y las aseguradoras, las 
aseguradoras y reaseguradoras y entre éstas y terceros, corresponde a los 
tribunales ordinarios competentes o arbitrales, según se pacte en el contrato 
respectivo. 

Artículo 36. Registro de planes de seguros y bases técnicas. Las aseguradoras 
deberán presentar ante la Superintendencia de Bancos los textos de los 
planes de seguros y sus bases técnicas, así como sus modificaciones, para 
registro, previo a su utilización.

Los planes de seguros incluirán los textos de las solicitudes, condiciones 
generales, anexos y otros.

Cada una de las coberturas y planes de seguros que las aseguradoras deseen 
comercializar deberán estar sustentados técnicamente y los cálculos para 
determinación de las tarifas, las reservas y cualquier otro valor que genere el 
plan deberán estar respaldados por los estudios actuariales correspondientes.
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En casos plenamente justificados en los que, para determinado tipo de 
seguro de daños, no se cuente con las estadísticas adecuadas que permitan 
efectuar el correspondiente estudio, la Superintendencia de Bancos podrá 
dispensar a la empresa interesada la presentación de la justificación en la 
forma indicada en el párrafo anterior. Sin embargo, la empresa deberá, en 
todo caso, acompañar los cálculos que al efecto hubiere llevado a cabo y 
la documentación adicional que le haya servido de base para determinar la 
tarifa que desee establecer.

La Superintendencia de Bancos otorgará o denegará los registros 
correspondientes, dentro del plazo de treinta (30) días siguientes a la 
recepción de la documentación completa respectiva.

La Superintendencia de Bancos establecerá los procedimientos de lo 
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 37. Textos uniformes. La Superintendencia de Bancos podrá 
uniformar, cuando sean seguros obligatorios que deriven de disposición 
legal, los textos de póliza registrados por las aseguradoras en el ramo de 
daños, previa audiencia a las entidades autorizadas.

Los textos de las condiciones particulares de las pólizas de seguros que 
garanticen el cumplimiento de obligaciones tributarias o aduaneras deben 
considerar las leyes sobre la materia, así como las características del negocio 
del seguro.

Las condiciones particulares no requieren el registro de la Superintendencia 
de Bancos, sino únicamente el consentimiento de los contratantes.

Artículo 38. Fraccionamiento del pago de las primas. Las aseguradoras que 
concedan pagos fraccionados de las primas de las pólizas de seguros que 
emitan, podrán cargar el costo de fraccionamiento a las mismas, haciendo 
constar dicha situación en anexo específico, conforme a lo que disponga la 
reglamentación emitida por la Junta Monetaria.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

248

Ley de la Actividad Aseguradora
Decreto Número 25-2010

TÍTULO IV 
PROHIBICIONES Y LIMITACIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 39. Prohibiciones. A las aseguradoras y reaseguradoras les está 
prohibido:

a)	 Pagar indemnizaciones por siniestros en exceso de lo pactado;

b)	 Realizar operaciones que impliquen financiamiento para fines de 
especulación, en consonancia con lo dispuesto en el Código Penal; 

c)	 Conceder financiamiento para pagar, directa o indirectamente, total 
o parcialmente, la suscripción de las acciones de la propia entidad, de 
otra aseguradora o reaseguradora, o en su caso, de las empresas que 
conforman su grupo financiero;

d)	 Admitir en garantía o adquirir sus propias acciones; 

e)	 Obtener financiamiento, de cualquier naturaleza, para cubrir inversiones 
obligatorias de reservas técnicas y de capital. Se exceptúan de esta 
prohibición los créditos subordinados siempre que sean por un plazo 
mayor de cinco (5) años;

f)	 Simular operaciones; 

g)	 Realizar operaciones que pongan en riesgo la situación financiera de la 
entidad o impliquen daño o perjuicio para la misma;

h)	 Ofrecer planes de seguros no registrados en la Superintendencia de 
Bancos;

i)	 Suscribir contratos de reaseguro cedido con reaseguradoras, o 
aseguradoras en su calidad de reaseguradoras, no registradas en la 
Superintendencia de Bancos;

j)	 Suscribir contratos de reaseguro cedido a través de intermediarios de 
reaseguro no registrados en la Superintendencia de Bancos;

k)	 Retener riesgos en exceso de los plenos de retención establecidos de 
acuerdo con su capacidad económica;

l)	 Contratar o pagar comisiones por la intermediación de seguros a personas 
individuales o jurídicas que no estén registradas en la Superintendencia 
de Bancos como intermediarios de seguros;
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m)	 Modificar o adicionar, sin el previo registro en la Superintendencia de 
Bancos, los textos de los planes de seguros y sus bases técnicas que 
hubieren sido registrados en la Superintendencia de Bancos; y,

n)	 Realizar operaciones incompatibles con esta Ley, su reglamentación, 
otras leyes aplicables o su escritura social.

La infracción a que se refiere la literal g) del presente artículo se tipificará 
como falta grave en la reglamentación correspondiente y será sancionada 
con la imposición de la multa máxima a que hace referencia la presente 
Ley, independientemente del cese inmediato de la situación, actividad u 
operación que diere origen a la misma.

Artículo 40. Negociación de seguros. Se prohíbe a toda persona individual 
o jurídica no autorizada conforme a esta Ley, colocar o vender seguros o 
ejercer la práctica de cualquier otra operación activa de seguros en territorio 
guatemalteco.

Queda a salvo de la prohibición establecida en este artículo, lo dispuesto en 
convenios y tratados internacionales de los cuales la República de Guatemala 
sea parte, específicamente para el suministro o comercio transfronterizo de 
los servicios siguientes:

a)	 Seguros contra riesgos relacionados con:

1.	 Embarque marítimo y aviación comercial, y lanzamiento espacial y 
carga, incluidos satélites. Dicho seguro cubrirá alguno o la totalidad 
de los elementos siguientes: las mercaderías que son objeto de 
transporte, el vehículo que transporta las mercancías y cualquier 
responsabilidad resultante a partir de allí; y,

2.	 Mercancías en tránsito internacional.

b)	 Reaseguro y retrocesión;

c)	 Intermediación de seguros únicamente para los servicios indicados en 
las literales a) y b) anteriores; y,

d)	 Servicios auxiliares a los seguros.
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En todo caso, el suministro o comercio transfronterizo de los servicios 
relacionados en las literales anteriores, deberá cumplir con las normas 
prudenciales de registro y de supervisión establecidos en las leyes y normas 
aplicables en Guatemala, conforme los principios internacionales de 
supervisión de la actividad aseguradora, de protección contra el lavado de 
dinero u otros activos y contra el financiamiento del terrorismo.

Artículo 41. Gastos de organización e instalación. Los gastos de organización 
e instalación de las aseguradoras o reaseguradoras deberán ser cubiertos 
por los accionistas de éstas o por la casa matriz si se tratare de sucursal 
de empresa extranjera, con recursos adicionales al capital pagado mínimo 
inicial que disponga la presente Ley y la reglamentación emitida por la Junta 
Monetaria.

TÍTULO V
RESERVAS TÉCNICAS

CAPÍTULO I
TIPOS DE RESERVAS

Artículo 42. Reservas de seguros de vida. Las aseguradoras o reaseguradoras 
que operen en el ramo de vida constituirán sus reservas matemáticas, según 
lo determine el reglamento que emita la Junta Monetaria a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos, de la manera siguiente:

a)	 Para los seguros vigentes, en el caso de aseguradoras, con el valor de la 
reserva matemática de cada póliza; 

b)	 Para planes universales o similares, con el fondo total acumulado de 
cada póliza;

c)	 Para las provisiones de cualesquiera beneficios y acumulaciones de 
dividendos sobre pólizas, con el cien por ciento (100%) de su valor;

d)	 Para las rentas ciertas, rentas vitalicias o cualquier otra forma de 
liquidación que contemplen los contratos de seguro, con el cien por 
ciento (100%) de su valor actual; y,

e)	 Para los seguros colectivo y temporal anual renovable de vida, con la 
prima no devengada retenida, calculada póliza por póliza y computada 
por meses calendario. En el caso de planes que acumulen reservas, se 
calcularán en la misma forma que en la literal a) del presente artículo.
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Artículo 43. Reserva para seguros de daños. Las aseguradoras o 
reaseguradoras que operen en el ramo de daños, constituirán sus reservas 
técnicas para riesgos en curso con base en la prima no devengada de 
retención, calculada póliza por póliza.

En el caso de seguro de caución cuando permanezca la responsabilidad del 
seguro, posterior a su vigencia, la reserva técnica será equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) de la prima correspondiente a la última anualidad, la que 
deberá permanecer constituida hasta que la responsabilidad del seguro 
sea debidamente cancelada conforme las condiciones del contrato o por 
disposición legal.

La prima no devengada de retención será igual a la parte de la prima neta 
retenida que no se ha ganado a una fecha de valuación.

Artículo 44. Reserva para riesgos catastróficos. Las aseguradoras o 
reaseguradoras deberán acumular reservas para riesgos catastróficos, 
conforme la reglamentación que para el efecto emita la Junta Monetaria, 
a propuesta de la Superintendencia de Bancos. La reglamentación que se 
emita deberá considerar, como mínimo, la base de constitución de reservas, 
la zonificación, el periodo de acumulación que podrá ser, en casos específicos, 
sin límite, la forma de su utilización y la pérdida máxima probable.

Artículo 45. Otras reservas de previsión. Las aseguradoras o reaseguradoras 
podrán establecer, previa aprobación de la Superintendencia de Bancos, otras 
reservas extraordinarias o contingentes para riesgos o responsabilidades 
cuya siniestralidad sea poco conocida y altamente fluctuante, cíclica o 
catastrófica, que sea necesario constituir para el normal desenvolvimiento 
de la actividad de seguros, cuya constitución y operatoria deberá tomar en 
cuenta criterios técnicos y de aceptación reconocidos internacionalmente.

Artículo 46. Reserva para obligaciones pendientes de pago. Las reservas 
para obligaciones pendientes de pago, se constituirán así:

a)	 Para los siniestros del ramo de vida, con el importe exigible según las 
condiciones del contrato;

b)	 Para los siniestros del ramo de daños:
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1.	 Si existe acuerdo entre los contratantes, por el monto determinado 
de la liquidación;

2.	 Si existe discrepancia, el promedio de las valuaciones de las partes; y,

3.	 Si el asegurado no se ha manifestado en contra de la valuación, por 
la estimación que haga la aseguradora;

c)	 Para otras obligaciones vencidas pendientes de pago, tales como: pólizas 
dotales, dividendos sobre pólizas, bonos, rentas y otros beneficios, con 
el importe exigible según los respectivos contratos; y,

d)	 Para los siniestros incurridos y no reportados a la aseguradora en el ramo 
de daños, de conformidad con el reglamento que para el efecto establezca 
la Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 47. Primas anticipadas. Cuando se reciban primas anticipadas, se 
aplicará en cada período la prima anual respectiva. Las primas anticipadas 
tendrán el carácter de reserva técnica.

CAPÍTULO II
VALUACIÓN E INVERSIÓN DE RESERVAS

Artículo 48. Valuación de reservas. Las aseguradoras o reaseguradoras 
valuarán y registrarán contablemente las reservas a que se refieren los 
artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la presente Ley, conforme las normas 
y principios de contabilidad que para el efecto emita la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Las reservas indicadas en el párrafo anterior, así como el patrimonio técnico 
que respalda el margen de solvencia, deberán mantenerse permanentemente 
invertidos, en la forma, tiempo y condiciones que de manera general 
determine el reglamento que emita la Junta Monetaria, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos.

Al cierre del ejercicio contable, las aseguradoras o reaseguradoras deberán 
contar con dictamen actuarial, sobre la suficiencia de las reservas matemáticas 
que deben constituir de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 49. Requisitos generales de inversión. Las inversiones que efectúen 
las aseguradoras o reaseguradoras para garantizar las reservas a que se 
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refieren los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la presente Ley, deberán 
cumplir los requisitos mínimos siguientes y lo que disponga el reglamento 
emitido por la Junta Monetaria

a)	 Ofrecer condiciones de liquidez, seguridad, rentabilidad y diversificación 
para resguardar los beneficios y obligaciones garantizados por los 
contratos de seguros o reaseguros;

b)	 Mantenerse libres de gravámenes o limitaciones, salvo lo que para el 
efecto disponga el reglamento; y,

c)	 Ser compatibles con los plazos y monedas de las obligaciones que 
garantizan.

Artículo 50. Activos aceptables para la inversión del patrimonio técnico. El 
patrimonio técnico que respalde el margen de solvencia deberá invertirse 
en activos que reúnan los requisitos aplicables a las inversiones de reservas 
técnicas.

El excedente de patrimonio técnico respecto del margen de solvencia podrá 
ser invertido libremente por las aseguradoras o reaseguradoras.

Las disposiciones generales que sean necesarias para asegurar la adecuada 
valuación, diversificación y presentación en los estados financieros de las 
inversiones indicadas en el presente artículo y en el anterior, así como los 
calces de tasas de interés, plazos y monedas, límites y cobertura de riesgos 
de las citadas inversiones, serán establecidos en el reglamento emitido por la 
Junta Monetaria. Para los títulos o valores que adquieran las aseguradoras o 
reaseguradoras, tales disposiciones podrán establecer, además, la obligación 
de contar con una calificación mínima aceptable por parte de empresas 
calificadoras de riesgo de reconocido prestigio internacional.

Artículo 51. Inversiones expresadas en moneda extranjera. Cuando las 
aseguradoras o reaseguradoras asuman riesgos en moneda extranjera, 
deberán efectuar la inversión de las correspondientes reservas a que se 
refieren los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la presente Ley, en activos 
expresados en la misma moneda de las coberturas que hubieren otorgado. 
Si no hubiese disponibilidad de activos expresados en la misma moneda, la 
inversión podrá realizarse en distinta moneda, en cuyo caso deberán hacerse 
las previsiones de riesgo correspondientes a las fluctuaciones cambiarias.
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Las aseguradoras o reaseguradoras podrán invertir también sus reservas 
acumuladas para riesgos catastróficos en títulos valores expresados en 
monedas que se coticen en los mercados financieros internacionales.

Para las referidas inversiones, las entidades deberán observar, además de 
lo indicado en los artículos 49 y 50 de la presente Ley, los requisitos que 
establezca el reglamento que para el efecto emita la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 52. Estados de valuación de reservas e integración de inversiones. 
Las aseguradoras o reaseguradoras deberán presentar a la Superintendencia 
de Bancos, con la periodicidad y formalidades que ésta determine, la 
valuación y detalle de las inversiones de sus reservas técnicas por ramo de 
seguro, así como la integración del patrimonio técnico.

Artículo 53. Valuación de activos y contingencias. Las aseguradoras o 
reaseguradoras deberán valuar sus activos, operaciones contingentes y 
otros instrumentos financieros que impliquen exposiciones a riesgos, de 
conformidad con el reglamento que emita la Junta Monetaria, a propuesta 
de la Superintendencia de Bancos.

Las aseguradoras o reaseguradoras deben constituir, contra los resultados del 
ejercicio, las reservas o provisiones suficientes, conforme la valuación realizada.

En caso de incumplimiento, la Superintendencia de Bancos podrá ordenar la 
reclasificación de los activos y la correspondiente constitución de reservas o 
provisiones, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Cuando a juicio del Superintendente de Bancos, en determinados activos, 
contingencias y otros instrumentos financieros, existan factores de riesgo que 
requieran la constitución de reservas o provisiones especiales adicionales a 
las indicadas en el primer párrafo del presente artículo, deberá ordenar, en 
cada caso, la constitución de las mismas, con el fin de cubrir el riesgo en la 
medida necesaria.

Artículo 54. Deficiencia de inversiones. Existe deficiencia en las inversiones 
que respaldan las reservas técnicas o el patrimonio técnico de una 
aseguradora o reaseguradora, cuando el monto de las inversiones aceptables 
es menor al monto requerido, según la presente Ley y su reglamentación.
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Artículo 55. Inembargabilidad de las inversiones. Las inversiones que 
respaldan las reservas a que se refieren los artículos 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de 
la presente Ley y el patrimonio técnico de las aseguradoras o reaseguradoras, 
son inembargables.

TÍTULO VI
RÉGIMEN DE CONTABILIDAD Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 56. Registro contable. El registro contable de las operaciones 
que realicen las aseguradoras o reaseguradoras reguladas por la presente 
Ley deberá efectuarse, en su orden, con base en las normas emitidas por 
la Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos y, en lo 
aplicable, en principios de contabilidad generalmente aceptados y normas 
internacionales de contabilidad.

La Superintendencia de Bancos fijará procedimientos de carácter general 
para la presentación de estados financieros y de cualquier otra información 
de las aseguradoras o reaseguradoras.

Los registros contables deberán reflejar fielmente todas las operaciones 
derivadas de los actos y contratos realizados por las aseguradoras o 
reaseguradoras autorizadas conforme esta Ley, y los comprobantes que los 
soporten deberán cumplir las disposiciones legales que les sean aplicables 
según su naturaleza.

Los registros de contabilidad y los documentos legales que los respalden 
producen fe en juicio, salvo prueba en contrario.

El ejercicio contable de las aseguradoras o reaseguradoras será del uno (1) de 
enero al treinta y uno (31) de diciembre de cada año.

Artículo 57. Presentación de información. Las aseguradoras o reaseguradoras 
deberán presentar a la Superintendencia de Bancos, referida al fin de cada 
mes y de cada ejercicio contable, información detallada de sus operaciones, 
conforme a las instrucciones generales que les comunique dicho órgano 
supervisor. Asimismo, estarán obligadas a proporcionar la información 
periódica u ocasional que les requiera la Superintendencia de Bancos. 
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Dicha información podrá ser verificada en cualquier momento por la 
Superintendencia de Bancos.

Los estados financieros de fin de cada ejercicio contable deberán contar 
con la opinión de un auditor externo, que cubra las materias que fije la 
Superintendencia de Bancos.

La Superintendencia de Bancos determinará de manera general las 
operaciones contables y los requisitos mínimos que deben incorporarse 
en la contratación y alcance de las auditorías externas de las aseguradoras 
o reaseguradoras; asimismo, verificará que los auditores externos 
estén debidamente inscritos en el registro que para el efecto lleve la 
Superintendencia de Bancos.

A los auditores externos que incumplan las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales que deben observar cuando presten servicios 
a las entidades a que se refiere el presente artículo, les podrá ser cancelado 
su registro en la Superintendencia de Bancos, hecho que será publicado por 
el órgano supervisor.

Artículo 58. Divulgación de información. Las aseguradoras o reaseguradoras 
deberán divulgar al público información suficiente sobre sus actividades y su 
posición financiera, la cual debe ser oportuna, relevante y confiable, conforme 
a las instrucciones generales que les comunique la Superintendencia  
de Bancos.

Toda publicidad, promoción y oferta de los servicios que prestan las 
entidades mencionadas deberá fundarse en la buena fe y en hechos veraces.

Artículo 59. Reportes de calificadoras. Las aseguradoras o reaseguradoras 
deberán enviar anualmente a la Superintendencia de Bancos el reporte de su 
calificación, emitido por una calificadora de riesgos de reconocido prestigio 
internacional registrada en la Superintendencia de Bancos.

El reporte de calificación indicado deberá ser publicado por la aseguradora o 
reaseguradora en cualquier medio de divulgación masiva existente en el país.
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TÍTULO VII
MARGEN DE SOLVENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 60. Margen de solvencia. Las aseguradoras o reaseguradoras 
deberán mantener permanentemente un monto mínimo de patrimonio en 
relación con su exposición a los riesgos derivados de sus operaciones de 
seguros o reaseguros, según corresponda, de acuerdo con las regulaciones 
de carácter general que para el efecto emita la Junta Monetaria, con el voto 
favorable de las tres cuartas partes del total de sus miembros, a propuesta de 
la Superintendencia de Bancos.

El margen de solvencia se determinará por las regulaciones de carácter 
general aplicables a las aseguradoras o reaseguradoras que emita la Junta 
Monetaria, con base en las mejores prácticas internacionales en materia de 
seguros o reaseguros, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Para los riesgos de inversión y de crédito de las aseguradoras o reaseguradoras, 
el monto requerido y las ponderaciones respectivas serán fijados en la misma 
forma aplicable a las instituciones bancarias.

En todo caso, cualquier modificación a los montos mínimos requeridos y a las 
ponderaciones del riesgo, se aplicará en forma gradual y será notificada con 
prudente anticipación.

Artículo 61. Patrimonio técnico. Las aseguradoras o reaseguradoras deberán 
mantener permanentemente un patrimonio técnico que respalde su margen 
de solvencia, el cual estará compuesto por la sumatoria de:

a)	 El capital pagado;
b)	 Las reservas obligatorias de capital;
c)	 Otras reservas de capital;
d)	 La deuda subordinada con vencimiento a un plazo mayor de cinco (5) 

años;
e)	 Las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores;
f)	 La subvaluación o subestimación de activos, sobrevaluación o 

sobreestimación de pasivos; y,

g)	 La utilidad del ejercicio.
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De la sumatoria anterior, se deducirán los rubros siguientes:

1.	 Los gastos de constitución u organización;

2.	 Las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores;

3.	 La subvaluación o subestimación de pasivos, sobrevaluación o 
sobreestimación de activos;

4.	 La pérdida del ejercicio; y,

5.	 La inversión en acciones en las entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Bancos, cuando dicha inversión sea en empresas 
del mismo grupo financiero.

La inclusión de elementos del patrimonio técnico, adicionales a los previstos 
en el presente artículo, requerirá la aprobación de la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 62. Posición patrimonial. La posición patrimonial será la diferencia 
entre el patrimonio técnico y el margen de solvencia, debiendo mantenerse 
un patrimonio técnico no menor a la suma del margen de solvencia.

Artículo 63. Deficiencia patrimonial. Cuando el patrimonio técnico sea 
menor que el margen de solvencia, existirá deficiencia patrimonial, en 
cuyo caso deberá seguirse el procedimiento de regularización patrimonial 
contenido en esta Ley.

TÍTULO VIII 
REGISTRO DE REASEGURADORES Y DE CONTRATOS DE REASEGURO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 64. Registro de reaseguradores. Las aseguradoras o reaseguradoras 
únicamente podrán contratar coberturas de reaseguro con reaseguradoras 
o aseguradoras que se encuentren registradas en la Superintendencia de 
Bancos. Para efectos del registro correspondiente, los reaseguradores o 
aseguradores extranjeros deberán cumplir los requisitos que establezca 
el reglamento emitido por la Junta Monetaria, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos.
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Artículo 65. Registro de contratos de reaseguro. Los contratos de reaseguro, 
excepto los facultativos, deberán enviarse a la Superintendencia de Bancos 
en los plazos y condiciones que estipule el reglamento que emita la Junta 
Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos. Cuando los 
contratos se encuentren redactados en idioma extranjero, deberán ser 
traducidos al idioma español.

Las aseguradoras o reaseguradoras deberán mantener documentados los 
contratos facultativos de reaseguro para que la Superintendencia de Bancos 
efectúe las revisiones que estime oportunas.

Artículo 66. Programas de reaseguro. Las aseguradoras o reaseguradoras 
deberán enviar a la Superintendencia de Bancos sus programas anuales 
de reaseguro a más tardar el treinta y uno (31) de enero de cada año. Los 
programas deberán ser presentados en los formatos y con la documentación 
que determine la Superintendencia de Bancos.

Cualquier modificación en sus programas de reaseguro deberá ser 
comunicada a la Superintendencia de Bancos, dentro de los cinco (5) días de 
conocida, y deberá ser documentada dentro del mes siguiente de realizada 
dicha modificación.

Artículo  67.  Límites o plenos de retención. Las  aseguradoras  o   reaseguradoras 
establecerán sus límites de retención en función del mejor de los riesgos, 
a efecto que los mismos guarden relación con su capacidad económica, de 
conformidad con lo que determine la Junta Monetaria, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos.

TÍTULO IX
REGULARIZACIÓN, SUSPENSIÓN DE OPERACIONES Y LIQUIDACIÓN

CAPÍTULO I
REGULARIZACIÓN POR DEFICIENCIA PATRIMONIAL O DE INVERSIONES

Artículo 68. Procedimiento y plazos. Cuando una aseguradora o 
reaseguradora presente deficiencia patrimonial o de inversiones que 
respaldan sus reservas técnicas, deberá informarlo inmediatamente a la 
Superintendencia de Bancos; de no hacerlo quedará sujeta a las sanciones 
previstas en esta Ley, sin perjuicio de aplicar otras disposiciones legales que 
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correspondan. Asimismo, dentro del plazo de diez (10) días siguientes a la 
fecha de su informe, deberá presentar a dicha Superintendencia, para su 
aprobación, un plan de regularización.

En caso la deficiencia patrimonial o de inversiones fuera determinada por 
la Superintendencia de Bancos, la entidad de que se trate deberá presentar 
el plan a que se refiere el párrafo precedente, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha en que la Superintendencia de Bancos lo notifique a la 
entidad.

La Superintendencia de Bancos, en el plazo de diez (10) días siguientes a 
la fecha de presentación del plan por parte de la entidad de que se trate, 
lo aprobará, lo rechazará por considerarlo no viable, o le formulará las 
enmiendas que estime pertinentes.

De ser rechazado el plan o requerir enmiendas, la entidad de que se trate 
deberá presentar el plan corregido, dentro del plazo de diez (10) días 
siguientes a la fecha en que la Superintendencia de Bancos se lo notifique. La 
Superintendencia, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de haber 
recibido el plan corregido, lo aprobará o lo rechazará; en este último caso, 
por considerarlo no viable.

En caso de rechazo del plan corregido, o si la entidad de que se trate no lo 
presenta en los plazos establecidos, se procederá a la aplicación de las demás 
medidas establecidas en la presente Ley.

En todo caso, la aseguradora o reaseguradora deberá iniciar las acciones 
que correspondan para subsanar la deficiencia patrimonial o de inversiones, 
desde el momento en que ésta se determine.

La aseguradora o reaseguradora deberá ejecutar el plan de regularización 
aprobado por la Superintendencia de Bancos, dentro del plazo fijado por 
ésta, el cual no podrá exceder de tres (3) meses, contado a partir de la fecha 
de aprobación. Las medidas adoptadas deberán mantenerse en tanto no se 
subsane la deficiencia patrimonial o de inversiones.

Cuando una entidad esté sometida a un plan de regularización, no podrá 
pagar dividendos.
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El plan de regularización deberá contener, como mínimo, alguna o todas las 
medidas siguientes, según el caso:

a)	 La sustitución de inversiones que no fueren aceptables para respaldar las 
reservas técnicas o el patrimonio técnico;

b)	 La aportación de activos necesarios para completar la inversión de 
reservas técnicas;

c)	 El aumento del capital autorizado y la emisión de acciones en el monto 
necesario para cubrir las deficiencias patrimoniales;

d)	 El pago con sus propias acciones a sus acreedores, con el consentimiento 
de éstos, siempre y cuando cumplan con los requisitos de ley para ser 
accionistas;

e)	 La contratación de uno o más créditos subordinados;

f)	 La venta en oferta pública o privada, de un número de acciones de la 
entidad que, colocadas a su valor nominal o a uno distinto, permitan 
subsanar total o parcialmente, según sea el caso, la deficiencia 
patrimonial, observando lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley. Si 
la entidad no cuenta con suficiente capital autorizado para emitir el 
monto de acciones comunes requerido, entonces, el capital autorizado 
se entenderá automáticamente incrementado por ministerio de la 
ley, en la suma que fuere necesaria para cubrir la deficiencia. En todo 
caso, los trámites relativos a la modificación de la escritura social y su 
presentación ante el Registro Mercantil se harán posteriormente;

g)	 La enajenación o negociación de los activos, pasivos, o de ambos;

h)	 La suspensión de la venta o colocación de nuevos contratos en aquellos 
tipos de seguros o reaseguros que le estuvieren ocasionando pérdidas a 
la entidad, conforme se establezca en la reglamentación de esta Ley; o,

i)	 La reestructuración de las tarifas de seguro que estuviere utilizando.

Cuando la sucursal de una aseguradora o reaseguradora extranjera presente 
deficiencia patrimonial o de inversiones, la Superintendencia de Bancos lo 
comunicará a la casa matriz, quien deberá subsanar la deficiencia dentro del 
plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de la comunicación. En 
caso de no subsanar dicha deficiencia, se le aplicará el régimen de suspensión 
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de operaciones y exclusión de activos y pasivos establecido en la presente 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley.

Artículo 69. Informes. La Superintendencia de Bancos mantendrá informada 
a la Junta Monetaria sobre las aseguradoras o reaseguradoras que presenten 
deficiencia patrimonial o de inversiones que respalden sus reservas técnicas.

Las aseguradoras o reaseguradoras que estén sujetas a regularización por 
deficiencia patrimonial o de inversiones que respalden sus reservas técnicas, 
deberán rendir informes a la Superintendencia de Bancos sobre su posición 
patrimonial y de inversión de reservas técnicas, con la periodicidad que esta 
última determine y por el tiempo que dure esa situación.

Artículo 70.  Otros planes de regularización. Las aseguradoras y reaseguradoras 
también estarán obligadas a presentar planes de regularización con los plazos 
y características mencionados en los artículos 68 y 69 de esta Ley, cuando la 
Superintendencia de Bancos detecte lo siguiente:

a)	 Incumplimiento de manera reiterada de las disposiciones legales 
y regulatorias aplicables, así como de las instrucciones de la 
Superintendencia de Bancos;

b)	 Existencia de prácticas de gestión que a juicio de la Superintendencia de 
Bancos, pongan en grave peligro su situación de liquidez y solvencia o 
perjudiquen los intereses de sus asegurados o beneficiarios;

c)	 Presentación de información financiera que a juicio de la Superintendencia 
de Bancos no es verdadera o que la documentación sea falsa; y,

d)	 Cuando la entidad persista en retener por cuenta propia montos de 
seguro o reaseguro superiores a los límites de retención establecidos en 
la presente Ley y su reglamentación, no obstante haber sido sancionada 
por este hecho, siempre que tal situación llegare a poner en peligro su 
estabilidad financiera.

Artículo 71. Delegado de la Superintendencia de Bancos. En los casos en que 
la entidad esté obligada a presentar el plan de regularización a que se refieren 
los artículos 68 y 70 de esta Ley, la Superintendencia de Bancos podrá designar 
a un delegado, durante el período de la regularización. El delegado tendrá 
derecho a vetar aquellas decisiones que adopte la entidad y que pudieran 
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estar encaminadas a impedir la realización del plan de regularización. Lo 
anterior no significa que ejerza funciones de co-administración.

El delegado de la Superintendencia de Bancos deberá asistir a las sesiones 
del Consejo de Administración, en caso de oposición al veto, las acciones 
legales que se ejerciten contra el mismo no suspenderán sus efectos.

Durante la vigencia de la regularización, la Superintendencia de Bancos 
podrá remover o suspender a uno o más de los directores o administradores, 
en cuyo caso, el removido o suspendido no será responsable por las 
decisiones y acciones que se tomen con posterioridad a la fecha de 
remoción o suspensión. El delegado deberá convocar inmediatamente a una 
asamblea general extraordinaria de accionistas para que, de conformidad 
con la escritura social de la aseguradora o reaseguradora de que se trate, 
se nombre a los nuevos miembros del Consejo de Administración. De igual 
manera la Superintendencia de Bancos podrá remover gerentes generales 
y cualesquiera otros funcionarios ejecutivos o empleados de la entidad. En 
todo caso, el cumplimiento o incumplimiento del plan de regularización, es 
responsabilidad de la administración de la entidad.

Artículo 72. Causales de suspensión de operaciones. La Junta Monetaria 
deberá suspender de inmediato las operaciones de la aseguradora o 
reaseguradora, en los casos siguientes:

a)	 Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones;

b)	 Cuando la deficiencia patrimonial sea superior al cincuenta por ciento 
(50%) del patrimonio requerido conforme esta Ley;

c)	 Vencido el plazo a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, no regularice 
las deficiencias que se hayan determinado;

d)	 Falta de presentación del plan de regularización o el rechazo definitivo del 
mismo por parte de la Superintendencia de Bancos o el incumplimiento 
de dicho plan, a que se refiere el artículo 68 de esta Ley; y,

e)	 Otras razones debidamente fundamentadas en informe del 
Superintendente de Bancos.

Artículo 73. Liquidación voluntaria. No se podrá solicitar la liquidación 
voluntaria ante juez competente, a menos que se obtenga la autorización 
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previa de la Superintendencia de Bancos, que sólo podrá ser otorgada cuando 
hubiesen sido satisfechas todas las acreedurías a cargo de la aseguradora o 
reaseguradora de que se trate.

Artículo 74. Régimen especial. Mientras dure el régimen de suspensión de 
operaciones, todo proceso de cualquier naturaleza o medida cautelar que 
se promueva contra la aseguradora o reaseguradora quedará en suspenso. 
Asimismo, durante la suspensión, la entidad no podrá contraer nuevas 
obligaciones y se suspenderá la exigibilidad de sus pasivos.

La suspensión de operaciones, en ningún caso, hará incurrir en responsabilidad 
alguna a las autoridades, funcionarios, entes, órganos o instituciones que 
hayan participado en la adopción de la medida respectiva.

CAPÍTULO II
EXCLUSIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS

Artículo 75. Junta de Exclusión de Activos y Pasivos. La Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos, a más tardar al día siguiente 
de dispuesta la suspensión de operaciones, deberá nombrar una Junta de 
Exclusión de Activos y Pasivos, conformada por tres (3) miembros, quienes 
estarán relevados, como cuerpo colegiado o individualmente considerados, 
a prestar seguro de caución o garantía por su actuación.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos tienen todas las 
facultades legales para actuar judicial y extrajudicialmente dentro del ámbito 
de las atribuciones que le señala la ley. Tendrán, además, las facultades que 
se requieran para ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean del giro 
de sus atribuciones.

Por ministerio de la ley y por razones de interés social, los derechos que 
incorporan las acciones de la entidad de que se trate quedan en suspenso 
y sus directores o administradores quedan separados de sus cargos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que hubieren incurrido.

La Junta de Exclusión de Activos y Pasivos deberá llevar cuenta ordenada y 
comprobada de su gestión.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos desempeñarán los 
cargos a tiempo completo en la entidad de que se trate, por el plazo que se 
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determine, el cual podrá ser prorrogado y tendrán la retribución que se les 
fije conforme al reglamento que emita la Junta Monetaria.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos de la aseguradora 
o reaseguradora de que se trate, contra quienes se planteen procesos, juicios 
o demandas derivados de actos y decisiones adoptados de conformidad con 
la ley en el ejercicio de sus atribuciones, funciones u obligaciones, tienen 
derecho a que el Banco de Guatemala cubra los gastos y costas que sean 
necesarios para su defensa.

Lo dispuesto en el párrafo que antecede se aplicará a aquellos miembros de 
la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos de la aseguradora o reaseguradora 
de que se trate, aún cuando ya no se encuentren en el ejercicio de dichos 
cargos, siempre y cuando los procesos, juicios o demandas que se planteen 
deriven de actos y decisiones adoptados de conformidad con la ley en el 
ejercicio de las atribuciones, funciones u obligaciones que les correspondían.

Lo dispuesto en este artículo será reglamentado por la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 76. Facultades de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos. La 
Junta de Exclusión de Activos y Pasivos estará facultada para adoptar la 
aplicación de una o todas, sin orden determinado, de las medidas siguientes:

a)	 Determinar las pérdidas y cancelarlas con cargo a las reservas legales y 
otras reservas y, en su caso, con cargo a las cuentas de capital;

b)	 Disponer la exclusión de los activos por un importe equivalente o mayor 
a las obligaciones contractuales que incluyen las reservas técnicas, los 
reclamos pendientes de ajuste y de pago; así también, los saldos por 
pagar de reaseguradores y los pasivos laborales. Los activos y pasivos 
excluidos se tomarán de acuerdo con normas contables, a su valor 
en libros, neto de provisiones, reservas y cualquier otro ajuste que 
determine la Superintendencia de Bancos conforme a las normas y 
regulaciones prudenciales existentes; y,

c)	 Gestionar y contratar el traspaso total o parcial de la cartera de seguros 
a otra u otras aseguradoras autorizadas para operar en el país, no siendo 
necesaria la consulta con los asegurados. Las condiciones mediante las 
cuales se pacte y realice la transferencia no podrán menoscabar los 



Superintendencia de Bancos
Guatemala

266

Ley de la Actividad Aseguradora
Decreto Número 25-2010

derechos de los asegurados o sus beneficiarios, ni tampoco modificar 
sus garantías. La Junta de Exclusión de Activos y Pasivos deberá hacer del 
conocimiento público la decisión tomada, por medio de dos (2) avisos 
publicados en el Diario Oficial, en un diario de amplia circulación en el 
país y en otro medio de divulgación masiva existente en el país, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de formalización del respectivo 
contrato.

En adición, la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, podrá negociar los 
activos, pasivos, derechos y obligaciones de la entidad, en el precio, forma y 
condiciones que permitan saldar los pasivos de la entidad.

Lo dispuesto en este artículo será reglamentado por la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 77. Derecho de los acreedores. Los procesos iniciados y las medidas 
cautelares decretadas que tiendan a afectar los activos excluidos, cuya 
transferencia hubiese sido dispuesta por la Junta de Exclusión de Activos y 
Pasivos conforme a esta Ley, quedarán en suspenso.

Artículo 78. Suspensión definitiva de operaciones. La Junta de Exclusión 
de Activos y Pasivos, dentro de los cinco (5) días de concluido el proceso 
de exclusión de activos y pasivos a que se refiere el artículo 76 de esta 
Ley, rendirá informe por escrito a la Junta Monetaria sobre el resultado de  
su gestión.

En igual plazo, la Junta Monetaria, a petición de la Superintendencia de 
Bancos, deberá revocar la autorización para operar de la entidad de que se 
trate.

Artículo 79. Declaratoria de quiebra. Dentro del plazo de quince (15) días 
de revocada la autorización para operar, la Superintendencia de Bancos 
solicitará a un Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil, la declaratoria de 
quiebra de la entidad de que se trate.

El juzgado que conozca de tal solicitud deberá, sin más trámite, resolver la 
declaratoria de quiebra a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo 
de quince (15) días contados a partir del día en que reciba dicha solicitud.
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Para los efectos de la indicada declaratoria de quiebra, el juzgado tomará 
como base el balance proporcionado por la Superintendencia de Bancos, 
que resulte después de efectuarse la exclusión y transmisión de activos  
y pasivos.

TÍTULO X
INTERMEDIARIOS DE SEGUROS O REASEGUROS, COMERCIALIZACIÓN 
MASIVA DE SEGUROS Y AJUSTADORES INDEPENDIENTES DE SEGUROS

CAPÍTULO I
INTERMEDIARIOS DE SEGUROS O REASEGUROS

Artículo 80. Intermediarios de seguros. Se consideran intermediarios 
de seguros, las personas individuales o jurídicas que promuevan la 
contratación de seguros ofrecidos por aseguradoras autorizadas para operar 
en el país, mediante el intercambio de propuestas y aceptaciones, y en el 
asesoramiento para celebrarlos, conservarlos o modificarlos según la mejor 
conveniencia de los contratantes, así como la debida asesoría en los reclamos 
correspondientes.

Los seguros podrán ser contratados directamente en las compañías de 
seguros autorizadas para operar en el país o por intermedio de:

a)	 Agente de seguros dependiente: es la persona individual que se dedica 
a la promoción y venta de pólizas de seguros para la aseguradora, con la 
cual labora en relación de dependencia de ésta;

b)	 Agente de seguros independiente: es la persona individual o jurídica 
que se dedica a la intermediación de seguros, con base en contratos 
de naturaleza mercantil y suscritos con la aseguradora o aseguradoras 
correspondientes; y,

c)	 Corredores de seguros: son personas individuales o jurídicas que realizan 
intermediación de seguros de conformidad con la presente Ley, que sin 
mantener vínculos contractuales que supongan afección con entidades 
aseguradoras, ofrecen asesoramiento independiente, profesional e 
imparcial a quienes demanden sus servicios.

Las personas que en nombre o en representación de un agente independiente 
o de un corredor de seguros realicen la promoción y colocación de seguros, 
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deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento que emita la 
Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, de 
acuerdo con mejores prácticas de intermediación de seguros, podrá autorizar 
otras modalidades de intermediación de seguros, sin modificar las figuras 
establecidas en las literales a), b) y c) del presente artículo.

Artículo 81. Registro de intermediarios. Los intermediarios de seguros 
deberán registrarse en la Superintendencia de Bancos, cumpliendo los 
requisitos establecidos en las disposiciones generales que determine el 
reglamento que emita la Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia 
de Bancos. Tales disposiciones incluirán, como mínimo, las siguientes:

a)	 Ramo o tipo de seguro en el que estarán autorizados para operar como 
intermediarios;

b)	 El seguro que deberán contratar como garantía;

c)	 Aspectos relativos al nivel académico, honorabilidad y conocimientos 
técnicos sobre el negocio del seguro, de las personas interesadas en 
obtener el registro como intermediarios; y,

d)	 Periodicidad con la que los intermediarios deberán renovar su registro y 
los requisitos a cumplir para tal efecto.

Artículo 82. Impedimentos para ser intermediarios de seguros. No podrán 
ser intermediarios de seguros:

a)	 Los que por cualquier razón sean legalmente incapaces;

b)	 Los administradores y funcionarios de la aseguradora o reaseguradora;

c)	 Quienes se desempeñen, directa o indirectamente, como ajustadores de 
reclamos de seguros;

d)	 Los miembros de la Junta Monetaria, las autoridades, funcionarios o 
empleados del Banco de Guatemala o de la Superintendencia de Bancos;

e)	 Las personas individuales o jurídicas cuyo giro principal no sea la actividad 
de intermediación de seguros, tal como se define en el artículo 80 de la 
presente Ley;
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f)	 Quienes hayan sido declarados insolventes o declarados en estado de 
quiebra, mientras no hubieren sido rehabilitados;

g)	 Los directores y administradores de entidades en proceso de 
ejecución colectiva por requerimiento de la Junta Monetaria o de la 
Superintendencia de Bancos;

h)	 Quienes hubieren sido condenados por quiebra culpable o fraudulenta;

i)	 Los condenados por delito que implique falta de probidad;

j)	 Los condenados por hechos ilícitos relacionados con lavado de dinero u 
otros activos, financiamiento del terrorismo o malversación de fondos; 

k)	 Los condenados por la comisión de hechos ilícitos conforme lo tipifica la 
Ley Contra la Delincuencia Organizada; y,

l)	 Los que sean deudores reconocidamente morosos. 

Artículo 83. Facultades y obligaciones de los intermediarios de seguros. Son 
facultades y obligaciones de los intermediarios de seguros:

a)	 Intermediar en la contratación de seguros;
b)	 Informar con veracidad a la aseguradora sobre las condiciones del riesgo;
c)	 Informar al interesado en adquirir el seguro, la calidad con que actúa 

para intermediar seguros;
d)	 Asesorar e informar al asegurado o contratante del seguro, en forma 

detallada, sobre las condiciones del contrato;
e)	 Revisar las pólizas de los negocios de seguros a su cargo, para comprobar 

si están o no de acuerdo con las estipulaciones y condiciones requeridas 
por escrito por el asegurado o contratante;

f)	 Comunicar inmediatamente a la aseguradora y, en su caso, al asegurado, 
sobre cualquier modificación del riesgo que tenga conocimiento; 
asimismo, comunicar al asegurado cualquier variación que se produzca 
en las condiciones del contrato como consecuencia de la modificación 
del riesgo;

g)	 Observar la normativa relacionada con la prevención sobre el lavado de 
dinero u otros activos y contra el financiamiento del terrorismo;

h)	 Asesorar a los asegurados o sus beneficiarios en la presentación, 
seguimiento y cobranza de los reclamos; e,
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i)	 Presentar la información y documentación que le requiera la 
Superintendencia de Bancos para ejercer sus funciones de conformidad 
con la ley.

Artículo 84. Identificación de los intermediarios de seguros. Los 
intermediarios de seguros deben identificar plenamente su actividad en su 
razón o denominación social, en su nombre comercial, cuando corresponda, 
situación que verificará la Superintendencia de Bancos con motivo del 
trámite de registro respectivo, así como en la publicidad que realicen relativa 
a sus actividades.

La publicidad, promoción y oferta de servicios que efectúen los intermediarios 
de seguros deberá fundamentarse en la buena fe y en hechos veraces, e 
incluir el número y vigencia del registro que la Superintendencia de Bancos 
les hubiere asignado.

Artículo 85. Intermediarios de reaseguro. Se consideran intermediarios 
de reaseguro, las personas individuales o jurídicas que intermedian entre 
las aseguradoras establecidas en el país y las reaseguradoras nacionales o 
extranjeras para la celebración de contratos de reaseguro.

Artículo 86. Normas aplicables a los intermediarios de reaseguro. Los 
intermediarios de reaseguro se regirán, en lo aplicable, por las disposiciones 
establecidas en esta Ley para los intermediarios de seguros.

Artículo 87. Facultades y obligaciones de los intermediarios de reaseguro. 
Son facultades y obligaciones de los intermediarios de reaseguro:

a)	 Intermediar en la contratación de reaseguros;
b)	 Asesorar a las aseguradoras en la elección de sus contratos de reaseguro;
c)	 Mantener informadas a las aseguradoras sobre los cambios y tendencias 

en los mercados de reaseguros, que puedan determinar la conveniencia 
de modificar su programa o contratos de reaseguro;

d)	 Asesorar a las aseguradoras en la presentación, seguimiento y cobranza 
de los reclamos a los reaseguradores;

e)	 Hacer constar, en las notas de cobertura que emita en relación 
con los negocios de reaseguro que intermedie, los nombres de los 
reaseguradores participantes en los mismos y los porcentajes del riesgo 
que éstos asumen;
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f)	 Verificar que los reaseguradores con quienes intermedien los contratos 
de reaseguro estén registrados en la Superintendencia de Bancos; y,

g)	 Presentar la información y documentación que le requiera la 
Superintendencia de Bancos, la cual podrá ser verificada por dicho ente 
supervisor según lo estime pertinente.

Artículo 88. Prohibiciones. Los intermediarios de seguros o reaseguros 
tienen prohibido:

a)	 Suscribir, en nombre propio, pólizas de seguros y coberturas o contratos 
de reaseguro, según el caso;

b)	 Trasladar las coberturas de seguro de una aseguradora a otra, sin contar 
con la autorización escrita del asegurado o contratante;

c)	 Recibir anticipos o pagos de primas sin estar autorizado expresamente 
para ello en el contrato de intermediario suscrito con la aseguradora o 
reaseguradora, según el caso;

d)	 Promover la colocación o venta de pólizas de seguros no registradas en 
la Superintendencia de Bancos;

e)	 Ceder total o parcialmente su comisión a los asegurados, contratantes o 
personas no registradas para actuar como intermediarios;

f)	 Participar directa o indirectamente como ajustador de siniestros de 
pólizas colocadas por su intermediación; y,

g)	 Ser intermediario de seguros y de reaseguros en forma simultánea.

Artículo 89. Comercialización masiva de seguros. Es la venta de seguros 
que realizan las aseguradoras en forma masiva, a través de personas 
jurídicas legalmente constituidas en el país, con las que celebran un contrato 
mercantil de comercialización. Las entidades por medio de las cuales se 
vendan estos seguros, proporcionarán información a los usuarios en la que 
se aclare que la responsabilidad por los seguros suscritos corresponde a la  
aseguradora respectiva.

Los seguros que pueden comercializarse en forma masiva deben cumplir con 
las características siguientes: 
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a)	 Que sean pólizas sin mayor complejidad técnica y de fácil comprensión y 
manejo para el asegurado; y,

b)	 Que sean susceptibles de estandarización.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará lo relativo al presente artículo, así como los tipos de seguros 
que podrán comercializarse en forma masiva.

CAPÍTULO II
AJUSTADORES INDEPENDIENTES DE SEGUROS

Artículo 90. Ajustadores independientes de seguros. Se consideran 
ajustadores independientes de seguros, las personas individuales o jurídicas 
que, a solicitud de las aseguradoras o reaseguradoras, examinan e investigan 
las causas de un siniestro, evalúan el monto de los daños, califican la 
aplicabilidad de las condiciones de la póliza y recomiendan a su contratante 
sobre la procedencia del reclamo y de la forma a resarcir la pérdida.

Artículo 91. Ajuste de siniestros. El ajuste de los siniestros podrá ser 
efectuado directamente por las aseguradoras o reaseguradoras, o 
encomendarlas a un ajustador independiente, quien deberá estar registrado 
en la Superintendencia de Bancos y deberá cumplir con los requisitos que 
para el efecto establezca el reglamento que emita la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

TÍTULO XI
SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 92. Delito de intermediación de seguros. Comete delito de 
intermediación de seguros, toda persona individual o jurídica, nacional 
o extranjera, que vende o coloca contratos de seguros en Guatemala, de 
aseguradoras no autorizadas para operar en el país.

El o los responsables de este delito, serán sancionados con prisión de uno (1) 
a tres (3) años y con una multa no menor de cinco mil (5,000) ni mayor de 
cincuenta mil (50,000) unidades de multa, la cual también será impuesta por 
el tribunal competente del orden penal.
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Artículo 93. Delito de colocación o venta ilícita de seguros. Comete delito 
de colocación o venta ilícita de seguros, toda persona, nacional o extranjera, 
que por sí misma o a través de otras, coloque o vende seguros en territorio 
guatemalteco, sin estar autorizada para actuar como aseguradora en el país, 
independientemente de la forma jurídica de formalización, del nombre 
o la denominación que se le de a la negociación o transferencia del riesgo 
asegurable, de la instrumentación o registro contable.

El o los responsables de este delito, serán sancionados con prisión de cinco 
(5) a diez (10) años inconmutables, la cual excluye la aplicación de las medidas 
sustitutivas contempladas en el Código Procesal Penal, y con una multa no 
menor de diez mil (10,000) ni mayor de cien mil (100,000) unidades de multa, 
la cual también será impuesta por el tribunal competente del orden penal.

Simultáneamente a la imposición de las sanciones antes indicadas, dicho 
tribunal oficiará al Registro Mercantil ordenando la cancelación de la patente 
de comercio de empresa individual o mercantil, según corresponda, a 
personas individuales o jurídicas, y que se proceda a su respectiva liquidación 
conforme lo establece el Código de Comercio. Concluido el proceso de 
liquidación, de oficio, el Registro Mercantil procederá a cancelar la inscripción 
de las empresas y sociedades sujetas a liquidación.

Artículo 94. Infracciones. Incurrirán en infracciones las aseguradoras, 
reaseguradoras, intermediarios y ajustadores, según corresponda, cuando 
cometan los actos siguientes:

a)	 Incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Ley y su 
reglamentación, a su ley orgánica o escritura constitutiva, reglamentos 
o estatutos y a órdenes administrativas o disposiciones de la 
Superintendencia de Bancos, así como a cualquier otra ley que le sea 
aplicable;

b)	 Presentación de informaciones, declaraciones o documentos falsos o 
fraudulentos;

c)	 Obstrucción o limitación a la supervisión de la Superintendencia de 
Bancos; y,

d)	 Realicen o registren operaciones para eludir las disposiciones relativas a 
las reservas técnicas y al margen de solvencia.
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Las aseguradoras, reaseguradoras, intermediarios y ajustadores que incurran 
en la comisión de las infracciones enumeradas en las literales precedentes, 
según corresponda, serán sancionadas por el órgano supervisor, con 
observancia de los principios del debido proceso y del derecho de defensa, 
conforme lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 95. Sanciones. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior 
se sancionarán de la manera siguiente:

a)	 A las aseguradoras o reaseguradoras:

1.	 En la primera infracción, una sanción pecuniaria de quinientas 
(500) a cuarenta mil (40,000) unidades de multa de acuerdo con la 
gravedad de la infracción;

2.	 En la segunda infracción sobre un hecho de la misma naturaleza 
del hecho ya sancionado, una sanción igual al doble de unidades de 
multa impuesta en la primera infracción; y,

3.	 En la tercera infracción y subsiguientes sobre un hecho de la misma 
naturaleza del hecho ya sancionado, una sanción igual al doble de 
unidades de multa de la última sanción impuesta.

b)	 A los intermediarios de seguros o reaseguros y ajustadores, se aplicará 
una sanción de cien (100) a diez mil (10,000) unidades de multa de 
acuerdo con la gravedad de la infracción.

La imposición de las sanciones anteriores es, sin perjuicio de que el 
Superintendente de Bancos pueda adoptar cualquiera de las medidas 
preventivas que, a su juicio, sean necesarias para el reajuste de las operaciones 
a los límites y condiciones señalados en las disposiciones legales.

La Junta Monetaria reglamentará lo referente a la gravedad de las infracciones 
y al ciclo de recurrencia de las mismas, para los efectos de lo previsto en 
el presente artículo, así como el número de unidades de multa que serán 
aplicadas según la gravedad de la infracción.

Artículo 96. Pago de multas. Dictada la resolución por la Superintendencia de 
Bancos, por la que se impone la multa correspondiente, si la entidad afectada 
no interpone recurso de apelación o si habiéndolo interpuesto se declarare sin 
lugar, se procederá de la manera siguiente: la entidad o persona sancionada 
deberá pagar la multa en el Banco de Guatemala, dentro del plazo máximo de 
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diez (10) días, contado a partir de la fecha de notificación de la resolución que 
la imponga y que esté firme, la cual constituye título ejecutivo.

De no cancelarse la multa impuesta en el plazo establecido, será cobrada por 
la Superintendencia de Bancos en la vía económico coactiva.

El monto de las multas impuestas por las sanciones administrativas derivadas 
del incumplimiento de esta Ley será percibido por la Superintendencia 
de Bancos, que lo destinará para programas de capacitación en el área  
de seguros.

Artículo 97. Otras medidas. Los miembros del Consejo de Administración, el 
gerente general, gerentes, subgerentes, representantes legales, mandatarios, 
auditores y demás ejecutivos que resulten responsables de infracciones que 
afecten la situación financiera, pongan en peligro la solvencia o liquidez de 
sus respectivas entidades, que tiendan a ocultar información, distorsionar las 
cifras de los estados financieros de las entidades, o eviten que se conozcan 
aspectos de las mismas o que afecten intereses de terceras personas, 
sin perjuicio de plantear las acciones legales que correspondan, serán 
sancionados, con observancia de los principios del debido proceso y del 
derecho de defensa, a requerimiento de la Superintendencia de Bancos, por 
el Consejo de Administración, junta directiva, o quien haga sus veces, de la 
entidad de que se trate, de la manera siguiente:

a)	 En la primera infracción, apercibimiento por escrito;

b)	 En la segunda infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, se les inhabilitará por un (1) mes para ejercer sus 
funciones en la entidad;

c)	 En la tercera infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, se les inhabilitará seis (6) meses para ejercer sus 
funciones en la entidad; y,

d)	 En la cuarta infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del hecho 
ya sancionado, deberá removerlo de su cargo.

No obstante lo anterior, si la gravedad de la falta cometida lo amerita, el 
Superintendente de Bancos podrá requerir al Consejo de Administración, 
junta directiva, o quien haga sus veces, para que remuevan inmediatamente 
a las personas a que se refiere este artículo.
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Sobre las sanciones impuestas, por parte del Consejo de Administración, junta 
directiva, o quien haga sus veces, se deberá informar a la Superintendencia 
de Bancos en un plazo de tres (3) días, contados a partir de la notificación al 
sancionado.

Artículo 98. Suspensión o cancelación del registro a los intermediarios de 
seguros o reaseguros. La Superintendencia de Bancos suspenderá o cancelará 
el registro a los intermediarios de seguros o reaseguros atendiendo a la 
gravedad o reincidencia de la infracción, según lo establezca el reglamento 
respectivo, con observancia de los principios del debido proceso y del 
derecho de defensa, cuando:

a)	 Se compruebe que en la solicitud de registro de intermediario, se 
consignaron datos o se adjuntaron documentos falsos;

b)	 Falsifique firmas o altere el contenido de las solicitudes de seguros, 
exámenes médicos o cualquier documento relacionado con los contratos 
de seguros;

c)	 Ofrezca condiciones o coberturas no comprendidas en los planes y 
pólizas de seguros;

d)	 Se identifique ante los asegurados en calidad de asegurador o haga uso de 
calidades o atribuciones distintas a las convenidas con las aseguradoras 
con las que tiene suscrito contrato de intermediación;

e)	 Ceda total o parcialmente su comisión a los asegurados, contratantes o 
personas no registradas para actuar como intermediarios; y,

f)	 Incumplan cualesquiera otras disposiciones aplicables a los intermediarios 
de seguros o reaseguros.

Lo anterior es sin perjuicio de las sanciones penales y responsabilidades 
civiles en que hubiere incurrido.

Artículo 99. Uso indebido de nombre. Toda persona individual o jurídica que 
utilice en su razón social o denominación, nombre comercial o descripción 
de sus negocios, según sea el caso, las palabras seguro, reaseguro, fianza, 
reafianzamiento, agente o corredor de seguros, ajustador de seguros u otras 
derivadas de dichos términos, así como sus equivalentes en otros idiomas, 
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que califiquen sus actividades como de índole de seguros, reaseguros o 
de intermediación de dichas actividades, sin estar autorizada o registrada 
conforme esta Ley, será sancionada por la Superintendencia de Bancos 
con una multa diaria no menor de cien (100) ni mayor de quinientas (500) 
unidades de multa, a partir de la fecha de notificación de la sanción y hasta 
que regularice su situación.

El Registro Mercantil deberá rechazar la inscripción de sociedades y de 
empresas mercantiles que incurran en los supuestos establecidos en el 
párrafo anterior, en los casos en que no se acredite la autorización de la 
Junta Monetaria. Toda inscripción registral realizada en contravención de 
este artículo, deberá ser cancelada por el Registro Mercantil, de oficio o a 
solicitud de cualquier persona natural o jurídica.

Artículo 100. Valor de las unidades de multa. El valor de cada unidad de 
multa será de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), o su 
equivalente en quetzales al tipo de cambio de referencia para la compra 
calculado por el Banco de Guatemala, vigente a la fecha de la imposición de 
la sanción.

TÍTULO XII
CONSEJO TÉCNICO ASESOR

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 101. Creación del Consejo Técnico Asesor. La Junta Monetaria 
deberá, según las circunstancias, crear un Consejo Técnico en materia de 
seguros, reaseguros y su intermediación. Su función básica será prestar 
toda la asesoría que la Junta Monetaria requiera para atender asuntos de su 
competencia en las materias mencionadas.

Lo relativo a las demás funciones del Consejo Técnico Asesor, así como los 
requisitos, calidades e impedimentos de sus integrantes, serán reglamentados 
por la Junta Monetaria.
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TÍTULO XIII
MEDIO DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 102. Recurso de apelación. Las resoluciones del Superintendente 
de Bancos con relación a sus funciones de vigilancia e inspección serán 
obligatorias, pero admitirán recurso de apelación ante la Junta Monetaria.

El recurso de apelación se interpondrá dentro del plazo de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de notificación de la resolución de que se 
trate, y deberá presentarse por escrito ante la Superintendencia de Bancos, 
expresando los motivos de inconformidad, quien lo elevará dentro de los 
cinco (5) días siguientes de su recepción, con sus antecedentes, a la Junta 
Monetaria.

No son apelables las resoluciones de la Superintendencia de Bancos que 
cuenten con la aprobación de la Junta Monetaria, de acuerdo con la ley, ni 
las que la Superintendencia de Bancos emita para ejecutar resoluciones de la 
propia Junta Monetaria sobre casos específicos que involucren a la entidad 
de que se trate.

La interposición del recurso de apelación no tiene efectos suspensivos, por 
lo que la resolución impugnada es de cumplimiento inmediato y obligatorio, 
excepto lo dispuesto en el artículo 96 de esta Ley. La Junta Monetaria a 
petición de parte, podrá acordar la suspensión de los efectos de la resolución 
impugnada, en caso que el perjuicio que le cause a la entidad apelante  
sea grave.

La Junta Monetaria resolverá el recurso de apelación dentro de un plazo de 
treinta (30) días contados a partir de la fecha en que lo haya recibido.

TÍTULO XIV
CUOTAS DE INSPECCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 103. Cuotas de inspección. Las aseguradoras y las reaseguradoras 
autorizadas para operar en el país, costearán los servicios de vigilancia e 
inspección de la Superintendencia de Bancos, para lo cual deberán aportar 
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a ésta una cuota anual, que será calculada aplicando el uno por ciento (1%) 
sobre las primas netas percibidas durante el año calendario inmediato 
anterior. Dicha cuota no podrá ser menor de cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$5,000.00) o su equivalente en moneda nacional.

Para la aplicación de esta Ley, se entiende por monto de primas netas 
percibidas, el total de primas de seguro, de fianzas, de reaseguro y 
de reafianzamiento tomados, coaseguro y coafianzamiento cobradas, 
deducidas las devoluciones de primas. Se exceptúan las primas que las  
aseguradoras perciban en concepto de reaseguro y reafianzamiento de 
empresas nacionales.

Las entidades que inicien sus operaciones pagarán la cuota mínima de cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$5,000.00) o su equivalente 
en moneda nacional, a partir de la fecha en que inicien operaciones.

TÍTULO XV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 104. Epígrafes. Los epígrafes de los artículos de esta ley no 
constituyen parte del texto para su interpretación, por lo que no tienen más 
valor ni función que el de facilitar la consulta.

Artículo 105. Adecuación a la presente Ley. Para efectos de la aplicación 
de las reservas técnicas de daños y de seguros colectivos de vida a que se 
refieren los artículos 42, literal e) y 43 de la presente Ley, si al entrar en 
vigencia la misma, las aseguradoras o reaseguradoras tienen deficiencia 
que resulte por el cambio de método de valuación, se ajustará dentro de un 
período de cuatro (4) años, aplicando cada año un mínimo de veinticinco por 
ciento (25%) de la diferencia establecida.

Artículo 106. Operaciones de fianzas o seguro de caución. Las empresas que 
al entrar en vigencia la presente Ley estén autorizadas para operar como 
afianzadoras, adquirirán, por ministerio de esta Ley, la calidad de aseguradoras 
para operar el seguro de caución. Previo a operar otros ramos de seguros 
deberán observar lo establecido en la presente Ley y su reglamentación.
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Las aseguradoras autorizadas para operar en el país al inicio de vigencia de 
la presente Ley que deseen operar el seguro de caución deberán aportar el 
monto de capital correspondiente a dicho tipo de seguro, de conformidad 
con la presente Ley y su reglamentación.

A partir del inicio de vigencia de la presente Ley, toda referencia relativa 
al contrato de fianza o al de reafianzamiento, que se haga en la legislación 
general y en los contratos suscritos en el país, deberá entenderse como seguro 
de caución o reaseguro de caución, según corresponda, con los mismos 
alcances y efectos, por lo que no perderán su eficacia ni será necesaria su 
sustitución o ampliación.

Artículo 107. Publicación del reporte de calificadoras. La publicación del 
reporte emitido por las calificadoras de riesgo a que se refiere el artículo 59 
de la presente Ley, deberá efectuarse a más tardar con referencia al cuarto 
año de vigencia de esta Ley.

Artículo 108. Reserva de terremoto, temblor o erupción volcánica. Las 
reservas de terremoto, temblor o erupción volcánica que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Inversiones 
de Reservas Técnicas y Matemáticas de las Empresas de Seguros, reformado 
por el artículo 1 del Acuerdo Gubernativo 4-92 del Ministerio de Economía, 
y el Acuerdo Gubernativo 198-93, se hubieren generado previamente a la 
presente Ley, deberán integrarse a las reservas para riesgos catastróficos a 
que se refiere esta Ley y sólo podrán liberarse y utilizarse de acuerdo con lo 
que determine la reglamentación que emita la Junta Monetaria, a propuesta 
de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 109. Del contrato de fianza y del reafianzamiento. Para la aplicación 
de la presente Ley, deberá entenderse y aplicarse, en lo dispuesto en el 
Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, Código de Comercio, 
Capítulo XII, Título II, artículos del 1024 al 1038, a los términos siguientes:

a)	 Fianza, como Seguro de Caución;
b)	 Afianzadora, como Aseguradora; y,
c)	 Reafianzamiento, como Reaseguro.
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CAPÍTULO II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 110. Prescripción. Los derechos de los asegurados o beneficiarios de 
los contratos de seguro, prescriben en los plazos establecidos en el Código de 
Comercio y los valores correspondientes ingresarán a la cuenta Gobierno de 
la República - Fondo Común.

Artículo 111. Referencia. En cualquier disposición en la que se haga referencia 
al Decreto Ley Número 473 del Jefe del Gobierno de la República, a la Ley 
de Inversiones de Reservas Técnicas o Matemáticas de las Compañías de 
Seguros, contenida en el Decreto Número 854 del Congreso de la República, 
al Decreto 403 del Congreso de la República y al Decreto Presidencial 
Número 470, se entenderá que se trata de la Ley de la Actividad Aseguradora 
contenida en el presente Decreto.

Artículo 112. Derogatorias. Se derogan las disposiciones legales y 
reglamentarias siguientes:

a)	 Decreto Ley Número 473 y sus reformas;

b)	 Decreto Número 854 del Congreso de la República, Ley de Inversiones 
de Reservas Técnicas o Matemáticas de las Compañías de Seguros y sus 
reformas;

c)	 Decreto Número 403 del Congreso de la República, Ley que Crea y 
Reglamenta las Funciones del Departamento de Control de Compañías 
de Seguros, Similares y Especiales;

d)	 Decreto Número 53-79 del Congreso de la República y sus reformas;

e)	 Decreto Número 32-90 del Congreso de la República y sus reformas;

f)	 Decreto Presidencial Número 470 del 22 de noviembre de 1955 y sus 
reformas;

g)	 Decreto Ley Número 154-83 del Jefe de Estado, Cuota de Sostenimiento 
de la Superintendencia de Bancos a Cargo de las Compañías de Seguros 
y Fianzas y sus reformas; y,

h)	 Cualquier otra disposición legal y reglamentaria que se oponga al 
presente Decreto.
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Artículo 113. Ámbito temporal de validez de la ley. Las infracciones a las 
leyes derogadas en el artículo anterior, se resolverán con base en la ley 
vigente en la fecha en que se cometió la infracción.

Los expedientes formados y los trámites iniciados al amparo de las leyes que 
mediante la presente se derogan, se resolverán con base en la ley vigente 
a la fecha de su inicio, excepto lo referente a solicitudes de constitución de 
aseguradoras o reaseguradoras, las cuales se resolverán de acuerdo con lo 
que sobre el particular establezca la presente Ley.

Artículo 114. Ámbito tributario. Las actividades, operaciones y sujetos a 
que se refiere la presente Ley, al tener incidencia impositiva, las mismas se 
regirán por lo dispuesto en las disposiciones tributarias aplicables.

Artículo 115. Reglamentación. La Junta Monetaria deberá emitir los 
reglamentos que sean necesarios para la adecuada aplicación de la  
presente Ley.

Artículo 116. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el uno 
de enero de dos mil once, con excepción de los Títulos II, Constitución, 
Autorización, Capital y Administración de las Aseguradoras o Reaseguradoras, 
y IX, Regularización, Suspensión de Operaciones y Liquidación, los cuales 
entrarán en vigencia al día siguiente de la publicación del presente Decreto 
en el Diario Oficial.

	 REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

	 EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.

JOSÉ ROBERTO ALEJOS CÁMBARA
PRESIDENTE

CHRISTIAN JACQUES BOUSSINOT NUILA
SECRETARIO 

HUGO FERNANDO GARCÍA GUDIEL 
SECRETARIO
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PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de agosto del año dos mil diez.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

COLOM CABALLEROS

ERICK HAROLDO COYOY ECHEVERRÍA
MINISTRO DE ECONOMÍA

LIC. CARLOS LARIOS OCHAITA
SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DECRETO-LEY NÚMERO 208

ENRIQUE PERALTA AZURDIA,
Jefe del Gobierno de la República,

CONSIDERANDO:

Que es función del Estado promover el desarrollo económico del país, para 
lo cual conviene emitir disposiciones legales que permitan la creación de 
entidades financieras, a efecto de proveer a los empresarios de los recursos 
necesarios para la fundación de nuevas empresas y ampliación de las 
existentes;

CONSIDERANDO:

Que es necesario propiciar la creación de Instituciones de crédito modernas 
que cumplimenten eficazmente la función de los Bancos comerciales e 
hipotecarios, los cuales tienen limitaciones operativas por razones de su 
propia naturaleza;

CONSIDERANDO:

Que mediante la creación de instituciones financieras modernas se puede 
estimular una mayor inversión de capitales que actualmente permanecen 
ociosos; y que en la misma forma se estimula el ahorro y la inversión por 
parte del público;

CONSIDERANDO:

Que es conveniente que todas las instituciones que reciben fondos del 
público para otorgarlos en operaciones crediticias estén sujetas a una misma 
orientación, control y vigilancia;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Monetaria, por medio de sus organismos técnicos, ha elaborado, 
estudiado y aprobado un proyecto de ley que responde a los objetivos 
enunciados; y la Asociación de Banqueros de Guatemala ha dado opinión 
favorable, aportando sugerencias producto de la experiencia de los bancos 
del sistema.
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POR TANTO.

En uso de las facultades que le confieren los artículos 3o. y 27 de la Carta 
Fundamental de Gobierno,

En Consejo de Ministros,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE SOCIEDADES FINANCIERAS PRIVADAS

Artículo 1. Las sociedades financieras son instituciones bancarias que actúan 
como intermediarios financieros especializados en operaciones de banco 
de inversión, promueven la creación de empresas productivas mediante la 
captación y canalización de recursos internos y externos de mediano y largo 
plazos; los invierten en estas empresas, ya sea en forma directa adquiriendo 
acciones o participaciones; en forma indirecta, otorgándoles créditos para su 
organización, ampliación y desarrollo, modificación, transformación o fusión 
siempre que promuevan el desarrollo y diversificación de la producción.

Solamente las instituciones autorizadas conforme esta ley podrán operar 
como sociedades financieras y usar en su denominación, en su nombre 
comercial o en la descripción de sus negocios, la palabra “Financiera” u otras 
denominaciones derivadas de dicho término, que califiquen sus actividades 
como de esta índole.

Las instituciones a que se refiere la presente ley, no podrán otorgar créditos, 
ni de otro modo financiar a empresas domiciliadas fuera de los países que 
forman la Comunidad Económica Centroamericana.

Artículo modificado por Decreto-Ley Número 10-86.

Artículo 2. Las Sociedades Financieras Privadas deberán constituirse en 
forma de sociedades anónimas y regularán y desenvolverán sus objetivos, 
funciones y operaciones de conformidad con la presente ley, las leyes 
bancarias y la legislación general de la República en lo que les fuere aplicable 
y con las disposiciones e instrucciones que emita la Junta Monetaria y la 
Superintendencia de Bancos en aplicación de tales leyes y sus reglamentos.
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Artículo 3. Para la constitución de las Sociedades Financieras se llenarán 
los requisitos prescritos en la Ley de Bancos y Grupos Financieros, y para su 
autorización deberán seguirse los procedimientos que dicha ley señala para 
la creación de nuevos bancos.

En caso de duda respecto a la naturaleza de una institución financiera, la 
Superintendencia de Bancos podrá realizar las inspecciones o investigaciones 
que considere convenientes y exigir, con tal objeto, la presentación de libros 
o documentos de la persona o entidad de que se trate.

Artículo modificado por Decreto Número 19-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 4. Las Sociedades Financieras estarán sujetas a la jurisdicción de 
la Junta Monetaria y a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de 
Bancos, quedando afectas a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley de 
Bancos y Grupos Financieros.

Artículo modificado por Decreto Número 19-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 5. Las Sociedades Financieras podrán realizar las siguientes 
operaciones que promuevan el desarrollo y la diversificación de la producción 
nacional: 

a)	 Llevar a cabo la organización, modificación, ampliación, transformación 
y fusión de empresas;

b)	 Suscribir, adquirir, mantener en cartera y negociar acciones o 
participaciones en cualesquiera de las empresas a que se refiere el 
inciso anterior, siempre que se trate de sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada; 

c)	 Emitir por cuenta propia, títulos y valores que tengan por objeto captar 
recursos del público para financiar las operaciones activas contempladas 
en la presente ley;

	 Las características de las emisiones, tales como el plazo, tasa de interés, 
clase de título o valor u otras, a que se refiere este inciso, serán aprobadas 
previamente por la Junta Monetaria en cada caso;
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d)	 Colocar obligaciones emitidas por terceros y prestar su garantía para el 
pago de capital e intereses. La Junta Monetaria señalará con carácter 
general las condiciones en que deben prestarse esta clase de garantías;

e)	 Actuar como Fiduciario;

f)	 Actuar como agente y representante común de obligacionistas;

g)	 Comprar, mantener en cartera, vender y en general operar con valores 
públicos y privados de la Comunidad Económica Centroamericana; 

h)	 Otorgar créditos a mediano y largo plazo;

i)	 Otorgar préstamos con garantía de documentos que provengan de 
operaciones de venta a plazos de bienes muebles, realizar operaciones 
de factoraje y operaciones de descuento, como descontador o como 
factor, o como vendedor, cedente o descontatario y realizar operaciones 
de leasing, como arrendador o como arrendatario;

j)	 Otorgar créditos para realizar estudios iniciales y básicos de proyectos 
cuya inversión de carácter productivo se efectúe en el territorio de 
Guatemala;

k)	 Otorgar aceptaciones y endosar y avalar títulos de crédito;

l)	 Obtener, previa autorización de la Junta Monetaria, concesiones para el 
aprovechamiento de recursos naturales, con el objeto de transferirlas a 
las empresas que para el efecto promuevan. La Junta Monetaria fijará el 
plazo y condiciones en que deberá hacerse la transferencia;

m)	 Financiar investigaciones científicas que contribuyan al desarrollo 
de nuevas actividades productivas y en su caso obtener las patentes 
respectivas. La Junta Monetaria fijará los límites máximos de inversión 
en esta clase de operaciones; y,

n)	 Realizar las demás operaciones financieras comprendidas dentro de 
la naturaleza y funciones que se señalan en el artículo primero de la 
presente ley.

Modificado el inciso c) por Decreto Número 51-72 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Modificado el inciso i) por Decreto Número 1-2018 del Congreso de la 
República de Guatemala.
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Artículo 6. A fin de resguardar adecuadamente a los acreedores y 
obligacionistas de las Sociedades Financieras, la Junta Monetaria establecerá 
con carácter general, regímenes especiales de garantías para los créditos que 
otorguen y para las obligaciones que garanticen.

Artículo 7. (Derogado por artículo 6 del Decreto No. 24-95 del Congreso de 
la República).

Artículo 8.  La Junta Monetaria determinará el capital mínimo efectivamente 
pagado, que las Sociedades Financieras deberán tener al constituirse. En 
ningún caso dicho capital será menor de un millón de quetzales.

Artículo 9.  Las Sociedades Financieras deberán mantener en el Banco de 
Guatemala un depósito proporcional al monto de sus obligaciones que 
alcance, por lo menos los montos mínimos que establezca la Junta Monetaria.

Para el efecto, la Junta Monetaria fijará los porcentajes mínimos atendiendo 
al plazo de las obligaciones que integran el pasivo computable. Estos 
porcentajes no podrán ser inferiores a los siguientes:

a)	 Para las obligaciones que venzan en un plazo no mayor de treinta días, 
treinta y cinco por ciento (35%);

b)	 Para obligaciones que venzan en un plazo mayor de treinta días hasta un 
año, diez por ciento (10%). 

Exclusivamente para los fines de este artículo, se entiende por pasivo 
computable, todas las obligaciones cuyo vencimiento ocurra dentro de un 
plazo no mayor de un año, exceptuando las operaciones de pasivo contingente 
y las obligaciones que provengan de emisiones de títulos y valores a que se 
refiere el inciso a) del artículo 10 de la presente ley, siempre que para el pago 
de tales obligaciones se establezca un reglamento especial para garantizar 
su liquidez. La Junta Monetaria podrá autorizar la inversión del depósito en 
valores de inmediata realización.

Artículo modificado por Decreto Número 51-72 del Congreso de la República 
de Guatemala.

Artículo 10. Las Sociedades Financieras realizarán sus operaciones 
con su propio capital y reservas de capital y, además, con los recursos  
obtenidos mediante:
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a)	 La emisión de los títulos y valores a que se refiere el inciso c) del artículo 
5o. de la presente ley, con garantías general o específica de su cartera;

b)	 La obtención de créditos en el país o en el exterior. En este último caso 
con autorización previa de la Junta Monetaria;

c)	 La colocación de acciones, títulos y valores de empresas; 
d)	 Las demás operaciones financieras que estén en función de la naturaleza 

y objetivos determinados en el artículo 1o. de esta ley.

Artículo 11. A las Sociedades Financieras les está prohibido: 

a)	 Otorgar créditos con vencimiento menor de tres años, salvo lo establecido 
en el inciso i) del artículo 5o. de esta ley, o cuando sea para financiar 
labores productivas de las empresas en que tuvieren participación 
directa, o cuyos activos se encuentran gravados a favor de las Sociedades 
Financieras. En estos casos de excepción los créditos que otorguen las 
Sociedades Financieras, deben ajustarse a las condiciones, requisitos y 
limitaciones que en forma general fije la Junta Monetaria.

b)	 (Derogada por Artículo 21 del Decreto Número 26-99 del Congreso de 
la República);

c)	 Abrir y operar cuentas de depósitos monetarios, de ahorro y a plazo;

d)	 Aceptar obligaciones y responsabilidades directas o por cuenta de 
terceros de cualquier clase, en exceso del monto que la Junta Monetaria 
determine, en forma general y en relación al capital y reservas de capital;

e)	 Conceder fianzas y avales fuera de las disposiciones reglamentarias 
emitidas por la Junta Monetaria;

f)	 (Derogada por Artículo 21 del Decreto Número 26-99 del Congreso de 
la República);

g)	 Adquirir en propiedad más del 25% del capital pagado de las empresas 
a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 5o. de la presente ley. Sin 
embargo, cuando se trate de empresas nuevas constituidas por acciones, 
las sociedades financieras podrán adquirir en propiedad acciones que 
representen hasta el 50% del capital pagado de dichas empresas, previa 
opinión favorable de la Superintendencia de Bancos, la que fijará las 
condiciones de inversión y la forma en que la financiera irá desinvirtiendo 
hasta llegar al límite del 25% antes señalado;
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h)	 Adquirir inmuebles, excepto aquellos que destinen a instalar sus oficinas 
o dependencias y los que necesiten para el desarrollo de planes de 
inversión aprobados previamente por la Junta Monetaria; 

i)	 Explotar por su cuenta minas, plantas metalúrgicas, establecimientos 
mercantiles o industriales o fincas rústicas, sin perjuicio de la facultad de 
poseer bonos, obligaciones, acciones u otros títulos de dichas empresas; 
salvo que las reciban en pago de créditos o para aseguramiento de los 
ya concertados, en cuyo caso podrán continuar en la explotación con 
autorización de la Junta Monetaria y sin exceder de los plazos señalados 
en el artículo 14 de esta ley;

j)	 Comerciar por cuenta propia sobre mercancías de cualquier género, sin 
perjuicio de realizar operaciones de esta clase por cuenta de empresas 
promovidas o financiadas por la institución.

Artículo modificado por Decreto Número 51-72 del Congreso de la República 
de Guatemala.

Artículo 12. Las emisiones de obligaciones a cargo de terceros, en cuya 
emisión intervengan las sociedades financieras, prestando o no su garantía, 
se someterán a las siguientes reglas: 

I.- 	 A la emisión deberá preceder un estudio técnico de las actividades a 
cuyo financiamiento se destine la emisión, y un estudio financiero de la 
sociedad emisora, los cuales serán hechos por experto competente, el 
primero, y por economista o contador el segundo. Además, se formulará 
un balance de la entidad emisora, el que deberá ser certificado por 
contador. 

II.- 	 La sociedad financiera dispondrá de las facultades necesarias para 
comprobar la situación financiera de la entidad emisora, así como la 
regularidad de la emisión y los demás datos que aseguren a los tenedores 
y a ella misma la efectividad de los derechos prometidos en los títulos. 

III.- 	La sociedad financiera no podrá iniciar la colocación de la emisión en el 
público, entendiéndose por tal la que se lleve a cabo en bolsa o en las 
oficinas de la institución bancaria que intervenga en la emisión, o por 
agentes de la misma, sin antes haber llenado los siguientes requisitos:
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a)	 Elaborar un prospecto, el que deberá ser distribuido profusamente. 
Dicho prospecto contendrá, por lo menos, todos los datos de 
identificación de la entidad emisora y de la sociedad financiera que 
interviniere en la emisión y, en su caso, preste su garantía, así como 
los últimos estados financieros de ambas, certificados por contador. 
El original del prospecto será autorizado bajo juramente, con las 
firmas de las personas a quienes por ley corresponde suscribir los 
títulos que se emitan, y con la firma del gerente o representante 
legal de la sociedad financiera que intervenga en la emisión, aún en 
los casos en que su intervención no signifique prestación de garantía 
y deberá protocolizarse como anexo de la escritura de emisión.

	 Un extracto del prospecto deberá ser publicado en uno de los 
periódicos de mayor circulación del país.

b)	 Otorgamiento de la escritura de emisión;

c)	 Depositar copia legalizada de la escritura de emisión y un ejemplar 
del prospecto impreso en la Superintendencia de Bancos, para su 
Registro, si encuentra la documentación arreglada a la ley;

d)	 Cuando los títulos estén garantizados con la afectación especial de 
bienes, será necesario acompañar además certificación librada por 
el Registro de la Propiedad cuando se trate de inmuebles, y por una 
institución fiduciaria en los demás casos, que acrediten la existencia 
real de tales garantías y la regularidad de su constitución.

IV.- 	No se podrá iniciar la colocación de la emisión en el público, sin antes 
obtenerse autorización de la Superintendencia de Bancos.

V.- 	 Las obligaciones emitidas con intervención de sociedades financieras, 
en los términos de este artículo, se reputarán, para todos los efectos 
legales, autorizadas para ofrecerse en venta al público, sin que se 
requiera, respecto a las mismas, ninguna otra autorización adicional, ni 
el cumplimiento de otra formalidad o trámite administrativo.

Artículo 13. Cuando las sociedades financieras garanticen pago de capital 
o intereses de obligaciones emitidas por terceros, tendrán además los 
siguientes derechos y obligaciones, aparte de aquellos que se reserven en 
los pactos correspondientes:
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I.- 	 Tendrán en todo tiempo el derecho de pagar cualesquiera acreedurías 
vencidas a cargo de la Sociedad Emisora, subrogándose en los derechos 
de los acreedores. 

II.- 	 Tendrán también el derecho de comprar o de amortizar anticipadamente 
la emisión según el caso, cuando la sociedad emisora se hubiese 
expresamente reservado este derecho en la escritura de emisión. 
La compra o amortización se efectuará depositando el importe 
correspondiente en un Banco del Estado, a disposición de los tenedores 
de los títulos, subrogándose la institución financiera en los derechos y 
acciones de los tenedores. En este caso, la sociedad financiera dará aviso 
a los tenedores de los títulos por tres publicaciones en el término de un 
mes en el Diario Oficial y en otro de mayor circulación.

	 Las acciones correspondientes podrán ser ejercitadas, a falta de los 
títulos respectivos, mediante copia certificada de la escritura de emisión 
y constancias del depósito a que se refiere el párrafo anterior.

III.- 	Tendrán el derecho de reservarse la designación de un auditor 
permanente de la sociedad emisora, cuyos honorarios serán pagados 
por ésta, con derecho de suspender la ejecución de acuerdos de Junta 
Directiva de la Sociedad Emisora y de operaciones que lesionen el interés 
de la sociedad financiera garante de las obligaciones emitidas.

IV.- 	Asumirán el cargo de representante común de los tenedores de las 
obligaciones garantizadas, con las atribuciones que establezca la escritura 
de emisión, las disposiciones reglamentarias que sobre el particular dicte 
la Junta Monetaria y la Ley.

V.- 	 En caso de falta de pago del principal o intereses de las obligaciones, 
estarán facultadas para ejercitar contra el deudor las acciones 
procedentes, sin perjuicio del derecho de los tenedores de obligaciones 
a ejercitar su acción individual contra el deudor o contra la sociedad 
financiera que garantice la emisión. Entablada por la Sociedad Financiera 
la acción para el cobro de la deuda, cualesquiera otras acciones contra 
el deudor promovidas o que se promuevan en lo sucesivo por los 
tenedores de las obligaciones, se suspenderán hasta tanto se resuelva 
el procedimiento iniciado por la sociedad financiera, conservando los 
tenedores sus derechos y acciones contra ésta. La sociedad financiera 
podrá ejercitar la acción conforme a las disposiciones de las leyes 
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bancarias o de las leyes comunes, a su elección. Será título ejecutivo la 
copia legalizada de la escritura de emisión y declaración certificada por 
el contador de la sociedad financiera, del saldo a cargo del deudor o los 
títulos y cupones de las obligaciones.

La sociedad financiera estará obligada a cubrir el valor nominal de las 
obligaciones no vencidas en circulación y de los intereses devengados, en 
el momento de recibir el pago total del adeudo o de adjudicarse a nombre 
propio los bienes que garanticen la emisión, a menos que al hacerse la 
adjudicación en pago, se mantenga el gravamen a favor de los tenedores 
de las obligaciones, caso en el que la sociedad financiera estará obligada a 
continuar haciendo el pago del servicio de la deuda y a redimir las obligaciones 
que haya en circulación en el momento en que realice la venta de los bienes 
que le hayan sido adjudicados.

En todo caso, las obligaciones garantizadas por la Sociedad Financiera 
deberán ser pagadas por ésta a su vencimiento.

Artículo 14. No será aplicable a las Sociedades Financieras Privadas el 
artículo 54 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, relativo a Activos 
Extraordinarios. Sin embargo, cuando a una sociedad financiera le fueren 
adjudicados o recibiere en pago bienes inmuebles, deberá transferir su 
propiedad por venta o por cualquier otro título, dentro de un plazo no 
mayor de tres años, salvo que, a su solicitud, la Junta Monetaria resuelva 
prorrogar dicho plazo hasta otros dos años como máximo. En caso contrario, 
se hará aplicación de lo establecido en los últimos tres párrafos del citado  
artículo 54.

Artículo modificado por Decreto Número 19-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 15. No será aplicable a las Sociedades Financieras Privadas el inciso 
f) del artículo 45 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros.

Artículo modificado por Decreto Número 19-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala.

Artículo 16. Las instituciones bancarias, privadas o estatales, podrán participar 
en la promoción, organización, fundación, desarrollo y actividades de las 
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Sociedades Financieras, en las condiciones y porcentajes que determine la 
Junta Monetaria de acuerdo con la presente ley y la Ley de Bancos.

Igual determinación será necesaria para el caso de la adquisición de acciones 
por las Sociedades Financieras en alguna otra institución bancaria.

Los miembros del Directorio o Consejo de Administración y los funcionarios 
de las instituciones bancarias podrán ser miembros del Directorio o Consejo 
de Administración de las Sociedades Financieras Privadas en que dichas 
instituciones tengan participación directa. De igual manera, los miembros 
del Directorio o Consejo de Administración y los funcionarios de las 
Sociedades Financieras Privadas podrán integrar el Directorio o Consejo 
de Administración de los Bancos en los que aquellas tengan participación 
directa. La Junta Monetaria podrá reglamentar esta disposición.

Artículo modificado por Decreto Número 11-88 del Congreso de la República 
de Guatemala.

Artículo 17. Están exentos del impuesto de papel sellado y timbres fiscales 
la emisión, compra y venta de títulos-valor o documentos que obliguen a 
las Sociedades Financieras o que llevan su garantía, cuando la tributación 
correspondiere hacerla a éstas.

Los intereses producidos por los títulos y valores a que se refiere el inciso c) 
del artículo 5o. de esta ley no están afectos al Impuesto sobre la Renta.

Artículo modificado por Decreto Número 51-72 del Congreso de la República 
de Guatemala.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 18. Las empresas que hayan sido constituidas y autorizadas con 
anterioridad a la emisión de la presente Ley y cuyos nombres, objetivos y 
funciones les de el carácter de sociedades financieras, deberán registrarse en 
la Superintendencia de Bancos dentro de 30 días a partir de la fecha en que 
esta Ley entre en vigor.

La Superintendencia de Bancos hará la calificación correspondiente y fijará 
un plazo de noventa días para que estas empresas, a su elección, decidan si 
adaptan su organización y funcionamiento a los preceptos establecidos en 
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esta Ley o, en caso contrario, suprimen de su denominación o razón social, 
en su nombre comercial o en la descripción de sus negocios, la palabra 
“Financiera” u otras denominaciones derivadas de dicho término que 
califiquen sus actividades como de esta índole.

Elegida la primera alternativa, la que deberá ser notificada a la 
Superintendencia de Bancos dentro del plazo fijado por dicha autoridad, 
la Empresa en referencia también se obligará, en su caso, a reunir en un 
término no mayor de un año, el capital necesario para completar el mínimo 
señalado en el Artículo 8o. de esta Ley. Si la Empresa afectada elige la segunda 
alternativa, deberá notificarlo a la Superintendencia de Bancos dentro del 
plazo fijado y juntamente con dicha notificación presentará copia legalizada 
de los documentos que prueben que ha dado cumplimiento a lo ordenado 
para tal caso por la Superintendencia de Bancos.

La falta de cumplimiento de cualquiera de estas disposiciones, dará motivo 
para que se les impongan las sanciones establecidas en los Artículos 103, 104 
y 105 de la Ley de Bancos.

Artículo 19. La presente Ley prevalecerá sobre cualquiera otra Ley, o 
Reglamento cuyas disposiciones se opongan a la misma.

Artículo 20. Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO NACIONAL: EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS 
DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ENRIQUE PERALTA AZURDIA,
JEFE DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA,
MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN,
LUIS MAXIMILIANO SERRANO CÓRDOVA
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EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
ALBERTO HERRARTE GONZÁLEZ

EL MINISTRO DE AGRICULTURA,
CARLOS HUMBERTO DE LEÓN

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES
Y OBRAS PÚBLICAS,
JOAQUÍN OLIVARES M.

EL MINISTRO DE ECONOMÍA,
CARLOS ENRIQUE PERALTA MÉNDEZ

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA,
ROLANDO CHINCHILLA AGUILAR

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
JORGE LUCAS CABALLEROS M.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL,
ALFONSO PONCE ARCHILA

EL MINISTRO DE TRABAJO Y ASISTENCIA SOCIAL,
JORGE JOSE SALAZAR VALDEZ
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DECRETO NÚMERO 1746

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que urge dictar la legislación adecuada para resolver los problemas 
inherentes a la producción y mercadeo de los productos agrícolas y, en 
general, de toda clase de mercancías, para facilitar e impulsar el desarrollo 
económico nacional;

CONSIDERANDO:

Que uno de los medios de eficacia comprobada para contribuir a lograrlo, 
es el establecimiento de Almacenes Generales de Depósito, que para llenar 
correctamente sus fines de utilidad social deben estar rodeados de todas las 
garantías y estímulos que exija la realidad guatemalteca;

CONSIDERANDO:

Que con tal objeto la respectiva legislación debe dar a los Almacenes 
Generales de Depósito el carácter de instituciones auxiliares de crédito y 
orientación de instrumentos de desarrollo económico,

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confiere el inciso 1º del artículo 170 de la 
Constitución de la República,

DECRETA:

La siguiente:
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LEY DE ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO

CAPÍTULO I

Artículo 1. Naturaleza y objeto. Los Almacenes Generales de Depósito 
—que para los efectos de esta ley y de sus reglamentos se denominan 
simplemente “Almacenes”— son empresas privadas, que tienen el carácter 
de instituciones auxiliares de crédito, constituidas en forma de sociedad 
anónima guatemalteca, cuyo objeto es el depósito, la conservación y 
custodia, el manejo y la distribución, la compra y venta por cuenta ajena de 
mercancías o productos de origen nacional o extranjero y la emisión de los 
títulos-valor o títulos de crédito a que se refiere el párrafo siguiente, cuando 
así lo soliciten los interesados.

Sólo los Almacenes Generales de Depósito pueden emitir Certificados 
de Depósito y Bonos de Prenda, los cuales serán transferibles por simple 
endoso. Los primeros acreditan la propiedad y depósito de las mercancías 
o productos y están destinados a servir como instrumento de enajenación, 
transfiriendo a su adquirente la propiedad de dichas mercancías o productos. 
Los bonos de prenda representan el contrato de préstamo con la consiguiente 
garantía de las mercancías o productos depositados, y confiere por sí mismos 
los derechos y privilegios de un crédito prendario.

Las operaciones autorizadas a los Almacenes Generales de Depósito pueden 
versar sobre mercancías o productos individualmente especificados, como 
cuerpo cierto; sobre mercancías o productos genéricamente designados, 
siempre que sean de una calidad y de un tipo homogéneos, aceptados y usados 
en el comercio; sobre mercancías o productos homogéneos depositados 
a granel en silos o recipientes especiales, adecuados a la naturaleza de lo 
depositado; sobre mercancías o productos en proceso de transformación o 
beneficio o de producción; y sobre mercancías o productos no recibidos aún 
en bodegas de los Almacenes, pero que se hallen en tránsito comprobado 
hacia ellas.

Artículo 2. Capital y vigilancia. El capital mínimo de los Almacenes debe 
ser de doscientos cincuenta mil quetzales; la constitución de la respectiva 
empresa no está sujeta a autorización previa ni a otros trámites que no 
sean legalmente aplicables a cualquiera otra sociedad anónima; y para 
el comienzo de sus operaciones sólo se requiere dictamen favorable de la 
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Superintendencia de Bancos y autorización de la Junta Monetaria, los cuales 
deben darse siempre que los organizadores interesados comprueben que 
han cumplido con las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos.

Todo Banco puede suscribir y poseer acciones de un Almacén hasta por 
un valor total de diez por ciento de su propio capital pagado y reservas 
legales; y los directores o funcionarios de los Bancos pueden ser directores o 
funcionarios de los Almacenes y viceversa.

Corresponde al Organismo Ejecutivo dictar las normas reglamentarias 
de esta Ley, por conducto de los Ministerios de Economía y Agricultura, a 
propuesta de la Junta Monetaria y con previa audiencia a los Almacenes 
autorizados para operar en el país, y a la Superintendencia de Bancos le 
compete la vigilancia de los Almacenes con el exclusivo objeto de estimular 
su desarrollo, garantizar su solvencia y los intereses del público depositante y 
evitar que funcionen como tales los que no se ajusten a las disposiciones de 
la presente ley y sus reglamentos.

Los almacenes contribuirán al sostenimiento de la Superintendencia de 
Bancos con una cuota fija anual que determinará la Junta Monetaria, 
a propuesta razonada de la Superintendencia de Bancos y tomando en 
consideración los costos que para esta entidad represente la vigilancia antes 
indicada.

Artículo modificado por el Decreto Número 55-73 del Congreso de la 
República.

Artículo 3. Funciones. Además de las funciones que se especifican en la 
presente ley o que determinen sus Reglamentos, los Almacenes Generales 
de Depósito pueden:

a)	 Expedir Certificados de Depósito y Bonos de Prenda sobre mercancías 
o productos en proceso de transformación o de beneficio, en cuyo caso 
debe expresarse tal circunstancia en los respectivos títulos y precisarse 
el producto o productos que se van a obtener y el seguro que los cubra, 
a satisfacción del almacén;

b)	 Expedir los mismos títulos-valor sobre mercancías o productos en 
tránsito, siempre que el depositante y el acreedor prendario lo soliciten 
y se responsabilicen de las pérdidas o mermas que puedan ocurrir, 
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que los productos o mercancías estén asegurados a satisfacción del 
Almacén y que los documentos de porte se emitan o endosen a favor de  
este último;

c)	 Negociar los títulos que emitan, de conformidad con esta Ley, por cuenta 
de los respectivos depositantes; y avalar el pago de Bonos de Prenda 
que emitan, por un máximum del 60% del valor real de los productos 
o mercancías, en cuyo caso, si hubiere mora, los Almacenes quedan 
obligados a vender directamente, sin más trámite, los bienes pignorados, 
por un precio que cubra su responsabilidad; y gozan de un plazo no 
menor de sesenta días para el pago, contado desde el vencimiento del 
título;

d)	 Colaborar en la importación o exportación de mercancías o productos, 
por cuenta ajena, tramitando los documentos correspondientes siempre 
que los trámites se refieran exclusivamente, por su orden, a mercancías 
o productos que van a ser depositados o que estén depositados en el 
Almacén de que se trate;

e)	 Colaborar con los productores que sean sus clientes en la obtención 
del financiamiento necesario para estimular las exportaciones 
guatemaltecas;

f)	 Coadyuvar en la transformación o beneficio de las mercancías o productos 
depositados, a fin de aumentar su valor, sin variar sustancialmente su 
naturaleza, por cuenta del respectivo depositante y previa solicitud 
escrita de éste;

g)	 Colaborar con empresas industriales en la importación de materias primas, 
elaboradas o semielaboradas, para ser procesadas en el país por dichas 
empresas, con obligación de exportar los correspondientes artículos 
manufacturados. En uno u otro caso los Almacenes se deben limitar a 
actuar por cuenta y en nombre de tales fabricantes y a cerciorarse de que 
la mano de obra nacional se incorpore a las materias primas extranjeras. 
Para que dichos fabricantes no cubran derechos de importación sobre 
esas materias primas, deben emplear trabajadores guatemaltecos en la 
proporción mínima legal y no vender esos productos elaborados dentro 
del territorio nacional. Para este último efecto, el dueño de dichas materias 
primas debe contar con el respaldo de un Almacén o con la fianza que éste 
determine, expedida por una empresa afianzadora autorizada para operar 
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en el país. Los mencionados productos elaborados pueden ser vendidos 
en Guatemala, previo pago de los derechos aduanales e impuestos 
correspondientes, salvo que el fabricante goce de alguna exoneración 
legal temporal, concedida conforme a las leyes que estén en vigor;

h)	 Almacenar mercancías o productos terminados que no hayan pagado 
derecho de importación, a cuyo efecto el Reglamento debe determinar 
las precauciones que deben observar los Almacenes para salvaguardar 
los intereses del Fisco.

	 En estos casos los bienes almacenados quedan pignorados de pleno 
derecho, a favor del Estado y con preferencia absoluta sobre cualquier 
otro gravamen, por el monto de las sumas adecuadas al Fisco; y a su debido 
tiempo si no se cubrieren los mencionados derechos de importación, los 
Almacenes quedan obligados a vender directamente, sin más trámite, 
los bienes pignorados, para con su producto cubrir, en primer término, 
las acreedurías a favor del Estado y los gastos del Almacenaje y, si hubiere 
sobrante, para ponerlo a la orden de los depositantes;

i)	 Recibir mercaderías en consignación, para entregarlas parcial o 
totalmente a sus destinatarios, previo pago de su valor y de las comisiones 
y gastos incurridos;

j)	 Actuar como corresponsales de otras instituciones análogas, 
especialmente de Almacenes constituidos en otros países del Mercado 
Común Centroamericano;

k)	 Exigir el seguro que a su juicio sea necesario, sobre las mercancías 
o productos depositados o, en proceso de depósito y tomarlo por  
cuenta ajena;

l)	 Proceder a la venta directa o al remate de los bienes depositados, en los 
casos que esta Ley determina;

m)	 Prestar todos los servicios técnicos necesarios para garantizar la 
conservación y salubridad de las mercancías o productos depositados;

n)	 Rendir al Ministerio de Economía los datos estadísticos globales que 
se les soliciten, para evitar acaparamiento, con fines especulativos de 
mercancías o productos;

o)	 Gestionar créditos para los depositantes, sin responsabilidad para los 
Almacenes;
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p)	 Otorgar crédito directo a los depositantes, hasta por el veinte por ciento 
del valor de mercado de las mercancías o productos en proceso de 
depósito o ya depositados, exclusivamente para financiar los gastos que 
se ocasionen por concepto de transporte, seguros, empaques, limpieza y 
desecación de dichas mercancías o productos.

	 A este efecto, los Almacenes han de anotar el monto del crédito en los 
respectivos Certificados de Depósito;

q)	 Prestar servicios de inventario a sus clientes, en relación a las mercancías 
o productos depositados, a cuyo efecto debe darse fe a lo que sobre 
el particular certifiquen conjuntamente, bajo su responsabilidad, el 
representante legal y el auditor del respectivo Almacén; y

r)	 Efectuar todas las demás operaciones complementarias que tengan 
relación con su objeto y que no contravengan las disposiciones legales 
que fueren aplicables.

Artículo 4. Responsabilidades. Los Almacenes son responsables por la 
custodia, conservación y oportuna restitución de las mercancías o productos 
depositados. Sin embargo, no tienen responsabilidad por las mermas 
ocasionadas durante el transporte, ni por las pérdidas, daños o mermas que 
provengan de defectos de embalaje o de vicios propios de tales mercancías 
o productos, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente; y tampoco son 
responsables por el lucro cesante que ocasione la pérdida, daño o merma 
de las mercancías o productos, quedando limitada su obligación a restituir 
especies iguales, cuando fuere del caso, en igual cantidad y de igual calidad 
a las depositadas o, si así lo prefieren los Almacenes, cumplen con cubrir el 
valor por el cual dichos artículos se hubieren registrado en su contabilidad.

En el depósito de mercancías o productos genéricamente designados o para ser 
conservados en silos o recipientes análogos, los Almacenes están obligados a 
mantener una existencia igual, en cantidad y calidad, a la que hubiere sido objeto 
de los diferentes depósitos de la misma especie de mercancías o productos; y 
corren a su cargo las pérdidas que ocurran por alteración o descomposición, 
salvo las mermas naturales cuyo monto haya quedado expresamente 
determinado en el Certificado de Depósito que al efecto se haya emitido.

Los Almacenes deben mantener en vigor una póliza de seguro flotante o 
de otro tipo, la que debe cubrir el valor real de los productos o mercancías 
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depositados o en proceso de depósito, contra los riesgos que razonablemente 
los puedan afectar, y los que se relacionan con el almacenaje de bienes ajenos, 
de tal manera que todo producto o mercancía que sea objeto de la emisión 
de un título de crédito por parte de los Almacenes, quede automáticamente 
asegurado, a satisfacción de éstos y por cuenta de los respectivos interesados.

Los Almacenes deben responder por los errores, negligencia o imprudencia 
de los miembros de su personal, que les sean imputables, salvo que se 
protejan con la fianza correspondiente.

Artículo 5. Bienes propios y del depositante. Los Almacenes pueden ser 
propietarios, arrendatarios, subarrendatarios o comodatarios de todos los 
bienes necesarios para el logro adecuado de sus fines. Pueden también, 
siempre que se ajusten a la Ley y sus Reglamentos, utilizar, mediante 
contrato, bodegas, silos, predios, locales e instalaciones de que disponga 
el depositante, debiendo comunicarlo a la Superintendencia de Bancos. 
En este último caso el almacén designará un bodeguero, quien podrá ser 
el propio depositante, un Director, Accionista, Funcionario, alto empleado 
de la Empresa u otra persona idónea para el cargo, para que en su nombre 
y representación se haga cargo de la guarda de las mercancías o productos 
depositados. Si el almacén lo exigiere, dicho bodeguero le garantizará su 
responsabilidad, mediante fianza o seguro, y sin perjuicio de las garantías 
adicionales que los Almacenes requieran.

Artículo modificado por el Decreto Número 55-73 del Congreso de la 
República.

CAPÍTULO II
SOLICITUDES DE DEPÓSITO, CERTIFICADOS DE  

DEPÓSITO Y BONOS DE PRENDA 

Artículo 6. Solicitudes. Las solicitudes de depósito deben ajustarse a los 
requisitos reglamentarios y el solicitante debe describir las mercancías 
o productos de que se trate con claridad y precisión, indicando su estado 
exacto, si son o no susceptibles de alteración o deterioro o merma por 
razones naturales o vicios propios y dando fe de su valor real y de que no 
existen gravámenes que los afecten. El solicitante que no cumpla con dar 
datos veraces incurre en las penas que al efecto determine el Código Penal, 
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sin perjuicio de las multas que indique el Reglamento y que ha de imponer la 
Superintendencia de Bancos.

El solicitante también debe manifestar la calidad con que procede y su 
aceptación de que los productos o mercancías garanticen, con privilegio 
excluyente de cualquier otro, todos los servicios y créditos que le suministren 
los Almacenes y el o los Bonos de Prenda que pudieran emitirse.

Artículo 7. Certificados de Depósito. Los Certificados de Depósito son títulos 
representativos de la propiedad de los productos o mercancías de que se trate 
y contienen el contrato celebrado entre los Almacenes como depositarios y 
los respectivos dueños como depositantes.

La propiedad del adquirente de un Certificado de Depósito, queda subordinada 
a los derechos prendarios del tenedor del Bono o Bonos de Prenda que se 
hayan emitido, así como el pago de todas las sumas que se deben a los 
Almacenes y los demás gastos comprobados que se hayan causado.

Pueden emitirse certificados de depósito con la cláusula de “no 
transferibilidad”.

Artículo 8. Bonos de Prenda. Los Bonos de Prenda representan el contrato 
de mutuo celebrado entre el dueño de las mercancías o productos y el 
prestamista, con la consiguiente garantía de los artículos depositados. Dichos 
bonos confieren, por sí mismos, los derechos y privilegios de un crédito 
prendario, en los términos de la presente ley.

Artículo 9. Contenido de los títulos. El Certificado de Depósito y el Bono de 
Prenda deben emitirse con indicación del nombre completo y domicilio del 
depositante, la identificación precisa de las mercancías o productos de que 
se trate, la fecha de vencimiento, el nombre del Almacén emisor y los demás 
detalles que determine el Reglamento.

Los formularios de esos títulos deben ser autorizados por la Superintendencia 
de Bancos.

Para que puedan expedirse Certificados de Depósito y Bonos de Prenda, es 
preciso que las mercancías o productos se hallen libres de todo gravamen o 
embargo judicial que haya sido previamente notificado al Almacén emisor. 
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Cuando tal gravamen o embargo no hubiere sido notificado antes de la 
expedición de los títulos, se debe tener como inexistente para los fines de la 
presente Ley y sus Reglamentos.

El Certificado de Depósito y el Bono de Prenda se deben emitir 
nominativamente, a favor del depositante o de un tercero designado por 
éste y pueden ser endosados conjunta o separadamente. Para que un endoso 
surta efecto a favor de un nuevo adquirente, debe registrarse en los términos 
del artículo siguiente.

Artículo 10. Registros Especiales. Los Almacenes deben llevar por lo menos, 
dos Registros Especiales, previamente autorizados por la Superintendencia de 
Bancos: el Registro de Certificados de Depósito y el Registro de Bonos de Prenda.

Para los efectos legales sólo se reconoce como propietario de las mercancías 
o productos, al dueño o endosatario del Certificado de Depósito que 
aparezca inscrito en el último lugar en el registro respectivo; y como titular 
del respectivo crédito prendario al último endosatario del Bono de Prenda 
que aparezca en el correspondiente Registro.

Ambos Registros deben llevarse al día, las operaciones han de registrarse por 
estricto orden cronológico y su fecha y contenido constituyen plena prueba, 
salvo que se demuestre judicialmente su falsedad.

Artículo 11. Títulos ejecutivos. Los Certificados de Depósito y los Bonos de 
Prenda emitidos de conformidad con esta ley y sus reglamentos, son títulos 
ejecutivos, sin necesidad de protesto, requerimiento o diligencia alguna, para 
el solo efecto de que sus tenedores legales puedan exigir respectivamente la 
devolución de los bienes o el pago de las sumas adeudadas. Queda a salvo 
únicamente la simple solicitud escrita que el depositante debe hacer al 
Almacén, en los formularios de éste.

Son también títulos ejecutivos las certificaciones de los Almacenes, suscritas 
conjuntamente por su representante legal y su Auditor, en las que se hagan 
constar las sumas adeudadas por determinada persona, de conformidad con 
la contabilidad de aquéllos.

Artículo 12. Retiro del depósito. El retiro del depósito no procede mientras 
no se paguen las obligaciones respaldadas por los respectivos productos 



Superintendencia de Bancos
Guatemala

316

Ley de Almacenes Generales de Depósito
Decreto Número 1746

o mercancías, a favor de los Almacenes y de los tenedores de Bonos de 
Prenda. Cuando se trate de bienes que admiten cómoda división se pueden 
hacer retiros parciales, siempre que se cubran las obligaciones en forma 
proporcional, a satisfacción de los Almacenes.

El que sólo sea dueño del Certificado de Depósito puede pagar en cualquier 
momento anterior al vencimiento de las mencionadas obligaciones, el 
importe que corresponda, para liberar así sus mercancías o productos. Para 
tal fin debe depositar en el Almacén de que se trate, el monto de la liquidación 
que éste haga, incluyendo los intereses corridos hasta la fecha de pago.

De todo retiro de mercancías o de todo pago parcial o total se debe dejar 
constancia en el título que corresponda y en el Registro respectivo; y se ha 
de dar aviso telegráfico o en carta certificada al tenedor del Bono de Prenda.

Sin embargo, si el Certificado de Depósito es “no transferible”, la entrega 
total de las especies depositadas puede ser efectuada a quien, de acuerdo 
con los Registros del Almacén, tenga derecho a recibirlas sin necesidad de 
presentación del Certificado. Igual regla rige para las entregas parciales, 
siempre que en el Certificado se haya hecho constar esta facultad y la forma 
en que debe ejercerse para que el Almacén no incurra en responsabilidad.

Artículo 13. Títulos múltiples. Cuando se trate de bienes designados 
genéricamente y que admitan cómoda división, los Almacenes, a solicitud de 
los interesados, pueden emitir Certificados de Depósito y Bonos de Prenda 
múltiples, de tal manera que cada uno ampare la correspondiente parte 
alícuota de las mercancías o productos.

Si ya hubiere emitido un solo Certificado de Depósito o Bono de Prenda, se 
debe anular antes de proceder a la expedición de títulos múltiples.

Artículo 14. Plazo de los títulos. Los Certificados de Depósito pueden 
emitirse hasta por un año de plazo y el vencimiento de los Bonos de Prenda 
no debe exceder de la fecha de expiración de aquéllos. Ambos títulos son 
prorrogables, por acuerdo entre las partes.

Artículo 15. Siniestro. En caso de siniestro, los Almacenes deben dar aviso 
telegráfico o por carta certificada a todos los interesados.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

317

Ley de Almacenes Generales de Depósito
Decreto Número 1746

En caso de siniestro, los Almacenes y los titulares del Certificado de Depósito 
y del Bono de Prenda, tienen sobre la indemnización del seguro los mismos 
derechos que les corresponda, por su orden y proporcionalmente, sobre los 
productos o mercancías depositadas.

Artículo 16. Reivindicación y embargo. En ningún caso las mercancías o 
productos depositados o en proceso de depósito en los Almacenes quedan 
sujetos a embargo, reivindicación o remate por parte de terceros que no tengan 
derecho registrado sobre los títulos correspondientes, de conformidad con la 
presente Ley. En consecuencia, ni los Almacenes, ni el dueño del Certificado 
de Depósito, ni el propietario del Bono de Prenda pueden sufrir menoscabo 
en sus derechos reales, por razón de las acciones y reclamos de terceros, 
dirigidos contra anteriores depositantes o contra anteriores endosantes de 
los títulos o contra otras personas. Quedan a salvo los derechos y acciones de 
carácter personal y los que se ejerciten contra cualquier sobrante que resulte 
de los remates, una vez cubierta las obligaciones privilegiadas que determina 
esta Ley.

Son embargables los derechos que confieren a sus titulares los Certificados de 
Depósito y los Bonos de Prenda, a cuyo efecto los Tribunales deben cerciorarse 
previamente de que tales derechos pertenecen a la persona contra la cual se 
promueve la acción, requiriendo a los Almacenes a que informen por escrito, 
sin pérdida de tiempo, quién es el que figura en los Registros respectivos 
como titular del depósito o de la prenda. Estos embargos no pueden, en 
ningún caso, perjudicar el mejor derecho de los Almacenes, ni los privilegios 
que esta Ley concede.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE COBRO

Artículo 17. Vencimiento del Bono de Prenda. El tenedor del Bono de 
Prenda, cuyo plazo haya vencido, debe presentarse a cobrar su importe al 
Almacén que lo haya emitido; y si el deudor no hubiese hecho provisión de 
fondos, oportuna y suficiente, para cubrir todas las obligaciones a que se 
refiere esta Ley, el Almacén debe anotarlo así en el título respectivo, para 
los efectos de que el acreedor pueda iniciar procedimiento ejecutivo, sin 
más trámite. A este efecto, los Tribunales deben despachar ejecución con 
prontitud y ordenar el remate judicial en los términos especiales previstos 
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en la Ley de Bancos para el juicio ejecutivo hipotecario o prendario. Dicho 
acreedor puede también optar por pedir directamente al Almacén el remate 
conforme al artículo siguiente, siempre que los solicite por escrito dentro de 
los ocho días hábiles posteriores a aquel en que ocurrió el vencimiento.

Artículo 18. Remate. Los Almacenes deben proceder al remate directo de las 
mercancías o productos, en el caso del artículo anterior y en los siguientes, 
a cuyo efecto no están obligados a llenar ningún trámite que no esté 
expresamente previsto en la presente Ley:

a)	 Cuando los adeudos a favor de los Almacenes no fueren pagados dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al aviso telegráfico que se haga a los 
tenedores de Certificados de Depósito o Bonos de Prenda;

b)	 Cuando lo solicite el dueño de los productos o mercancías que estén 
libres de gravamen, en cuyo caso éste y el Almacén de que se trate debe 
fijar de común acuerdo las condiciones del remate;

c)	 Cuando sea embargado judicialmente el respectivo Certificado  
de Depósito;

d)	 Cuando los productos depositados no fueren retirados por los interesados 
dentro del término que fijen los Almacenes, después del vencimiento del 
depósito;

e)	 Cuando los productos o mercancías den señales de descomposición, 
alteración o avería, que pueda menoscabar su valor real o perjudicar 
otros artículos depositados, a juicio del respectivo Almacén;

f)	 Cuando lo solicite el tenedor de un Bono de Prenda, que compruebe 
que se ha producido una baja no menor del veinte por ciento en el 
precio de las mercancías o productos, fijado en el respectivo Certificado  
de Depósito.

	 En este caso el Almacén debe proceder con base en las cotizaciones 
oficiales existentes en el momento de la solicitud; y si estima que ha 
lugar al remate debe informarlo a los interesados, por la vía telegráfica, 
según la última dirección de los mismos que figure en los respectivos 
Registros; y

g)	 En los demás que determine el Reglamento.
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Artículo 19. Avisos. Antes de llevar a cabo el remate deben publicarse 
por lo menos un aviso en el Diario Oficial y otro en uno de los diarios 
privados de mayor circulación en la República, dando los detalles que  
estimen necesarios.

La publicación de estos avisos sustituye para todos los efectos legales las 
notificaciones a los interesados; y ha de hacerse con anticipación no menor 
de tres días hábiles al del día señalado para el remate.

Artículo 20. Procedimiento de remate. Para los efectos de esta Ley se deben 
seguir estos procedimientos de remate:

a)	 Los productos o mercancías que se van a rematar se deben exponer al 
público en los Almacenes desde el día en que principien las publicaciones 
a que se refiere el artículo anterior; y también se deben exponer muestras 
en otros lugares, cuando fuere posible a juicio de los Almacenes;

b)	 El remate se ha de efectuar en la sede del respectivo Almacén o en el 
lugar adecuado que autorice la Superintendencia de Bancos, en las horas 
y días hábiles expresamente señalados en los avisos a que se refiere el 
artículo 19;

c)	 Todo remate debe realizarse con intervención de un representante del 
Almacén, otro de la Superintendencia de Bancos y un Notario que debe 
dar fe del acto;

d)	 La base del remate debe fijarla el respectivo Almacén para cubrir 
únicamente las acreedurías existentes a su favor, el Bono de Prenda, y 
sus intereses y los gastos de remate, que en todo caso, se deben reducir 
al mínimum. Quedan a salvo los gastos judiciales que hubiere;

e)	 Sólo pueden ser postores quienes hayan depositado de previo, a la 
orden del Almacén, el veinte por ciento de la base. Ese depósito debe 
ser devuelto a todos los postores, menos al adjudicatario del remate;

f)	 El remate no puede suspenderse, cualquiera que sea la causa que se 
invoque u orden que se reciba, salvo por el pago de la base hecho por el 
deudor o por otra persona en su nombre;

g)	 Cuando no se hubiere presentado postores en un remate, el Almacén 
debe señalar día y hora para otro, sin necesidad de publicar más avisos, 
rebajando en cada nuevo remate un veinte por ciento de la base anterior.
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	 Sin embargo, el Almacén puede proceder a la venta directa de las 
mercancías o productos, por la última base fijada o por una suma mayor, 
antes de celebrar nuevo remate;

h)	 El remate debe fincar en la persona que presente la mejor oferta y ésta 
puede retirar las mercancías o productos inmediatamente, previo pago 
del precio. Si no pudiera satisfacer el importe total de su oferta en el 
momento del remate, goza de dos días hábiles para hacerlo. Vencido 
dicho plazo sin que se haya completado el pago, el remate se ha de tener 
por desierto; el adjudicatario pierde el porcentaje a que se refiere el 
inciso e) de este artículo; el monto correspondiente se debe distribuir 
siguiendo el orden del artículo siguiente; y el Almacén ha de actuar 
conforme el inciso precedente.

	 Mientras la persona en quien haya fincado el remate no pague al Almacén 
el importe total de su oferta, el tenedor del Certificado de Depósitos 
puede salvar sus bienes, cubriendo en efectivo todas las sumas que 
deba; e

i)	 En lo que no se opongan a las disposiciones anteriores son aplicables a 
estos procedimientos especiales de remate las normas complementarias 
o supletorias que determine el Reglamento o, en su defecto, el 
Procedimiento civil y mercantil.

Artículo 21. Orden de pago. El importe de la venta o remate de los productos 
o mercancías depositadas debe ser distribuido por los Almacenes en este 
orden:

a)	 Pago de toda acreeduría a favor de los Almacenes y de los gastos 
acumulados de remate, inclusive los gastos judiciales, si los hubiere;

b)	 Pago del o los Bonos de Prenda que se hubieren emitido, incluyendo 
capital e intereses; y

c)	 Cuando haya sobrante, se debe poner a disposición del tenedor del 
Certificado de Depósito.

Artículo 22. Producto insuficiente. Cuando el producto de la venta o remate 
fuere insuficiente para cubrir los conceptos mencionados en los incisos a) y b) 
del artículo anterior, el tenedor del Certificado de Depósito y los endosantes 
del mismo, son responsables, automáticamente y en forma solidaria, por 
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cualesquiera saldos insolutos a favor de los Almacenes o de los tenedores 
de Bonos de Prenda; y ellos pueden conjunta o separadamente, entablar 
las acciones de cobro en la vía de regreso, sirviéndoles de título ejecutivo la 
certificación a que se refiere el artículo 11, párrafo segundo.

Artículo 23. Demanda, concurso o quiebra. Los Almacenes y los tenedores 
de Bonos de Prenda no quedan obligados a entrar en los procesos de 
ejecución colectiva que se promuevan contra el tenedor de un Certificado 
de Depósito, ni a participar en juicios de otra naturaleza que se refieren 
a bienes depositados conforme a esta Ley. Si el tenedor de un Certificado 
de Depósito fuere demandado, concursado o declarado en quiebra, los 
Almacenes pueden proceder a rematar dichos bienes en la forma establecida 
en los artículos anteriores. La misma regla rige para el caso de muerte de 
ese tenedor o juicio sucesorio. Efectuado el remate o, en su caso, la venta, 
pagados los Almacenes y el tenedor del Bono de Prenda, el sobrante, si lo 
hubiere, debe ponerse a disposición de los demás acreedores.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24. Prescripción. Los derechos y acciones derivados del Certificado 
de Depósito y del Bono de Prenda prescriben en el plazo de un año, contando 
desde el vencimiento de dichos documentos; pero prescriben en dos años 
las acciones del depositante para recoger, en su caso, el remanente a que se 
refiere el artículo 21 inciso c).

Artículo 25. Similitud con las letras de cambio. El Bono puede ser objeto de 
aval, pago por intervención y demás modalidades de las letras de cambio, que 
sean compatibles con su naturaleza y que no se opongan a las disposiciones 
de esta Ley.

Artículo 26. Deterioro o extravío de títulos. Cuando un tenedor de un 
Certificado de Depósito o de un Bono de Prenda, desee su reposición por 
deterioro, debe presentar el original al Almacén, de que se trate y solicitársela, 
para que a costa y bajo la responsabilidad del interesado, se emita un título 
duplicado, con igual valor al del título repuesto.

En caso de extravío de un título, el último propietario del mismo puede pedir 
su reposición al Almacén, quien debe emitir un título duplicado, con igual 
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valor al del título extraviado, a costa y bajo responsabilidad del interesado y 
previa publicación de un aviso, por dos veces, en el Diario Oficial.

Artículo 27. Régimen legal. Las exoneraciones y demás condiciones especiales 
que prescriben las leyes para operaciones bancarias, son aplicables a las 
operaciones que realicen los Almacenes. Los Almacenes se regirán por esta 
Ley y sus reglamentos; y en lo no previsto en dichas disposiciones, por las 
leyes Bancarias, por el Código de Comercio y la legislación general del país, 
en su orden y en lo que les fuere aplicable. En caso de conflicto entre otras 
leyes y la presente ley, predomina esta última.

Artículo modificado por el Decreto Número 55-73 del Congreso de la 
República.

Artículo 28. Otras disposiciones. Los Bonos de Prenda emitidos de acuerdo 
con esta Ley, devengan el interés que pacten las partes; pueden ser adquiridos 
por los Bancos del sistema; y gozan de las mismas exoneraciones y demás 
condiciones especiales que las cédulas hipotecarias FHA.

La Junta Monetaria debe acordar un tratamiento preferencial en cuanto 
a cupos de descuento, para las operaciones bancarias garantizadas con 
Bonos de Prenda emitidos de acuerdo con esta ley, especialmente de orden 
agropecuario, para los efectos de estimular el desarrollo del crédito rural y 
de los Almacenes.

No están sujetas a los requerimientos del artículo 20 de la Ley de Bancos, las 
inversiones que efectúen, ni los créditos o avales que otorguen los Bancos 
del sistema, en o con garantía de Certificados de Depósito o Bonos de Prenda 
emitidos de acuerdo con esta Ley.

Artículo 29. Penas. El uso doloso o cualquier alteración dolosa de los 
Certificados de Depósito o de los Bonos de Prenda o de sus endosos, 
debe sancionarse con las penas previstas en el Código Penal, para los 
delitos de estafa y falsedad, aplicadas en su máximun, sin perjuicio de que 
la Superintendencia de Bancos imponga a los culpables las multas que 
determine el Reglamento. Dichas multas deben fluctuar entre quinientos y 
dos mil quinientos quetzales, según la gravedad de la infracción.
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Artículo 30. Legislación independiente. Los Almacenes Generales de  
Depósito de El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala se rigen 
únicamente por su ley especial y en consecuencia, continúa en todo su  
vigor el Decreto número 1236 del Congreso de la República.

Artículo 31. Validez centroamericana. Los Certificados de Depósito y los 
Bonos de Prenda emitidos por Almacenes Generales de Depósito, radicados 
y legalmente autorizados para operar en algún otro país de los que forman el 
Mercado Común Centroamericano, tienen plena validez dentro del territorio 
guatemalteco y, en consecuencia, pueden ser objeto de descuento por los 
Bancos del Sistema o por otras personas, siempre que se llenen los siguientes 
requisitos:

a)	 Que en el país de que se trate exista una legislación equivalente, en 
materia de Almacenes Generales de Depósito; y

b)	 Que en dicho país se dé el mismo tratamiento a los títulos-valor emitidos 
de conformidad con la presente ley, a base de plena reciprocidad, 
establecida por el Gobierno de la República, mediante acuerdo emanado 
por conducto del Ministerio de Economía y con previa audiencia a la 
Junta Monetaria.

Artículo 32. Reglamentos. Los Reglamentos de la presente ley deben quedar 
emitidos y publicados en el Diario Oficial a la mayor brevedad posible, y han 
de versar principalmente sobre:

a)	 Las normas de valúo de las mercaderías o productos que vayan a 
depositarse o que estén depositados;

b)	 Las normas de seguridad y de salubridad que deben observar los 
Almacenes para establecer sus bodegas, silos o lugares de conservación, 
custodia, manejo y distribución de mercancías o productos; y

c)	 Los demás aspectos expresamente previstos en esta ley y que permitan 
que la vigilancia de los Almacenes se realice de conformidad con el 
párrafo final del artículo 2º.

Artículo modificado por el Decreto Número 55-73 del Congreso de la 
República
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Artículo 33. Vigencia. Esta ley rige desde el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial y a sus disposiciones deben adaptarse, sin excepción, las 
empresas privadas que con anterioridad se hayan constituido para operar 
como Almacenes Generales de Depósito. Para el efecto se fija el término 
improrrogable de treinta días consecutivos a la vigencia de los Reglamentos 
y el pago del capital mínimo exigido por el artículo 2º, debe integrarse y 
exhibirse dentro del plazo también improrrogable de un año contado en  
igual forma.

Esta ley deroga desde su vigencia, toda disposición legal relativa a Almacenes 
Generales de Depósito, con la salvedad prevista en el artículo 30.

Pase al Organismo Ejecutivo para publicación y cumplimiento.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo, en la ciudad de Guatemala, a 
los veintisiete días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y ocho.

J. GREGORIO PREM BETETA, 
PRESIDENTE 

JORGE ARÍSTIDES VILLATORO HERRERA,
PRIMER SECRETARIO 

GERMAN CASTAÑEDA Y CASTAÑEDA, 
CUARTO SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, 15 de abril de 1968.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIO CÉSAR MÉNDEZ MONTENEGRO

EL MINISTRO DE ECONOMÍA,
JOSE LUIS BOUSCAYROL SARTI

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, 
FRANCISCO MONTENEGRO GIRÓN
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

DECRETO NÚMERO 25-2016

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la literal k) del artículo 119 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, es obligación fundamental del Estado 
proteger la formación de capital, el ahorro y la inversión.

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario el fortalecimiento del sistema financiero nacional 
mediante la creación de un marco legal general, ágil y flexible que brinde 
certeza jurídica y contribuya a la eficiencia, transparencia y competitividad 
de las actividades de microfinanzas, incluyendo aquellas instituciones que a 
menor escala puedan ser incorporadas en las políticas públicas del Estado.

CONSIDERANDO:

Que para coadyuvar al desarrollo económico y social del país, es necesario 
promover la actividad de microfinanzas, a efecto de que las personas que no 
son sujeto de crédito en el sistema bancario nacional, tengan acceso al mismo, 
con lo cual se estaría promoviendo la inclusión financiera, principalmente en 
el área rural y en pequeños centros urbanos.

CONSIDERANDO:

Que en cuanto a las entidades financieras no bancarias, por la naturaleza 
de las actividades que éstas desarrollan, se hace necesario que las mismas 
cuenten con una adecuada supervisión y regulación prudencial, que permita 
promover la efectiva y eficiente acumulación de capital y asignación de 
recursos, así como la solvencia y solidez de dichas entidades, en función del 
bien jurídico tutelado, el cual lo constituye la protección del ahorro nacional.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

334

Ley de Entidades de Microfinanzas y de Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro 
Decreto Número 25-2016

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE ENTIDADES DE MICROFINANZAS Y 
DE ENTES DE MICROFINANZAS SIN FINES DE LUCRO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular lo relativo a la 
constitución, autorización, fusión, funcionamiento, operaciones, servicios, 
suspensión y liquidación de las Microfinancieras de Ahorro y Crédito y de 
las Microfinancieras de Inversión y Crédito, así como lo atinente al registro, 
administración de riesgos, envío y divulgación de información y cancelación 
y liquidación de los Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro.

Artículo 2.  Denominación. Para los efectos de la presente Ley, la denomina-
ción “Entidades de Microfinanzas” comprende a las Microfinancieras 
de Ahorro y Crédito y a las Microfinancieras de Inversión y Crédito, y la 
denominación “Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro” comprende a las 
sociedades mutualistas, asociaciones comunitarias de desarrollo, empresas 
comunitarias asociativas, organizaciones no gubernamentales, entre otras.

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

Microfinanciera de Ahorro y Crédito: aquélla que otorga financiamiento a 
través de microcrédito, ofrece otros productos y servicios financieros y capta 
recursos del público en forma de depósitos de ahorro y a plazo, así como por 
medio de emisión de deuda.

Microfinanciera de Inversión y Crédito: aquélla que otorga financiamiento a 
través de microcrédito, ofrece otros productos y servicios financieros y capta 
recursos del público por medio de emisión de deuda.
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Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro: aquellos Entes de Microfinanzas 
sin Fines de Lucro que otorgan microcrédito, ofrecen otros productos 
y servicios financieros y no pueden captar depósitos de terceros ni  
emitir deuda.

Artículo 4. Régimen legal. Las entidades de microfinanzas se regirán por la 
presente Ley, la Ley de Bancos y Grupos Financieros, la Ley de Supervisión 
Financiera, la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, la Ley para 
Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, por las disposiciones 
emitidas por la Junta Monetaria y la Superintendencia de Bancos y, en las 
materias no previstas en estas leyes, se sujetarán a la legislación general de 
la República, en lo que les fuere aplicable.

Los actos administrativos y resoluciones que dicten, tanto la Junta Monetaria 
como la Superintendencia de Bancos en aplicación de las leyes y disposiciones 
aquí indicadas, observando el debido proceso, serán de acción ejecutiva y 
aplicación inmediata.

En el caso de los Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro, éstos se regirán, 
en su orden, por el instrumento legal que dio origen a su creación, por sus 
estatutos, por sus reglamentos y, en lo aplicable, por las disposiciones de esta 
Ley y la legislación general de la República de Guatemala.

TÍTULO II
ENTIDADES DE MICROFINANZAS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN Y AUTORIZACIÓN

Artículo 5. Constitución. Las entidades de microfinanzas deberán constituirse 
como sociedades anónimas, su capital estará dividido y representado por 
acciones nominativas, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y en la 
legislación general de la República.

Artículo 6. Autorización. La solicitud para constituir una entidad de 
microfinanzas deberá presentarse a la Superintendencia de Bancos quien, 
con el dictamen correspondiente, la elevará a la Junta Monetaria para que 
otorgue o deniegue la autorización de constitución de dichas entidades.
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Para efectos del dictamen correspondiente, la Superintendencia de Bancos 
deberá asegurarse, mediante las investigaciones que estime convenientes, 
sobre el cumplimiento de los requisitos que establezca la reglamentación 
respectiva.

Las personas jurídicas podrán participar como organizadoras y/o accionistas, 
siempre que la estructura de propiedad de las mismas permita determinar 
con precisión la identidad de las personas individuales que sean propietarias 
finales de las acciones en una sucesión de personas jurídicas. Para los efectos, 
los interesados deberán proporcionar a la Superintendencia de Bancos la 
nómina de los accionistas individuales que posean más del cinco por ciento 
del capital pagado de dichas personas jurídicas, así como cualquier otra 
información que dicha Superintendencia considere necesario. Para efectos 
del cómputo anterior, se sumarán las acciones del cónyuge e hijos menores 
de edad.

La Junta Monetaria, en cualquier caso, deberá, sin responsabilidad alguna 
y previo informe de la Superintendencia de Bancos y observando el debido 
proceso, revocar la autorización otorgada cuando se compruebe que el o los 
solicitantes presentaron información no verdadera o documentación falsa.

Si la entidad de microfinanzas de que se trate fuera inscrita definitivamente 
en el Registro Mercantil y se comprobare el extremo a que se refiere el párrafo 
anterior, la Junta Monetaria deberá, previo informe de la Superintendencia 
de Bancos, y sin responsabilidad alguna, revocar la autorización otorgada y 
solicitará a dicho Registro que proceda, sin responsabilidad de su parte, a 
cancelar la inscripción correspondiente.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará el presente artículo.

Artículo 7. Inicio de operaciones, apertura y traslado. Las entidades de 
microfinanzas, previa autorización de la Superintendencia de Bancos, 
deberán iniciar operaciones dentro del plazo de seis meses siguientes a la 
fecha de notificación de la autorización para la constitución, por parte de la 
Junta Monetaria, plazo que, ante solicitud razonada, podrá ser prorrogado 
por la Superintendencia de Bancos por una sola vez, hasta por igual plazo.
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La falta de inicio de operaciones dentro del plazo establecido hará caducar 
automáticamente la autorización otorgada, debiendo el Registro Mercantil 
cancelar la inscripción correspondiente, para cuyo efecto la Superintendencia 
de Bancos deberá oficiar lo pertinente a dicho Registro.

La apertura, traslado o clausura de agencias puede realizarse sin más 
trámite que dar aviso por escrito a la Superintendencia de Bancos por lo 
menos con un mes de anticipación. Cuando la entidad esté sujeta a un plan 
de regularización, la apertura, traslado o cierre de agencias requerirá la 
autorización previa de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 8. Modificaciones. La modificación de la escritura constitutiva de 
la entidad de microfinanzas, requerirá autorización de la Junta Monetaria, 
previo dictamen de la Superintendencia de Bancos. La modificación de dicha 
escritura que se relacione con aumentos del capital autorizado, no requerirá 
de autorización de la Junta Monetaria.

Artículo 9. Fusión o adquisición de acciones. La fusión de entidades de 
microfinanzas o la adquisición de acciones de éstas por otra de similar 
naturaleza o por un banco serán autorizadas o denegadas por la Junta 
Monetaria, previo dictamen de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 10. Cesión de cartera. Las entidades de microfinanzas, con autorización 
de la Superintendencia de Bancos, podrán ceder, por cualquier título legal, la 
totalidad o parte de la cartera de créditos, a otra u otras entidades financieras 
sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos.

La cesión o cualquier otra forma de enajenación de cartera de créditos que 
realice una entidad de microfinanzas a otra de similar naturaleza o a un 
banco, así como la adjudicación de bienes a favor de éstas, ya sea voluntaria 
o en virtud de acción judicial, para la cancelación parcial o total de créditos a 
su favor, están exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado.

Los documentos o contratos relacionados con las operaciones indicadas en 
el párrafo anterior están exentos del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel 
Sellado Especial para Protocolos.

Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1444 del Código Civil no le será 
aplicable a las operaciones a que se refiere el segundo párrafo de este artículo.
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La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará el presente artículo.

Artículo 11. Impedimentos. No podrán actuar como organizadores, 
accionistas o administradores de una entidad de microfinanzas:

a) 	 Los miembros de la Junta Monetaria, así como las autoridades y 
funcionarios del Banco de Guatemala y de la Superintendencia de 
Bancos;

b) 	 Los menores de edad;

c)	 Los quebrados o insolventes, mientras no hubieren sido rehabilitados;

d)	 Los que sean deudores reconocidamente morosos;

e) 	 Los directores y administradores de una entidad de microfinanzas en 
proceso de ejecución colectiva por requerimiento de la Junta Monetaria 
o de la Superintendencia de Bancos;

f)	 Los condenados por quiebra culpable o fraudulenta;

g)	 Los que hubieren sido condenados por delitos que impliquen falta de 
probidad;

h)	 Los condenados por hechos ilícitos relacionados con lavado de dinero u 
otros activos, financiamiento del terrorismo o malversación de fondos;

i)	 Los condenados por la comisión de hechos ilícitos conforme lo tipifica la 
Ley Contra la Delincuencia Organizada;

j)	 Los inhabilitados para ejercer cargos públicos o de administración, o 
dirección en entidades financieras; y,

k)	 Los que por cualquier otra razón sean legalmente incapaces.

La Superintendencia de Bancos velará por el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo y, en consecuencia, abrirá la correspondiente 
investigación a la posible infracción del mismo, por lo que cuando proceda, 
denegará la participación de la o las personas que tengan alguno de los 
impedimentos indicados.

Artículo 12. Participación de Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro en 
el capital de entidades de microfinanzas. Las sociedades mutualistas, las 
asociaciones comunitarias de desarrollo, empresas comunitarias asociativas, 
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organizaciones no gubernamentales y organizaciones privadas de desarrollo, 
entre otras, podrán participar como accionistas en el capital de las entidades 
de microfinanzas, para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el reglamento que para el efecto emita la Junta Monetaria a propuesta de 
la Superintendencia de Bancos.

Los Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro a que se refiere este artículo 
podrán destinar parte de sus dividendos, utilidades, excedentes y patrimonio 
para adquirir una participación en el capital accionario de las entidades de 
microfinanzas.

Artículo 13. Transformación. Las Microfinancieras de Inversión y Crédito 
podrán transformarse en Microfinancieras de Ahorro y Crédito, previa 
autorización de Junta Monetaria. No podrá otorgarse dicha autorización sin 
dictamen previo de la Superintendencia de Bancos.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará el presente artículo.

CAPÍTULO II
CAPITAL

Artículo 14. Capital pagado mínimo inicial. El monto mínimo de capital 
pagado inicial de las entidades de microfinanzas que se constituyan será de 
acuerdo con los montos siguientes:

a)	 Para Microfinancieras de Ahorro y Crédito, cinco millones de Dólares de 
los Estados Unidos de América o su equivalente en Quetzales; y,

b)	 Para Microfinancieras de Inversión y Crédito, un millón ochocientos mil 
Dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en Quetzales.

El monto mínimo de capital pagado inicial de dichas entidades deberá ser 
cubierto en moneda nacional o en moneda extranjera; en este último caso, 
por su equivalente en Quetzales, y depositarse en un banco del sistema 
financiero nacional a la orden de la nueva entidad.

El monto mínimo de capital pagado inicial será revisado anualmente y fijado 
por la Superintendencia de Bancos, con base en el mecanismo aprobado 
por la Junta Monetaria. Dicho mecanismo podrá ser modificado siguiendo el 
mismo procedimiento.
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El monto mínimo de capital pagado inicial que se determine, de conformidad 
con el mecanismo que apruebe la Junta Monetaria, no podrá ser menor al 
indicado en el presente artículo o al que haya resultado de la aplicación de 
dicho mecanismo para el año anterior.

Artículo 15. Aumento de capital. Las entidades de microfinanzas podrán 
aumentar su capital autorizado, el cual no requerirá autorización de la Junta 
Monetaria; sin embargo, deberán informarlo a la Superintendencia de Bancos 
dentro de los cinco días siguientes de haber dispuesto dicho aumento. Todo 
pago correspondiente a un aumento de capital debe realizarse totalmente 
en efectivo.

Artículo 16. Adquisición de acciones. Las personas que adquieran directa o 
indirectamente una participación igual o mayor al cinco por ciento del capital 
pagado de una entidad de microfinanzas, deberán contar con la autorización 
de la Superintendencia de Bancos, quien verificará el cumplimiento de 
los requisitos para accionistas de nuevas entidades. De igual manera se 
procederá en el caso de aquellos accionistas que aumenten el monto de su 
participación accionaria y con ello alcancen el porcentaje indicado. Si no se 
cuenta con la autorización respectiva, la entidad no los podrá admitir como 
accionistas o, en su caso, no podrá inscribir ni reconocer su participación 
en acciones por el excedente del porcentaje indicado. La Junta Monetaria 
reglamentará lo establecido en el presente artículo.

Las entidades de microfinanzas deberán presentar en el mes de enero de 
cada año a la Superintendencia de Bancos, la información que contenga 
la integración de sus accionistas, así como el monto y porcentajes de 
participación de cada uno en el capital social de las mismas, referido al treinta 
y uno de diciembre del año anterior, sin perjuicio de que ésta, en cualquier 
momento, requiera dicha información a la fecha que lo estime conveniente.

Los nombres de los integrantes de las juntas directivas u órganos de 
administración y gerencias de las entidades de microfinanzas deberán 
ser publicados por éstas, en medios de divulgación disponibles al público  
en general.
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CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN

Artículo 17. Consejo de administración y gerencia. Las entidades de 
microfinanzas deberán contar con un consejo de administración integrado 
por tres o más administradores, quienes serán los responsables de la 
dirección general de los negocios de las mismas.

Los miembros del consejo de administración y gerentes generales, o quienes 
hagan sus veces, deberán acreditar ser personas solventes, honorables, con 
conocimientos y experiencia en actividades de microfinanzas, así como en la 
administración de riesgos financieros.

El cambio de miembros en el consejo de administración y gerentes generales 
deberá ser comunicado a la Superintendencia de Bancos dentro de los quince 
días siguientes a su nombramiento, para las verificaciones del cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo anterior. Si la Superintendencia de Bancos 
constata que una o más de las personas nombradas no reúnen los requisitos 
establecidos, deberá ordenar a la entidad que proceda a realizar nuevos 
nombramientos, a más tardar dentro de los dos meses siguientes en que 
dicha Superintendencia le haya notificado tal circunstancia. En caso contrario 
los nombramientos objetados quedarán sin efecto.

A los miembros del consejo de administración y gerentes generales, o 
quienes hagan sus veces, les serán aplicables los impedimentos establecidos 
en el artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 18. Deberes y atribuciones. El consejo de administración de la 
entidad de microfinanzas, sin perjuicio de las demás disposiciones legales 
y contractuales que le sean aplicables, tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes:

a)	 Ser responsable de la liquidez y solvencia;

b)	 Definir la política financiera y crediticia y controlar su ejecución;

c)	 Definir las políticas de tecnología crediticia, así como de asistencia 
técnica y capacitación para micro y pequeños empresarios y velar por el 
cumplimiento de las mismas;

d)	 Velar porque se implementen e instruir para que se mantengan en 
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adecuado funcionamiento y ejecución, las políticas, sistemas y procesos 
que sean necesarios para una correcta administración, evaluación y 
control de riesgos;

e)	 Velar porque las operaciones activas no excedan los límites establecidos 
en la presente Ley;

f)	 Conocer y disponer lo que sea necesario para el cumplimiento y 
ejecución de las medidas de cualquier naturaleza que la Junta Monetaria 
o la Superintendencia de Bancos, en el marco de sus respectivas 
competencias, dispongan en relación con la entidad;

g)	 Conocer los estados financieros mensuales y aprobar los estados 
financieros anuales, los cuales deben estar respaldados por la auditoría 
interna y, anualmente, por el informe de los auditores externos, con su 
correspondiente dictamen y notas a los estados financieros, así como 
resolver sobre las recomendaciones derivadas de los mismos; y,

h)	 En general, cumplir y hacer cumplir las disposiciones y regulaciones que 
sean aplicables a la entidad.

Artículo 19. Responsabilidades. Los miembros del consejo de administración 
y gerentes generales, o quienes hagan sus veces, serán civil, administrativa y 
penalmente responsables por sus acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus deberes y atribuciones.

Todo acto, resolución u omisión de los miembros del consejo de administración 
que contravenga disposiciones legales o reglamentarias, o que cause daño o 
perjuicio a la entidad de microfinanzas, los hará incurrir en responsabilidad 
para con la misma y para con terceros, y responderán ilimitadamente ante 
éstos con sus bienes personales.

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hubieren hecho constar su 
voto disidente en el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto.

Artículo 20. Imparcialidad en las deliberaciones. Cuando alguno de los 
asistentes a las sesiones del consejo de administración o comité de créditos de 
una entidad de microfinanzas tuviere algún interés personal en la discusión o 
resolución de un determinado asunto, o lo tuvieren las personas individuales 
o jurídicas vinculadas a aquél por relaciones de propiedad, administración o 
cualquier otra relación que implique conflicto de interés, no podrá participar 
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en tal discusión o resolución, ni influir por cualquier medio en las mismas, y 
deberá retirarse de la respectiva sesión durante la discusión de tal asunto, 
dejándose constancia de este hecho en el acta respectiva. Las resoluciones 
que contravengan este precepto serán nulas y no producirán efecto alguno.

Artículo 21. Integración a grupos financieros. Las entidades de microfinanzas 
podrán formar parte de un grupo financiero, conforme lo establece la Ley de 
Bancos y Grupos Financieros.

CAPÍTULO IV
OPERACIONES Y SERVICIOS

Artículo 22. Operaciones y servicios. Las entidades de microfinanzas 
autorizadas conforme esta Ley podrán efectuar y prestar, en moneda nacional 
o extranjera, las operaciones y servicios siguientes:

1.	 Microfinanciera de Ahorro y Crédito:

a) 	 Operaciones pasivas: 

i.	 Recibir depósitos de ahorro;

ii.	 Recibir depósitos a plazo;

iii.	 Crear y negociar bonos y/o pagarés, previa autorización de la 
Junta Monetaria; 

iv.	 Obtener créditos de instituciones financieras nacionales o 
internacionales, así como de entidades de cooperación y de 
asociaciones u organizaciones sin fines de lucro;

v.	 Crear y negociar obligaciones subordinadas; y,

vi.	 Realizar operaciones de reporto como reportado.

b)	 Operaciones activas:

i.	 Otorgar microcréditos;

ii.	 Otorgar créditos a las Microfinancieras de Inversión y Crédito y 
a los Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro;

iii.	 Invertir en títulos valores emitidos y/o garantizados por el 
Estado o por entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 
Superintendencia de Bancos;
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iv.	 Constituir depósitos en bancos del país y en bancos extranjeros;

v.	 Adquirir y conservar la propiedad de bienes inmuebles o 
muebles, siempre que sean para el funcionamiento de la 
entidad; y,

vi.	 Realizar operaciones de reporto como reportador.

c)	 Servicios:

i.	 Cobrar y pagar por cuenta ajena;

ii.	 Recibir y enviar remesas familiares y transferencias de fondos;

iii.	 Comprar y vender moneda extranjera;

iv.	 Brindar asistencia técnica y capacitación para micro y pequeños 
empresarios; y,

v.	 Apoyar las actividades de comercialización de las micro y 
pequeñas empresas.

2.	 Microfinanciera de Inversión y Crédito:

a)	 Operaciones pasivas:

i.	 Crear y negociar bonos y/o pagarés, previa autorización de la 
Junta Monetaria; 

ii.	 Obtener créditos de instituciones financieras nacionales o 
internacionales, así como de entidades de cooperación y de 
asociaciones u organizaciones sin fines de lucro;

iii.	 Crear y negociar obligaciones subordinadas; y,

iv.	 Realizar operaciones de reporto como reportado.

b)	 Operaciones activas:

i.	 Otorgar microcréditos;

ii.	 Invertir en títulos valores emitidos y/o garantizados por el 
Estado o por entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 
Superintendencia de Bancos;

iii.	 Constituir depósitos en bancos del país y en bancos extranjeros;

iv.	 Adquirir y conservar la propiedad de bienes inmuebles o 
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muebles, siempre que sean para el funcionamiento de la 
entidad; y,

v.	 Realizar operaciones de reporto como reportador.

c) 	 Servicios:

i.	 Cobrar y pagar por cuenta ajena;

ii.	 Realizar operaciones de remesas familiares y transferencias de 
fondos; 

iii.	 Comprar y vender moneda extranjera;

iv.	 Brindar asistencia técnica y capacitación para micro y pequeños 
empresarios; y,

v.	 Apoyar las actividades de comercialización de las micro y 
pequeñas empresas.

La Junta Monetaria podrá, previa opinión de la Superintendencia de Bancos, 
autorizar a las entidades de microfinanzas a realizar otras operaciones y a 
prestar otros servicios no contemplados en esta Ley, siempre y cuando los 
mismos sean compatibles con su naturaleza.

Artículo 23. Tasas de interés, comisiones y recargos. Las entidades de 
microfinanzas autorizadas conforme esta Ley pactarán libremente con los 
usuarios las tasas de interés, comisiones y demás cargos que apliquen en sus 
operaciones y servicios. En ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos 
por servicios que no correspondan a servicios efectivamente prestados o 
gastos incurridos.

En todos los contratos de índole financiera que las entidades suscriban, 
deberán hacer constar, de forma expresa, la tasa efectiva anual equivalente, 
así como los cambios que se produzcan en ésta.

Artículo 24. Horarios. Las entidades de microfinanzas deberán realizar 
sus operaciones y prestar sus servicios al público en el horario que hayan 
determinado. Los horarios establecidos y los cambios que se efectúen 
deberán comunicarse a la Superintendencia de Bancos, por lo menos con 
cinco días de anticipación a la entrada en vigencia de los mismos.
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Toda interrupción o suspensión general de operaciones y prestación de 
servicios de una entidad, sólo podrá ser realizada previa comunicación al 
público y autorización de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 25. Proporciones globales en moneda extranjera. Las entidades 
de microfinanzas deberán mantener proporciones globales entre sus 
operaciones activas y pasivas en moneda extranjera, de conformidad con las 
disposiciones que emita la Junta Monetaria.

CAPÍTULO V
PROHIBICIONES

Artículo 26. Prohibiciones. A las entidades de microfinanzas les está 
prohibido:

a)	 Recibir depósitos monetarios;

b)	 Recibir depósitos con opción de inversiones financieras;

c)	 Comprar y vender títulos valores por cuenta ajena;

d)	 Realizar operaciones que impliquen financiamiento para fines de 
especulación, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 342 del 
Código Penal;

e)	 Conceder financiamiento para pagar, directa o indirectamente, total o 
parcialmente, la suscripción de sus propias acciones;

f)	 Admitir en garantía o adquirir sus propias acciones;

g)	 Adquirir o conservar la propiedad de bienes inmuebles o muebles que 
no sean necesarios para el uso de la entidad, excepto cuando les sean 
adjudicados activos extraordinarios, de conformidad con la presente 
Ley;

h)	 Transferir por cualquier título, los bienes o valores de la misma entidad 
a sus accionistas, directores, funcionarios y empleados, así como a 
las personas individuales o jurídicas vinculadas a dichas personas. Se 
exceptúan únicamente los bonos y títulos valores emitidos por la propia 
entidad cuando sean adquiridos en las mismas condiciones ofrecidas al 
público y las acciones cuando sean compradas en las mismas condiciones 
que se otorgan a otros accionistas;
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i)	 Simular operaciones financieras y de prestación de servicios; y,

j)	 Realizar operaciones incompatibles con esta Ley, su reglamentación, 
otras leyes aplicables o su escritura social.

CAPÍTULO VI
LÍMITES

Artículo 27. Concentración de inversiones. Las entidades de microfinanzas, 
con excepción de las operaciones financieras que pueden realizar sin 
limitación alguna con el Banco de Guatemala y con el Ministerio de Finanzas 
Públicas, no podrán efectuar operaciones que impliquen financiamiento 
directo o indirecto de cualquier naturaleza, sin importar la forma jurídica que 
adopten, tales como, pero no circunscrito a bonos, pagarés, obligaciones y/o 
créditos que en conjunto excedan los porcentajes siguientes:

a)	 Uno por ciento del patrimonio computable, como límite global, con sus 
accionistas, administradores o gerentes, o con personas individuales 
o jurídicas vinculadas a las indicadas anteriormente, por relaciones de 
propiedad, administración o de cualquier otra índole.

b) 	 Tres por ciento del patrimonio computable, como límite global, con 
las Mícrofinancieras de Inversión y Crédito, sociedades mutualistas, 
asociaciones comunitarias de desarrollo, empresas comunitarias 
asociativas, organizaciones no gubernamentales y organizaciones 
privadas de desarrollo.

c) 	 El porcentaje máximo, respecto del patrimonio computable, que 
establezca la Junta Monetaria en el reglamento que emita para el efecto, 
en una sola institución bancaria; y,

d) 	 El porcentaje máximo del patrimonio computable para microcréditos 
otorgados a una persona individual o jurídica será establecido de 
conformidad con el reglamento que emita la Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Cuando las entidades excedan los límites establecidos en el presente artículo, 
deberán deducir de inmediato dicho exceso de su patrimonio computable, 
sin perjuicio de ser sancionadas de conformidad con la presente Ley.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará lo establecido en el presente artículo.
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Artículo 28. Microcréditos de consumo y vivienda. Los microcréditos 
destinados a consumo y vivienda deberán ser otorgados conforme a los 
límites y porcentajes establecidos en el reglamento que para el efecto emita 
la Junta Monetaria a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 29. Gastos de organización. Las entidades de microfinanzas podrán 
computar como gastos de organización, hasta el cinco por ciento del capital 
pagado inicial. Tales gastos deben quedar amortizados dentro de un período 
no mayor de cinco años.

Artículo 30. Distribución de dividendos. La Superintendencia de Bancos, 
observando el debido proceso, podrá limitar a las entidades de microfinanzas, 
la distribución de dividendos, bajo cualquier modalidad o forma que adopten 
tales dividendos, cuando a juicio de dicho órgano y como medida prudencial 
sea necesario fortalecer la liquidez y/o la solvencia de la entidad respectiva. 
Dicha limitación no será aplicable a las acciones de voto limitado con 
dividendos preferentes.

CAPÍTULO VII
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Artículo 31. Concesión de financiamiento. Las entidades de microfinanzas, 
antes de conceder financiamiento, deben cerciorarse razonablemente que 
los solicitantes tengan la capacidad de generar flujos de fondos suficientes 
para atender el pago oportuno de sus obligaciones dentro del plazo del 
contrato. Asimismo, deberán hacer un seguimiento adecuado a la evolución 
de la capacidad de pago del deudor o deudores durante la vigencia del 
financiamiento.

Las entidades de microfinanzas exigirán a los solicitantes de financiamiento 
y a sus deudores, como mínimo, la información que determine la Junta 
Monetaria mediante disposiciones de carácter general que dicte para  
el efecto.

Artículo 32. Garantías. Los créditos que concedan las entidades de 
microfinanzas deberán estar respaldados por una adecuada garantía 
fiduciaria, hipotecaria, prendaria o una combinación de éstas, u otras 
garantías mobiliarias, las que podrán ser mancomunadas solidarias.
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Los créditos sujetos a garantía real no podrán exceder del setenta por ciento 
del valor de las garantías prendarias, ni del ochenta por ciento del valor de 
las garantías hipotecarias.

La Junta Monetaria reglamentará lo establecido en este artículo.

Artículo 33. Valuación de activos. Las entidades de microfinanzas deben 
valuar sus activos, que impliquen exposiciones a riesgos. Adicionalmente, 
deben constituir contra los resultados del ejercicio, las reservas o provisiones 
suficientes, conforme la valuación realizada.

En caso de incumplimiento, la Superintendencia de Bancos podrá ordenar la 
reclasificación de los activos y la correspondiente constitución de reservas o 
provisiones, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Cuando a juicio del Superintendente de Bancos, existan factores de riesgo que 
requieran la constitución de reservas o provisiones especiales adicionales a 
las indicadas en el primer párrafo del presente artículo, deberá ordenar, en 
cada caso, la constitución de las mismas con el fin de cubrir el riesgo en la 
medida necesaria.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará el presente artículo, considerando además el régimen de 
clasificación de activos y de reservas o provisiones, tomando en cuenta, 
entre otros, la capacidad de pago y el cumplimiento del deudor.

Artículo 34. Activos extraordinarios. Las entidades de microfinanzas que 
reciban bienes, derivado del incumplimiento de las obligaciones crediticias 
de sus deudores, sea por convenio entre las partes o por adjudicación en 
virtud de acción judicial, deberán realizarlos conforme a las disposiciones 
que emita la Junta Monetaria a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Los activos que posean y los que adquieran de acuerdo con lo anterior se 
denominarán activos extraordinarios.

Artículo 35. Políticas para administración de riesgos. Las entidades de 
microfinanzas deberán elaborar e implementar políticas, procesos integrales 
y sistemas de control interno que les permitan administrar adecuadamente 
los riesgos crediticios, de mercado, operacionales u otros a que estén 
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expuestos. Asimismo, deben contar con políticas, prácticas y procedimientos 
que les permitan tener un conocimiento adecuado de sus clientes, con el fin 
de que no sean utilizadas para efectuar operaciones ilícitas.

Las políticas a que se refiere este artículo así como los cambios que 
efectúen a las mismas deberán someterse a la aprobación de los órganos de 
administración de las entidades de microfinanzas, debiendo ser comunicados 
a la Superintendencia de Bancos en un plazo no mayor de diez días, contado 
a partir de la fecha de su aprobación.

Los auditores externos deberán informar a la Superintendencia de Bancos 
sobre el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
reglamentará lo establecido en el presente artículo.

Artículo 36. Sistema de información de riesgos. Las entidades de  
microfinanzas estarán obligadas a proporcionar la información que la 
Superintendencia de Bancos requiera para mantener actualizado el Sistema 
de Información de Riesgos a que se refiere la Ley de Bancos y Grupos 
Financieros.

Dichas entidades tendrán acceso al Sistema de Información de Riesgos, 
exclusivamente para fines de análisis de crédito.

Artículo 37. Reserva de liquidez. Las entidades de microfinanzas deberán 
mantener una reserva de liquidez, la que se calculará, en moneda nacional 
o extranjera, como un porcentaje de la totalidad de las captaciones. Esta 
reserva deberá mantenerse en forma de depósitos de inmediata exigibilidad 
en el Banco de Guatemala y en bancos del sistema financiero, en inversiones 
líquidas en títulos, documentos o valores nacionales, de acuerdo con el 
reglamento que para el efecto emita la Junta Monetaria.

De igual manera están sujetas a reserva de liquidez otras operaciones pasivas 
o de servicios que realicen cuando con estas operaciones, a juicio de la Junta 
Monetaria, previo informe de la Superintendencia de Bancos, se elude la 
reserva de liquidez.

La reserva de liquidez es inembargable.
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CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN DE CONTABILIDAD Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN

Artículo 38. Registro contable. El registro contable de las operaciones 
que realicen las entidades de microfinanzas reguladas por la presente Ley 
deberá efectuarse, en su orden, con base en las normas emitidas por la Junta 
Monetaria a propuesta de la Superintendencia de Bancos y, en lo aplicable, 
en normas internacionales de contabilidad.

Artículo 39. Presentación de información. Las entidades de microfinanzas 
deberán presentar a la Superintendencia de Bancos, referida al fin de 
cada mes y de cada ejercicio contable, la información detallada de sus 
operaciones conforme a las instrucciones generales que les comunique la 
Superintendencia de Bancos. Asimismo, estarán obligadas a proporcionar 
la información periódica u ocasional que les requiera la Superintendencia 
de Bancos o la Junta Monetaria. Dicha información podrá ser verificada en 
cualquier momento por la Superintendencia de Bancos.

Los balances y estados de resultados de fin de cada ejercicio contable de 
las entidades de microfinanzas deberán contar con la opinión de un auditor 
externo, que cubra las materias que fije la Superintendencia de Bancos.

La Superintendencia de Bancos determinará de manera general las 
operaciones contables y los requisitos mínimos que deben incorporarse en 
la contratación y alcance de las auditorías externas; asimismo, verificará que 
los auditores externos estén debidamente inscritos en el registro que para el 
efecto lleve la Superintendencia de Bancos.

A los auditores externos que incumplan las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales que deben observar cuando presten servicios 
a las entidades a que se refiere el presente artículo, les podrá ser cancelado 
su registro en la Superintendencia de Bancos.

Artículo 40. Divulgación de información. Las entidades de microfinanzas 
deberán divulgar al público información suficiente sobre sus actividades y su 
posición financiera, la cual debe ser precisa, correcta y oportuna, conforme 
a las instrucciones generales que les comunique la Superintendencia  
de Bancos.
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Artículo 41. Calificación de riesgos. Las entidades de microfinanzas deberán 
obtener anualmente una calificación de riesgos otorgada por una empresa 
calificadora de riesgo especializada en microfinanzas, que aplique estándares 
internacionales, que observe las mejores prácticas y esté registrada en 
la Superintendencia de Bancos. El reporte de la calificación otorgada por 
la calificadora deberá ser enviado en forma escrita al ente supervisor y la 
calificación actualizada deberá ser publicada por la entidad calificada con la 
gradualidad que establezca la Junta Monetaria.

Lo establecido en el presente artículo será reglamentado por la Junta 
Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos.

CAPÍTULO IX
CONFIDENCIALIDAD DE OPERACIONES

Artículo 42. Confidencialidad de operaciones. Salvo las obligaciones y 
deberes establecidos por la normativa sobre lavado de dinero u otros 
activos, así como la referente a la prevención y represión del financiamiento 
del terrorismo, los directores, gerentes, representantes legales, funcionarios 
y empleados de las entidades de microfinanzas, no podrán proporcionar 
información, bajo cualquier modalidad, a ninguna persona, individual o 
jurídica, pública o privada, que tienda a revelar el carácter confidencial de la 
identidad de los depositantes e inversionistas de dichas entidades, así como 
las informaciones proporcionadas por los particulares a estas entidades.

Se exceptúa de la limitación a que se refiere el párrafo anterior, la información 
que las entidades deban proporcionar a la Junta Monetaria, al Banco de 
Guatemala y a la Superintendencia de Bancos, así como la información que 
se intercambie entre las entidades y otras instituciones financieras.

Los miembros de la Junta Monetaria y las autoridades, funcionarios y 
empleados del Banco de Guatemala y de la Superintendencia de Bancos no 
podrán revelar la información a que se refiere el presente artículo, salvo que 
medie orden de juez competente.

La infracción a lo indicado en el presente artículo será considerada como 
falta grave y motivará la inmediata remoción de los que incurran en ella, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que de tal hecho  
se deriven.
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CAPÍTULO X
CAPITAL Y RESERVAS

Artículo 43. Adecuación de capital. Las entidades de microfinanzas deberán 
mantener permanentemente un monto mínimo de patrimonio en relación 
con su exposición a los riesgos de crédito, de mercado y otros riesgos, de 
acuerdo con las regulaciones de carácter general que, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos, emita la Junta Monetaria.

El monto mínimo del patrimonio requerido para la exposición a los riesgos 
indicados y las ponderaciones respectivas serán fijados por la Junta Monetaria, 
a solicitud de la Superintendencia de Bancos. Dicho monto no podrá ser 
menor al equivalente del diez por ciento de los activos y contingencias, 
ambos ponderados de acuerdo a su riesgo.

En todo caso, cualquier modificación a los montos mínimos requeridos y a las 
ponderaciones de riesgo se aplicará en forma gradual y será notificada con 
anticipación.

Artículo 44. Patrimonio computable. El patrimonio computable de una 
entidad de microfinanzas será la suma del capital primario más el capital 
complementario.

El capital complementario será aceptable como parte del patrimonio 
computable hasta por la suma del capital primario.

El capital primario se integra por:

a)	 El capital pagado;

b) 	 La reserva legal;

c) 	 Las reservas de naturaleza permanente provenientes de utilidades 
retenidas; y,

d) 	 Otras aportaciones permanentes de capital.

El capital complementario se integra por:

a)	 Las ganancias del ejercicio;

b) 	 Las ganancias de ejercicios anteriores;
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c) 	 El superávit por revaluación de activos, hasta el cincuenta por ciento 
del capital primario, el cual no se podrá distribuir hasta que se venda el 
activo revaluado;

d) 	 Otras reservas de capital; y,

e) 	 Deuda subordinada contratada a plazo mayor de cinco años, hasta el 
cincuenta por ciento del capital primario. Para efectos del cómputo 
de la deuda subordinada dentro del capital complementario, durante 
los últimos cinco años para su vencimiento, se aplicará un factor de 
descuento acumulativo anual de veinte por ciento.

Las pérdidas acumuladas y las del ejercicio corriente, y las reservas específicas 
para activos determinados de dudosa recuperación, se deducirán, en primer 
término, del capital complementario y, en caso de resultar insuficiente, del 
capital primario.

Artículo 45. Posición patrimonial. La posición patrimonial será la diferencia 
entre el patrimonio computable y el patrimonio requerido, debiendo 
mantenerse un patrimonio computable no menor a la suma del patrimonio 
requerido.

Artículo 46. Deficiencia patrimonial. Cuando el patrimonio computable sea 
menor al patrimonio requerido existirá deficiencia patrimonial, en cuyo caso 
deberá seguirse el procedimiento de regularización patrimonial contenido 
en esta Ley.

CAPÍTULO XI
REGULARIZACIÓN POR DEFICIENCIA PATRIMONIAL

Artículo 47. Procedimientos y plazos. Cuando una entidad de microfinanzas 
presente deficiencia patrimonial deberá informarlo inmediatamente a la 
Superintendencia de Bancos; de no hacerlo quedará sujeta a las sanciones 
previstas en esta Ley, sin perjuicio de aplicar otras disposiciones legales 
que correspondan. Asimismo, dentro del plazo de cinco días siguientes a la 
fecha de su informe, deberá presentar a dicha Superintendencia, para su 
aprobación, un plan de regularización.

En caso la deficiencia patrimonial fuera determinada por la Superintendencia 
de Bancos, la entidad deberá presentar el plan a que se refiere el párrafo 
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precedente, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que la 
Superintendencia de Bancos lo notifique a la entidad.

La Superintendencia de Bancos, en el plazo de cinco días siguientes a la fecha 
de presentación del plan por parte de la entidad, lo aprobará, lo rechazará por 
considerarlo no viable, o le formulará las enmiendas que estime pertinentes.

De ser rechazado el plan o requerir enmiendas, la entidad deberá presentar 
el plan corregido dentro del plazo de los cinco días siguientes a la fecha en 
que la Superintendencia de Bancos se lo notifique. La Superintendencia de 
Bancos, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de haber recibido el plan 
corregido, lo aprobará o lo rechazará; en este último caso, por considerarlo 
no viable. En caso de rechazo del plan corregido, o si la entidad de que se 
trate no lo presenta en los plazos establecidos, se procederá a la aplicación 
de las demás medidas establecidas en la presente Ley.

En todo caso, la entidad deberá iniciar las acciones que correspondan 
para subsanar la deficiencia patrimonial desde el momento en que ésta se 
determine. La entidad deberá ejecutar el plan de regularización aprobado 
por la Superintendencia de Bancos, dentro del plazo fijado por ésta, el cual 
no podrá exceder de tres meses contado a partir de la fecha de aprobación. 
Las medidas adoptadas deberán mantenerse en tanto no se subsane la 
deficiencia patrimonial.

Cuando una entidad esté sometida a un plan de regularización no podrá 
pagar dividendos.

El plan de regularización deberá contener alguna o varias de las medidas 
siguientes:

a)	 La reducción de activos y/o la suspensión de operaciones sujetas a 
requerimiento patrimonial;

b)	 La capitalización de reservas y/o utilidades necesarias para cubrir las 
deficiencias patrimoniales;

c)	 El aumento del capital autorizado y la emisión de acciones en el monto 
necesario para cubrir las deficiencias patrimoniales;

d)	 El pago con sus propias acciones a sus acreedores, con el consentimiento 
de éstos;
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e)	 La contratación de uno o más créditos subordinados dentro de la 
estructura de capital de la entidad;

f)	 La venta en oferta pública de un número de acciones de la entidad que, 
colocadas a su valor nominal o a uno distinto, permitan subsanar total o 
parcialmente, según sea el caso, la deficiencia patrimonial, observando 
lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ley. Si la entidad no cuenta con 
suficiente capital autorizado para emitir el monto de acciones requerido, 
entonces, el capital autorizado se entenderá automáticamente 
incrementado por ministerio de la ley, en la suma que fuere necesaria 
para cubrir la deficiencia; y,

g)	 La enajenación o negociación de activos y/o pasivos.

Artículo 48. Informes. La Superintendencia de Bancos mantendrá informada 
a la Junta Monetaria sobre las entidades de microfinanzas que presenten 
deficiencia patrimonial. Las entidades que estén sujetas a regularización por 
deficiencia patrimonial deberán rendir informes a la Superintendencia de 
Bancos sobre su posición patrimonial, con la periodicidad que ésta determine.

Las entidades que estén sujetas a regularización por deficiencia patrimonial 
solamente podrán abrir nuevas agencias con aprobación previa de la 
Superintendencia de Bancos.

Artículo 49. Planes de regularización. Las entidades de microfinanzas 
también estarán obligadas a presentar planes de regularización con los plazos 
y características mencionados en los artículos 47 y 48 de esta Ley, cuando la 
Superintendencia de Bancos detecte cualquiera de los aspectos siguientes:

a)	 Incumplimiento de manera reiterada de las disposiciones legales 
y regulatorias aplicables, así como de las instrucciones de la 
Superintendencia de Bancos;

b)	 Deficiencias de reserva de liquidez por dos meses consecutivos o bien 
por tres meses distintos durante un período de un año;

c)	 Existencia de prácticas de gestión que a juicio de la Superintendencia de 
Bancos pongan en grave peligro su situación de liquidez y solvencia; y,

d)	 Presentación de información financiera que a juicio de la Superintendencia 
de Bancos no es verdadera o que la documentación sea falsa.
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Artículo 50. Delegado de la Superintendencia de Bancos. En los casos en que 
la entidad de microfinanzas esté obligada a presentar el plan de regularización 
a que se refieren los artículos 47 y 49 de esta Ley, la Superintendencia de 
Bancos podrá designar, durante el período de la regularización, a un delegado 
con derecho a veto sobre las decisiones que adopte la entidad que tiendan a 
impedir la realización del plan de regularización. Lo anterior no implica que 
ejerza funciones de coadministración.

El delegado de la Superintendencia de Bancos deberá asistir a las sesiones 
del consejo de administración; en caso de oposición al veto, las acciones 
legales que se ejerciten contra el mismo no suspenderán sus efectos.

Durante la vigencia de la regularización, la Superintendencia de Bancos 
podrá remover o suspender en el ejercicio de su cargo a uno o más de los 
directores o administradores. En este caso, el delegado deberá convocar 
inmediatamente a una asamblea general extraordinaria de accionistas para 
que, de conformidad con la escritura social de la entidad de que se trate, se 
nombre a los nuevos miembros del consejo de administración.

La Superintendencia de Bancos, de igual manera, podrá remover al gerente 
general, representantes legales, gerentes, subgerentes, auditores y demás 
ejecutivos. En todo caso, el cumplimiento o incumplimiento del plan de 
regularización es responsabilidad de la administración de la entidad.

Artículo 51. Causales de suspensión. La Junta Monetaria, previo informe 
de la Superintendencia de Bancos, deberá suspender de inmediato las 
operaciones de una entidad de microfinanzas, en los casos siguientes:

a)	 Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones; o,

b)	 Cuando la deficiencia patrimonial sea superior al cincuenta por ciento 
del patrimonio requerido conforme esta Ley.

Además, la Junta Monetaria deberá decidir la suspensión de operaciones de la 
entidad de que se trate, por la falta de presentación del plan de regularización 
o el rechazo definitivo del mismo por parte de la Superintendencia de 
Bancos o el incumplimiento de dicho plan o por otras razones debidamente 
fundamentadas en informe del Superintendente de Bancos.
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Artículo 52. Liquidación voluntaria. No se podrá solicitar la liquidación 
voluntaria ante juez a menos que se obtenga la autorización previa de la 
Superintendencia de Bancos, que sólo podrá ser otorgada cuando hubiesen 
sido satisfechas íntegramente todas las acreedurías de la entidad.

Artículo 53. Régimen especial. Mientras dure el régimen de suspensión, todo 
proceso de cualquier naturaleza o medida cautelar que se promueva contra 
la entidad de microfinanzas de que se trate quedará en suspenso. Asimismo, 
durante la suspensión, la entidad no podrá contraer nuevas obligaciones y se 
suspenderá la exigibilidad de sus pasivos, así como el devengo de intereses.

La suspensión de operaciones, en ningún caso, hará incurrir en responsabilidad 
alguna a las autoridades, funcionarios, entes, órganos o instituciones que 
hayan participado en la adopción de la medida respectiva.

CAPÍTULO XII
EXCLUSIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS

Artículo 54. Junta de Exclusión de Activos y Pasivos. La Junta Monetaria, a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos, a más tardar al día siguiente 
de dispuesta la suspensión de operaciones de una entidad de microfinanzas, 
deberá nombrar una Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, conformada 
por tres miembros, quienes estarán relevados, como cuerpo colegiado o 
individualmente considerados, a prestar garantía por su actuación.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos tienen todas las 
facultades legales para actuar judicial y extrajudicialmente dentro del ámbito 
de las atribuciones que les señala la ley. Tendrán, además, las facultades que 
se requieran para ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean del giro 
de sus atribuciones.

Por ministerio de la ley y por razones de interés social, los derechos que 
incorporan las acciones de la entidad de que se trate quedan en suspenso y 
sus directores o administradores quedan separados de sus cargos; asimismo, 
quedan revocados los mandatos de toda clase que hayan sido otorgados 
en nombre de la entidad suspendida, en cuyo caso no será aplicable lo 
establecido en el artículo 1715 del Código Civil, Decreto Ley 106.
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La Junta de Exclusión de Activos y Pasivos dependerá funcionalmente del 
Superintendente de Bancos, y dará cuenta de sus actuaciones a la Junta 
Monetaria por medio de la Superintendencia de Bancos.

La Junta de Exclusión de Activos y Pasivos deberá llevar cuenta ordenada y 
comprobada de su gestión.

Los miembros de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos de la entidad 
de que se trate, contra quienes se planteen procesos, juicios o demandas 
derivados de actos y decisiones adoptados de conformidad con la ley en el 
ejercicio de sus atribuciones, funciones u obligaciones, tienen derecho a que 
el Banco de Guatemala cubra los gastos y costas que sean necesarios para  
su defensa.

Lo dispuesto en el párrafo que antecede se aplicará a aquellos miembros 
de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos de la entidad de que se trate, 
aun cuando ya no se encuentren en el ejercicio de dichos cargos, siempre y 
cuando los procesos, juicios o demandas que se planteen deriven de actos 
y decisiones adoptados de conformidad con la ley en el ejercicio de las 
atribuciones, funciones u obligaciones que les correspondían.

Artículo 55. Representante legal. La Junta Monetaria, a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos, a más tardar al día siguiente de dispuesta la 
suspensión de operaciones, deberá nombrar un representante legal de la 
entidad suspendida, quien estará investido de las facultades para representar 
judicial y extrajudicialmente a dicha entidad y no interferirá en las funciones 
y atribuciones de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos.

El representante legal además, tendrá las facultades siguientes:

a)	 Comparecer en nombre y representación de la entidad suspendida 
a otorgar cartas de pago de créditos totalmente pagados previo a la 
suspensión, otorgar mandatos con representación para la conservación 
de activos, rescindir contratos, así como otorgar otros que sean 
necesarios para el ejercicio de sus facultades;

b)	 Ser el responsable de la guarda y custodia de los bienes y documentos 
que le entregue la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, hasta que el 
depositario nombrado en el proceso de quiebra tome posesión de los 
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mismos. Para efecto de la conservación de dichos bienes y documentos, 
la Junta Monetaria fijará la fuente de los recursos; y,

c)	 Otras que le fije la Junta Monetaria.

El representante legal desempeñará el cargo bajo su estricta responsabilidad, 
debiendo rendir informe por escrito de sus actuaciones a la Junta Monetaria, 
por medio de la Superintendencia de Bancos, cuando termine su gestión y 
cuando le sea requerido por dicho cuerpo colegiado. Sus honorarios serán 
establecidos por la Junta Monetaria, quien fijará la fuente de los mismos y 
gozará de la protección legal en los términos a que se refiere el artículo 54 
de la presente Ley.

Artículo 56. Facultades de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos. La 
Junta de Exclusión de Activos y Pasivos estará facultada para disponer la 
aplicación de cualesquiera o todas, sin orden determinado, de las medidas 
siguientes:

a)	 Determinar las pérdidas y cancelarlas con cargo a las reservas legales y 
otras reservas y, en su caso, con cargo a las cuentas de capital; 

b)	 Disponer la exclusión de los activos en el balance de la entidad 
suspendida, en una o más de las formas siguientes: 

b.1)	 Por un importe equivalente o mayor al de los pasivos mencionados 
en el subinciso c.1) de este artículo, y la transmisión de tales 
activos a un fideicomiso administrado por la entidad elegida por la 
Superintendencia de Bancos; 

b.2)	 Por un importe equivalente al de los pasivos mencionados en el 
subinciso c.1) de este artículo y la enajenación de estos activos, 
mediante procedimientos competitivos, a favor de una o varias 
entidades de microfinanzas o bancos, conforme la reglamentación 
correspondiente; o,

b.3)	 Por un importe equivalente o mayor al de los pasivos mencionados 
en el subinciso c.2) de este artículo y la enajenación de estos 
activos, mediante procedimientos competitivos, a favor de una 
entidad de microfinanzas o un banco, conforme la reglamentación 
correspondiente.
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Los activos excluidos se tomarán de acuerdo con normas contables, a su valor 
en libros, neto de provisiones, reservas y cualquier otro ajuste que determine 
la Superintendencia de Bancos conforme a las normas y regulaciones 
prudenciales existentes;

c)	 Excluir los pasivos en el balance de la entidad suspendida, en una de las 
formas siguientes:

c.1)	 Excluir los depósitos e inversiones hasta por el monto cubierto 
por el Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en 
Entidades de Microfinanzas y los pasivos laborales. 

	 En caso el valor estimado de los activos mencionados en los 
subincisos b.1) y b.2) de este artículo así lo permita, se excluirán 
el resto de los depósitos e inversiones, y los importes debitados 
de cuentas de depósitos o importes recibidos, en ambos casos 
para la adquisición de giros del exterior o para transferencias de 
fondos, siempre que dichas operaciones no hayan sido liquidadas 
al momento de la suspensión de operaciones.

	 Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Junta 
Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
establecerá el procedimiento para determinar el monto máximo a 
excluir.

	 La entidad que asuma las obligaciones que corresponda, resultado de 
la exclusión a que se refiere este subinciso c.1), deberá documentar 
la sustitución a favor del acreedor según las condiciones que se 
pacten.

c.2)	 Excluir el total de pasivos de la entidad suspendida.

	 La entidad que asuma las obligaciones que corresponda, resultado de 
la exclusión a que se refiere este subinciso c.2), deberá documentar 
la sustitución a favor del acreedor según las condiciones que se 
pacten.

d)	 Transferir a favor de una o varias entidades de microfinanzas o bancos, 
conforme la reglamentación correspondiente, los pasivos indicados 
en el subinciso c.1), quienes recibirán como contrapartida un monto 
equivalente a tales pasivos en: 
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d.1)	 Certificados de participación que para el efecto emita el fideicomiso 
a que se refiere el subinciso b.1) de este artículo, neto de los costos 
de transacción autorizados por la Junta de Exclusión de Activos y 
Pasivos; o, 

d.2)	 Activos de la entidad suspendida.

e) 	 Transferir a favor de una o varias entidades financieras especializadas 
o bancos, conforme la reglamentación correspondiente, los pasivos 
indicados en el subinciso c.2), quienes recibirán como contrapartida a 
tales pasivos la totalidad de activos de la entidad suspendida.

	 Para realizar las transferencias a que se refieren los incisos d) y e) 
anteriores, no se requiere el consentimiento del deudor, acreedor o 
cualquier otro titular. 

La Junta Monetaria reglamentará lo establecido en el presente capítulo a 
propuesta de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 57. Derechos de los acreedores. Los procesos iniciados y las medidas 
cautelares decretadas, que tiendan a afectar los activos excluidos, cuya 
transferencia hubiese sido dispuesta por la Junta de Exclusión de Activos y 
Pasivos conforme a esta Ley, quedarán en suspenso.

Artículo 58. Participación del Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas. El Fondo de Garantía para 
Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas podrá, a 
requerimiento de la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, realizar aportes, 
aun sin contraprestación, al Fideicomiso a que se refiere el artículo 56 de 
la presente Ley. Adicionalmente, el Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas podrá comprar a valor facial, los 
certificados de participación en el fideicomiso a que se refiere el artículo 56 
de esta Ley, asimismo podrá celebrar contratos de compra venta sobre parte 
o la totalidad de dichos certificados.

En ningún caso el total de las erogaciones que efectúe el Fondo de Garantía 
para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas podrá 
superar el monto de los depósitos de la entidad suspendida, cubiertos por la 
garantía de dicho Fondo.
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El Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades 
de Microfinanzas, a requerimiento de la Junta de Exclusión de Activos y 
Pasivos, deberá restituir en efectivo o con otros activos líquidos a la entidad 
de microfinanzas o banco adquirente, los activos que éste, por causas 
debidamente justificadas, devuelva a la entidad suspendida. La entidad 
adquirente dispondrá de un plazo de sesenta días, contado a partir de la 
fecha de la enajenación, para devolver los activos enajenados a la entidad 
suspendida, a su valor en libros o al de enajenación, el que resulte menor. 

Cuando se trate de la enajenación a que se refiere el subinciso b.2) del artículo 
56 de la presente Ley, el valor de dicha devolución no podrá exceder el veinte 
por ciento del monto de los activos de que se trate o el setenta y cinco por 
ciento del monto de los depósitos e inversiones garantizados asumidos, el 
que fuere menor.

En el caso de la enajenación a que se refiere el subinciso b.3) del artículo 56, 
el valor de dicha devolución no podrá exceder el treinta por ciento del monto 
de los activos de que se trate o el cien por ciento del monto de los depósitos 
e inversiones garantizados asumidos, el que fuere menor.

Artículo 59. De la operación del fideicomiso. Cuando la Junta de Exclusión 
de Activos y Pasivos de la entidad suspendida haya cesado en sus funciones 
y atribuciones, el Banco de Guatemala, como administrador de los recursos 
del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de 
Microfinanzas, y en su calidad de fideicomitente especial en el fideicomiso 
a que se refiere el subinciso b.1) del artículo 56 de esta Ley, estará facultado 
para otorgar, juntamente con el fiduciario, los instrumentos necesarios para 
aclarar, ampliar o modificar los instrumentos atinentes a la transmisión de los 
activos al fideicomiso mencionado, hasta la terminación del mismo.

Artículo 60. Suspensión definitiva de operaciones. La Junta de Exclusión de 
Activos y Pasivos, dentro de los cinco días de concluida la transferencia de 
activos y pasivos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, rendirá informe 
por escrito a la Junta Monetaria sobre el resultado de su gestión.

En igual plazo, la Junta Monetaria, a petición de la Superintendencia 
de Bancos, deberá revocar la autorización para operar de la entidad de 
microfinanzas de que se trate.
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Artículo 61. Declaratoria de quiebra. La Junta Monetaria, dentro del plazo 
de quince días de recibido el informe a que se refiere el artículo 60, instruirá 
a la Superintendencia de Bancos para que solicite a un Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Civil, la declaratoria de quiebra de la entidad suspendida 
de que se trate.

El juzgado que conozca de tal solicitud deberá resolver la declaratoria de 
quiebra a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días 
contado a partir del día en que reciba dicha solicitud.

Para los efectos de la indicada declaratoria de quiebra, el juzgado tomará 
como base el balance proporcionado por la Superintendencia de Bancos, 
que resulte después de efectuarse la exclusión, transmisión o enajenación 
de activos y pasivos.

Artículo 62. Saldo de la operación del fideicomiso. Cualquier saldo o 
remanente de valor que quedare en el fideicomiso a que hace referencia 
el subinciso b.1) del artículo 56 de esta Ley, una vez pagados todos los 
certificados de participación en el mismo, se trasladará al Fondo de Garantía 
para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, hasta 
por el monto aportado por éste al fideicomiso indicado; si queda algún 
remanente se trasladará a la liquidación judicial.

En el caso de la enajenación de activos a que se refieren los subincisos b.2) 
y b.3) del artículo 56, cualquier saldo o remanente de valor que quedare 
en la entidad suspendida, luego de la devolución a que se refiere el artículo 
58, se trasladará al Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en 
Entidades de Microfinanzas, hasta por el monto restituido a la entidad de 
microfinanzas o banco adquirente; si queda algún remanente se trasladará a 
la liquidación judicial.

Artículo 63. Exención. La transmisión o enajenación de activos, la transferencia 
de pasivos y la devolución de activos que se realicen con base en los artículos 
56 y 58 de la presente Ley; así como, la enajenación que efectúe el Fondo de 
Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas 
para liquidar los activos que provengan de la exclusión de activos y pasivos, 
estarán exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto 
de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos. Asimismo, 
estarán exentas del Impuesto Sobre la Renta, las rentas que obtengan los 
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fideicomisos que se constituyan de conformidad con el subinciso b.1) del 
artículo 56 citado.

CAPÍTULO XIII
FONDO DE GARANTÍA PARA DEPOSITANTES E INVERSIONISTAS EN 

ENTIDADES DE MICROFINANZAS

Artículo 64. Creación y objeto. Se crea el Fondo de Garantía para Depositantes 
e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, con el objeto de garantizar 
al depositante e inversionista de dichas entidades la recuperación de sus 
depósitos o inversiones, en los términos a que se refiere el presente capítulo.

Artículo 65. Fuentes de financiamiento. Las fuentes de financiamiento 
del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de 
Microfinanzas estarán constituidas por:

a)	 Las cuotas que obligatoriamente deberán aportar las entidades de 
microfinanzas, de conformidad con el artículo 67 de esta Ley;

b)	 Los rendimientos de las inversiones de los recursos del Fondo de Garantía 
para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, multas 
e intereses;

c)	 Los recursos en efectivo que se obtengan en virtud del proceso de 
liquidación de la entidad de que se trate, con motivo de la subrogación 
de derechos a que se refiere el artículo 70 de la presente Ley;

d)	 Los recursos en efectivo que se obtengan de la venta de los activos que 
le hubieren sido adjudicados al Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, en virtud del proceso de 
liquidación de la entidad de que se trate, con motivo de la subrogación 
de derechos a que se refiere el artículo 70 de la presente Ley. Queda 
entendido que los indicados activos que le sean adjudicados en pago al 
Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de 
Microfinanzas no constituirán fuente de financiamiento del mismo, en 
tanto no sean vendidos y los recursos en efectivo producto de la venta 
hayan sido percibidos;

e)	 Los aportes del Estado, para fortalecer la posición financiera de dicho 
fondo de garantía o para que éste pueda cumplir las obligaciones a que 
se refiere el artículo 66, a requerimiento del Banco de Guatemala, como 
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administrador del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas 
en Entidades de Microfinanzas, previo dictamen conjunto que emita la 
Superintendencia de Bancos y el Banco de Guatemala; y,

f)	 Otras fuentes que incrementen los recursos del Fondo de Garantía para 
Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas.

Los recursos del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en 
Entidades de Microfinanzas serán inembargables, no tendrán carácter 
devolutivo y sólo podrán ser aplicados para las finalidades previstas en  
esta Ley.

Artículo 66. Cobertura. El Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas cubrirá hasta un monto de 
veinte mil Quetzales, o su equivalente en moneda extranjera, por persona 
individual o jurídica que tenga depósitos o inversiones constituidos en 
entidades de microfinanzas. Para tal efecto se excluirán los intereses 
pendientes de capitalización, y las cuentas mancomunadas se entenderán 
abiertas por una sola persona, individual o jurídica, excepto en aquéllas en 
las que uno de los titulares sea diferente, en cuyo caso las mismas estarán 
cubiertas en los términos de este capítulo.

El monto de cobertura deberá ser modificado por la Junta Monetaria cuando 
el porcentaje de cuentas de depósitos e inversiones, cuyos saldos sean 
menores o iguales al monto de cobertura vigente, se sitúe por debajo del 
noventa por ciento del total de cuentas de depósitos e inversiones en las 
entidades de microfinanzas. Para el efecto, la Superintendencia de Bancos 
verificará los extremos anteriores y, al darse el caso señalado, presentará a 
la Junta Monetaria la propuesta de revisión del monto de cobertura, que 
permita que éste cubra totalmente a no menos del noventa por ciento de las 
referidas cuentas e inversiones.

Si el depositante o inversionista es al mismo tiempo prestatario de las 
entidades de microfinanzas, se deberán compensar ambos saldos únicamente 
por las cantidades que sean líquidas, exigibles y de plazo vencido. De la 
misma manera, en el caso de cuentas de depósitos e inversiones abiertas 
en forma mancomunada, si alguno de los depositantes o inversionistas es al 
mismo tiempo prestatario de la entidad, se deberán compensar los saldos 
en la proporción que le corresponda al deudor. En ambos casos, si después 
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de realizar la compensación de mérito existiere saldo a favor del depositante 
o inversionista, dicho saldo será restituido hasta por el monto máximo de 
cobertura a que se refiere el presente artículo.

No se incluyen en la cobertura a que se refiere el presente artículo los 
depósitos e inversiones siguientes:

a)	 Los de las personas individuales o jurídicas vinculadas con la entidad de 
que se trate; y,

b)	 Los de los accionistas con participación mayor al uno por ciento del 
capital, miembros del consejo de administración, gerentes, subgerentes, 
representantes legales y demás funcionarios de la entidad respectiva.

Artículo 67. Cuotas al Fondo de Garantía. Las cuotas que cada entidad 
de microfinanzas debe aportar mensualmente al Fondo de Garantía para 
Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, se integran por 
los componentes siguientes:

a) 	 Un componente fijo, equivalente a una doceava parte del dos por millar 
del promedio mensual de la totalidad de los depósitos e inversiones que 
registren tales entidades, durante el mes inmediato anterior; y,

b) 	 Un componente variable, equivalente a una doceava parte de hasta el 
dos por millar del promedio mensual de la totalidad de los depósitos 
e inversiones que registren tales entidades, durante el mes inmediato 
anterior. La Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de 
Bancos y con el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros 
que la integran, determinará las tasas a aplicar, así como el mecanismo 
mediante el cual se calculará la cuota que corresponderá pagar a cada 
entidad, con base a criterios de riesgo.

Para el cálculo de las cuotas a que se refiere el presente artículo, se tomará 
como base la información que la Superintendencia de Bancos requerirá a 
cada entidad.

Para el pago de las cuotas de referencia, el Banco de Guatemala queda 
autorizado para que dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al 
que corresponda la información, debite las cuentas de depósito que cada 
entidad mantiene para efectos de la reserva de liquidez.
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Cuando una entidad no proporcione la información necesaria para el cálculo 
de la cuota, el Banco de Guatemala debitará la cuenta respectiva con base en 
la última información proporcionada por la entidad, sin perjuicio de efectuar 
los ajustes pertinentes cuando se complete la información requerida.

Si luego de realizar dichos ajustes, resulta una diferencia que pagar por la 
entidad a favor del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en 
Entidades de Microfinanzas, se calcularán sobre dicha diferencia intereses a 
favor de tal fondo, por el equivalente a la aplicación de una vez y media la 
tasa máxima de interés anual que la propia entidad hubiere cobrado en sus 
operaciones activas durante el mes a que corresponda la diferencia, por el 
tiempo que hubiere estado pendiente el pago. En caso la diferencia fuere a 
favor de la entidad, la misma se aplicará a las cuotas de los meses siguientes 
hasta agotarla.

Artículo 68. Suspensión de las cuotas al Fondo de Garantía. La obligación 
de las entidades de microfinanzas de aportar las cuotas al Fondo de Garantía 
para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas cesará, para 
cada entidad, cuando el saldo de dicho aporte alcance el cinco por ciento de 
la totalidad de los depósitos e inversiones. Para el efecto, el fondo de garantía 
deberá llevar un registro de las cuotas de cada entidad participante.

Si por cualquier circunstancia los recursos aportados al Fondo de Garantía 
para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas por la 
entidad de que se trate se situaran por debajo del porcentaje señalado, dicha 
entidad deberá reiniciar el pago de sus cuotas hasta alcanzar el porcentaje 
mencionado.

Artículo 69. Administración del Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas. Los recursos del Fondo de 
Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas 
serán administrados por el Banco de Guatemala.

Artículo 70. Procedimiento de pago. El Banco de Guatemala, en su calidad 
de administrador de los recursos del Fondo de Garantía para Depositantes 
e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, a requerimiento de la Junta 
de Exclusión de Activos y Pasivos, y en los términos que ésta le indique, 
procederá a realizar los desembolsos que sean necesarios para hacer efectiva 
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la cobertura de los depósitos e inversiones a que se refiere el presente 
capítulo. Dicha Junta podrá solicitar al Banco de Guatemala que, en su calidad 
de administrador del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en 
Entidades de Microfinanzas, efectúe pagos a los depositantes e inversionistas 
de la entidad de que se trate.

El depositante e inversionista que sea beneficiado por la mencionada 
cobertura, por ministerio de la ley, subroga sus derechos a favor del Fondo de 
Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas 
por la suma que le haya sido pagada.

El pago que haga el Banco de Guatemala a los depositantes e inversionistas, 
en su calidad de administrador del Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, con motivo de la aplicación 
de este capítulo, es sin perjuicio de los derechos de los mismos de exigir 
a la entidad correspondiente, la restitución del saldo de sus depósitos e 
inversiones no cubiertos por dicho fondo de garantía.

El Banco de Guatemala, como administrador del Fondo de Garantía para 
Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, queda autorizado 
para contratar los servicios de los bancos o de las entidades de microfinanzas 
que considere conveniente, para realizar los pagos correspondientes, así 
como para reconocer las comisiones u honorarios por los servicios de que se 
trate, con cargo al Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en 
Entidades de Microfinanzas.

Artículo 71. Inversión. El Banco de Guatemala, en su calidad de administrador 
del Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de 
Microfinanzas, debe invertir los recursos de dicho fondo de garantía en 
instrumentos financieros expresados en moneda nacional o extranjera, 
conforme sanos y prudentes criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, 
que aseguren una adecuada diversificación de las inversiones. 

Se prohíbe al Banco de Guatemala invertir los recursos obtenidos por el Fondo 
de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas 
en instrumentos de inversión a cargo de las entidades que contribuyan a éste. 
La política de inversión de los recursos del Fondo de Garantía para Depositantes 
e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas deberá ser aprobada por la 
Junta Monetaria, a propuesta del Banco de Guatemala.
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Artículo 72. Supervisión. El Fondo de Garantía para Depositantes e 
Inversionistas en Entidades de Microfinanzas estará sujeto a la vigilancia e 
inspección de la Superintendencia de Bancos.

Artículo 73. Informes y divulgación. El Banco de Guatemala trimestralmente 
deberá presentar a la Junta Monetaria un informe de las operaciones del 
Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de 
Microfinanzas del trimestre anterior.

Las entidades de microfinanzas están obligadas a informar a todas las 
personas con las que realicen operaciones de captación, que la cobertura a 
que se contrae esta Ley es aplicable a los depósitos e inversiones, hasta por 
el monto de cobertura correspondiente, por persona individual o jurídica.

Artículo 74. Disposiciones reglamentarias. La Junta Monetaria emitirá las 
disposiciones reglamentarias para el cumplimiento de lo establecido en  
este capítulo.

CAPÍTULO XIV
SANCIONES

Artículo 75. Infracciones. Las infracciones que cometan las entidades de 
microfinanzas a cualquier disposición de la presente Ley y otras que le 
sean aplicables, a las disposiciones que emita la Junta Monetaria, a su 
escritura constitutiva, a reglamentos o estatutos, a ordenes administrativas 
o disposiciones de la Superintendencia de Bancos, así como la presentación 
de informaciones, declaraciones o documentos falsos o fraudulentos, 
obstrucción o limitación a la supervisión de la Superintendencia de Bancos, 
y cuando realicen o registren operaciones para eludir la reserva de liquidez 
o que conlleven el incumplimiento de requerimientos patrimoniales, serán 
sancionados por el órgano supervisor, con la observancia de los principios del 
debido proceso y del derecho de defensa.

Artículo 76. Sanciones. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior 
se sancionarán de la manera siguiente:

a)	 En la primera infracción, una sanción pecuniaria de quinientas a cuarenta 
mil unidades de multa de acuerdo con la gravedad de la infracción;

b)	 En la segunda infracción sobre un hecho de la misma naturaleza del 
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hecho ya sancionado, una sanción igual al doble de unidades de multa 
impuesta en la primera infracción; y,

c)	 En la tercera y siguientes infracciones sobre un hecho de la misma 
naturaleza del hecho ya sancionado, una sanción igual al doble de 
unidades de multa de la última sanción impuesta.

La imposición de las sanciones anteriores es sin perjuicio de que la 
Superintendencia de Bancos pueda adoptar cualquiera de las medidas 
preventivas que, a su juicio, sean necesarias para el reajuste de las operaciones 
a los límites y condiciones señalados en las disposiciones legales.

Los ingresos por multas impuestas conforme este artículo incrementarán 
el Fondo de Garantía para Depositantes e Inversionistas en Entidades de 
Microfinanzas.

El valor de cada “unidad de multa” será de un Dólar de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente en Quetzales al tipo de cambio de referencia 
establecido por el Banco de Guatemala, vigente a la fecha de la imposición 
de la sanción.

La Junta Monetaria reglamentará lo referente a la clasificación de la gravedad 
de las infracciones y al ciclo de recurrencia de las mismas, para los efectos de 
lo previsto en el presente artículo, así como el número de unidades de multa 
que serán aplicadas según la gravedad de la infracción.

Artículo 77. Otras medidas. Los miembros del consejo de administración, el 
gerente general, gerente, subgerentes, representantes legales, mandatarios, 
auditores y demás ejecutivos que resulten responsables de infracciones que 
afecten la situación financiera, pongan en peligro la solvencia, liquidez o 
reputación de sus respectivas entidades, que tiendan a ocultar información, 
distorsionar las cifras de los estados financieros de las entidades de 
microfinanzas, o eviten que se conozcan aspectos de las mismas o que 
afecten intereses de terceras personas, sin perjuicio de plantear las acciones 
legales que correspondan, serán sancionados, con observancia de los 
principios del debido proceso y del derecho de defensa, a requerimiento 
de la Superintendencia de Bancos, por el consejo de administración, junta 
directiva, o quien haga sus veces, de la entidad de que se trate, de la  
manera siguiente:
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a)	 En la primera infracción, apercibimiento por escrito;

b)	 En la segunda infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, deberá inhabilitarles por un mes para ejercer sus 
funciones en la entidad;

c)	 En la tercera infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del 
hecho ya sancionado, deberá inhabilitarles por seis meses para ejercer 
sus funciones en la entidad; y,

d)	 En la cuarta infracción, sobre un hecho de la misma naturaleza del hecho 
ya sancionado, deberá removerlo de su cargo.

No obstante lo anterior, si la gravedad de la falta cometida lo amerita, el 
Superintendente de Bancos podrá requerir al consejo de administración, 
junta directiva, o quien haga sus veces, para que remueva inmediatamente a 
las personas a que se refiere este artículo.

Sobre las sanciones impuestas por parte del consejo de administración, junta 
directiva, o quien haga sus veces, se deberá informar a la Superintendencia 
de Bancos dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación  
al sancionado.

CAPÍTULO XV
SUPERVISIÓN

Artículo 78. Órgano supervisor. La Superintendencia de Bancos ejercerá la 
vigilancia e inspección de las entidades de microfinanzas.

Artículo 79. Cuota de supervisión. Las entidades de microfinanzas costearán 
los servicios de vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, 
para lo cual deberán aportar a ésta una cuota anual que será calculada en 
relación con el activo de tales instituciones, según su balance general de 
cierre del ejercicio anterior y, para las nuevas entidades, según el balance 
general con que inicien sus operaciones.

En ambos casos, la cuota no excederá del uno por millar sobre el activo de las 
entidades, deduciendo de dicho activo el efectivo en caja y los depósitos de 
inmediata exigibilidad que en concepto de reserva de liquidez, según el caso, 
mantengan en el Banco de Guatemala.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

373

Ley de Entidades de Microfinanzas y de Entes de Microfinanzas sin Fines de Lucro 
Decreto Número 25-2016

CAPÍTULO XVI
TÍTULO EJECUTIVO

Artículo 80. Título ejecutivo. Además de lo regulado en el Código Procesal Civil 
y Mercantil, constituirán título ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento, las 
libretas de ahorro, certificados de depósito, certificados de inversión, bonos, 
títulos valores materializados o representados por medio de anotaciones en 
cuenta o las respectivas constancias o certificados representativos de dichos 
documentos, que las entidades de microfinanzas emitan para comprobar 
la recepción de dinero. Previamente a promoverse la ejecución judicial con 
base en dichos títulos, deberá efectuarse requerimiento de pago hecho  
por notario.

TÍTULO III
ENTES DE MICROFINANZAS SIN FINES DE LUCRO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 81. Registro. Los entes a que se refiere el artículo 4 de la Ley de Bancos 
y Grupos Financieros, que otorguen microcrédito, para su financiamiento, su 
desarrollo o fortalecimiento, podrán optar a programas que implemente el 
Ministerio de Economía o la dependencia que para el efecto designe dicho 
Ministerio, quien deberá llevar el registro correspondiente de tales entes. 
La información que se genere en el referido registro servirá de base para la 
mejor formulación de esos programas. 

Artículo 82. Reglamento. El Ministerio de Economía emitirá las disposiciones 
que estime pertinentes para el adecuado cumplimiento del presente título, 
las cuales deberán incluir, entre otros aspectos, lo relativo a las funciones 
del Registro, a los requisitos que deben cumplir los entes a que se refiere el 
artículo 81 para su registro y cancelación, así como al régimen sancionatorio 
aplicable a las mismas.

Artículo 83. Administración de riesgos. Los Entes de Microfinanzas sin Fines  
de Lucro deberán establecer los mecanismos para una adecuada 
administración de riesgos, de la cual, el consejo de administración o 
junta directiva, u órgano de administración o dirección equivalente, será 
responsable.
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Artículo 84. Envío y divulgación de información. Los Entes de Microfinanzas 
sin Fines de Lucro, que otorguen microcrédito, deberán proporcionar la 
información periódica u ocasional que les requiera el Ministerio de Economía, 
en el plazo, medio y forma que establezca dicho Ministerio; asimismo, 
divulgarán al público información suficiente sobre sus actividades, la cual 
debe ser precisa, correcta y oportuna, conforme a las instrucciones generales 
que les comunique tal Ministerio.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 85. Transitorio. El Organismo Ejecutivo, por medio del Ministerio 
de Finanzas Públicas, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
vigencia del presente Decreto, con cargo al presupuesto de egresos asignado 
al Ministerio de Economía en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado del ejercicio fiscal que corresponda, trasladará al Banco de 
Guatemala, en su calidad de administrador del Fondo de Garantía para 
Depositantes e Inversionistas en Entidades de Microfinanzas, con carácter de 
no rembolsable, sin trámite previo ni posterior, un monto no menor de diez 
millones de Quetzales como aporte inicial a dicho fondo.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 86. Reglamentos. La Junta Monetaria emitirá los reglamentos que 
sean necesarios para la adecuada aplicación de la presente Ley, con excepción 
de los que deriven del Título III.

Artículo 87. Vigencia. El presente Decreto fue aprobado con el voto favorable 
de más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran 
el Congreso de la República y entrará en vigencia seis meses después de su 
publicación en el Diario Oficial.
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REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 
Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

MARIO TARACENA DÍAZ-SOL
PRESIDENTE

LUIS ALBERTO  
CONTRERAS COLINDRES

SECRETARIO 

OSCAR STUARDO  
CHINCHILLA GUZMÁN

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, cinco de mayo del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAFETH CABRERA FRANCO
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE

RUBÉN ESTUARDO MORALES MONROY
MINISTRO DE ECONOMÍA 

CARLOS ADOLFO MARTÍNEZ GULARTE
SECRETARIO GENERAL

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

DECRETO NÚMERO 2-2024

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República en el artículo 53 reconoce la 
libertad de comercio y trabajo, indicando que pueden existir limitaciones 
ya sea por motivos sociales o de interés nacional, reserva que tiene con 
exclusividad del Congreso de la República, mediante la emisión de las leyes. 
De igual forma, la literal k) del artículo 119 obliga al Estado proteger la 
formación de capital, ahorro e inversión.

CONSIDERANDO:

Que es necesaria la aprobación de una ley específica que regule las operaciones 
de tarjetas de crédito, las relaciones del emisor con el tarjetahabiente y 
los afiliados y el establecimiento de un nuevo régimen de protección a los 
usuarios financieros de tarjeta de crédito; con la finalidad de establecer un 
mercado con seguridad jurídica, con normas de transparencia financiera y 
funciones de vigilancia.

CONSIDERANDO:

Que la educación financiera es necesaria para el fortalecimiento de la 
economía del país, y que esta debe contar con los programas y mecanismos 
necesarios para ayudar a los consumidores a adquirir los conocimientos y 
competencias necesarios para comprender los riesgos financieros, tomar 
decisiones bien fundadas y acceder a servicios competentes y profesionales 
de asesoramiento y asistencia técnica.

CONSIDERANDO:

Que los usuarios de servicios financieros de tarjetas de crédito tienen 
derecho a contar con información completa, exacta y no capciosa sobre 
los bienes y servicios, términos condiciones, cargos aplicables y costo final 
para poder tomar decisiones bien fundadas sobre los productos financieros 
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que desean utilizar, y tienen derecho a acceder fácilmente a la información, 
especialmente a los términos y condiciones claves, con independencia del 
medio tecnológico empleado.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE TARJETAS DE CRÉDITO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular las operaciones 
de tarjeta de crédito, las relaciones entre emisor, afiliado y tarjetahabiente, 
los mecanismos de protección del usuario financiero de tarjeta de crédito, así 
como su régimen sancionatorio.

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

a)	 Tarjeta de crédito: Instrumento magnético, electrónico o de cualquier 
otra tecnología otorgado por un emisor, que le permite al tarjetahabiente 
utilizar una línea de crédito, como medio de pago para la adquisición de 
bienes, servicios o para el retiro de dinero en efectivo y otros servicios 
autorizados.

b)	 Tarjetahabiente titular: Persona individual o jurídica que celebra un 
contrato con el emisor, en virtud del cual es habilitado para el uso de una 
línea de crédito por medio de tarjeta de crédito, el cual se considerará 
usuario de servicios financieros.

c)	 Tarjetahabiente adicional: Persona autorizada por el tarjetahabiente 
titular para compartir el uso de su línea de crédito, parcial o totalmente, 
por medio de una tarjeta de crédito adicional, el cual se considerará 
usuario de servicios financieros.
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d)	 Emisor: Persona jurídica que otorga líneas de crédito, que emite y 
administra tarjetas de crédito para ser utilizadas en más de un afiliado, el 
cual se considera proveedor de servicios financieros.

e)	 Co-Emisor: Persona jurídica que, en virtud de un contrato celebrado 
con un emisor, efectúa la administración o gestión de las operaciones 
con tarjetas de crédito, y quién podrá encargarse de la colocación, 
otorgamiento de línea de crédito, contratación, cobro y demás actividades 
operativas de la tarjeta de crédito que se establezcan en el contrato. El 
co-emisor tendrá las mismas obligaciones que tenga el emisor.

f)	 Operador: Persona jurídica que provee los servicios relacionados con 
la autorización y registro de las transacciones, administra los sistemas 
de autorización y de afiliación de personas o establecimientos, asi como 
otras actividades relacionadas con las operaciones de tarjetas de crédito.

g)	 Afiliado: Persona individual o jurídica que proporciona bienes, servicios 
o dinero en efectivo, aceptando la tarjeta de crédito como instrumento 
de pago.

h)	 Estado de cuenta: Es el documento emitido por el emisor, de forma física 
o electrónica referido a un período determinado, que contiene detalle 
del monto y la descripción de las operaciones en las que se ha utilizado 
la tarjeta de crédito, así como los débitos y créditos efectuados, de 
conformidad con los contratos celebrados.

i)	 Fecha de corte: Fecha límite definida para establecer en el estado de 
cuenta la acumulación de transacciones y sus respectivos valores, 
durante un periodo determinado.

j)	 Fecha límite de pago: Fecha máxima establecida para que el 
tarjetahabiente efectúe al menos el pago mínimo referido a la fecha de 
corte.

k)	 Pago mínimo: Es la cuota que cubre parcialmente la amortización del 
capital del saldo pendiente de pago de la línea de crédito, utilizada según 
el plazo de financiamiento, el monto de intereses a la tasa pactada, 
comisiones y otros cargos convenidos, que el tarjetahabiente debe pagar 
al emisor por el uso de la línea de crédito, a más tardar en la fecha límite 
de pago, para no incurrir en mora.
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l)	 Tasa de interés por mora: Porcentaje de interés anual, mensual, o su 
equivalente, según el período que se pacte en el contrato respectivo, que 
el emisor aplica únicamente a la suma no pagada del saldo del capital, 
cuando en la fecha límite de pago, el tarjetahabiente incumple con el 
pago total del crédito correspondiente a la última fecha de corte.

m)	 Comisión: Es el importe que el tarjetahabiente debe pagar por un 
servicio adicional efectivamente prestado por el emisor.

n)	  Pago de contado: Monto indicado en el estado de cuenta, a la última 
fecha de corte, que el tarjetahabiente debe pagar, a más tardar, en la 
fecha límite de pago, para no incurrir en cargos de intereses.

o)	  Tasa de interés: Porcentaje de interés anual, mensual, o su equivalente 
según el período que se pacte en el contrato respectivo, que se aplica 
al saldo del capital financiado, conforme lo pactado en el contrato de 
tarjeta de crédito, como retribución para el emisor por el uso del capital.

p)	  Límite de crédito: Monto máximo de la línea de crédito que el emisor 
autoriza al tarjetahabiente, para utilizar conforme las condiciones 
estipuladas en el contrato de tarjeta de crédito.

q)	 Extrafinanciamiento: Crédito adicional, vinculado a la tarjeta de crédito, 
otorgado al tarjetahabiente titular en condiciones y plazos que pueden 
ser distintos a la línea de crédito.

r)	 Marca: Es la identificación exclusiva de las tarjetas de crédito, con la cual 
el emisor u operador, en virtud de un contrato de concesión o licencia de 
uso, emite y opera tarjetas de crédito.

Artículo 3. Cooperativas de Ahorro y Crédito. Las cooperativas de ahorro 
y crédito de primer y segundo grado pueden actuar como emisores y co-
emisores de tarjetas de crédito.

CAPÍTULO II 
ASPECTOS CONTRACTUALES Y FINANCIAMIENTO

Artículo 4. Contrato entre el emisor y el tarjetahabiente. El emisor, el 
tarjetahabiente y el fiador, si lo hubiere, formalizarán por medio de un 
contrato escrito, la línea de crédito otorgada al tarjetahabiente para la 
utilización de la tarjeta de crédito para la adquisición de bienes, servicios o 
retiro de dinero en efectivo en los afiliados, obligándose el tarjetahabiente 
a cancelar las cantidades a su cargo, conforme a las condiciones pactadas.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

387

Ley de Tarjetas de Crédito
Decreto Número 2-2024

Los contratos de tarjeta de crédito tendrán la calidad de títulos ejecutivos y 
los mismos no necesitan firma legalizada.

El contrato debe contener, como mínimo, las cláusulas sobre los aspectos 
siguientes:

1)	 Límite de crédito;

2)	 Área geográfica de uso de la tarjeta de crédito;

3)	 Plazo del contrato;

4)	 Tipo de moneda;

5)	 Tasa de interés del financiamiento y forma de cálculo, así como, la tasa 
efectiva anual equivalente;

6)	 Tasa de interés por mora y forma de cálculo;

7)	 Tarifas de comisiones y otros cargos;

8)	 Información relativa al estado de cuenta;

9)	 Cobros que el emisor realice por cuenta de terceros;

10)	 Fecha límite de pago;

11)	 Derechos y obligaciones del emisor y del tarjetahabiente;

12)	 Manera de proceder en caso de robo, hurto, fraude, extravío, clonación 
o uso no autorizado de la tarjeta;

13)	 Condiciones y procedimiento para las objeciones a operaciones 
contenidas en el estado de cuenta;

14)	 Causales de terminación del contrato;

15)	 Pago mínimo y forma de determinarlo;

16)	 Cuota por seguro si lo hubiere;

17)	 Comisión o cargo por retiro en efectivo con la tarjeta de crédito;

18)	 Premios y bonificación por el uso de la tarjeta, cuando corresponda;

19)	 Cargo anual por membresía o por uso de la tarjeta de crédito, si lo 
hubiere.

El texto del contrato debe permitir su fácil lectura y comprensión, así 
como destacar las cláusulas que establecen obligaciones tanto para el 
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tarjetahabiente como para el emisor. El emisor está obligado a poner a 
disposición por cualquier medio una copia del contrato al tarjetahabiente, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días posteriores a la entrega de la tarjeta 
de crédito autorizada.

Artículo 5. Modificación del Contrato. El límite de crédito podrá ser 
modificado, aumentándolo o reduciéndolo por el emisor durante la vigencia 
del contrato y deberá ser comunicado al tarjetahabiente, en cada oportunidad 
por los medios convenidos por las partes.

Todo cambio en lo pactado o en las estipulaciones y términos del contrato 
debe ser notificado al tarjetahabiente y al fiador si lo hubiere, a la dirección 
de su residencia, de trabajo, o electrónica que éstos hayan registrado, 
con cuarenta y cinco (45) días de anticipación. Si durante dicho plazo el 
tarjetahabiente no manifiesta su inconformidad a dichos cambios, se 
considerará que el tarjetahabiente ha aceptado las modificaciones o cambios 
que le han sido notificados incluyendo el cambio de la tasa de interés.

Cuando la modificación al límite de crédito haya sido solicitada por el 
tarjetahabiente y aprobada por el emisor, esta podrá cobrar vigencia y 
notificarse antes del plazo citado anteriormente.

En casos excepcionales, cuando el emisor determine la existencia de factores 
de riesgo, podrá inhabilitar la tarjeta de crédito o reducir el límite de la línea 
de crédito lo cual deberá ser notificado inmediatamente al tarjetahabiente.

En caso de no ser aceptados los cambios en las condiciones contractuales, 
se podrá dar por terminado el contrato en los términos indicados en la  
presente ley.

Artículo 6. Evaluación de la capacidad de pago. El emisor, previo a conceder 
la línea de crédito y extrafinanciamiento o modificar el límite de una línea 
de crédito, debe cerciorarse que el solicitante, el fiador si lo hubiere o el 
tarjetahabiente, según corresponda, tengan la capacidad de atender 
el pago oportuno de sus obligaciones dentro del plazo de los referidos 
financiamientos.

Cuando el emisor identifique durante la vigencia del financiamiento, que el 
tarjetahabiente no se encuentra en la capacidad de atender el pago oportuno, 
debe informar al tarjetahabiente que puede solicitar un convenio de pago.
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Artículo 7. Sistema de información de riesgos. Los emisores de tarjetas de 
crédito están obligados a proporcionar la información que la Superintendencia 
de Bancos determine, relacionada con el sistema de información de riesgos 
a que se refiere la Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto Número  
19-2002 del Congreso de la República.

Los emisores tendrán acceso al sistema de información de riesgos para fines 
de análisis crediticios de los tarjetahabientes, la cual no puede divulgar por 
ningún medio, fuera del uso que indica este artículo.

Artículo 8. Vigencia y terminación del contrato. La vigencia de los contratos 
de tarjeta de crédito podrá ser pactada por plazo determinado o indefinido, 
el cual podrá ser prorrogado, cuando corresponda, conforme lo convengan 
las partes. La tarjeta de crédito puede tener una vigencia igual o menor a la 
del respectivo contrato.

El tarjetahabiente titular puede en cualquier momento, dar por terminada 
la relación contractual, comunicando su voluntad al emisor, por escrito 
o por cualquier otro medio de comunicación que permita comprobar la 
identificación del tarjetahabiente y de la comunicación. En este caso, se 
tendrá por terminado el contrato inmediatamente después de recibida la 
comunicación de cancelación.

El emisor previo aviso con cuarenta y cinco (45) días de anticipación al 
tarjetahabiente, podrá dar por terminado el contrato antes del plazo 
estipulado, únicamente por disposiciones legales u órdenes de autoridad 
aplicables, y por aquellos que estén explícitamente contenidos en el contrato.

En ambos casos, de existir saldo a cargo del tarjetahabiente, éste debe 
pagarlo según lo convenido en el contrato o en cualquier otra forma que se 
pacte con el emisor. El tarjetahabiente mantiene su derecho de realizar los 
pagos de forma ordinaria hasta cancelar su saldo, quedando obligado a pagar 
los intereses o cargos en los que incurra, en la forma y plazo que establezca 
su contrato.

Una vez el tarjetahabiente titular hubiere cancelado el saldo adeudado y 
estando en consecuencia libre de obligaciones ante el emisor, este debe 
poner a disposición del tarjetahabiente un finiquito dentro de los treinta (30) 
días siguientes a dicha cancelación.
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La terminación del contrato y la emisión del finiquito no conlleva costo o 
cargo alguno para el tarjetahabiente.

Artículo 9. Contenido de la tarjeta de crédito. Las tarjetas de crédito se 
emitirán a nombre de una persona, con carácter intransferible y debe 
contener, como mínimo, la información siguiente:

1.	 Nombre y espacio para la firma, cuando el titular sea persona individual; 
o de cualquier otro medio para la identificación del tarjetahabiente;

2.	 En el caso de personas jurídicas, nombre y espacio para la firma de la 
persona individual autorizada para su uso, o de cualquier otro medio 
para la identificación del tarjetahabiente;

3.	 Marca de la tarjeta de crédito;

4.	 Mes y año de vencimiento;

5.	 Denominación o nombre comercial de la institución emisora de la tarjeta 
de crédito;

6.	 Número asignado a la tarjeta de crédito; y,

7.	 Código o dispositivo de seguridad.

En el caso de tarjetas de crédito electrónicas o de cualquier otra tecnología, 
contendrán los elementos que disponga el emisor, quien debe proporcionar 
para uso del tarjetahabiente, como mínimo lo requerido por las marcas pero 
no circunscrito a, el número de tarjeta, el número de identificación personal 
asignado, la clave de acceso, y los códigos u otros dispositivos de seguridad.

Para los efectos de esta ley no se consideran tarjetas de crédito aquellas 
emitidas por entidades comerciales, que sean entregadas a sus clientes 
para realizar compras exclusivamente en sus establecimientos; y, aquellas 
en las cuales no se utilicen los servicios de afiliación proporcionados por  
un operador.

Artículo 10. Extrafinanciamiento. Los extrafinanciamientos que conceda 
el emisor conforme el contrato correspondiente se considerarán créditos 
adicionales vinculados a la tarjeta de crédito, los cuales pueden otorgarse 
al tarjetahabiente titular en condiciones y plazos distintos a la línea de 
crédito. Dichos extrafinanciamientos deberán otorgarse de conformidad 
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con la capacidad de pago establecida en la presente ley. La aceptación de 
los extrafinanciamientos por el tarjetahabiente debe ser comprobable por 
cualquier medio y el emisor debe ponerla a disposición del tarjetahabiente.

Artículo 11. Convenio de pago. El emisor deberá celebrar convenio de pago 
cuando respecto del tarjetahabiente:

a)	 El emisor identifique, durante la vigencia del financiamiento, que el 
tarjetahabiente no se encuentra en la capacidad de atender dos o más 
pagos oportunos, o que la deuda contraída ha arribado al ciento cincuenta 
por ciento (150%) del límite de crédito que se le tiene autorizado. En 
el presente caso, el emisor, haciendo uso de todos los medios que 
posea a su alcance, de lo cual deberá quedar constancia, informará al 
tarjehabiente que puede solicitar un convenio de pago, el cual queda 
obligado el emisor a celebrar cuando el tarjetahabiente manifieste su 
interés en celebrarlo.

b)	 No esté de acuerdo con la modificación de la tasa de interés establecida 
por parte del emisor.

c)	 Las condiciones del contrato original varíen en detrimento suyo, pero se 
ve imposibilitado de pagar la totalidad de la deuda que tiene contraída.

En los supuestos anteriores, el emisor deberá celebrar el convenio de pago, 
de común acuerdo con el tarjetahabiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la recepción de la solicitud, bajo condiciones razonables que el 
tarjetahabiente pueda atender.

La tasa de interés para la celebración de convenios de pago será calculada al 
monto inicial del saldo crediticio; en ningún caso podrá calcularse o fijarse 
proporcionalmente sobre intereses, mora, recargos u otros servicios o sobre 
la cantidad adeudada sujeta al convenio de pago.

El convenio de pago se formalizará mediante documento legal, sin costo 
alguno, y tendrá carácter de título ejecutivo, quedando sin efecto el contrato 
que originó la deuda del tarjetahabiente; deberá ser firmado por ambas 
partes; en el caso del emisor, la firma de su representante legal o mandatario 
podrá ser autógrafa o sustituirse por impresión o reproducción u otro 
mecanismo que las disposiciones legales permitan.
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El convenio de pago podrá ser cancelado en forma anticipada sin que aplique 
ningún recargo por tal concepto.

El emisor debe poner a disposición del deudor copia del convenio de pago, 
dentro de los cinco (5) días posteriores a la suscripción de éste.

Artículo 12. Intereses por financiamiento. Los emisores podrán pactar 
libremente con los tarjetahabientes, la tasa de interés aplicable a la línea de 
crédito según lo establecido en la presente ley.

Al suscribirse el contrato de tarjeta de crédito, las partes podrán pactar una 
tasa de interés fija o una tasa de interés variable, de la siguiente manera:

a)	 La tasa de interés fija, será aquella que de manera libre pacten el emisor 
con el tarjetahabiente y ésta no puede modificarse durante la vigencia 
del contrato, salvo que sea en beneficio del tarjetahabiente; y;

b)	 La tasa de interés variable será aquella que de manera libre pacten el 
emisor con el tarjetahabiente, la cual podrá revisarse semestralmente y 
se le comunicará al tarjetahabiente en el estado de cuenta respectivo.

El emisor notificará con cuarenta y cinco (45) días de anticipación al 
tarjetahabiente que la tasa de interés ha sido modificada y si este no 
aceptare la nueva tasa, podrá solicitar al emisor que su saldo acumulado a 
esa fecha pueda ser cancelado mediante un convenio de pago, para lo cual 
se procederá conforme lo establecido en la presente ley.

Cuando proceda el cobro de intereses, estos serán calculados sobre el saldo 
de capital financiado y por los días en que hubiere sido utilizado hasta la 
fecha de corte.

Cuando se realicen pagos parciales, se cobrará intereses únicamente por el 
saldo financiado.

Los intereses no podrán capitalizarse en ninguna forma, ni podrán calcularse 
sobre comisiones y otros cargos. En el caso de convenio de pago, los intereses 
podrán ser considerados como parte del capital de la nueva deuda.

Artículo 13. Transparencia Financiera. La Superintendencia de Bancos debe 
publicar en su sitio web mensualmente y en un diario de mayor circulación 
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semestralmente, un reporte que, de forma visible y comprensible al público, 
informe sobre la tasa de interés promedio ponderada de las operaciones 
de tarjeta de crédito, así como la tasa de interés promedio ponderada por 
emisor de forma que se facilite la comparación por parte del público.

La Superintendencia de Bancos velará porque los emisores de tarjetas de 
crédito publiquen, en su sitio web permanentemente de forma comprensible 
al público, información referente a las tasas de interés, la tasa de interés 
por mora, las comisiones y cualquier otro cargo a las tarjetas de crédito  
que emiten.

Artículo 14. Interés por mora. El interés por mora se calculará sobre el saldo 
de capital de la o las cuotas de capital en mora, de acuerdo a los días en mora, 
y se aplicará como máximo la tasa de interés por financiamiento pactada. 
Estos intereses no podrán ser capitalizados.

Artículo 15. Comisiones y otros cargos. El emisor solamente podrá cobrar 
comisiones y otros cargos que estén previamente pactados de forma expresa 
con el tarjetahabiente, por servicios efectivamente prestados, dichas 
comisiones y otros cargos no podrán capitalizarse ni cobrarse intereses por 
los mismos.

Artículo 16. Tasa efectiva anual equivalente. Los emisores deberán calcular 
una tasa efectiva anual equivalente para fines informativos, la cual deberá 
comunicar al tarjetahabiente anualmente en su estado de cuenta.

El emisor de la tarjeta de crédito debe hacer constar fehacientemente que 
se informó al tarjetahabiente, antes y en la suscripción del contrato de 
tarjeta de crédito, el porcentaje de interés mensual y anual, fija o variable 
según corresponda. Asimismo, la posibilidad de cambio de la tasa de interés 
durante la vigencia del contrato. Cualquier práctica de publicidad engañosa 
será sancionada conforme a la Ley.

CAPÍTULO III 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL EMISOR, AFILIADO Y TARJETAHABIENTE

Artículo 17. Compensación de cuentas. Aquel que emita tarjetas de crédito 
y que administre otras cuentas del titular de la tarjeta de crédito, tiene 
prohibido disponer de los fondos monetarios o de ahorro del tarjetahabiente 
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para adjudicarse en pago de las deudas que por el uso de tarjetas de crédito 
contraiga el tarjetahabiente, salvo cuando medie autorización expresa del 
tarjetahabiente, por orden judicial emanada de autoridad competente o para 
observar lo relacionado a la compensación de saldos derivado del proceso 
de exclusión de activos y pasivos de entidades bancarias, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 87 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros.

Artículo 18. Comprobante de transacciones. El emisor velará porque toda 
transacción generada por la adquisición de bienes, servicios o retiros de 
dinero en efectivo con tarjeta de crédito, que se encuentre registrado en el 
estado de cuenta, cuente con el respaldo físico o electrónico, que compruebe 
el cargo efectuado al tarjetahabiente.

En los casos que el tarjetahabiente realice pagos o compras por medios 
electrónicos o en sitios electrónicos donde el afiliado requiere de la 
información y claves o medios de seguridad del tarjetahabiente para procesar 
el pago o la compra, el comprobante de compra será aquel que el afiliado 
le remita por medios electrónicos, el cual deberá contener la información 
que a dicho afiliado le requieren las normas de la jurisdicción en la cual se 
encuentra constituido.

Artículo 19. Estado de cuenta. El emisor debe enviar o poner a disposición 
del tarjetahabiente titular, de forma física o electrónica, según se pacte, sin 
cargo alguno, un estado de cuenta a la fecha de corte, como mínimo diez 
(10) días antes de la fecha límite de pago. El estado de cuenta debe estar 
redactado con el tipo y tamaño de letra que garantice su legibilidad a simple 
vista y contener al menos, pero no limitado a, la información siguiente:

1.	 Identificación del emisor;

2.	 Nombre del tarjetahabiente;

3.	 Número parcial o identificación de la tarjeta;

4.	 Saldo a la fecha de corte;

5.	 Pago de contado;

6.	 Pago mínimo;

7.	 Fecha de corte;
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8.	 Fecha límite de pago;

9.	 Abonos y pagos realizados indicando la fecha en que fueron efectuados, 
así como el total de estos en el período. En los casos en que se tenga 
saldos acumulados, se deberá detallar los valores aplicados a capital, 
intereses y otros cargos en el mes;

10.	 Intereses por financiamiento del último periodo y de los periodos _ 
anteriores acumulados y el saldo a la fecha de corte;

11.	 Suma total de consumos y retiros de efectivo realizados;

12.	 Tasa de interés aplicada al período;

13.	 Intereses por mora aplicados;

14.	 Otros cargos aplicados, si corresponden;

15.	 Crédito disponible;

16.	 Tasa de interés anual equivalente;

17.	 Detalle de cada consumo o retiro en efectivo realizado con la __
información siguiente:

a.	 Fecha de operación,

b.	 Fecha de consumo o retiro en efectivo,

c.	 Identificación del afiliado,

d.	 Monto de la transacción,

e.	 Retiros en efectivo.

18.	 Premios y bonificaciones por uso de tarjeta;

19.	 Cuota de seguro, si corresponde; y,

20.	 Una nota aclaratoria que indique “Cuando únicamente se efectúe el 
pago mínimo, aunque ya no realice consumo adicional alguno, tome en 
cuenta que el plazo para la cancelación de su deuda se extenderá, debido 
a que, con dicho pago, se cubren primero los intereses, comisiones y 
otros cargos y, por último una parte mínima se amortiza a capital.”

Asimismo, para el caso de los extrafinanciamientos se debe consignar la 
cuota correspondiente al período y demás información relacionada con 
dichos extrafinanciamientos.
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Artículo 20. Objeciones al estado de cuenta. El tarjetahabiente puede objetar 
las operaciones o cargos contenidos en el estado de cuenta, detallando los 
motivos de su inconformidad, aportando los documentos de que disponga y 
que sirvan para esclarecer el hecho. El emisor deberá emitir una constancia 
de recepción del reclamo.

Por su parte, el emisor deberá corregir el error de la inconsistencia o las 
operaciones objetadas, o bien comunicar por escrito al tarjetahabiente la 
improcedencia de su inconformidad y adjuntar copia de los documentos de 
que disponga como prueba, dentro de los treinta (30) días siguientes.

En ningún caso el tarjetahabiente está obligado a pagar el consumo objeto de 
reclamo para que le sea aceptada su objeción o proceda la investigación por 
parte del emisor u operador.

El emisor no aplicará tasa de interés o interés por mora u otros cargos al 
saldo bajo investigación y no inhabilitará la tarjeta de crédito, ni reducirá 
temporalmente el límite de crédito durante la investigación. Si el emisor 
comprueba la improcedencia del reclamo, puede aplicar únicamente la tasa 
de interés al saldo del reclamo, por el plazo transcurrido entre el consumo 
y la comunicación por escrito del rechazo de la objeción; este plazo no 
puede exceder de los treinta (30) días, salvo que se trate de consumos o 
cargos provenientes del extranjero, en cuyo caso el plazo estará sujeto a las 
condiciones y prácticas de este tipo de operaciones.

Artículo 21. Robo, hurto o extravío de la tarjeta de crédito. En aquellos 
casos en los cuales se produzca robo, hurto, comportamiento inusual o 
extravío de la tarjeta de crédito, el tarjetahabiente deberá dar aviso al emisor 
para inhabilitar el uso de la tarjeta. El aviso deberá ser enviado conforme los 
procedimientos establecidos para el efecto por el emisor y que se dieron a 
conocer al tarjetahabiente. Lo anterior, sin perjuicio de presentar la denuncia 
correspondiente.

El emisor deberá proporcionar al tarjetahabiente el número de registro o de 
gestión bajo el cual quedó registrado el aviso de robo, hurto, comportamiento 
inusual o extravío de la tarjeta de crédito.

Los emisores deberán contar con infraestructura y sistemas de atención 
permanente que permitan a los tarjetahabientes comunicar el robo, hurto, 



Superintendencia de Bancos
Guatemala

397

Ley de Tarjetas de Crédito
Decreto Número 2-2024

comportamiento inusual o extravío de la tarjeta de crédito, para que se 
realice la inhabilitación correspondiente.

El emisor, sin responsabilidad de su parte, podrá de forma inmediata 
inhabilitar la tarjeta de crédito, si según su sistema de información, ésta ha 
sido clonada o presenta patrones de uso inusual.

La reposición de la tarjeta de crédito podrá tener un costo para el 
tarjetahabiente únicamente en el caso de extravío.

Los tarjetahabientes no asumirán el pago de las transacciones que se hayan 
efectuado con posterioridad al aviso realizado en la forma anteriormente 
indicada, con excepción de las transacciones vinculadas a autorizaciones que 
fueron aprobadas al tarjetahabiente previo al referido aviso. El procedimiento 
de aviso y registro no tendrá ningún costo para el tarjetahabiente.

Artículo 22. Inhabilitación, retención o retiro injustificado. La tarjeta de 
crédito que el operador o emisor inhabilite o sea retenido en los cajeros 
automáticos o equipos de uso, de manera injustificada y sin previo aviso, 
deberá ser restituida sin costo alguno al tarjetahabiente.

Artículo 23. Seguro. El emisor y tarjetahabiente podrán acordar los servicios 
y pago del seguro por robo, extravío, uso no autorizado o para cobertura 
de los riesgos asociados a la tarjeta de crédito. Para tal efecto, el emisor 
deberá contratar el seguro y ponerlo a disposición del tarjetahabiente. El 
tarjetahabiente no está obligado a contratar dicho seguro.

Artículo 24. Obligaciones del tarjetahabiente. Serán obligaciones del 
tarjetahabiente las siguientes:

1.	 Suscribir el contrato con el emisor;

2.	 Firmar de inmediato la tarjeta de crédito proporcionada, si procede;

3.	 No divulgar las claves de acceso y códigos así como resguardarlos con la 
debida diligencia;

4.	 Realizar los pagos según lo estipulado en el contrato;

5.	 Requerir los comprobantes, cuando aplique y verificar el importe y 
veracidad de las transacciones y demás documentos de compra de 
bienes, servicios y retiros de dinero en efectivo;
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6.	 Revisar el estado de cuenta y comunicar al emisor cualquier inconformidad 
con el mismo dentro de los plazos establecidos;

7.	 Velar por el correcto uso de la tarjeta de crédito;

8.	 Indicar a la entidad emisora la forma en que desea recibir el estado de 
cuenta o cualquier otra información pertinente, así como informar de 
cualquier cambio de dirección física o electrónica, teléfono y cualquier 
otro medio de localización;

9.	 Reportar a la entidad emisora el robo, hurto, comportamiento inusual o 
extravió de la tarjeta de crédito;

10.	 Proporcionar al emisor la documentación e información periódica __u 
ocasional que le requiera;

11.	 Verificar las tasas de interés y otros cargos que pudieran ser __efectuados 
por el emisor.

Artículo 25. Fecha límite de pago. La fecha límite de pago de la tarjeta de 
crédito será inamovible, salvo que solicite modificarla el tarjetahabiente, de 
común acuerdo con el emisor. El emisor no puede obligar al tarjetahabiente 
a realizar los pagos por medios electrónicos sin su aceptación.

Artículo 26. Premios y bonificaciones. El emisor debe establecer y poner 
a disposición del tarjetahabiente la forma como se calculan o asignan, si 
procede, los premios o bonificaciones por el uso de la tarjeta de crédito. 
Los premios o bonificaciones no pueden formar parte de los servicios de la 
tarjeta de crédito; por lo que no se pueden aplicar intereses adicionales.

Artículo 27. Obligación del emisor de informar. El emisor está obligado a 
publicar y mantener en su sitio web permanentemente información de 
forma fácilmente accesible y visible al público, de las tasas de interés, las 
tasas de interés por mora, las comisiones u otros cargos aplicables de todas 
las tarjetas de crédito que emite. Además, debe publicar de forma visible 
y de fácil localización para el público, en sus establecimientos, esta misma 
información. Las disposiciones de este artículo no limitan o eliminan cualquier 
otra disposición establecida en otras leyes y normas aplicables.

Artículo 28. Formas de pago. Las obligaciones contraídas por el 
tarjetahabiente pueden cancelarse por cualquier medio de pago. La fecha 
de realización del pago indicada en el comprobante de pago otorgado por 
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el emisor o entidad autorizada por este, para abonar o cancelar el saldo 
o efectuar el pago mínimo de la tarjeta de crédito, se considerará como 
la fecha efectiva del pago realizado. Si el medio o documento de pago no 
puede hacerse efectivo por el emisor, se considerará que el tarjetahabiente 
no abonó o no canceló el saldo o no realizó el pago mínimo en la fecha límite 
de pago, quedando obligado a los intereses y cargos que le correspondan 
previstos en el contrato.

Artículo 29. Educación Financiera. Los emisores de forma directa o mediante 
sus respectivas gremiales, deben implementar anualmente, programas de 
educación financiera dirigidos a los tarjetahabientes sobre el uso adecuado 
de la tarjeta de crédito, con base a los programas y criterios diseñados 
por la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor. Adicionalmente, 
el Ministerio de Educación con la Dirección de Atención y Asistencia al 
Consumidor, promoverán la inclusión de contenidos de educación financiera 
en la currícula educativa a nivel de básico y diversificado.

La Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, la Superintendencia 
de Bancos y el Ministerio de Educación, en conjunto con los emisores de 
tarjetas de crédito, deben organizar de forma anual la “Feria de Educación 
Financiera”, en la cual no se podrá promocionar ningún tipo de producto 
financiero, para lo cual el Ministerio de Economía y los emisores de tarjeta 
de crédito cubrirán de forma proporcional los gastos respectivos.

Sin perjuicio de lo anterior y como un requisito para la entrega de la primera 
tarjeta de crédito, deben además, proporcionar información sobre aspectos 
tales como derechos y obligaciones derivados del contrato, procedimientos 
de reclamos, uso y responsabilidad del crédito concedido. La recepción por 
parte del tarjetahabiente de la información indicada debe constar en el 
expediente.

Artículo 30. Contrato entre el emisor u operador y el afiliado. La prestación 
de servicios entre el emisor u operador y el afiliado se deberá formalizar en 
un contrato que deberá estar redactado de forma legible a simple vista y que 
contendrá, como mínimo, lo siguiente:

1.	 Objeto del contrato;

2.	 Plazo de vigencia;
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3.	 Obligaciones y derechos de las partes;

4.	 Marcas a aceptar y su publicidad;

5.	 Responsabilidad del equipo y las condiciones para su uso;

6.	 Descripción de las comisiones y otros cargos administrativos, así como el 
porcentaje o el monto de cada uno;

7.	 Procedimientos y plazos de liquidación; y,

8.	 Causas de terminación del contrato.

Artículo 31. Obligaciones de los afiliados. Son obligaciones de los afiliados:

1.	 Mantener en un lugar visible al público el nombre de la marca de la 
tarjeta de crédito que acepta, la cual deberá retirar cuando venza o 
termine el contrato con el emisor u operador;

2.	 Entregar una copia física o electrónica al tarjetahabiente del comprobante 
de las operaciones realizadas con la tarjeta de crédito, excepto en 
transacciones que por su naturaleza no aplique;

3.	 Requerir la firma o identificación por los medios electrónicos disponibles, 
del tarjetahabiente, en el comprobante de la operación respectiva, 
cuando así lo requieran las políticas del emisor, del operador o de las 
marcas;

4.	 Devolver la tarjeta de crédito al tarjetahabiente, una vez efectuada la 
transacción;

5.	 No aceptar tarjetas de crédito que no cumplan con lo estipulado en esta 
Ley;

6.	 Proteger la información de los tarjetahabientes que hayan efectuado 
transacciones en su comercio y cumplir con las políticas de protección 
de datos estipulados por emisores, operadores o marcas;

7.	 Realizar el debido control y supervisión sobre su personal que realice 
operaciones de cobro con tarjeta de crédito.

Artículo 32. Derechos de los afiliados. Son derechos del afiliado los siguientes:

1.	 Obtener del operador que corresponda, el reembolso de las transacciones 
efectuadas con tarjetas de crédito, previamente autorizadas conforme 
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los procedimientos o medios establecidos para el efecto, en los plazos y 
condiciones establecidos en el contrato;

2.	 Obtener del emisor u operador el equipo, suministros y sistemas 
necesarios, para la aceptación, autorización y procesamiento de las 
operaciones realizadas con tarjetas de crédito, según se establezca en el 
contrato correspondiente;

3.	 Recibir del emisor u operador capacitación sobre el manejo, uso, 
operatoria y medidas de seguridad relacionadas con tarjetas de crédito;

4.	 Obtener del operador la instalación de los sistemas adecuados para 
prevenir el uso indebido de tarjetas de crédito canceladas o inhabilitadas;

5.	 Obtener del operador la instalación de los sistemas adecuados para 
prevenir el uso indebido de tarjetas de crédito canceladas o inhabilitadas;

6.	 No asumir cualquier cargo o pérdida por transacciones con tarjetas 
de crédito que hayan sido clonadas, falsificadas o robadas y que se 
compruebe que los dispositivos del operador no permiten la inhabilitación 
o identificación inmediata.

Artículo 33. Prohibiciones al afiliado. Los afiliados no podrán aplicar recargos 
por la adquisición de bienes o servicios que el tarjetahabiente realice en su 
establecimiento por efectuar el pago con tarjeta de crédito.

Asimismo, no podrán limitar, restringir o excluir al tarjetahabiente de la 
compra de bienes o servicios que el establecimiento afiliado venda con 
descuentos, ofertas, promociones o premios, si el tarjetahabiente efectúa el 
pago con tarjeta de crédito, salvo si se indica con claridad y visiblemente la 
restricción de pago por este medio.

El emisor debe poner a disposición los medios para recibir las denuncias de 
tarjetahabientes por incumplimiento de las disposiciones de este artículo o 
de la relación con el afiliado.

El tarjetahabiente podrá realizar el reclamo por cualquiera de estas 
circunstancias al emisor; esto no limita al tarjetahabiente de hacer denuncias 
ante entidades públicas, tal como a la Dirección de Atención y Asistencia  
al Consumidor.
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CAPÍTULO IV 
SUPERVISIÓN Y PROTECCIÓN DEL TARJETAHABIENTE

Artículo 34. Supervisión. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito 
constituidas en el país, que formen parte de un grupo financiero, estarán 
sujetas a supervisión de la Superintendencia de Bancos de conformidad con 
lo que establece la Ley de Bancos y Grupos Financieros y la Ley de Supervisión 
Financiera.

En este sentido, las entidades emisoras de tarjetas de crédito deberán cumplir 
con los estándares internacionales de seguridad establecidas y requeridas 
por las marcas de tarjetas de crédito internacionales que operan en el país.

En materia de derechos del consumidor, tendrán calidad de proveedores 
para efectos de control y supervisión de la DIACO. La Superintendencia de 
Bancos deberá prestar toda la información y colaboración a la Dirección de 
Atención y Asistencia al Consumidor para efectos de cumplimiento de los 
derechos del consumidor de los tarjetahabientes.

La Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, deberá solicitar a la 
Superintendencia de Bancos la información de cumplimiento por parte de los 
emisores de tarjetas de crédito de estándares internacionales de seguridad 
en las operaciones de tarjeta de crédito. El incumplimiento de los estándares 
internacionales de seguridad en las operaciones de tarjeta de crédito por 
parte de los emisores dará lugar a que los reclamos presentados ante la 
Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, sean interpretados a favor 
del tarjetahabiente.

Artículo 35. Unidad de Protección de Servicios Financieros. Se crea la Unidad 
de Protección de Servicios Financieros en el Departamento de Verificación y 
Vigilancia, de la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, como ente 
encargado de velar por el respeto y cumplimiento de los derechos de los 
consumidores o usuarios de tarjetas de crédito, tarjetas de débito y demás 
servicios financieros, así como velar por el cumplimiento de las obligaciones 
de los proveedores de servicios financieros.

Artículo 36. Jefe de la Unidad de Protección de Servicios Financieros. Para 
ser nombrado jefe de la Unidad de Protección de Servicios Financieros se 
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requiere, además de lo establecido en otras leyes aplicables, cumplir con los 
requisitos siguientes:

1)	 Ser guatemalteco;

2)	 Ser mayor de treinta (30) años;

3)	 Encontrarse en el goce de sus derechos civiles;

4)	 Ser profesional de las ciencias jurídicas o económicas a nivel de 
licenciatura o postgrado, habiendo ejercido la profesión por lo menos 
durante cinco años;

5)	 Acreditar experiencia profesional de por lo menos tres años en 
actividades profesionales relacionadas con la Defensa del Consumidor y 
Usuario o Supervisión del Sistema Financiero;

6)	 Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del cargo 
mediante un examen de oposición, que se llevará a cabo de conformidad 
con la normativa vigente, del cual tendrán que ser promovidos con 
calificación satisfactoria.

Artículo 37. Colaboración Mutua. La Superintendencia de Bancos y la 
Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor suscribirán los convenios 
necesarios para el fortalecimiento de capacidades, preparación del personal 
y asistencia técnica a la Unidad de Protección de Servicios Financieros, para 
el debido cumplimiento de sus funciones.

Cuando la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, tenga 
conocimiento de actos que sean de competencia de la Superintendencia de 
Bancos, debe informarlo de forma inmediata a dicha Superintendencia.

Artículo 38. Requerimientos de Información. La Dirección de Atención y 
Asistencia al Consumidor a través de la Unidad de Protección de Servicios 
Financieros podrá solicitar en casos concretos a los emisores de tarjetas de 
crédito; operadores que presten servicios a los emisores de tarjeta de crédito; 
afiliados; otros prestadores de servicios financieros; usuarios de tarjetas 
de crédito, tarjetas de débito y demás servicios financieros; la información 
necesaria para el debido cumplimiento de sus funciones en materia de 
protección del usuario de servicios financieros. Esta información debe ser 
entregada, dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la 
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presentación de la solicitud, dicho plazo podrá ser prorrogado, a solicitud 
justificada, por una sola vez hasta por diez (10) días más. Dicha información 
no podrá ser negada por ningún motivo.

Asimismo, cuando corresponda, debe imponer las sanciones, observando el 
debido proceso.

Artículo 39. Conflictos y Controversias. Cuando surjan conflictos y 
controversias entre el tarjetahabiente y el emisor o con el afiliado, estos 
deben buscar, como primera alternativa, un arreglo conciliatorio, para lo cual 
el emisor o afiliado tendrá un plazo de quince (15) días, contados a partir de 
presentada la queja, para responder por escrito lo resuelto al tarjetahabiente; 
de no llegar a un acuerdo, el tarjetahabiente podrá presentar su denuncia 
en la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, quien resolverá 
de conformidad con la presente ley y la Ley de Protección al Consumidor  
y Usuario.

Artículo 40. Objeto social exclusivo. Las entidades emisoras y co-emisoras de 
tarjeta de crédito deberán constituirse como sociedad anónima, con objeto 
social exclusivo de emisión y administración de tarjetas de crédito, excepto 
los bancos y las empresas especializadas en servicios financieros que sean 
parte de grupos financieros y las Cooperativas de ahorro y crédito, que se 
rigen para su constitución por lo establecido en la Ley de Bancos y Grupos 
Financieros, y la Ley General de Cooperativas, según corresponda.

Artículo 41. Acoso u hostigamiento para la cobranza. Se prohíbe al acreedor 
o agente de cobranzas oprimir, molestar o abusar de manera insistente y 
repetitiva en contra de una persona, con ocasión de la gestión de cobro de 
una deuda derivada de un contrato de tarjeta de crédito. Para el efecto, se 
consideran acciones de acoso u hostigamiento las siguientes:

a)	 La realización de comunicaciones para cobro o requerimiento de pago por 
medio de llamadas telefónicas, mensajes de texto, correos electrónicos 
o cualquier otro medio análogo, en días y horarios inhábiles;

b)	 La realización de más de dos comunicaciones durante el día, para cobro 
o requerimiento de pago, por medio de llamadas telefónicas, mensajes 
de texto, correos electrónicos o cualquier otro medio análogo;
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c)	 La comunicación, con objeto de cobro, a personas distintas al deudor o a 
quienes les fían; y,

d)	 Pegar avisos en postes y viviendas cercanas a la residencia o trabajo del 
usuario, o en postes de energía eléctrica, con el fin de causar vergüenza 
a efecto que se realicen los pagos.

Artículo 42. Prohibición de uso de prácticas abusivas en las cobranzas. 
Quedan prohibidas las prácticas abusivas con ocasión de la cobranza por parte 
de emisores de tarjeta de crédito, gestoras, agencias de cobranza u otros que 
en nombre de aquellas realicen tales actividades, incluidos los profesionales 
independientes. Las gestiones de cobro deberán hacerse únicamente a 
las personas deudoras y quienes les fían, por lo que no se podrán realizar 
hacia personas distintas a las ya indicadas. Igualmente, quedan prohibidas 
las prácticas de acoso y hostigamiento para la cobranza de las acreencias, 
conforme lo que para el efecto dispone el artículo anterior.

CAPÍTULO V 
RÉGIMEN SANCIONATORIO

SECCIÓN I  
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 43. Infracciones. Las infracciones que se cometan a cualquier 
disposición de la presente ley, y de la Ley de Protección al Consumidor y 
Usuario, así como a órdenes administrativas o disposiciones emanadas de la 
Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, u obstrucción o limitación 
al debido cumplimiento de las funciones de la misma, serán sancionados, con 
la observancia de los principios del debido proceso y del derecho de defensa.

Artículo 44. Transparencia. La Dirección de Atención y Asistencia al 
Consumidor debe publicar en su sitio web y redes sociales de forma mensual 
y en un diario de mayor circulación trimestralmente, un reporte que de 
forma visible y comprensible al público, informe sobre las tasas de interés 
por producto y segmento que cobran los emisores de tarjetas de crédito; que 
permita al usuario comparar la tasa de interés que cobran en las diferentes 
tarjetas de crédito, resaltando aquellas tarjetas que su tasa de interés esté 
por arriba de la tasa promedio de interés de las tarjetas de crédito.
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Artículo 45. Se adiciona el artículo 71 Bis. al Decreto Número 
6-2003 del Congreso de la República, Ley de Protección al Consumidor y 
Usuario, para que quede redactado de la forma siguiente:

“Artículo 71 Bis. Casos Especiales de Infracciones de Tarjeta de Crédito. La 
Dirección, adicional a las demás infracciones contenidas en la presente ley 
debe sancionar a aquellos que incurran en las siguientes infracciones en los 
casos de tarjetas de crédito:

Infracciones Leves.

a)	 Incumplir con las características, condiciones y términos en la elaboración 
de contratos de tarjetas de crédito y extrafinanciamientos, exigidos por 
la ley.

b)	 Incumplir con las condiciones y términos establecidos en el contrato.

c)	 No cerciorarse que el solicitante, el fiador si lo hubiere, o el tarjetahabiente 
de tarjeta de crédito o extrafinancimiento, según corresponda, tengan la 
capacidad de atender el pago oportuno de sus obligaciones.

d)	 Incumplir con el contenido o plazos de las resoluciones emanadas de la 
Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor.

e)	 Incumplir en modo, forma y tiempo con la entrega de la información 
solicitada por la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor.

f)	 Incumplir con las condiciones y términos establecidos en la ley para el 
ofrecimiento u otorgamiento de convenios de pago.

g)	 No proporcionar en el tiempo, forma y modo establecidos en la ley los 
estados de cuenta de tarjeta de crédito.

h)	 Oprimir, molestar o abusar de manera insistente y repetitiva en contra 
de una persona, con ocasión de la gestión de cobro de una deuda.

Infracciones Graves:

a)	 No realizar las notificaciones, actualizaciones, publicaciones o 
comunicaciones establecidas en ley, o no realizarlas en el momento 
debido.

b)	 Realizar cobros indebidos o por servicios que no hayan sido efectivamente 
convenidos y prestados.



Superintendencia de Bancos
Guatemala

407

Ley de Tarjetas de Crédito
Decreto Número 2-2024

c)	 Comercializar, ceder o distribuir sin autorización expresa del 
tarjetahabiente los datos de los tarjetahabientes.

d)	 Disponer, sin previa autorización del tarjetahabiente, de los fondos 
monetarios o de ahorro de este, para adjudicarse en pago de las deudas 
que por el uso de tarjetas de crédito contraiga el tarjetahabiente.

e)	 Cuando se cometan en más de una ocasión, cualquiera de las faltas leves 
anteriormente establecidas.”

Artículo 46. Se adiciona el artículo 71 Ter. al Decreto Número  
6-2003 del Congreso de la República, Ley de Protección al Consumidor y 
Usuario, para que quede redactado de la forma siguiente:

“Artículo 71 Ter. Sanciones. En los Casos Especiales de Infracción de Tarjeta 
de Crédito, las sanciones se impondrán de la forma siguiente:

a)	 Infracciones Leves: De quince a cincuenta y cinco UMAS, y apercibimiento 
público, el cual se podrá publicar en los medios masivos de comunicación 
a costa del infractor.

b)	 Infracciones Graves: De treinta y seis a cincuenta y cinco UMAS y, 
publicación de los resultados de la investigación a costa del infractor en 
un diario de mayor circulación del país.”

SECCIÓN II 
DELITOS

Artículo 47. Se reforma el nombre del Capítulo II del Título VIII “De Los 
Delitos Contra la Fe Pública y el Patrimonio Nacional” del Decreto 17-73 del 
Congreso de la República, Código Penal, para que quede redactado de la 
forma siguiente:

“CAPÍTULO II  
DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y TARJETAS DE CRÉDITO”

Artículo 48. Se adiciona la Sección I inmediatamente después del título del 
Capítulo II del Título VIII “De Los Delitos Contra la Fe Pública y el Patrimonio 
Nacional”, del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal, 
para que quede redactado de la forma siguiente:
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“SECCIÓN I  
DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS”

Artículo 49. Se adiciona la Sección II inmediatamente después del Artículo 
327 “A” título del Capítulo II del Título VIII “De Los Delitos Contra la Fe Pública 
y el Patrimonio Nacional”, del Decreto 17-73 del Congreso de la República, 
Código Penal, para que quede redactado de la forma siguiente:

“SECCIÓN II  
DE LA FALSIFICACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO”

Artículo 50. Se adiciona el Artículo 327 “B”, inmediatamente después del 
título de la Sección II “De la Falsificación de Tarjetas de Crédito”, al Decreto 
17-73 del Congreso de la República, Código Penal, para que quede redactado 
de la forma siguiente:

“Artículo 327 “B”. Clonación de tarjeta de crédito o débito. Comete delito 
de clonación de tarjeta de crédito o débito quien sin estar debidamente 
autorizado para hacerlo, sustraiga, copie, reproduzca, grabe o altere la 
información contenida en la banda magnética o en el medio de identificación 
electrónica, óptica o de cualquier otra tecnología que posea una tarjeta de 
crédito o débito, así como cualquier otro medio de pago electrónico.

También comete este delito quien, sin consentimiento de quien esté 
legalmente facultado, imprima o troquele mediante cualquier tecnología, 
un instrumento de características similares a una tarjeta de crédito, o por 
cualquier otro modo falsifique tarjeta de crédito o débito.

El responsable de este delito será sancionado con prisión de seis a diez años 
de prisión y multa de ciento cincuenta mil (Q.150,000.00) a quinientos mil 
quetzales (Q.500,000.00).”.

Artículo 51. Se adiciona el artículo 327 “C” al Decreto 17-73 del Congreso de 
la República, Código Penal, para que quede redactado de la forma siguiente:

“Artículo 327 “C”. Uso de tarjeta de crédito o débito ilegal. Comete delito 
de uso de tarjeta de crédito o débito ilegal, quien utilice de cualquier forma 
tarjeta de crédito o débito, o cualquier medio de pago electrónico, que haya 
sido reproducido, copiado, grabado, alterado de forma ilegal, o falsificado de 
cualquier forma.
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El responsable de este delito será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años de prisión y multa de cincuenta mil (Q.50,000.00) a ciento cincuenta mil 
quetzales (Q. 150,000.00).”.

Artículo 52. Se adiciona el artículo 327 “D” al Decreto 17-73 del Congreso de 
la República, Código Penal, para que quede redactado de la forma siguiente:

“Artículo 327 “D”. Distribución y comercialización de tarjeta de crédito o 
débito ilegal. Comete delito de distribución y comercialización de tarjeta de 
crédito o débito ilegal, quien distribuya o comercialice de cualquier forma 
tarjeta de crédito o débito, o cualquier medio de pago electrónico, que haya 
sido reproducido, copiado, grabado, alterado de forma ilegal, o falsificado de 
cualquier forma.

El responsable de este delito será sancionado con prisión de seis a ocho años 
de prisión y multa de cien mil (Q. 100,000.00) a doscientos mil quetzales 
(Q.200,000.00).”.

Artículo 53. Se adiciona el artículo 327 “E” al Decreto 17-73 del Congreso de 
la República, Código Penal, para que quede redactado de la forma siguiente:

“Artículo 327 “E”. Uso fraudulento de tarjeta de crédito o débito. Comete 
delito de uso fraudulento de tarjeta de crédito o débito, quien utilice 
una tarjeta de crédito o débito, o cualquier medio de pago electrónico 
legítimamente emitido que ha sido robado, hurtado o extraviado; y quien 
utilice, parcial o totalmente, la información contenida en la tarjeta de crédito 
o débito o cualquier otro medio de pago electrónico, sin autorización del 
titular.

El responsable de este delito será sancionado con prisión de tres a cinco años 
de prisión y multa de veinticinco mil (Q.25,000.00) a cincuenta mil quetzales 
(Q.50,000.00).”

Artículo 54. Se adiciona el artículo 327 “F” al Decreto 17-73 del Congreso de 
la República, Código Penal, para que quede redactado de la forma siguiente:

“Artículo 327 “F”. Circunstancias agravantes. Las penas para los delitos 
contemplados en los artículos 327 “B”, 327 “C”. 327 “D”, y 327 “E”, se 
aumentarán en dos terceras partes, cuando el responsable sea director, 
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gerente, ejecutivo, representante legal, administrador, funcionario, factor, 
propietario, empleado o persona de confianza del emisor, operador,  
o afiliado.”

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 55. Aplicación de disposiciones complementarias. Los emisores de 
tarjetas de crédito que no formen parte de un grupo financiero se regirán por 
lo establecido en esta ley.

Artículo 56. Reglamento. La Junta Monetaria a propuesta de la 
Superintendencia de Bancos deberá emitir los reglamentos necesarios en un 
plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la presente ley.

Artículo 57. Reglamento del Decreto Número 6-2003 del Congreso de la 
República, Ley de Protección al Consumidor y Usuario. El Organismo Ejecutivo 
deberá emitir las reformas necesarias al reglamento del Decreto Número 
6-2003 del Congreso de la República, Ley de Protección al Consumidor y 
Usuario, con el objeto de adecuarlo al contenido de la presente ley, en un 
plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la presente ley.

Artículo 58. Readecuación normativa. La Junta Monetaria, la Superintendencia 
de Bancos, y el Ministerio de Economía, deben readecuar su normativa, en lo 
que corresponda, para cumplir con el contenido de la presente ley.

Artículo 59. Plazo para la readecuación de los contratos y estados de 
cuenta. Los contratos y el contenido de los estados de cuenta relacionados 
con tarjetas de crédito que se encuentren en uso al inicio de la vigencia de la 
presente ley deben ser readecuados para cumplir con lo estipulado en esta, 
en un plazo que no exceda de un (1) año contado a partir de la publicación de 
la presente ley en el Diario Oficial.

Artículo 60. Suscripción de convenios de colaboración interinstitucional. 
La Superintendencia de Bancos y la Dirección de Atención y Asistencia al 
Consumidor suscribirán los convenios necesarios en un plazo que no exceda 
de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial.
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Los primeros cursos de capacitación del personal de la Unidad de Protección 
de Servicios Financieros se deberán llevar a cabo por la Superintendencia 
de Bancos a más tardar un (1) mes después de suscritos los convenios 
respectivos.

Artículo 61. Primera Feria de Educación Financiera. El Ministerio de Economía 
para la realización de la primera Feria de Educación Financiera aportará un 
millón de quetzales para su realización.

Artículo 62. Derogatoria. Se deroga el artículo 757 del Decreto Número 2-70 
del Congreso de la República, Código de Comercio.

Artículo 63. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses 
después de su publicación en el Diario Oficial, exceptuando los artículos 35, 
36, 37, 56, 57, 58, 59, 60, 62 y 63 que entrarán en vigencia el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 
Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

NERY ABILIO RAMOS Y RAMOS 
PRESIDENTE

CÉSAR ROBERTO DÁVILA CÓRDOVA 
SECRETARIO

SONIA MARINA GUTIÉRREZ RAGUAY 
SECRETARIA

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintinueve de febrero del año dos mil 
veinticuatro.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ARÉVALO DE LEÓN
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ADRIANA GABRIELA GARCÍA PACHECO 
MINISTRA DE ECONOMÍA

MGTR. CLAUDIA PALENCIA MORALES 
PRIMERA VICEMINISTRA 

ENCARGADA DEL DESPACHO  
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

LIC. JUAN GERARDO GUERRERO GARNICA 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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